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CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN
PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NO. LP-INE-040/2025
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Servicio Integral de una Casa Productora que realice el desarrollo de la creatividad y la producción de los materiales de difusión para radio, televisión, plataformas digitales, medios impresos y exteriores de las Campañas Institucionales del 2026-2027 del Instituto Nacional Electoral








C O N V O C A T O R I A

Convocante: 	Instituto Nacional Electoral


Área compradora:	Dirección de Recursos Materiales y Servicios 


Domicilio:	Periférico Sur No. 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón, C.P. 01900, Ciudad de México


Procedimiento	Licitación Pública Nacional Presencial
	

Ejercicio Fiscal	2026 y 2027


Número:                 	LP-INE-040/2025

       
[bookmark: _Hlk89201303]Contratación:           		Servicio Integral de una Casa Productora que realice el desarrollo de la creatividad y la producción de los materiales de difusión para radio, televisión, plataformas digitales, medios impresos y exteriores de las Campañas Institucionales del 2026-2027 del Instituto Nacional Electoral.

Criterio de 	
Evaluación:                    Puntos y porcentajes


Con fundamento en el artículo 32 fracción I del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios (en lo sucesivo el REGLAMENTO), el presente procedimiento será presencial, en el cual los LICITANTES, exclusivamente podrán presentar sus proposiciones en forma documental y por escrito, en sobre cerrado, durante el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.

Para el presente procedimiento de contratación, las definiciones que se aplicarán en la comprensión de lectura de esta convocatoria serán las establecidas en el artículo 2 del REGLAMENTO

Estimados LICITANTES: En caso de advertir alguna irregularidad durante la sustanciación del presente procedimiento de contratación, se les hace una atenta invitación a hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de Control de este Instituto, a través del Sistema Electrónico de Denuncias Públicas DenunciaINE, accesible a la siguiente dirección electrónica: https://denuncias-oic.ine.mx/












El presente documento se emite en el marco de los artículos 41 base V, Apartado A y 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral.



CALENDARIO DEL PROCEDIMIENTO



ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES:
	DÍA:
	10
	MES:
	diciembre
	AÑO:
	    2025
	HORA:
	9:30

	  LUGAR:
	Sala Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios del Piso 6 ubicada en Periférico Sur No. 4124, Col. Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón, C.P. 01900, Ciudad de México.

	Fecha límite envío de preguntas: 8 de diciembre de 2025 a las 9:30 horas, conforme se señala en el inciso b) del numeral 6.1.2 “Solicitud de aclaraciones” de la presente convocatoria. La hora que se indica será la hora central de la Ciudad de México, México.





ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES:
	DÍA:
	17
	   MES:
	diciembre
	   AÑO:
	2025
	 HORA:
	9:30:00

	   LUGAR:
	Sala Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios del Piso 6 ubicada en Periférico Sur No. 4124, Col. Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón, C.P. 01900, Ciudad de México.





ACTO DE FALLO:
	DÍA:
	26
	 MES:
	diciembre
	AÑO:
	    2025

	LUGAR:
	De conformidad con el quinto párrafo del artículo 45 del REGLAMENTO, el fallo se notificará por escrito.





















TESTIGO SOCIAL


De conformidad con el artículo 33 del REGLAMENTO, atendiendo al impacto de la contratación objeto de esta Licitación Pública Nacional Abierta Presencial para la contratación del “Servicio Integral de una Casa Productora que realice el desarrollo de la creatividad y la producción de los materiales de difusión para radio, televisión, plataformas digitales, medios impresos y exteriores de las Campañas Institucionales del 2026-2027 del Instituto Nacional Electoral”, contribuyendo a que el INSTITUTO continúe con su operación, participará como testigo social la MDF. Cynthia Valeria Sotelo Miranda conforme a lo siguiente:

El Instituto Nacional Electoral y la MDF. Cynthia Valeria Sotelo Miranda han formalizado su colaboración para que, con base en su experiencia en este tipo de tareas, al escrutinio y observación que lleve a cabo dentro de este proceso de licitación, dé testimonio de que el concurso se lleva a cabo con integridad, equidad, honestidad y apego a la normatividad.

La contratación se enmarca en el acuerdo formal entre la convocante, los participantes del procedimiento de licitación pública y la MDF. Cynthia Valeria Sotelo Miranda; mismo que sirve para promover la transparencia e integridad, así como evitar la inequidad y deshonestidad entre las partes durante la licitación. Con ello se busca lograr una amplia participación y competencia en igualdad de condiciones, así como promover círculos de transparencia, apertura y confianza en las contrataciones públicas.

La MDF. Cynthia Valeria Sotelo Miranda cuenta con número de registro TS-INE-004-2020 y su participación contemplará las funciones señaladas en la fracción IV del artículo 54 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral, en lo sucesivo las POBALINES. 

                                      PUBLICACIÓN, OBTENCIÓN DE LA CONVOCATORIA Y 
 REGISTRO DE PARTICIPACIÓN 

Publicación de la convocatoria:
Con fundamento en la fracción IX del artículo 2 del REGLAMENTO, la Dirección de Recursos Materiales y Servicios a través de la Subdirección de  Adquisiciones, realiza la publicación de la presente convocatoria a la licitación atendiendo lo estipulado en el artículo 37 del REGLAMENTO y artículo 58 de las POBALINES, la publicación de la presente convocatoria a la licitación pública se realiza por medio de la página web del Instituto Nacional Electoral (en lo sucesivo, el INSTITUTO) en el siguiente vínculo: https://www.ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/
El día 28 de noviembre de 2025 se publicó la presente convocatoria en la página de internet del INSTITUTO y se envió, simultáneamente, el resumen de la convocatoria al Diario Oficial de la Federación para su posterior publicación el día 2 de diciembre de 2025.

Obtención de la convocatoria:
Con fundamento en el artículo 37 del REGLAMENTO, se informa que la obtención de la presente convocatoria es gratuita.
De conformidad con el artículo 58 de las POBALINES, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se pone a disposición de los LICITANTES el texto de la convocatoria a través del siguiente medio:
1º. En archivo electrónico en la página web del INSTITUTO a través del siguiente vínculo: https://www.ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/
2°.  De forma impresa en los estrados de las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios ubicados en el sexto piso del Edificio Zafiro II, en Periférico Sur 4124, Colonia Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón, C.P. 01900 en la Ciudad de México, en días hábiles con horario de 09:00 a 18:00 horas. La convocatoria exclusivamente será para consulta, por lo que el área compradora no estará obligada a entregar una impresión de la misma.

Registro de participación:
Los LICITANTES podrán obtener el comprobante de registro de participación enviando su solicitud a los correos electrónicos: roberto.medina@ine.mx y ary.rodriguez@ine.mx
Los LICITANTES deberán llenar y firmar el formulario del Anexo 11 de esta convocatoria, enviándolo como archivo adjunto.
La Convocante dentro de un plazo máximo de 24 (veinticuatro) horas, enviará la confirmación de registro. Dicha confirmación servirá al LICITANTE como comprobante de registro.
Cuando los LICITANTES decidan participar en Propuesta Conjunta, bastará que el LICITANTE que se designe como representante común en el Convenio de Participación Conjunta, solicite y obtenga el registro de participación.
La inscripción previa en el Registro Único de Proveedores permitirá agilizar el procedimiento de registro de participación, obtención y revisión de la documentación legal para que, en su caso, se formalice el contrato. 
Junto con la solicitud de registro deberá adjuntarse la documentación legal requerida para alta y/o actualización en el padrón de proveedores del INSTITUTO. La versión electrónica de dicha documentación podrá enviarse a los siguientes correos electrónicos: compras@ine.mx y marco.flores@ine.mx La entrega de esta documentación permitirá agilizar el procedimiento de registro de participación, obtención y revisión de la documentación entregada para que, en su caso, se formalice el contrato y finalmente para el Registro en el Padrón de Proveedores del INSTITUTO.
Documentación legal requerida para alta y/o actualización en el padrón de proveedores 

A. Persona moral

1. Testimonio de la escritura pública del acta constitutiva en su caso, las reformas o modificaciones que hubiere sufrido.
1. Testimonio de la escritura pública en que conste el poder notarial del representante legal para actos de administración, para el cual se verificará que no haya sido revocado a la fecha de registro del Proveedor o de la firma del Contrato.
Los documentos señalados anteriormente, deberán encontrarse debidamente inscritos en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio que corresponda. Tratándose de poderes especiales no será necesaria dicha inscripción.  
1. Identificación oficial del representante legal vigente (credencial para votar o pasaporte o cédula profesional con fotografía).
1. Constancia de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP): formato R1 o Acuse electrónico con sello digital emitido por el Servicio de Administración Tributaria.
1. En caso de modificaciones a la situación fiscal que haya realizado el Proveedor, formato R2 o Acuse electrónico con sello digital emitido por el Servicio de Administración Tributaria.
1. Cédula de Identificación Fiscal o constancia del Registro Federal de Contribuyentes y la última modificación.
1. Comprobante de domicilio fiscal con una antigüedad no mayor a dos meses (recibo telefónico, recibo de luz o agua).


B. Persona física

1. Identificación oficial vigente (credencial para votar o pasaporte o cédula profesional con fotografía).
1. Constancia de alta ante la SHCP: formato R1 o Acuse electrónico con sello digital emitido por el Servicio de Administración Tributaria.
1. En caso de modificaciones a la situación fiscal que haya realizado el Proveedor, formato R2 o Acuse electrónico con sello digital emitido por el Servicio de Administración Tributaria.
1. Cédula de Identificación Fiscal o constancia del Registro Federal de Contribuyentes y la última modificación.
1. Comprobante de domicilio fiscal con una antigüedad no mayor a dos meses (recibo telefónico, recibo de luz o agua).






















INTRODUCCIÓN
El INSTITUTO, por conducto de la Dirección Ejecutiva de Administración, a través de la Subdirección de Adquisiciones de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur 4124, Torre Zafiro II, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón, Código Postal 01900, en la Ciudad de México, realizará la contratación con personas físicas y/o morales cuyas actividades comerciales estén relacionadas con el objeto del presente procedimiento de contratación, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 29 y 59 incisos a), b) y h) y sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; artículos 23, 31 fracción I, 32 fracción I, 35 fracción I, 43 tercer párrafo y 56 del REGLAMENTO; y las POBALINES, así como las leyes y ordenamientos relativos y aplicables vigentes. 
El INSTITUTO informa que podrán participar en el presente procedimiento de Licitación Pública Nacional Presencial, las personas que no se encuentren en alguno de los supuestos que se establecen en los artículos 59 y 78 del REGLAMENTO; así como de manera supletoria el artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.
Los interesados que satisfagan los términos de la convocatoria tendrán derecho a presentar sus proposiciones en el día, fecha y hora establecidos para tal efecto y, para ello deberán tener cuidado en su preparación, ya que de la redacción, confección y presentación de la oferta, depende que sea aceptada; por lo tanto los LICITANTES en el presente procedimiento de contratación, aceptan sin reserva de ningún tipo, todos y cada uno de los términos y condiciones previstos y solicitados en la presente convocatoria y sus anexos, o bien, las modificaciones que resulten de la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se celebre(n), ya que son las condiciones o cláusulas necesarias para regular tanto el procedimiento de licitación como el contrato, por lo que en términos del principio de igualdad, el cumplimiento de los requisitos establecidos, así como las prerrogativas que se otorguen a los LICITANTES en la presente convocatoria, sus anexos o lo derivado de la(s) Junta(s) de Aclaraciones, aplicará a todos los LICITANTES por igual y se obligan a respetarlas y cumplirlas cabalmente durante el procedimiento. No se aceptarán cartas que manifiesten apegarse o cumplir con los aspectos solicitados en la convocatoria o sus anexos o a las modificaciones de la(s) Junta(s) de Aclaraciones(s) en sustitución de la oferta técnica y la documentación técnica solicitada como parte de la oferta técnica, en virtud de que su evaluación consistirá en la revisión de su contenido y fondo, a fin de garantizar al INSTITUTO las mejores condiciones de contratación en cumplimiento a lo establecido en el artículo 31 del REGLAMENTO; y en caso de resultar ganador(es), con toda su fuerza legal y para todos los efectos legales y administrativos, de conformidad con los artículos 2243, 2244, 2245 y demás relativos y aplicables del Código Civil Federal.
El presente procedimiento para la contratación del “Servicio Integral de una Casa Productora que realice el desarrollo de la creatividad y la producción de los materiales de difusión para radio, televisión, plataformas digitales, medios impresos y exteriores de las Campañas Institucionales del 2026-2027 del Instituto Nacional Electoral”, se realiza en atención a la solicitud de la Dirección de Difusión y Campañas Institucionales de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, en calidad de área requirente y área técnica, de acuerdo a las especificaciones contenidas en el Anexo 1 “Especificaciones técnicas” y requerimientos técnicos, así como las condiciones relativas al plazo, características, especificaciones, lugar de prestación de los servicios, y las condiciones de pago que se encuentran detalladas en el cuerpo de la convocatoria.
La presente convocatoria fue revisada por el Subcomité Revisor de Convocatorias, en la Trigésimo Sexta Sesión Extraordinaria celebrada con fecha 25, 26 y 27 de noviembre de 2025.	


CRITERIO DE EVALUACIÓN
Con fundamento en el tercer párrafo del artículo 43 del REGLAMENTO, así como lo establecido en el numeral 5 de esta convocatoria, para la evaluación de las proposiciones, el INSTITUTO utilizará el criterio de evaluación de puntos y porcentajes. En todos los casos el INSTITUTO verificará que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en la presente convocatoria; las condiciones que tengan la finalidad de facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos del procedimiento, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de evaluación y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los LICITANTES respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones. Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, se considerarán: el proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, de resultar adjudicado y de convenir al área requirente pudiera aceptarse; el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia oferta técnica o económica; el no observar los formatos establecidos, si se proporciona de manera clara la información requerida. En ningún caso el INSTITUTO o los LICITANTES podrán suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas. 
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Con fundamento en el artículo 44 fracción I del REGLAMENTO, así como lo establecido en el numeral 5.3 de esta convocatoria; una vez hecha la evaluación de las proposiciones respectivas, el contrato se adjudicará al LICITANTE cuya oferta resulte solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la presente convocatoria y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya obtenido el mejor resultado de la evaluación combinada de puntos y porcentajes.
Con la notificación del Fallo por el que se adjudique el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el Fallo.
[bookmark: _Hlk214713261]De conformidad con lo estipulado en el quinto párrafo del artículo 45 del REGLAMENTO, el Fallo se notificará por escrito a cada uno de los licitantes que participen en el presente procedimiento, así como también informándoles que se encontrará a su disposición en la página del Instituto https://www.ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/ 
De conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 45 del REGLAMENTO cuando se advierta en el Fallo la existencia de un error aritmético, mecanógrafo o de cualquier otra naturaleza, que no afecte el resultado de la evaluación realizada por el INSTITUTO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el contrato, la Convocante procederá a su corrección con la intervención del Director de Recursos Materiales y Servicios, aclarando o rectificando el mismo mediante el acta administrativa correspondiente en la que se hará constar los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su enmienda, hecho que se notificará a los LICITANTES que hubieran participado en el procedimiento de contratación, remitiendo copia de la misma al Órgano Interno de Control dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha de su firma.
En caso de empate, la adjudicación se efectuará conforme a lo establecido en el artículo 44 del REGLAMENTO y artículo 83 de las POBALINES. 
Este procedimiento de contratación comprende 1 (una) partida, por lo tanto, la adjudicación del contrato será a un solo LICITANTE.











TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
De conformidad con las obligaciones de transparencia del INSTITUTO señaladas en el artículo 5 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los artículos 54 fracción I, 56 y 65 fracción XXXV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aplicada supletoriamente y publicada el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo del 2025, la información relativa al contrato que se celebre es de carácter público. En este orden de ideas, las ofertas técnicas y económicas que presenten los LICITANTES constituyen información de carácter público. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que estas propuestas contengan información confidencial, el LICITANTE podrá incluir en su proposición, solicitud expresa para que el INSTITUTO realice una versión pública en la que se omitan aspectos de índole comercial, industrial o económica que actualicen la causal prevista en el artículo 119 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública publicada el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo del 2025,  como las características o finalidades de los productos; los métodos o procesos de producción; o los medios o formas de distribución o comercialización de productos, entre otros, tratándose de la propuesta técnica. 
En relación con la propuesta económica, podrán ser omitidos aquellos aspectos como la estructura de costos y precios ofrecidos, la forma en que comercializan o negocian los bienes solicitados, entre otros, que le signifique a su titular una ventaja frente a sus competidores; sin embargo, el INSTITUTO no podrá omitir información relativa al número de partidas, la cantidad de producto ofrecido, la unidad de medida, la descripción genérica del producto, el precio unitario, subtotal, Impuesto al Valor Agregado y el importe total.



NO DISCRIMINACIÓN
En cumplimiento al artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 1, 2, 3 y 4 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, así como el artículo 56 fracción I inciso g) de las POBALINES, los Proveedores para el cumplimiento de las obligaciones del Contrato, se deberá evitar cualquier conducta que implique una discriminación que por origen étnico o nacional, género, edad, condición social, salud, religión, opciones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana.












GLOSARIO
Para los efectos de la presente licitación, se entenderá por:
I. Administradora del contrato: Titular del Área Requirente, en términos del artículo 68 del Reglamento, en órganos centrales, delegacionales o subdelegacionales o servidor público designado, para administrar y vigilar que se cumpla lo estipulado en los contratos que se celebren;
II. Área Coordinadora: Cualquier unidad responsable en órganos centrales, delegacionales o subdelegacionales que, tratándose de proyectos vinculados entre Unidades Responsables, funge como Área Requirente y se acompaña para llevar a cabo la adquisición, arrendamiento de bienes muebles o la prestación de servicios, de un Área o Áreas Técnicas;
III. Área requirente: Unidad responsable que solicite formalmente la adquisición, arrendamiento de bienes muebles o la prestación de servicios;
IV. Área técnica: Cualquier área que elabora las especificaciones técnicas de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios y que se deberán considerar en el procedimiento de contratación. Será responsable de responder a las preguntas que realicen los licitantes en las juntas de aclaraciones, evaluar la oferta técnica de las proposiciones presentadas por éstos y, tratándose de bienes, deberá inspeccionar su recepción o la prestación de los servicios;
V. CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet;
VI. Convocante: La unidad o área facultada para emitir la convocatoria a la licitación pública y las invitaciones a cuando menos tres personas; así como de realizar solicitudes de cotización en adjudicaciones directas. En órganos centrales serán los titulares de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios y de la Subdirección de Adquisiciones;
VII. DDyCI: Dirección de Difusión y Campañas Institucionales;
VIII. DEA: Dirección Ejecutiva de Administración;
IX. DECEYEC: Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica.
X. DRMS: Dirección de Recursos Materiales y Servicios;
XI. Evaluación de proposiciones: Consiste en el análisis cualitativo y cuantitativo de las ofertas técnicas, económicas, así como de la documentación legal y administrativa presentada por los licitantes en el procedimiento de contratación, que realizan los Órganos centrales, delegacionales y subdelegacionales que se hayan señalado en la Convocatoria, de conformidad con las disposiciones del REGLAMENTO y el criterio de evaluación preestablecido en la propia Convocatoria o Solicitud de cotización;
XII. Instituto: Instituto Nacional Electoral;
XIII. IVA: Impuesto al Valor Agregado;
XIV. Licitante: La persona física o moral participante en cualquier procedimiento de licitación pública o de invitación a cuando menos tres personas;
XV. MIPYMES: Las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa;
XVI. OIC: El Órgano Interno de Control, de acuerdo con lo establecido en el artículo 81 del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, como órgano encargado del control, fiscalización y vigilancia de las finanzas y recursos del Instituto;
XVII. POBALINES: Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios. Documento normativo que tiene por objeto establecer e integrar de forma sistematizada, los criterios, directrices, condiciones y acciones, que deben ser observados por los servidores públicos del Instituto Nacional Electoral previo, durante y posteriormente a la realización de los procedimientos de contratación en cumplimiento del artículo 134 Constitucional y a lo dispuesto por el REGLAMENTO;
XVIII. Precio no aceptable: Es aquél que, derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma Licitación e Invitación a cuando menos tres personas;
XIX. Proveedor: La persona física o moral que celebre contratos de adquisiciones o arrendamientos de bienes muebles o prestación de servicios mediante contratación realizada por el Instituto;
XX. Reglamento: El Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios;
XXI. Reglamento de Transparencia: Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
XXII. SAT: Servicio de Administración Tributaria;
XXIII. Transparencia: Criterio rector de los procedimientos de contratación, el cual podrá acreditarse mostrando que el flujo de información relativo al propio procedimiento es accesible, claro, oportuno, completo, verificable y que se rige por el principio constitucional de máxima publicidad.



[bookmark: _Toc289064606]
Índice
1.	INFORMACIÓN GENÉRICA Y ALCANCE DE LA CONTRATACIÓN	14
1.1.	Objeto de la contratación	14
1.2.	Tipo de contratación	14
1.3.	Vigencia del contrato	14
1.4.	Plazo, lugar y condiciones para la prestación del servicio	15
1.5.	Idioma de la presentación de las proposiciones	16
1.6.	Normas aplicables	16
1.7.	Administración y vigilancia del contrato	16
1.8.	Moneda en que se deberá cotizar y efectuar el pago respectivo	16
1.9.	Condiciones de pago	16
1.10.	Anticipos	16
1.11.	Requisitos para la presentación del CFDI y trámite de pago	17
1.12.	Impuestos y derechos	18
1.13.	Transferencia de derechos	18
1.14.	Derechos de Autor y Propiedad Intelectual	18
1.15.	Transparencia y Acceso a la Información Pública	19
1.16.	Responsabilidad laboral	19
2.	INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LA OFERTA TÉCNICA Y LA OFERTA ECONÓMICA	19
3.	PARTICIPACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES	20
4.	CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES	21
5.	CRITERIO DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO	23
6.	ACTOS QUE SE EFECTUARÁN DURANTE EL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO	45
7.	FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO	49
8.	PENAS CONVENCIONALES	53
9.	DEDUCCIONES	56
10.	PRÓRROGAS	56
11.	TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO	56
12.	RESCISIÓN DEL CONTRATO	57
13.	MODIFICACIONES AL CONTRATO Y CANTIDADES ADICIONALES QUE PODRÁN CONTRATARSE	57
14.	CAUSAS PARA DESECHAR LAS PROPOSICIONES; DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA Y CANCELACIÓN DE LICITACIÓN	58
15.	INFRACCIONES Y SANCIONES	59
16.	INCONFORMIDADES	59
17.	SOLICITUD DE INFORMACIÓN	59
18.	NO NEGOCIABILIDAD DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN ESTA CONVOCATORIA Y EN LAS PROPOSICIONES	59
ANEXO 1	60
ANEXO 2	118
ANEXO 3 “A”	119
ANEXO 3 “B”	120
ANEXO 3 “C”	121
ANEXO 4	122
ANEXO 5	123
ANEXO 6	124
ANEXO 7	125
ANEXO 8	151
ANEXO 9	152
ANEXO 10	159
ANEXO 11	160
ANEXO 12	161
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1. [bookmark: _Toc289064560][bookmark: _Toc314085291][bookmark: _Toc314094112][bookmark: _Toc434004079][bookmark: _Toc211504869][bookmark: _Toc289064579][bookmark: _Toc284238903][bookmark: _Toc289064581][bookmark: _Toc310514791][bookmark: _Toc312083757][bookmark: _Toc312402702][bookmark: _Toc313943676][bookmark: _Toc313943738][bookmark: _Toc313999941][bookmark: _Toc314007645]INFORMACIÓN GENÉRICA Y ALCANCE DE LA CONTRATACIÓN
1.1. [bookmark: _Toc289064561][bookmark: _Toc314085292][bookmark: _Toc314094113][bookmark: _Toc434004080][bookmark: _Toc211504870]Objeto de la contratación
[bookmark: _Toc289064562][bookmark: _Toc314085293][bookmark: _Toc314094114]La presente licitación tiene por objeto la contratación del “Servicio Integral de una Casa Productora que realice el desarrollo de la creatividad y la producción de los materiales de difusión para radio, televisión, plataformas digitales, medios impresos y exteriores de las Campañas Institucionales del 2026-2027 del Instituto Nacional Electoral” que consiste en 1 (una) partida, por lo tanto, la adjudicación será a un solo LICITANTE.
La descripción detallada del servicio y el alcance de la presente contratación se encuentran en el Anexo 1 “Especificaciones técnicas” de la presente convocatoria.
[bookmark: _Toc434004081]
1.2. [bookmark: _Toc211504871][bookmark: _Toc289064563][bookmark: _Toc314085294][bookmark: _Toc314094115]Tipo de contratación
Para la presente contratación se utilizarán recursos de los ejercicios fiscales 2026 y 2027 y se adjudicará al LICITANTE cuya proposición resulte solvente y será un contrato abierto en términos del artículo 56 del REGLAMENTO conforme al Monto de Presupuesto Mínimo IVA Incluido y Monto de Presupuesto Máximo IVA Incluido que se podrá ejercer y que se señala a continuación: 
	Ejercicio Fiscal
	Monto de presupuesto mínimo (I.V.A. incluido)

	Monto de presupuesto máximo (I.V.A. incluido)

	2026
	$ 24,229,996.00
	$ 60,574,990.00

	2027
	$ 29,757,978.11
	$ 74,394,945.28


 Para la presente contratación se cuenta con autorización para convocar, adjudicar y formalizar contrato cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de aquel en que se formaliza y el ejercicio del gasto rebase un ejercicio presupuestal en la partida presupuestal 36101 “Difusión de mensajes sobre programas y actividades Institucionales”.
La erogación del recurso para los ejercicios fiscales 2026 y 2027, estará sujeto a la disponibilidad presupuestal que apruebe la Cámara de Diputados y el presupuesto que apruebe el Consejo General del Instituto, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes, cualquier pacto en contrario se considerará nulo.

1.3. [bookmark: _Toc434004082][bookmark: _Toc211504872][bookmark: _Toc289064564][bookmark: _Toc298959961][bookmark: _Toc289064565]Vigencia del contrato
La vigencia de la contratación será a partir del 01 de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2027.
Para efecto de lo anterior, con fundamento en el artículo 55 del REGLAMENTO con la notificación del Fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el modelo de contrato de este procedimiento de contratación y obligará al INSTITUTO y al PROVEEDOR a firmar el contrato en la fecha, hora, lugar y forma prevista en el propio fallo o bien, dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al de la citada notificación. Asimismo, con la notificación del fallo el INSTITUTO podrá solicitar la prestación del servicio de acuerdo con lo establecido en la presente convocatoria.

1.4. [bookmark: _Toc314085295][bookmark: _Toc314094116][bookmark: _Toc434004083][bookmark: _Toc211504873][bookmark: _Toc390246797]Plazo, lugar y condiciones para la prestación del servicio
1.4.1 [bookmark: _Toc314085297][bookmark: _Toc314094118][bookmark: _Toc390246798][bookmark: _Hlk70635794][bookmark: _Toc390246799]   Plazo para la prestación del servicio
La vigencia del servicio será a partir del 01 de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2027.
Los entregables se presentarán en los plazos que se señalan en el numeral 8 “Entregables” del Anexo 1 “Especificaciones técnicas” de la presente convocatoria.

1.4.2 Lugar para la prestación del servicio 
Los entregables se presentarán en los lugares y formatos que se señalan en el numeral 8. “Entregables”, del Anexo 1 Especificaciones Técnicas” de la presente convocatoria.
Los entregables deberán ser presentados por el PROVEEDOR vía correo electrónico a la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO y de forma impresa en la Oficialía de Partes de la DECEyEC o en las oficinas de la DDyCI, ubicadas en Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio C, Tercer piso, Colonia Arenal Tepepan, Tlalpan, C.P. 14610, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 18:00 horas. En caso de no cumplir con la entrega, se aplicarán las penas correspondientes, detalladas en el Numeral 8 “Penas Convencionales” de esta convocatoria.
En caso de que el horario de la Oficialía de Partes cambie o se suspenda el servicio por eventos fortuitos no imputables al INSTITUTO, para el caso de la “Carpeta de entregables” se dará prioridad a la entrega digital de la documentación antes mencionada o de acuerdo con las condiciones que establezca la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO, hasta normalizarse el servicio, momento en el cual el PROVEEDOR hará la entrega física que no fue posible entregar.
Con relación al entregable 3. “Oficio de sustitución” (Numeral 4, Equipo de Trabajo), es importante señalar que esta acción será circunstancial y derivará de actividades coyunturales presentadas durante el transcurso del servicio, o bien, cuando sea necesaria la sustitución de alguno de los miembros del equipo de trabajo requerido por la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO, o SUPERVISORAS DEL CONTRATO, o el equipo que designen, deberá notificarse en un periodo no mayor a 72 horas hábiles contadas a partir de la solicitud. El oficio deberá ser acompañado por el CV y documentación que acredite la experiencia del sustituto, por lo que el PROVEEDOR deberá cubrir la o las sustituciones vacantes que resulten durante la vigencia de Contrato y con la previa aprobación de la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO.
Con relación al entregable 1 se presentará en versión impresa en la Oficialía de Partes de la DECEyEC, en la misma dirección y horarios señalados en el párrafo primero, así mismo se entregará de forma digital a los correos electrónicos de la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO.
Respecto al entregable 9 se presentará en versión impresa y digital (USB), en la Oficialía de Partes de la DECEyEC, en la misma dirección y horarios señalados en el párrafo primero, lo anterior de conformidad con lo establecido en el numeral 8. “ENTREGABLES”, del Anexo 1 “Especificaciones Técnicas” de la presente convocatoria.

1.4.3 Condiciones para la prestación de los servicios
Los LICITANTES participantes deberán cumplir con las especificaciones técnicas y demás requisitos solicitados en la presente convocatoria y para el caso del LICITANTE que resulte adjudicado, éste deberá prestar el servicio de conformidad con lo establecido en esta convocatoria, lo que derive de la(s) Junta(s) de Aclaraciones y lo asentado en su oferta técnica y económica.
Respecto a la inspección de los servicios, la administradora y supervisoras del contrato coordinarán el seguimiento del servicio durante su desarrollo y vigencia del contrato, fungiendo como responsables de los procesos que ésta implique, así como de la supervisión de los insumos y/o entregables generados por el PROVEEDOR.
El PROVEEDOR deberá ceñirse a lo establecido en el numeral 2 “Consideraciones del Servicio” del Anexo 1 “Especificaciones técnicas”, requeridos por el INSTITUTO.
La propuesta económica deberá considerar todos los impuestos, derechos y contingencias, que abarque el periodo total de la contratación.
Los derechos de los servicios producidos serán propiedad exclusiva del INSTITUTO, por lo que el PROVEEDOR contratado deberá garantizar la confidencialidad de los datos proporcionados por el INSTITUTO.

1.5. [bookmark: _Toc211504874]Idioma de la presentación de las proposiciones
La convocatoria, la conducción de los actos del procedimiento y los documentos que deriven de los mismos, serán en idioma español.
La proposición que presenten los LICITANTES deberá ser en idioma español.

1.6. [bookmark: _Toc289064574][bookmark: _Toc314085299][bookmark: _Toc314094120][bookmark: _Toc434004085][bookmark: _Toc211504876][bookmark: _Toc314085301][bookmark: _Toc314094122][bookmark: _Toc434004086]Normas aplicables 
De conformidad con el artículo 12 de las POBALINES y atendiendo lo señalado en la Ley de Infraestructura de la Calidad, para el presente procedimiento no hay normas que se deban de observar.


1.7. [bookmark: _Toc211504877]Administración y vigilancia del contrato
De conformidad con el artículo 68 del REGLAMENTO y 143 de las POBALINES, el responsable de vigilar y administrar el contrato que se celebre, a efecto de validar que el PROVEEDOR cumpla con lo estipulado en el mismo, será el titular de la Dirección de Difusión y Campañas Institucionales, de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, quien informará a la DRMS, lo siguiente:
1) De los atrasos e incumplimientos, así como el cálculo de las penas convencionales correspondientes, anexando los documentos probatorios del incumplimiento en que incurra el PROVEEDOR.
2) Visto bueno para la liberación de la garantía de cumplimiento.
3) Evaluación del PROVEEDOR en los términos establecidos en el artículo 27 del REGLAMENTO.
De conformidad con lo establecido en el artículo 144 de las POBALINES, el responsable de supervisar el cumplimiento del contrato que se derive de la contratación será el Titular de la Subdirección de Campañas Institucionales y la Subdirección de Estrategia Digital adscritas a la Dirección de Difusión y Campañas Institucionales.

1.8. [bookmark: _Toc314085302][bookmark: _Toc314094123][bookmark: _Toc434004087][bookmark: _Toc211504878][bookmark: _Toc289064567]Moneda en que se deberá cotizar y efectuar el pago respectivo
Los precios se cotizarán en pesos mexicanos con dos decimales y serán fijos durante la vigencia del contrato correspondiente. 
De conformidad con el artículo 54 fracción XIII del REGLAMENTO, el pago respectivo se realizará en pesos mexicanos.

1.9. [bookmark: _Toc314085303][bookmark: _Toc314094124][bookmark: _Toc434004088][bookmark: _Toc211504879][bookmark: _Toc314085305][bookmark: _Toc314094126]Condiciones de pago
[bookmark: _Toc434004089][bookmark: _Toc211504880]El pago de los servicios se realizará por facturas de servicio devengado previa recepción y aceptación del entregable No. 9 “Carpeta de entregables”, conforme a lo descrito en el numeral 8 “Entregables” del Anexo 1 “Especificaciones Técnicas” de la presente convocatoria y previa validación de la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO, misma que contendrá la totalidad de los servicios realizados mediante ODT, así como el costo de cada uno, de acuerdo con lo cotizado por el PROVEEDOR en el Formato de oferta económica.
En caso de que se solicite algún servicio en los meses de diciembre contemplados durante la vigencia del contrato, se considerará realizar el pago de los mismos en el ejercicio fiscal al que pertenezcan, previa recepción y aceptación del entregable No. 9 “Carpeta de entregables”, conforme a lo descrito en el numeral 8 “Entregables” del Anexo 1 “Especificaciones Técnicas” de la presente convocatoria y previa validación de la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO.
Con fundamento en los artículos 60 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios (REGLAMENTO) y 170 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de bienes muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral (POBALINES), la fecha de pago al PROVEEDOR no podrá exceder de 20 (veinte) días naturales contados a partir de la entrega de las CFDI, que cumplan con los requisitos fiscales, según lo estipulado en los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación, en los términos contratados,  previa prestación de “LOS SERVICIOS DEVENGADOS” a entera satisfacción de la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO receptor de “LOS SERVICIOS”, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. El pago quedará condicionado, al pago que, en su caso, “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales.

1.10. Anticipos
Para la presente contratación no aplicarán anticipos.

1.11. [bookmark: _Toc298407606][bookmark: _Toc298953431][bookmark: _Toc298956225][bookmark: _Toc298961970][bookmark: _Toc299363005][bookmark: _Toc299363065][bookmark: _Toc310514777][bookmark: _Toc312083743][bookmark: _Toc312402689][bookmark: _Toc314085304][bookmark: _Toc314094125][bookmark: _Toc434004090][bookmark: _Toc494213964][bookmark: _Toc495054224][bookmark: _Toc495060386][bookmark: _Toc495068580][bookmark: _Toc289064568][bookmark: _Toc211504881][bookmark: _Toc402178196][bookmark: _Toc289064569][bookmark: _Toc314085306][bookmark: _Toc314094127]Requisitos para la presentación del CFDI y trámite de pago
[bookmark: _Hlk100226716]Los CFDI´s que presente el PROVEEDOR para el trámite de pago deberán ser congruentes con el objeto del gasto y la contratación y cumplir con los requisitos fiscales que señalan los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación, las reglas 2.7.1.32 o 2.7.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal (RMF) vigente, o las que en lo sucesivo se adicionen o modifiquen. Se deberá privilegiar el uso de la regla 2.7.1.39.

En caso de que el PROVEEDOR utilice la regla 2.7.1.32 de la RMF, al recibir el pago, deberá enviar el CFDI complemento de pago correspondiente, al correo electrónico de la Subdirección de Cuentas por Pagar (complementodepago.scp@ine.mx), del Administrador del Contrato rutilio.rosas@ine.mx,  y al Supervisor del Contrato diana.rivera@ine.mx y gabriela.manrique@ine.mx)  indicando obligatoriamente como referencia el número de Oficio de Solicitud de Pago (OSP), mismo que le será notificado por la Subdirección de Operación Financiera, vía correo electrónico; dicho envío deberá realizarse dentro de los primeros 05 (cinco) días hábiles del mes siguiente a aquel en que haya recibido el pago correspondiente.

Para efectos del plazo anterior, se considerará como fecha de recepción del pago, aquella en que el PROVEEDOR haya recibido la transferencia electrónica en la cuenta bancaria señalada para tal efecto, o bien, en la que haya recibido el cheque correspondiente, en la Caja General de la Dirección Ejecutiva de Administración del INSTITUTO, ubicada en Periférico Sur, número 4124, piso 1, Colonia Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón, código postal 01900, Ciudad de México.

En caso de que no se reciba el CFDI complemento de pago correspondiente en el plazo antes señalado, la Subdirección de Cuentas por Pagar, podrá solicitar que se realice la denuncia correspondiente ante el Servicio de Administración Tributaria.

Si el PROVEEDOR está en posibilidad de cumplir con la regla 2.7.1.39 de la RMF, deberá emitir el CFDI correspondiente dentro de los plazos establecidos por la Dirección de Recursos Financieros para su recepción.

Al final de cada ejercicio fiscal, cuando por la naturaleza del servicio o por las fechas de entrega de
los bienes, así como la fecha en la que las solicitudes de pago ingresen a la ventanilla de la Subdirección de Cuentas por Pagar, los pagos se deban registrar como pasivos circulantes, los CFDI’S deberán en todos los casos apegarse a la regla 2.7.1.32.

En términos de los artículos 60 del REGLAMENTO y 163 de las POBALINES, para el caso de cualquiera de los supuestos anteriores, la fecha de pago al PROVEEDOR no podrá exceder de 20 (veinte) días naturales contados a partir de la fecha de recepción por parte del INSTITUTO del CFDI correspondiente, previa liberación del pago por parte del Administradora del Contrato, quien, en su caso, deberá adjuntar el comprobante de pago por concepto de penas convencionales a favor del INSTITUTO.

1.12. [bookmark: _Toc434004091][bookmark: _Toc211504882]Impuestos y derechos
[bookmark: _Toc289064570][bookmark: _Toc314085307][bookmark: _Toc314094128]Todos los impuestos y derechos que se generen por la prestación del servicio correrán por cuenta del PROVEEDOR, trasladando al INSTITUTO únicamente el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de acuerdo con la legislación fiscal vigente.
 
1.13. [bookmark: _Toc434004092][bookmark: _Toc211504883]Transferencia de derechos
Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán ser transferidos por el proveedor en favor de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso, para oficinas centrales se deberá contar con la autorización por escrito del titular de la Dirección de Recursos Financieros del Instituto, previa solicitud por escrito del Administrador del Contrato, en la que conste que éste haya revisado que los datos de la misma, coincida con la documentación que obra en su expediente del proveedor, en los términos señalados en el último párrafo del artículo 55 del REGLAMENTO.
Por lo anterior, el único derecho que se podrá transferir a un tercero derivado de la adjudicación del contrato es el derecho de cobro y el PROVEEDOR no podrá subcontratar parcial o totalmente los servicios solicitados. El PROVEEDOR será el único responsable ante el INSTITUTO de los derechos y obligaciones contraídas durante la vigencia del contrato.
Para efectos del párrafo anterior, se considera como tercero, cualquier persona física o moral constituida de conformidad con las leyes aplicables en la República Mexicana o su país de origen, incluyendo las denominadas como casa matriz, sucursal o subsidiaria.

1.14. [bookmark: _Toc284333672][bookmark: _Toc298407610][bookmark: _Toc314085308][bookmark: _Toc314094129][bookmark: _Toc434004093][bookmark: _Toc211504884]Derechos de Autor y Propiedad Intelectual
[bookmark: _Toc299017183][bookmark: _Toc299018343][bookmark: _Toc314085309][bookmark: _Toc314094130][bookmark: _Toc434004094]Con fundamento en el artículo 54 fracción XX del REGLAMENTO, el LICITANTE y el PROVEEDOR, según sea el caso, asumen cualquier tipo de responsabilidad por las violaciones que pudiera darse en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, con respecto del objeto de la presente convocatoria, por lo que de presentarse alguna reclamación al INSTITUTO o se presenten controversias por violación a derechos de autor o de propiedad industrial de terceros durante la vigencia del contrato que se celebre y posterior a éste, el PROVEEDOR se obligará a sacar a salvo y en paz al INSTITUTO frente a las autoridades administrativas y judiciales que correspondan.
En caso de litigio por una supuesta violación a lo establecido en el presente numeral, el INSTITUTO dará aviso al PROVEEDOR para que en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles a la fecha de recepción de la notificación de la referida violación tome las medidas pertinentes al respecto. En el supuesto de que el PROVEEDOR no pueda cumplir con el objeto del contrato que se derive de la presente convocatoria por dicho litigio, el INSTITUTO dará por rescindido el contrato que se celebre y hará efectiva la garantía de cumplimiento de este.
Por lo anterior el PROVEEDOR será el único responsable, si para el cumplimiento de las obligaciones y objeto del contrato derivado del presente documento, hacen uso indebido de marcas o viola los derechos de autor.
Con fundamento en el artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor, el INSTITUTO gozará de la titularidad de los derechos patrimoniales sobre los materiales producidos y le corresponderán las facultades relativas a la divulgación, integridad y de colección sobre los mismos.
Los derechos de propiedad intelectual que surjan con motivo del objeto del contrato que derive de la adjudicación del proceso de contratación a que haya lugar, serán propiedad exclusiva del Instituto, por lo que el Proveedor deberá garantizar la originalidad de estos y de todos sus componentes.

1.15. [bookmark: _Toc211504885]Transparencia y Acceso a la Información Pública
Derivado de la prestación de los servicios solicitados, cuando el PROVEEDOR o su personal maneje información de terceros, tendrá la obligación de proteger los datos personales obtenidos, con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado e informado, con el fin de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas, en cumplimiento a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo del 2025. 
1.16. [bookmark: _Toc289064573][bookmark: _Toc314085310][bookmark: _Toc314094131][bookmark: _Toc434004095][bookmark: _Toc211504886]Responsabilidad laboral
El PROVEEDOR será el único patrón de todas las personas que con cualquier carácter intervengan bajo sus órdenes en el desempeño y operación para el cumplimiento de la contratación y asumirá todas las obligaciones y responsabilidades derivadas de la relación laboral, ya sean civiles, penales o de cualquier otra índole liberando al INSTITUTO de cualquiera de ellas; y por ningún motivo se podrá considerar a éste como patrón sustituto o solidario o beneficiario o intermediario.
En su caso, el PROVEEDOR será responsable de sacar en paz y a salvo al INSTITUTO de cualquier reclamación de sus trabajadores, así como a reintegrarle los gastos que hubiere tenido que erogar por esta causa y a pagar daños y perjuicios que se cause al INSTITUTO por esta circunstancia.
El INSTITUTO facilitará al proveedor adjudicado el Código de Ética de la Función Pública Electoral y el Código de Conducta para efecto de que los conozcan y conforme a sus políticas pueda apegarse el personal designado a la prestación del servicio durante su estancia en las instalaciones del Instituto.

2. [bookmark: _Toc289064578][bookmark: _Toc314085311][bookmark: _Toc314094132][bookmark: _Toc434004096][bookmark: _Toc496883312][bookmark: _Toc211504887][bookmark: _Toc314085312][bookmark: _Toc314094133][bookmark: _Toc434004097]INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LA OFERTA TÉCNICA Y LA OFERTA ECONÓMICA
a) Conforme a lo estipulado en los párrafos primero y segundo del artículo 41 del REGLAMENTO, la entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado que contendrá la oferta técnica y la oferta económica. La documentación distinta a la proposición podrá entregarse, a elección del LICITANTE, dentro o fuera del sobre que la contenga.
b) El sobre o paquete cerrado deberá indicar la razón o denominación social del LICITANTE. 
c) Conforme lo previsto en el noveno párrafo del artículo 31 del REGLAMENTO y el artículo 56, fracción III, el inciso f) de las POBALINES, se indica a los LICITANTES que sólo podrán presentar una proposición para la partida única objeto del presente procedimiento de contratación. 
d) De acuerdo a lo señalado en el primer párrafo del artículo 66 de las POBALINES, la proposición (Oferta técnica, oferta económica y los documentos que se solicitan en el numeral 4.1 de la presente convocatoria) deberán ser firmados autógrafamente por la persona facultada para ello en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma, por lo que no podrá desecharse cuando las demás hojas que la integran o sus anexos carezcan de firma o rúbrica, las cuales no deberán tener tachaduras ni enmendaduras.
e) De conformidad con lo estipulado en el segundo párrafo del artículo 66 de las POBALINES, cada uno de los documentos que integren la proposición y aquellos distintos a ésta, deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de manera individual las propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el LICITANTE. 
Conforme a lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 66 de las POBALINES, en el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos mencionados en el párrafo anterior carezcan de folio y se constate que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad o en el supuesto de que falte alguna hoja y la omisión pueda ser cubierta con información contenida en la propia proposición o con los documentos distintos a la misma, la Convocante no desechará la proposición.
f) Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente convocatoria, sus anexos y las modificaciones que se deriven de la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se celebre(n).
g) De conformidad con las fracciones I y II del artículo 64 de las POBALINES, los LICITANTES podrán entregar, dentro o fuera del sobre cerrado, el Anexo 12 de la presente convocatoria que servirá a cada participante como constancia de recepción de la documentación que entregue en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. Asentándose dicha recepción en el acta respectiva o anexándose copia de la constancia entregada a cada LICITANTE. La falta de presentación de dicho anexo no será motivo para desechar la proposición y se extenderá un acuse de recibo de la documentación que entregue el LICITANTE en el acto.

3. [bookmark: _Toc211504888]PARTICIPACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES
3.1. [bookmark: _Toc314030195][bookmark: _Toc314085313][bookmark: _Toc314094134][bookmark: _Toc314804490][bookmark: _Toc314804555][bookmark: _Toc315905503][bookmark: _Toc316315419][bookmark: _Toc316316305][bookmark: _Toc327181253][bookmark: _Toc329602569][bookmark: _Toc382993247][bookmark: _Toc390246814][bookmark: _Toc390699230][bookmark: _Toc396148585][bookmark: _Toc405207171][bookmark: _Toc414448108][bookmark: _Toc434003979][bookmark: _Toc434004098][bookmark: _Toc464498299][bookmark: _Toc464498704][bookmark: _Toc487209315][bookmark: _Toc488428628][bookmark: _Toc491180956][bookmark: _Toc492377916][bookmark: _Toc493501618][bookmark: _Toc494211577][bookmark: _Toc496883314][bookmark: _Toc498523195][bookmark: _Toc505704873][bookmark: _Toc510612316][bookmark: _Toc3538984][bookmark: _Toc19704257][bookmark: _Toc23410233][bookmark: _Toc23957999][bookmark: _Toc80883761][bookmark: _Toc80890432][bookmark: _Toc82529145][bookmark: _Toc119663122][bookmark: _Toc128403829][bookmark: _Toc139655544][bookmark: _Toc161343737][bookmark: _Toc163151886][bookmark: _Toc184325925][bookmark: _Toc192504815][bookmark: _Toc193296104][bookmark: _Toc193881330][bookmark: _Toc197702619][bookmark: _Toc211504889]Condiciones establecidas para la participación en los actos del procedimiento
La(s) Junta(s) de Aclaraciones, el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, se realizarán de manera presencial, a los cuales podrán asistir los LICITANTES, sin perjuicio de que el Fallo pueda notificarse por escrito conforme a lo dispuesto por el quinto párrafo del artículo 45 del REGLAMENTO. 
Únicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana.
De conformidad con lo señalado en el artículo 31 décimo párrafo del REGLAMENTO, a los Actos del procedimiento podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos.

3.2. [bookmark: _Toc309618065][bookmark: _Toc314030196][bookmark: _Toc314085314][bookmark: _Toc314094135][bookmark: _Toc314804491][bookmark: _Toc314804556][bookmark: _Toc315905504][bookmark: _Toc316315420][bookmark: _Toc316316306][bookmark: _Toc327181254][bookmark: _Toc329602570][bookmark: _Toc382992956][bookmark: _Toc383184929][bookmark: _Toc383788306][bookmark: _Toc390935270][bookmark: _Toc409002213][bookmark: _Toc422232834][bookmark: _Toc427242072][bookmark: _Toc428879784][bookmark: _Toc447120309][bookmark: _Toc452121377][bookmark: _Toc464498300][bookmark: _Toc464498705][bookmark: _Toc487209316][bookmark: _Toc488428629][bookmark: _Toc491180957][bookmark: _Toc492377917][bookmark: _Toc493501619][bookmark: _Toc494211578][bookmark: _Toc496883315][bookmark: _Toc498523196][bookmark: _Toc505704874][bookmark: _Toc510612317][bookmark: _Toc3538985][bookmark: _Toc19704258][bookmark: _Toc23410234][bookmark: _Toc23958000][bookmark: _Toc80883762][bookmark: _Toc80890433][bookmark: _Toc82529146][bookmark: _Toc119663123][bookmark: _Toc128403830][bookmark: _Toc139655545][bookmark: _Toc161343738][bookmark: _Toc163151887][bookmark: _Toc184325926][bookmark: _Toc192504816][bookmark: _Toc193296105][bookmark: _Toc193881331][bookmark: _Toc197702620][bookmark: _Toc211504890]Licitantes que no podrán participar en el presente procedimiento
No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos establecidos en los artículos 59 y 78 del REGLAMENTO y 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. La Dirección de Recursos Materiales y Servicios verificará desde el registro de participación y hasta el Fallo que los LICITANTES no se encuentren inhabilitados durante todo el procedimiento. 

3.3. [bookmark: _Toc309618066][bookmark: _Toc314030197][bookmark: _Toc314085315][bookmark: _Toc314094136][bookmark: _Toc314804492][bookmark: _Toc314804557][bookmark: _Toc315905505][bookmark: _Toc316315421][bookmark: _Toc316316307][bookmark: _Toc327181255][bookmark: _Toc329602571][bookmark: _Toc382992957][bookmark: _Toc383184930][bookmark: _Toc383788307][bookmark: _Toc390935271][bookmark: _Toc409002214][bookmark: _Toc422232835][bookmark: _Toc427242073][bookmark: _Toc428879785][bookmark: _Toc447120310][bookmark: _Toc452121378][bookmark: _Toc464498301][bookmark: _Toc464498706][bookmark: _Toc487209317][bookmark: _Toc488428630][bookmark: _Toc491180958][bookmark: _Toc492377918][bookmark: _Toc493501620][bookmark: _Toc494211579][bookmark: _Toc496883316][bookmark: _Toc498523197][bookmark: _Toc505704875][bookmark: _Toc510612318][bookmark: _Toc3538986][bookmark: _Toc19704259][bookmark: _Toc23410235][bookmark: _Toc23958001][bookmark: _Toc80883763][bookmark: _Toc80890434][bookmark: _Toc82529147][bookmark: _Toc119663124][bookmark: _Toc128403831][bookmark: _Toc139655546][bookmark: _Toc161343739][bookmark: _Toc163151888][bookmark: _Toc184325927][bookmark: _Toc192504817][bookmark: _Toc193296106][bookmark: _Toc193881332][bookmark: _Toc197702621][bookmark: _Toc211504891]Para el caso de presentación de proposiciones conjuntas
[bookmark: _Toc314085316][bookmark: _Toc314094137]De conformidad con lo dispuesto en los artículos 36 fracción V y 41 del REGLAMENTO y el artículo 60 de las POBALINES, los interesados podrán agruparse para presentar una proposición, cumpliendo los siguientes aspectos:
I. Cualquiera de los integrantes de la agrupación podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación que se solicita en el numeral 6.1 de la presente convocatoria.
II. Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la legislación aplicable el convenio de proposición conjunta, en el que se establecerán con precisión los aspectos siguientes:
a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas;
b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;
c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de esta licitación;
d) Descripción clara y precisa del objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y
e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes en forma solidaria, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo.
III. El convenio a que hace referencia la fracción II de este numeral se presentará con la proposición y, en caso de que a los LICITANTES que la hubieren presentado se les adjudique el contrato, dicho convenio, formará parte integrante del mismo como uno de sus Anexos.
IV. De conformidad con lo señalado en el artículo 41 sexto párrafo del REGLAMENTO, los actos, contratos, convenios o combinaciones que lleven a cabo los LICITANTES en cualquier etapa del procedimiento deberán apegarse a lo dispuesto por la Ley Federal de Competencia Económica en materia de prácticas monopólicas y concentraciones, sin perjuicio de que el INSTITUTO determine los requisitos, características y condiciones de estos en el ámbito de sus atribuciones.
V. En el supuesto de que se adjudique el contrato a los LICITANTES que presentaron una proposición conjunta, el convenio indicado en la fracción II de este numeral y las facultades del apoderado legal de la agrupación que formalizará el contrato respectivo, deberán constar en escritura pública, salvo que el contrato sea firmado por todas las personas que integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes legales, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, o por el apoderado legal de la nueva sociedad que se constituya por las personas que integran la agrupación que formuló la proposición conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del contrato, lo cual deberá comunicarse mediante escrito a la convocante por dichas personas o por su apoderado legal, al momento de darse a conocer el fallo o a más tardar en las veinticuatro horas siguientes. 

4. [bookmark: _Toc211504892]CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES
Los LICITANTES deberán presentar los requisitos y documentos completamente legibles, señalados en los puntos 4.1, 4.2 y 4.3, según se describe a continuación:

4.1. [bookmark: _Toc289064580][bookmark: _Toc310514790][bookmark: _Toc312083756][bookmark: _Toc312402701][bookmark: _Toc314002686][bookmark: _Toc314030199][bookmark: _Toc314085317][bookmark: _Toc314094138][bookmark: _Toc314804494][bookmark: _Toc314804559][bookmark: _Toc315905507][bookmark: _Toc316315423][bookmark: _Toc316316309][bookmark: _Toc327181257][bookmark: _Toc329602573][bookmark: _Toc382992959][bookmark: _Toc383184932][bookmark: _Toc383788309][bookmark: _Toc390935273][bookmark: _Toc409002216][bookmark: _Toc422232837][bookmark: _Toc427242075][bookmark: _Toc428879787][bookmark: _Toc447120312][bookmark: _Toc452121380][bookmark: _Toc464498303][bookmark: _Toc464498708][bookmark: _Toc487209319][bookmark: _Toc488428632][bookmark: _Toc491180960][bookmark: _Toc492377920][bookmark: _Toc493501622][bookmark: _Toc494211581][bookmark: _Toc496883318][bookmark: _Toc498523199][bookmark: _Toc505704877][bookmark: _Toc510612320][bookmark: _Toc3538988][bookmark: _Toc19704261][bookmark: _Toc23410237][bookmark: _Toc23958003][bookmark: _Toc128403833][bookmark: _Toc139655548][bookmark: _Toc161343741][bookmark: _Toc163151890][bookmark: _Toc184325929][bookmark: _Toc192504819][bookmark: _Toc193296108][bookmark: _Toc193881334][bookmark: _Toc197702623][bookmark: _Toc211504893][bookmark: _Toc80883765][bookmark: _Toc80890436][bookmark: _Toc82529149][bookmark: _Toc119663126]Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica 
De conformidad con el segundo párrafo del artículo 41 del REGLAMENTO y el artículo 56 fracción III inciso g) de las POBALINES, la documentación distinta a la proposición podrá entregarse, a elección del LICITANTE, dentro o fuera del sobre que la contenga.
De los LICITANTES y cada uno de los LICITANTES en participación conjunta de conformidad con lo establecido en la fracción VII del artículo 36 del REGLAMENTO y fracción VII del artículo 64 de las POBALINES, deberán presentar en original o copia, según corresponda los documentos que se listan en los incisos siguientes, mismos que no deberán tener tachaduras ni enmendaduras y deberán estar firmados autógrafamente por el representante legal del LICITANTE, en caso de participación conjunta los documentos deben ser firmados autógrafamente por los representantes legales de las empresas consorciadas que los suscriben, que intervienen en la formalización del convenio de participación conjunta.
a) [bookmark: _Hlk199263116]Manifestación por escrito del representante legal del LICITANTE, bajo protesta de decir verdad, donde señale la existencia legal y personalidad jurídica del LICITANTE y que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada para suscribir la propuesta que presenta para la presente licitación, en el campo correspondiente, se indicará el objeto social o actividad preponderante mediante el cual conste que desempeña actividades relacionadas con la contratación materia del presente procedimiento, así como la información que, con fundamento en el artículo 64 fracción V de las POBALINES, se solicita en el Anexo 2 de la presente convocatoria (en original).
Debiéndola acompañar de la copia simple por ambos lados de su identificación oficial VIGENTE y LEGIBLE (credencial para votar, pasaporte, cédula profesional con fotografía), tratándose de personas físicas y, en el caso de personas morales, la del representante legal, esto de conformidad con lo señalado en el artículo 64 fracción IX de las POBALINES. En caso de presentar credencial para votar, para verificar la vigencia se consultará la siguiente liga https://listanominal.ine.mx/scpln/ 
b) Manifestación, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en supuesto alguno de los establecidos en los artículos 59 y 78 del REGLAMENTO, Anexo 3 “A” (en original).
c) Manifestación, bajo protesta de decir verdad, de estar al corriente en el pago de las obligaciones fiscales y en materia de seguridad social, Anexo 3 “B” (en original).
d) Manifestación, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, Anexo 3 “C” (en original).            
e) Escrito del LICITANTE en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismo o a través de interpósita persona se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos del INSTITUTO induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. Anexo 4 (en original).
f) Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que es de nacionalidad mexicana. Anexo 5 (en original).
g) En caso de pertenecer al Sector de MIPYMES, carta en la que manifieste bajo protesta de decir verdad el rango al que pertenece su empresa conforme a la estratificación determinada por la Secretaría de Economía Anexo 6 (en original).
h) En su caso, el convenio de participación conjunta, identificando al representante común designado por las empresas, debiendo adjuntar copia de la identificación oficial VIGENTE de cada uno de los firmantes.
Cada una de las empresas que participan bajo la modalidad de participación conjunta deberá presentar debidamente requisitados y firmados autógrafamente los formatos que se relacionan en el presente numeral como incisos a), b), c), d), e), f) y en su caso, g). El Licitante (persona física o moral, participante) que presente la proposición deberá firmar la oferta técnica y la oferta económica, asimismo, presentar la proposición.
Los documentos antes mencionados, son indispensables para evaluar la documentación distinta a la proposición técnica y económica y, en consecuencia, su incumplimiento afecta su solvencia y será motivo de desechamiento. Sin ser obligatorio pertenecer al sector MIPYMES o participar de manera conjunta.

4.2. [bookmark: _Toc314094139][bookmark: _Toc314804495][bookmark: _Toc314804560][bookmark: _Toc315905508][bookmark: _Toc316315424][bookmark: _Toc316316310][bookmark: _Toc327181258][bookmark: _Toc329602574][bookmark: _Toc382992960][bookmark: _Toc383184933][bookmark: _Toc383788310][bookmark: _Toc390935274][bookmark: _Toc409002217][bookmark: _Toc422232838][bookmark: _Toc427242076][bookmark: _Toc428879788][bookmark: _Toc447120313][bookmark: _Toc452121381][bookmark: _Toc464498304][bookmark: _Toc464498709][bookmark: _Toc487209320][bookmark: _Toc488428633][bookmark: _Toc491180961][bookmark: _Toc492377921][bookmark: _Toc493501623][bookmark: _Toc494211582][bookmark: _Toc496883319][bookmark: _Toc498523200][bookmark: _Toc505704878][bookmark: _Toc510612321][bookmark: _Toc3538989][bookmark: _Toc19704262][bookmark: _Toc23410238][bookmark: _Toc23958004][bookmark: _Toc128403834][bookmark: _Toc139655549][bookmark: _Toc161343742][bookmark: _Toc163151891][bookmark: _Toc184325930][bookmark: _Toc192504820][bookmark: _Toc193296109][bookmark: _Toc193881335][bookmark: _Toc197702624][bookmark: _Toc211504894][bookmark: _Toc80883766][bookmark: _Toc80890437][bookmark: _Toc82529150][bookmark: _Toc119663127]Contenido de la oferta técnica 
a) [bookmark: _Toc284238904][bookmark: _Toc289064582]La oferta técnica que será elaborada conforme al numeral 2 de la presente convocatoria, deberá contener toda la información señalada y solicitada en el Anexo 1 “Especificaciones Técnicas”, de la presente convocatoria, no se aceptará escrito o leyenda que solo haga referencia al mismo y deberá contener los documentos que, en su caso, se soliciten en dicho anexo, debiendo considerar las modificaciones que se deriven de la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se celebre(n).

b) Previo cumplimiento de la totalidad de los requisitos contenidos en el Anexo 1 “Especificaciones técnicas” de la presente convocatoria, para efectos de la evaluación por puntos y porcentajes, que se realizará según se señala en el numeral 5 de la presente convocatoria, el LICITANTE deberá incluir, como parte de su oferta técnica, los documentos que se solicitan en la Tabla de Evaluación de Puntos y Porcentajes, mismos que se encuentran señalados en el numeral 5.1 de la presente convocatoria. 
c) Tratándose de participación conjunta, cualquiera de los consorciados podrá presentar los documentos que se solicitan para acreditar cualquiera de los rubros de la referida Tabla de Evaluación.
Los documentos mencionados en este numeral son indispensables para evaluar la proposición técnica presentada y, en consecuencia, su incumplimiento afecta su solvencia y será motivo de desechamiento.
4.3. [bookmark: _Toc310514792][bookmark: _Toc312083758][bookmark: _Toc312402703][bookmark: _Toc313943677][bookmark: _Toc313943739][bookmark: _Toc313999942][bookmark: _Toc314007646][bookmark: _Toc314094140][bookmark: _Toc314804496][bookmark: _Toc314804561][bookmark: _Toc315905509][bookmark: _Toc316315425][bookmark: _Toc316316311][bookmark: _Toc327181259][bookmark: _Toc329602575][bookmark: _Toc382992961][bookmark: _Toc383184934][bookmark: _Toc383788311][bookmark: _Toc390935275][bookmark: _Toc409002218][bookmark: _Toc422232839][bookmark: _Toc427242077][bookmark: _Toc428879789][bookmark: _Toc447120314][bookmark: _Toc452121382][bookmark: _Toc464498305][bookmark: _Toc464498710][bookmark: _Toc487209321][bookmark: _Toc488428634][bookmark: _Toc491180962][bookmark: _Toc492377922][bookmark: _Toc493501624][bookmark: _Toc494211583][bookmark: _Toc496883320][bookmark: _Toc498523201][bookmark: _Toc505704879][bookmark: _Toc510612322][bookmark: _Toc3538990][bookmark: _Toc19704263][bookmark: _Toc23410239][bookmark: _Toc23958005][bookmark: _Toc80883767][bookmark: _Toc80890438][bookmark: _Toc82529151][bookmark: _Toc119663128][bookmark: _Toc128403835][bookmark: _Toc139655550][bookmark: _Toc161343743][bookmark: _Toc163151892][bookmark: _Toc184325931][bookmark: _Toc192504821][bookmark: _Toc193296110][bookmark: _Toc193881336][bookmark: _Toc197702625][bookmark: _Toc211504895]Contenido de la oferta económica
a) [bookmark: _Toc284238908][bookmark: _Toc289064586][bookmark: _Toc299018180][bookmark: _Toc305758551][bookmark: _Toc310514796][bookmark: _Toc312083762][bookmark: _Toc312402707][bookmark: _Toc314002692][bookmark: _Toc314030205][bookmark: _Toc314085323][bookmark: _Toc314086081][bookmark: _Toc314086221][bookmark: _Toc314804309][bookmark: _Toc315900391][bookmark: _Toc315904630][bookmark: _Toc316472881][bookmark: _Toc316482410][bookmark: _Toc324237750][bookmark: _Toc329602267][bookmark: _Toc350422272][bookmark: _Toc353180914][bookmark: _Toc314085324][bookmark: _Toc314086222][bookmark: _Toc314094145][bookmark: _Toc289064605][bookmark: _Toc284238905][bookmark: _Toc289064583][bookmark: _Toc314094141]Los LICITANTES deberán presentar en original la oferta económica, debiendo preferentemente requisitar el Anexo 7 de la presente convocatoria, conteniendo como mínimo los requisitos que en dicho anexo se solicitan. La oferta económica deberá ser presentada para la partida única objeto del presente procedimiento, debiendo ser congruente con lo presentado en su oferta técnica, en pesos mexicanos, considerando dos decimales, separando el IVA y el importe total ofertado en número y letra.
b) Para la elaboración de su oferta económica, el LICITANTE deberá cotizar todos los conceptos que se incluyen y considerar que los precios que cotiza serán considerados fijos, esto es, no podrá modificarlos bajo ninguna circunstancia, hasta el último día de vigencia del contrato que, en su caso se formalice.
c) Los precios que se oferten no deberán cotizarse en condiciones de prácticas desleales de comercio o de competencia económica, sino que deberán corresponder al mercado de acuerdo con la Ley Federal de Competencia Económica y la normativa en la materia. 
La proposición de la oferta económica es indispensable para su evaluación y, en consecuencia, su incumplimiento afecta su solvencia y será motivo de desechamiento.

5. [bookmark: _Toc434004105][bookmark: _Toc211504896]CRITERIO DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 43 del REGLAMENTO, el INSTITUTO analizará y evaluará las proposiciones mediante el mecanismo de evaluación por puntos y porcentajes, verificando que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en la presente convocatoria, sus anexos y las modificaciones que resulten de la(s) Junta(s) de Aclaraciones, lo que permitirá realizar la evaluación en igualdad de condiciones para todos los LICITANTES.
Según se establece en el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES, la Dirección de Recursos Materiales y Servicios a través del titular de la Subdirección de Adquisiciones del INSTITUTO, será el responsable de analizar cualitativamente la documentación legal y administrativa solicitada en el numeral 4.1 de la presente convocatoria, determinando si cumplen o no cumplen en relación a lo indicado en dicho numeral y los anexos correspondientes de la presente convocatoria. Dicho análisis se incorporará como un anexo del Acta de Fallo, mismo que formará parte integral de la misma.

5.1. [bookmark: _Toc382992963][bookmark: _Toc383184936][bookmark: _Toc396148593][bookmark: _Toc405207179][bookmark: _Toc414448116][bookmark: _Toc417477107][bookmark: _Toc417482645][bookmark: _Toc447617376][bookmark: _Toc448329801][bookmark: _Toc449969796][bookmark: _Toc463548625][bookmark: _Toc463548989][bookmark: _Toc463549076][bookmark: _Toc463549814][bookmark: _Toc463549893][bookmark: _Toc463973967][bookmark: _Toc477352434][bookmark: _Toc480826318][bookmark: _Toc486343085][bookmark: _Toc488428636][bookmark: _Toc491180964][bookmark: _Toc492377924][bookmark: _Toc493501626][bookmark: _Toc494211585][bookmark: _Toc496883322][bookmark: _Toc498523203][bookmark: _Toc505704881][bookmark: _Toc510612324][bookmark: _Toc3538992][bookmark: _Toc19704265][bookmark: _Toc23410241][bookmark: _Toc23958007][bookmark: _Toc80883769][bookmark: _Toc80890440][bookmark: _Toc82529153][bookmark: _Toc119663130][bookmark: _Toc128403837][bookmark: _Toc139655552][bookmark: _Toc161343745][bookmark: _Toc163151894][bookmark: _Toc184325933][bookmark: _Toc192504823][bookmark: _Toc193296112][bookmark: _Toc193881338][bookmark: _Toc197702627][bookmark: _Toc211504897]Criterio de evaluación técnica
[bookmark: _Toc284239305]Atendiendo lo establecido en el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES, la Dirección de Difusión y Campañas Institucionales, de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, es quien evaluará las ofertas técnicas aceptadas en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
Asignando la puntuación que corresponda a la oferta técnica, previo cumplimiento de la totalidad de los requisitos contenidos en el Anexo 1 “Especificaciones técnicas” de la presente convocatoria, y conforme a los rubros y Subrubros que se detallan en la “Tabla de Evaluación por Puntos y Porcentajes”.
Aspectos que se considerarán para la evaluación por puntos y porcentajes: 
a) A efecto de llevar a cabo una evaluación de proposiciones objetiva y equitativa, se tomará en cuenta las características de los servicios objeto del procedimiento de contratación, de tal manera que los LICITANTES obtengan una puntuación o unidades porcentuales en dichos rubros realmente proporcionales.
Los contratos que presenten los LICITANTES deberán estar debidamente firmados con anterioridad a la fecha de publicación de la presente convocatoria, e incluir sus anexos correspondientes, que permitan al INSTITUTO, verificar el alcance de la contratación respectiva.
b) Para acreditar la especialidad se cuantificará el número de contratos que se presenten a evaluación, con los cuales se acredite que el LICITANTE ha realizado actividades que son iguales o muy similares a la naturaleza del servicio que se solicita en el procedimiento de contratación.
En caso de presentar más contratos de los solicitados, sólo se considerarán los que correspondan de acuerdo con el consecutivo de folios de la proposición. 
c) Para acreditar la experiencia se asignará la mayor puntuación o unidades porcentuales al LICITANTE o los LICITANTES que acrediten el máximo tiempo de experiencia, conforme a los límites establecidos. La experiencia se tomará de los contratos acreditados para la especialidad.
Se sumará el tiempo durante el cual el licitante se ha dedicado a prestar servicios de la misma naturaleza objeto de la contratación, para el cómputo de los contratos se sumará el tiempo de vigencia de cada contrato sin duplicar o adicionar los períodos de convivencia entre estos, de manera que si dos o más contratos conviven durante cierto número de días calendario, se computarán solo esos días, sin que se adicionen o incrementen tantas veces como contratos coincidan, por lo que no serán considerados para acreditar temporalidad alguna adicional a su vigencia, entendiendo que, no podrán ser acumulativos ante la convivencia.
No sumará el plazo en el que no se acredite haber prestado servicios.
Si algún LICITANTE acredita más tiempo o número de contratos de los límites solicitados, sólo se le asignará la mayor puntuación o unidades porcentuales que correspondan al límite máximo determinado. 
d) Se aceptará la presentación de hasta 5 (cinco) contratos celebrados(s) con el sector público o privado, y se considerarán hasta 60 (sesenta) meses, contabilizados a partir de la fecha en que se lleve a cabo el acto de presentación y apertura de proposiciones.

e) A partir del o los LICITANTES que hubieren obtenido la mayor puntuación o unidades porcentuales asignadas en términos de lo dispuesto en los incisos b) y c) de este numeral, se distribuirá la puntuación o unidades porcentuales a los demás LICITANTES, de conformidad con lo señalado en la Tabla de Puntos y Porcentajes.

f) Personal con discapacidad. Conforme a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 15 del REGLAMENTO, para la obtención de los puntos correspondientes, el LICITANTE deberá incluir escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que es una persona física con discapacidad o que cuenta con personal con discapacidad.
De conformidad con el artículo 56 fracción VI inciso g) de las POBALINES, el LICITANTE deberá acreditar que la empresa cuenta con trabajadores con discapacidad en una proporción del 5% (cinco por ciento) cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses computada hasta la fecha del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, misma que se comprobará con:
0. El aviso de alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social, y 
0. Una constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en términos de lo previsto por la fracción IX del artículo 2 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.
Cuando se trate de personas físicas con discapacidad, para hacer válida la preferencia es necesario presentar:
0. Una constancia que acredite que es una persona con discapacidad en términos de lo previsto por la fracción IX del artículo 2 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.
g) Micro, Pequeñas y Medianas Empresas. Conforme a lo previsto en el tercer párrafo del artículo 15 del REGLAMENTO, para la obtención de los puntos correspondientes, el LICITANTE, en caso de pertenecer al Sector MiPYMES, deberá presentar copia del documento expedido por autoridad competente que determine la estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, o bien, carta en la que manifieste bajo protesta de decir verdad el rango al que pertenece su empresa conforme a la estratificación determinada por la Secretaría de Economía, y que acredite que produce bienes con innovación tecnológica y que se encuentran registrados ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.
Tabla de evaluación por puntos y porcentajes

	Rubro 1
	CAPACIDAD DEL LICITANTE:
	24.00
	puntos

	
	[bookmark: _Int_rRtQIQiE]Consiste en el número de recursos humanos que técnicamente estén aptos para prestar el servicio, así como los recursos de equipamiento que requiere el licitante para prestar los servicios en el tiempo, condiciones y niveles de calidad, para que el LICITANTE pueda cumplir con las obligaciones previstas en el contrato que se formalice.

	Subrubro
	Concepto
	Forma de evaluación
	Puntos Esperados
	Puntos asignados

	1.1
	Capacidad de los Recursos Humanos
Se valorará la capacidad del personal profesional propuesto por el LICITANTE, en cuanto a sus capacidades técnicas o cognoscitivas y su experiencia en relación con el servicio requerido.

	1.1.1
	Experiencia en asuntos relacionados
	El LICITANTE deberá acreditar la experiencia de su personal, presentando el CURRICULUM VITAE (CV) de cada integrante del equipo de trabajo propuesto, que deberá estar firmado de manera autógrafa por la persona postulada. 

La experiencia de cada postulante se obtendrá de la suma de los meses que acredite haber laborado en asuntos relacionados con la ejecución para la función a desarrollar, en actividades vinculadas al puesto o puestos similares, tomando en consideración lo señalado en el Numeral 9. “Consideraciones para la presentación de oferta técnica”, del Anexo 1, Especificaciones Técnicas, por lo cual su CV deberá contar con la siguiente información:

· Nombre de la persona
· Experiencia profesional, relacionada con la ejecución para la función a desarrollar que incluya el nombre de las empresas y/o proyectos en los que ha participado, pudiendo ser del sector público y/o privado
· Indicar tiempo de experiencia, en la que cada postulante deberá precisar los meses laborados en cada proyecto o función, mes y año de inicio y termino, así como el total de meses laborados; de lo contrario, no podrá ser susceptible de asignación de puntos al no tener certeza de los meses que se sumarán.


Cada postulante deberá acreditar su experiencia a través de:

· Cartas de clientes que establezcan cargo y periodo laborado en meses, debidamente firmada o,
· Copia de contrato de servicios o, 
· Recibos o pagos sobre el servicio señalado, y
· Proporcionar en cada CV, información de contactos que validen los datos proporcionados por proyecto laborado, para lo cual, el postulante deberá presentar correo electrónico y/o número telefónico.

Cabe resaltar que, para acreditar la experiencia del personal del LICITANTE se podrán presentar cartas de las Casas Productoras en las cuales hayan trabajado. Dichas cartas deberán establecer el cargo y periodo laborado, y estar debidamente firmadas.

El INSTITUTO podrá verificar la información proporcionada a través de los contactos proporcionados en el CV de cada figura integrante del equipo de trabajo. 

Adicional, cada postulante deberá acompañar a su CV, carta bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa, en la que manifieste que no es postulante para algún cargo de elección popular, que no realiza campaña propagandística a favor de partido político, candidatura o candidatura independiente, y que no es afiliado militante de un partido político. “Apéndice 3: Carta bajo protesta de decir verdad”

El equipo de trabajo que presentará el LICITANTE deberá estar integrado por:

Grupo Directivo

· 1Productor/a Ejecutivo/a de Producción
· 1 Director/a Creativo/a 
· 2 Directores/as de Producción
· 1 Director/a Digital de Producción
· 1 Director/a de Fotografía de Producción
· 1 Coordinador/a de Postproducción

Grupo de Nivel Medio

· 1 Director/a de Arte Creativo
· 1 Director/a de Arte de Producción

Cada integrante del equipo de trabajo deberá acreditar experiencia mínima de 12 (doce) meses computada hasta la fecha de entrega de propuestas, para lo cual deberá acreditar el tiempo de servicio prestado, como se señala en el presente subrubro, de lo contrario no será susceptible de asignación de puntos. El límite máximo de meses que se considerará para acreditar experiencia será de hasta 60 (sesenta) meses. 

La puntuación máxima de cada integrante del equipo de trabajó será de 0.50 puntos, con base en la documentación que acredite cada perfil, se realizará la sumatoria de los puntos de los nueve perfiles individuales requeridos. Se otorgará un máximo de 70 % a los perfiles que cumplan con 12 meses.

	Experiencia en meses
	Puntos a otorgar

	12
	0.35  puntos

	48
	0.47  puntos

	60
	0.50  puntos



Para obtener el 30% restante, se aplicará una regla de 3 para los perfiles con experiencia mayor a 12 meses.  La información de la tabla de ponderación de puntos es de referencia ya que los puntos se asignarán para cada perfil aplicando la regla de 3.

El total de puntos a otorgar en el presente subrubro no excederá de 4.50 (cuatro punto cincuenta puntos).
	4.50
	

	1.1.2
	Competencia o habilidad en el trabajo
	El LICITANTE deberá acreditar competencias y habilidades relacionadas con los servicios señalados en el Numeral 1. “Descripción detallada del Servicio”, del Anexo 1, Especificaciones Técnicas, como la producción, dirección y postproducción desde el desarrollo de la creatividad de materiales audiovisuales para televisión, radio y plataformas digitales, así como de materiales gráficos para medios impresos y/o alternativos mediante la presentación de un PORTAFOLIO DE TRABAJO, que contenga lo siguiente:

· 5 materiales audiovisuales para televisión
· 5 materiales de radio
· 5 materiales audiovisuales para plataformas digitales
· 5 materiales gráficos para medios impresos 

Cada uno de los materiales deberá ser acompañado de una descripción en la que el LICITANTE indique el objetivo de comunicación, el público objetivo, el planteamiento creativo y su justificación, así como la versión final del guion literario de los materiales de televisión, radio y plataformas digitales que presente para la evaluación de este subrubro. 

El guion literario deberá contener de manera escrita la descripción de las acciones, lugares, talentos, elementos auditivos y narrativa del material presentado.

Los materiales deberán ser de por lo menos 2 diferentes clientes (Institución, empresa, marca), es decir, si el LICITANTE presenta materiales de un solo cliente, no será susceptible de evaluación. Los materiales deberán cumplir con las siguientes características:  estos deben haber sido ejecutados a partir del 01 de enero del 2020 y hasta la fecha de entrega de propuestas, la presentación del PORTAFOLIO DE TRABAJO deberá realizarse en una liga de Drive que forme parte de su propuesta técnica, y que debe mantener vigencia de manera permanente, o en un dispositivo de almacenamiento USB, los archivos deben permanecer inalterados.  El LICITANTE deberá considerar lo señalado en el Numeral 9. Consideraciones para la presentación de la propuesta técnica, del Anexo 1 “Especificaciones técnicas”.

El LICITANTE podrá señalar como clientes a personas físicas, para lo cual deberá brindar información de contacto del cliente como lo es: el nombre y/o cargo, teléfono y/o correo electrónico.

En caso de que el Licitante presente más materiales, sólo se considerarán los 5 (cinco) primeros de cada tipo, para lo cual se tomarán en cuenta los números de folios consecutivos en el orden en que se presenten en su proposición.

Dicho PORTAFOLIO DE TRABAJO acreditará la habilidad y competencias del LICITANTE en servicios similares a la naturaleza de la contratación. Es importante señalar que para la asignación de puntos, se verificará que al menos uno de los materiales presentados  corresponda a los contratos, pedidos contrato, órdenes de servicio, o cualquier documento con el cual compruebe que el licitante ha prestado servicios similares celebrados con el sector público o privado presentados en el Subrubro 2.1 “Experiencia y especialidad”, para los demás materiales presentados en el PORTAFOLIO DE TRABAJO deberán acompañarse de cualquier documentación (carta firmada por el cliente, orden de servicio, contrato, factura, convenio) que compruebe la participación del LICITANTE en el desarrollo de los mismos. En caso de no acreditar lo anterior, el LICITANTE no será susceptible de asignación de puntos.  

En el supuesto de que el LICITANTE presente documentos que comprueben su participación en idioma inglés, estos deberán ser acompañados con su respectiva traducción simple al español para ser considerados a evaluación.

No será válida la presentación y no serán susceptibles de evaluación los materiales que hayan sido realizados para el Instituto Nacional Electoral.

La asignación de puntos que derive de la evaluación del PORTAFOLIO DE TRABAJO se realizará conforme a lo siguiente:  

Se otorgará el 70% de los puntos máximos que corresponde a 5.60 (cinco punto sesenta puntos) de los 8.00 (ocho puntos) al LICITANTE que presente el PORTAFOLIO DE TRABAJO cumpliendo con todas las características solicitadas en el presente subrubro, de lo contrario no será susceptible de asignación de puntos. 


	Presenta PORTAFOLIO DE TRABAJO con todas las características requeridas
	Puntaje

	SI
	5.60  puntos

	NO
	0.00  puntos



Para obtener el 30% restante, se aplicará una regla de 3 para los Licitantes que presenten el mayor número de materiales relacionados con temáticas sociales definiéndolas como aquellas que promuevan la vigencia de derechos, la educación, la salud, los derechos humanos, la transparencia, los derechos de la niñez, derechos de las mujeres, la diversidad cultural, el medio ambiente, así como el ejercicio, respeto, protección o promoción de cualquier derecho humano, asimismo se señala que sí serán considerados de temática social los materiales contratos por empresas como parte de sus programas de Responsabilidad Social Empresarial, siempre y cuando NO sean campañas comerciales (que promocionen  venta de algún producto) o propagandísticos (cuyo objetivo sea posicionar una acción, objeto o persona, con intereses particulares).

En caso de que dos o más LICITANTES acrediten el mismo número de materiales de temática social, se dará la misma puntuación a los dos o más LICITANTES que se encuentren en ese supuesto.

Preferentemente, el LICITANTE deberá requisitar los formatos del “Apéndice 5: FORMATO DE INFORMACIÓN DE PORTAFOLIO DE TRABAJO”, donde se especificará nombre del cliente (Institución, Empresa, Marca), nombre del material y/o proyecto, fecha de producción (mes y año), información de contacto del cliente (nombre y/o cargo, teléfono y/o correo electrónico), así como señalar si se trata de temática social, el objetivo de comunicación, el público objetivo, el planteamiento creativo y su justificación; por lo menos en uno de los materiales deberá especificar el número de contrato, pedido contrato, orden de servicio, o cualquier documento con el cual compruebe que el licitante ha prestado servicios similares presentados en el Subrubro 2.1 “Experiencia y especialidad” del que deriva la producción del material. 

En caso de que algún LICITANTE presente la información en un formato distinto al proporcionado, esto no será causa de desechamiento o de no otorgamiento de puntos, sin embargo, es importante aclarar que deberá presentar toda la información descrita en el párrafo anterior, si no presenta esta información o se encuentra incompleta, el LICITANTE no será susceptible de asignación de puntos.

Los datos de contacto servirán de apoyo para la evaluación ya que el INSTITUTO podrá verificar con ellos la prestación del servicio. 

El total de puntos a otorgar en el subrubro no excederá de 8.00 (ocho puntos).
	8.00
	

	1.1.3
	Dominio de herramientas relacionadas con los servicios
	
El licitante deberá acreditar el dominio de herramientas relacionadas a la producción de materiales audiovisuales por lo que deberá entregar un demoreel de las siguientes figuras señaladas en el Numeral 5. “Perfil del Proveedor”, Grupo Directivo, del Anexo 1, Especificaciones Técnicas:

1. Director/a de Producción 1
2. Director/a de Producción 2
3. Director/a Digital de Producción

Cada demoreel deberá contener mínimo 5 y máximo 10 materiales audiovisuales (spot de TV y/o audiovisuales para plataformas digitales) para por lo menos 2 diferentes clientes (Institución, empresa, marca), los materiales deberán haber sido producidos a partir del 01 de enero del 2020 y hasta la fecha de entrega de propuestas. 

No será válida la presentación y no serán susceptibles de evaluación los materiales que hayan sido realizados para el Instituto Nacional Electoral.

Para el caso del Director/a Creativo/a señalado en el Numeral 5. “Perfil del Proveedor”, Grupo Directivo, del Anexo 1, Especificaciones Técnicas, el LICITANTE deberá acreditar el dominio de herramientas relacionadas con el desarrollo de la creatividad, para lo cual deberá presentar DEMOREEL con un mínimo de 5 y máximo de 10 materiales audiovisuales (spot de TV y/o audiovisuales para plataformas digitales) para por lo menos 2 diferentes clientes (Institución, empresa, marca), los materiales deberán  haber sido producidos a partir del 01 de enero del 2020 y hasta la fecha de entrega de propuestas,  mismos que deberá presentar la justificación del planteamiento creativo y el guion literario de cada uno de los materiales. 

Se señala que se podrán incluir cortometrajes o largometrajes siempre y cuando hayan sido producidos para plataformas digitales, y en el cual, se requiere se presenten los materiales completos y no fragmentados. 

En caso de que los materiales audiovisuales carezcan de diálogos, no será razón para no presentar el guion literario que contenga de manera escrita la descripción de las acciones, lugares, talentos, elementos auditivos y narrativa del material presentado.

Cada uno de los materiales presentados, deberán acompañarse de cualquier documentación (carta firmada por el cliente, orden de servicio, contrato, factura, convenio) que compruebe la participación de las figuras en la producción de los materiales. Si el LICITANTE presenta documentación a nombre de una casa productora en la que laboró durante el desarrollo del proyecto, esta podrá acompañarse de hojas de llamado y/o hojas de presupuesto y/o plan de trabajo y/o visualizaciones y/o cualquier documento que compruebe su participación.

En caso de no acreditar lo anterior, el LICITANTE no será susceptible de asignación de puntos. 

La asignación de puntos que derive de la evaluación de los DEMO REEL de las cuatro figuras descritas en el presente subrubro, se realizará conforme a lo siguiente:  
 
Se otorgará el 70% de los puntos máximos que corresponde a 3.50 (tres punto cincuenta puntos) de los 5.00 (cinco puntos) al LICITANTE que presente los DEMOREELS de las cuatro figuras antes señaladas cumpliendo con todas las características solicitadas en el presente subrubro, de lo contrario no será susceptible de asignación de puntos. 
. 

	Presenta DEMOREELS con todas las características requeridas
	Puntaje

	SI
	3.50  puntos

	NO
	0.00  puntos



Para obtener el 30% restante, se aplicará una regla de 3 para los Licitantes que presenten dentro de los DEMOREELS de las figuras solicitadas el mayor número de materiales relacionados con temáticas sociales definiéndolas como aquellas que promuevan la vigencia de derechos, la educación, la salud, los derechos humanos, la transparencia, los derechos de la niñez, derechos de las mujeres, la diversidad cultural, el medio ambiente, así como el ejercicio, respeto, protección o promoción de cualquier derecho humano, que NO sean campañas comerciales (que promocionen  venta de algún producto) o propagandísticos (cuyo objetivo sea posicionar una acción, objeto o persona, con intereses particulares).

Preferentemente, el LICITANTE deberá requisitar los formatos del “Apéndice 6: FORMATO DE INFORMACIÓN DE LOS DEMOREEL”, donde se especificará nombre del cliente (Institución, Empresa, Marca), nombre del material y proyecto, fecha de producción (mes y año), información de contacto del cliente (nombre y/o cargo, teléfono y/o correo electrónico), así como señalar si se trata de temática social. 

En caso de que algún LICITANTE presente la información en un formato distinto al proporcionado, esto no será causa de desechamiento o de no otorgamiento de puntos, sin embargo, es importante aclarar que deberá presentar toda la información descrita en el párrafo anterior, si no presenta esta información o se encuentra incompleta, el LICITANTE no será susceptible de asignación de puntos.

Los datos de contacto servirán de apoyo para la evaluación ya que el INSTITUTO podrá verificar con ellos la prestación del servicio. 

El total de puntos a otorgar en el subrubro no excederá de 5.00 (cinco puntos).

En caso de que dos o más LICITANTES acrediten el mismo número de materiales de temática social, se dará la misma puntuación a los dos o más LICITANTES que se encuentren en ese supuesto.

	5.00
	

	1.2
	[bookmark: _Hlk140160083]Capacidad de los recursos económicos
	El LICITANTE deberá acreditar su capacidad económica a fin de demostrar que cuenta con ingresos equivalentes de al menos el 10% (diez por ciento) del monto total de su oferta económica, conforme a lo que se establece en el artículo 57 fracción III, y 78 fracción I inciso b) de las POBALINES.

Se entiende por monto total de su oferta al monto total antes de I.V.A. (Subtotal) ofertado por el licitante en su oferta económica conforme a las cantidades de referencia; dichas cantidades no implican un compromiso para el Instituto solo se utilizarán para efectos de evaluación.

Para demostrar la capacidad económica, el LICITANTE deberá presentar las declaraciones fiscales anuales del último ejercicio fiscal con acuse de recibo y sello digital y la última declaración fiscal mensual provisional a que esté obligado del Impuesto Sobre la Renta (el mes inmediato anterior al presente procedimiento); presentadas ante el Servicio de Administración Tributaria con sello digital de recepción; en el caso que se presente saldo a pagar, se deberá acompañar con el correspondiente comprobante de pago, en donde se deberá demostrar que sus ingresos son hasta del 20% (veinte por ciento) del monto total de su oferta. Lo anterior, conforme lo establece el artículo 57 fracción III, y 75 inciso b) de las POBALINES y regla 3.9.15. de la Resolución Miscelánea Fiscal 2024

Asimismo, deberá presentar el estado financiero correspondiente al mismo ejercicio que se presenta la declaración anual. Si el Licitante opta o está obligado a dictaminar el estado financiero en términos del artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, estos documentos deberán presentarse dictaminados. En caso de presentar proposiciones conjuntas conforme al Artículo 60, fracción IV de las POBALINES, para cumplir con los ingresos mínimos requeridos en la presente convocatoria, se podrán sumar los correspondientes a cada una de las personas integrantes de la agrupación.

El LICITANTE que acredite al menos ingresos anuales del 10% de su Oferta Económica se le otorgará el 70% de los puntos (3.50) y si acredita mayor porcentaje se le otorgará de manera proporcional con base en los 1.50 (Uno punto cincuenta puntos) restantes. El mayor porcentaje de ingresos será hasta el 20% del monto de su Oferta Económica total.

	% acreditado
	Puntaje

	0
	0.00 puntos

	10%
	3.50 puntos

	20%
	5.00 puntos



En caso de que dos o más LICITANTES acrediten el mismo porcentaje, se dará la misma puntuación a los dos o más LICITANTES que se encuentren en ese supuesto.

Para obtener el 30% restante, se aplicará una regla de 3 para los Licitantes que acrediten ingresos anuales mayores al 10% y hasta 20%. La información de la tabla de ponderación de puntos es de referencia ya que los puntos se asignarán para cada LICITANTE aplicando la regla de 3

El total de puntos a otorgar en el subrubro no excederá de 5.00 (cinco puntos).
	5.00
	

	1.3
	Participación de personas en situación de discapacidad
	El LICITANTE deberá acreditar que CUENTA CON PERSONAL EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD.

	Cuenta con personal en situación de discapacidad
	0.50 puntos

	No cuenta con personal en situación de discapacidad
	0.00 puntos



De conformidad con el artículo 15 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, se otorgará 0.50 (punto cincuenta puntos) a las empresas que cuenten con personal en situación de discapacidad al comprobarse un porcentaje de al menos 5% (cinco) por ciento de la plantilla de empleados cuya antigüedad no sea inferior a 6 (seis) meses computada hasta la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, misma que se comprobará con el aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social.
	0.50
	

	1.4
	Participación de MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica relacionados directamente con la prestación del servicio solicitado.
	Se otorgarán puntos a las micros, pequeñas o medianas empresas que produzcan bienes con innovación tecnológica, conforme a la constancia correspondiente emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, la cual no podrá tener más de cinco años de haber sido expedida, computados hasta la fecha de entrega de propuestas.

	Acredita Participación MIPYMES
	0.50 puntos

	No acredita
	0.50 puntos



El total de puntos a otorgar en el subrubro no excederá de 0.50 (punto cincuenta puntos).
	0.50
	

	1.5
	Políticas y prácticas de igualdad de género
	 
Se otorgarán puntos a las empresas que hayan aplicado políticas y prácticas de igualdad de género, conforme a la certificación correspondiente emitida por las autoridades y organismos facultados para tal efecto.


	Acredita políticas y prácticas de igualdad de género
	0.50 puntos

	No acredita
	0.00 puntos



El total de puntos a otorgar en el subrubro no excederá de 0.50 (punto cincuenta puntos).

	0.50
	

	Rubro 2
	EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE:
	12.00
	puntos

	
	Contratos del servicio de la misma naturaleza del que se pretende contratar que el Licitante acredite haber realizado.

	Subrubro
	Concepto
	Forma de evaluación
	Puntos Esperados
	Porcentaje Asignado

	2.1
	Experiencia y Especialidad del licitante
	[bookmark: _Int_J5TYnG9H]EL LICITANTE deberá demostrar su experiencia y especialidad en la prestación de servicios de la misma naturaleza (desarrollo de la creatividad y la producción de los materiales de difusión para radio, televisión, plataformas digitales, medios impresos y exteriores).

Deberá presentar copia legible de mínimo 3 (tres) y máximo 5 (cinco) CONTRATOS, PEDIDOS CONTRATO, ÓRDENES DE SERVICIO O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO con el que compruebe que presto servicios similares, es decir, que dentro del servicio prestado realizó el desarrollo de creatividad, así como la producción de materiales. Entendiéndose por “cualquier documento”, al documento probatorio que contenga al menos la información inherente al objeto de la contratación, la vigencia de éste, con quién se formalizó (cliente) y firmado por las partes.

Si los servicios similares a esta contratación se han prestado de manera independiente, deberá presentar en su caso mínimo 2 (dos) que deberán comprobar que el LICITANTE prestó servicios de producción (materiales para radio y/o televisión y/o plataformas digitales y/o exteriores) y mínimo 1 (uno) que comprueba que el LICITANTE prestó el servicio de desarrollo de la creatividad (materiales para radio y/o televisión y/o plataformas digitales y/o medios impresos y/o exteriores), que hayan sido celebrados desde el 01 de enero de 2020 y hasta la fecha de entrega de propuestas.

En caso de que el LICITANTE presente contratos vigentes, con vigencia plurianual y/o indeterminada para acreditar la experiencia y especialidad, se considerará la fecha de celebración del contrato y se computará la vigencia hasta la fecha de apertura de proposiciones.

Si la documentación presentada señala que contiene Anexos o convenios modificatorios el LICITANTE deberá incluirlos, de lo contrario, el contrato, o pedido contrato, orden de servicio, o cualquier documento con el que el LICITANTE compruebe que ha prestado servicios similares a los solicitados correspondiente, no será susceptible de asignación de puntos.

EL LICITANTE deberá proporcionar información de contactos que incluyan nombres, cargos, teléfonos y/o correo electrónico, para validar el servicio de cada contrato, pedido contrato, orden de servicio o cualquier documento que compruebe que el LICITANTE ha prestado servicios similares.

Preferentemente, el LICITANTE deberá requisitar el formato del “Apéndice 7: FORMATO DE APOYO PARA EVALUAR EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE”, donde se especificará el número de contrato, pedido contrato, orden de servicio, o del documento con el cual se compruebe la prestación del servicio similar, nombre del cliente (contratante), objeto de la contratación, fecha de la formalización (mes y año), vigencia del servicio en meses, si el objeto de la contratación se trata de temática social, si contiene anexos, así como datos de contacto del cliente que incluya nombre y/o cargo, teléfono y/o correo electrónico. 

En caso de que algún LICITANTE presente la información en un formato distinto al proporcionado, esto no será causa de desechamiento o de no otorgamiento de puntos, sin embargo, es importante aclarar que deberá presentar toda la información solicitada en el párrafo anterior sobre los CONTRATOS, PEDIDOS CONTRATO, ÓRDENES DE SERVICIO, O CUALQUIER DOCUMENTO QUE COMPRUEBE QUE EL LICITANTE HA PRESTADO SERVICIOS SIMILARES, de no ser así, el LICITANTE no será susceptible de asignación de puntos.

Dichos contactos servirán de apoyo para la evaluación ya que el INSTITUTO podrá verificar con ellos la prestación del servicio.

[bookmark: _Int_xaiWWte8]En caso de que el LICITANTE presente más contratos, pedidos contrato, órdenes de servicio, o cualquier documento que compruebe que el LICITANTE ha prestado servicios similares, solo se considerarán los 5 (cinco) primeros que correspondan, se tomarán en cuenta los números de folios consecutivos en el orden en que se presenten en su proposición.

Posteriormente se precisa que el LICITANTE podrá presentar CONTRATOS, PEDIDOS CONTRATO, ÓRDENES DE SERVICIO O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO celebrado con el Instituto Nacional Electoral para demostrar su experiencia y especialidad en la prestación de servicios de la misma naturaleza.

ESPECIALIDAD
Se otorgarán 6.00 (seis puntos) al LICITANTE que acredite el MAYOR NÚMERO DE CONTRATOS, PEDIDOS CONTRATO, ÓRDENES DE SERVICIO, O CUALQUIER DOCUMENTO QUE COMPRUEBE QUE EL LICITANTE A PRESTADO SERVICIOS SIMILARES celebrados que cumplan con las características señaladas en el presente subrubro.

El límite máximo de contratos, pedidos contrato, órdenes de servicio, o cualquier documento que compruebe que el LICITANTE ha prestado servicios similares a presentar será de 5 (cinco). 

El LICITANTE que acredite tres contratos, se le otorgará el 70% de los puntos máximos que corresponde a 4.20 (cuatro punto veinte puntos) de los 6.00 (seis puntos) establecidos. 

	Número de contratos
que cumplen
	Puntaje

	0
	0.00 puntos

	3
	4.20 puntos

	4
	5.10 puntos

	5
	6.00 puntos



En caso de que dos o más LICITANTES acrediten el mismo número de contratos, pedidos contrato, órdenes de servicio, o cualquier documento que compruebe que el LICITANTE ha prestado servicios similares para especialidad, se dará la misma puntuación a los dos o más LICITANTES que se encuentren en ese supuesto.

EXPERIENCIA 
Se otorgarán un máximo de 6.00 (seis puntos) al LICITANTE que acredite mayor tiempo de experiencia mediante la presentación, vía contratos, pedidos contrato, órdenes de servicio, o cualquier documento que compruebe que el LICITANTE ha prestado servicios similares a los solicitados. Deberá acreditar experiencia mínima de 12 (doce) meses, computada hasta la fecha de entrega de propuestas y el límite máximo de meses que se considerará será de hasta 60 (sesenta) meses. 

Se considerará como experiencia los meses en que se ejecutó el servicio del contrato, pedidos contrato, órdenes de servicio, o cualquier documento que compruebe que el LICITANTE ha prestado servicios similares, presentados. 

Los meses no serán acumulables si los contratos, pedidos contrato, órdenes de servicio, o cualquier documento que compruebe que el LICITANTE ha prestado servicios similares, se traslapan entre sí.

Con base en la documentación entregada, el LICITANTE que acredite al menos 12 meses de experiencia, se le otorgará el 70% (4.20 puntos). Y si acredita un mayor número de meses de experiencia, se le otorgará de manera proporcional con base a los 1.80 (uno punto ochenta puntos) restantes, el número máximo de meses a considerar serán 60.

	Experiencia en meses
	Puntos a otorgar

	12
	4.20 puntos

	60
	6.00 puntos



Para obtener el 30% restante, se aplicará una regla de 3 para los contratos que acrediten una experiencia mayor a 12 meses. La información de la tabla de ponderación de puntos es de referencia ya que los puntos se asignarán para cada LICITANTE aplicando la regla de 3.

En caso de que dos o más LICITANTES acrediten el mismo tiempo de experiencia, se dará la misma puntuación a los dos o más LICITANTES que se encuentren en ese supuesto. 

El INSTITUTO podrá verificar la información proporcionada por el LICITANTE.

El total de puntos a otorgar en el subrubro no excederá de 12.00 (doce puntos).
	12.00
	

	Rubro 3
	PROPUESTA DE TRABAJO:
	14.00
	puntos

	
	[bookmark: _Int_rr33QEJT]Se otorgarán los puntos correspondientes a este rubro al LICITANTE cuya oferta técnica indique la forma en que dará cumplimiento a todas y cada una de las especificaciones técnicas señaladas en el Anexo Técnico.

	Subrubro
	Concepto
	Forma de evaluación
	Puntos Esperados
	Porcentaje Asignado

	3.1
	Consiste en evaluar conforme a las especificaciones señaladas en el Anexo Técnico: la metodología, el plan de trabajo y la organización de los recursos humanos propuesta por el LICITANTE que permita garantizar el cumplimiento del contrato que se formalice.

Para la evaluación de este subrubro se considerará la forma en la cual el LICITANTE propone utilizar los recursos de que dispone para prestar el servicio solicitado, el o los procedimientos para llevar a la práctica las actividades y el esquema conforme al cual se estructurará la organización de los recursos humanos necesarios para cumplir con las obligaciones previstas.

Por lo anterior, se evaluarán las propuestas presentadas por el LICITANTE con las características solicitadas en los subrubros 3.1.1 Metodología, visión a utilizar en la prestación del servicio, 3.1.2 Plan de trabajo y 3.1.3 Esquema estructural de la organización de los recursos humanos, por lo que no será necesario hacer un desarrollo específico o adicional de cada uno de los materiales solicitados para este subrubro.

No será válida la presentación y no serán susceptibles de evaluación los materiales que hayan sido realizados para el Instituto Nacional Electoral.

Para la evaluación de este subrubro, el o los licitantes deberán presentar sus propuestas en una reunión presencial frente a un Comité Evaluador de conformidad con lo señalado en el “Apéndice 8: MODALIDAD PARA EVALUACIÓN DEL RUBRO 3”.
	14.00
	

	3.1.1
	Metodología, visión a utilizar en la prestación del servicio
	El LICITANTE deberá presentar una carpeta digital con la propuesta de desarrollo de los siguientes materiales:
 
1.- Racional creativo para la campaña de Voto de Mexicanos y Mexicanas en el Extranjero (Carpeta de Racional).

2.- 1 guion para televisión y 1 guion para cápsula digital así como su producción desarrollando el tema “Llamado al voto” (Carpeta de Producción)

3.- 4 gráficos para medios impresos y exteriores del tema “Inscripción al Padrón Electoral” (Carpeta de Diseño Gráfico)
 
Para lo anterior, se proporcionan los briefs correspondientes en el “Apéndice 9: Briefs a desarrollar.

La carpeta impresa y digital deberá integrar lo siguiente: 

1. Racional Creativo (Carpeta de Racional)
· Objetivo
· Justificación
· Desarrollo del racional y concepto creativo
· Logotipo

2. Producción de televisión y cápsula digital (Carpeta de Producción)
· Propuesta de guion
· Visualización del Director/a de Producción
· Story board o animatic 
· Fotografía 
· Diseño de audio 
· Casting 
· Vestuario 
· Locaciones 
· Escenografía 
· Arte 
· Propuesta de cierre institucional para los spots, con logotipo del INE (se trata únicamente de la propuesta gráfica y/o animada con el logo institucional).

3. Gráficos para medios impresos y exteriores (Carpeta de Diseño Gráfico)
· Justificación
· Propuesta de textos creativos
· 1 gráfico para medios impresos
· 3 gráficos para medios exteriores


	Presenta carpeta de racional con las características requeridas en el presente subrubro.
	 1.00 puntos

	No presenta carpeta de racional con las características requeridas en el presente subrubro.
	0.00 puntos




	Presenta carpeta de producción con las características requeridas en el presente subrubro.
	 1.00 puntos

	No presenta carpeta de producción con las características requeridas en el presente subrubro.
	0.00 puntos




	Presenta carpeta de diseño gráfico con las características requeridas en el presente subrubro.
	 1.00 puntos

	No presenta carpeta de diseño gráfico con las características requeridas en el presente subrubro.
	0.00 puntos



	3.00

	

	3.1.2
	Plan de trabajo 
	El LICITANTE deberá presentar Plan de trabajo con los plazos en los que se ejecutaría el desarrollo de los guiones creativos y la producción del material de televisión y cápsula digital del subrubro 3.1.1, así como un demo reel en formato digital .MP4 o .MOV, que contenga una maqueta por cada uno de los dos guiones solicitados de conformidad con lo señalado en el Numeral 9. Consideraciones para la propuesta técnica, del Anexo 1, Especificaciones Técnicas. 

Aspectos mínimos que deberá contener el plan de trabajo:
· Desglose de actividades
· Tiempo de desarrollo de cada actividad 
· Responsables
· Propuesta de maquetas.

El LICITANTE podrá elegir la técnica para presentar las maquetas de los materiales, no obstante, esta deberá permitir visualizar a manera de referencia, escenas, escenarios, locaciones, intenciones y todo elemento que conforma una producción, de manera que pueda tenerse una imagen aproximada del resultado final de la misma sin los valores de producción.
Se otorgarán los puntos conforme a lo que se indica a continuación:

	El Licitante presenta desglose de actividades.
	0.50 puntos

	El Licitante presenta tiempo de desarrollo 
	0.50 puntos

	El Licitante presenta responsables
	0.50 puntos

	No presenta el plan de trabajo
	0.00 puntos



Respecto a las maquetas presentadas, racional y diseños gráficos se otorgarán puntos conforme a lo siguiente:

1.	Racional Creativo sobre el tema “Voto de las Mexicanas y Mexicanos Residentes en el Extranjero”

El planteamiento del Director/a Creativo en el desarrollo del racional y su visualización refleja valores y misión del INSTITUTO:

	El racional creativo cumple con reflejar valores y misión del INSTITUTO 
	1.00 puntos

	El racional creativo NO cumple con reflejar valores y misión del INSTITUTO 
	0.00 puntos



Asimismo, el Comité Evaluador valuará los atributos de la propuesta creativa conforme a lo siguiente:

1. Recordación: La propuesta creativa es fácil de recordar y tiene impacto (1 igual a “Totalmente en desacuerdo” y 5 igual a “Totalmente de acuerdo”)

2. Emocional: La propuesta creativa genera conexión o inspiración en la audiencia (1 igual a “Totalmente en desacuerdo” y 5 igual a “Totalmente de acuerdo”)

3. Diferenciador: La propuesta creativa se distingue de otros mensajes similares (1 igual a “Totalmente en desacuerdo” y 5 igual a “Totalmente de acuerdo”)

Cada punto en la escala de atributos valdrá 0.10 (punto diez puntos), por lo que el máximo de puntos que podrá obtener el LICITANTE por la evaluación de atributos de la propuesta es de: 1.50 (uno punto cincuenta puntos).

2. Guiones creativos y producción de 1 material de televisión y 1 material para cápsulas digitales sobre el tema “Llamado al voto”.
El planteamiento del Director/a Creativo en el desarrollo del racional y su visualización refleja valores y misión del INSTITUTO:

	1 maqueta cumple con reflejar valores y misión del INSTITUTO.
	1.00 puntos

	2 maquetas cumplen con reflejar valores y misión del INSTITUTO.
	2.00 puntos

	Ninguna de las maquetas cumple con reflejar valores y misión del INSTITUTO
	0.00 puntos



El spot de televisión y la cápsula digital proponen locaciones y escenografías acordes a los guiones y permite la visibilización de los diversos sectores sociodemográficos de la población.

	El spot si propone locaciones y escenografías acordes al guion y permite la visibilización de los diversos sectores sociodemográficos de la población.
	1.00 puntos

	La cápsula digital si propone locaciones y escenografías acordes al guion y permite la visibilización de los diversos sectores sociodemográficos de la población.
	1.00 puntos

	Ninguno de los materiales propone locaciones y escenografías acordes al guion y permite la visibilización de los diversos sectores sociodemográficos de la población.
	0.00 puntos




El spot de televisión y la cápsula digital son  inclusivos al contar con talentos que reflejan la multiculturalidad del país y/o la inclusión de grupos en situación de vulnerabilidad.

	La casa productora propone talentos que reflejan la multiculturalidad del país y/o la inclusión de grupos en situación de vulnerabilidad en los materiales de televisión y cápsula digital.
	1.00 puntos

	La casa productora no propone talentos que reflejan la multiculturalidad del país y/o la inclusión de grupos en situación de vulnerabilidad en los materiales de televisión y cápsula digital.
	0.00 puntos



3. Gráficos para medios impresos y exteriores

Se evaluará por el comité evaluador los atributos de la propuesta creativa conforme a lo siguiente:

1. Claridad: Se entiende fácilmente y sin ambigüedad (1 igual a “Totalmente en desacuerdo” y 5 igual a “Totalmente de acuerdo”)

2. Emocional: Genera conexión o inspiración en la audiencia (1 igual a “Totalmente en desacuerdo” y 5 igual a “Totalmente de acuerdo”)

Cada punto en la escala de atributos valdrá 0.10 (punto diez puntos), por lo que el máximo de puntos que podrá obtener el LICITANTE por la evaluación de atributos de la propuesta es de: 1.00 (un punto).

El total de puntos a otorgar en el subrubro no excederá de 10.00 (diez puntos). 
	10.00
	

	3.1.3
	Esquema estructural de la organización de los recursos humanos.
	El LICITANTE deberá presentar el ORGANIGRAMA del equipo de trabajo de acuerdo con la información presentada y mediante el que se acredita el subrubro 1.1.1, enumerando los puestos o cargos correspondientes con el nombre de las personas que asignará para la prestación del servicio solicitado. 

	Acredita organigrama del equipo de trabajo con el nombre de las personas que asignará y enumera los puestos o cargos, el cual debe coincidir con la propuesta técnica.
	1.00 puntos

	Acredita organigrama del equipo de trabajo sin el nombre de las personas que asignará o sin numeración de puestos o cargos o no presenta organigrama.
	0.00 puntos



Los resultados de este subrubro serán conforme a lo señalado en el “Apéndice 8: Modalidad para la evaluación del rubro 3”.

El total de puntos a otorgar en el subrubro no excederá de 1.00 (un punto). 
	1.00
	















	Rubro 4
	CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS:
	10.00
	puntos

	
	Desempeño o cumplimiento que ha tenido el licitante en servicios contratados por el Instituto o cualquier otra persona

	Subrubro
	Concepto
	Forma de evaluación
	Puntos Esperados
	Porcentaje Asignado

	4.1
	Cumplimiento de contratos
	EL LICITANTE presentará una carta de liberación de garantía o manifestación expresa del cliente sobre el cumplimiento de las obligaciones contractuales o facturas o documentos que acrediten que prestó el servicio a entera satisfacción respecto de cada uno de los contratos, pedidos contrato, órdenes de servicio o cualquier otro documento que compruebe que el Licitante ha prestado servicios similares para demostrar la experiencia y especialidad solicitada con los que se acreditó en el rubro 2.

No se aceptarán documentos que refieran a contratos, pedidos contrato, órdenes de servicio o cualquier otro documento que compruebe que el Licitante ha prestado servicios similares, diferentes a los presentados para acreditar en el Rubro 2.

El LICITANTE deberá presentar al menos un documento por contrato, pedidos contrato, órdenes de servicio o cualquier otro documento que compruebe que el Licitante ha prestado servicios similares, tales como liberación de garantía, carta de cumplimiento u otro documento formalizado o emitido por un tercero que acredite el cumplimiento de las obligaciones contractuales.

En caso de que dos o más LICITANTES acrediten el mismo número de cumplimiento de contratos, pedidos contrato, órdenes de servicio o cualquier otro documento que compruebe que el Licitante ha prestado servicios similares, se dará la misma puntuación a los LICITANTES que se encuentren en este supuesto.

La asignación de puntos se realizará de la siguiente manera:

El LICITANTE que acredite tres contratos, se le otorgará el 70% de los puntos máximos que corresponde a 7.00 (siete puntos) de los 10.00 (diez puntos) establecidos.

Para obtener el 30% restante, se aplicará una regla de 3 para quien acredite el cumplimiento de mayor número de contratos. 

El límite máximo de documentos por contratos, pedidos contrato, órdenes de servicio o cualquier otro documento que compruebe que el Licitante ha prestado servicios similares a presentar es tres (3). 

Los puntos se asignarán de la siguiente manera:

	Documentación probatoria
	Puntos a otorgar

	3 contratos
	7.00 puntos

	4 contratos
	8.50 puntos

	5 contratos
	10.00 puntos



El INSTITUTO podrá verificar la veracidad de la información proporcionada.

El total de puntos a otorgar en el subrubro no excederá de 10.00 (diez puntos).
	10.00
	

	Total de puntos y porcentajes asignados para evaluar la oferta técnica
	60.00 puntos
	100%

	Puntaje que se considerará como suficiente para calificar para efecto de que se evalúe económicamente
	45.00 puntos



De conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 77 de las POBALINES, el puntaje o porcentaje mínimo que se tomará en cuenta para considerar que la oferta técnica es solvente y, por tanto, no ser desechada, será de 45.00 puntos. La evaluación formará parte del Acta de Fallo.

Las propuestas que se considerarán susceptibles de evaluar económicamente serán aquellas que hayan cumplido legal, administrativa y técnicamente.
  
5.2. [bookmark: _Toc299007079][bookmark: _Toc308600231][bookmark: _Toc313943680][bookmark: _Toc313943742][bookmark: _Toc313999945][bookmark: _Toc314007649][bookmark: _Toc314094143][bookmark: _Toc314804564][bookmark: _Toc315905512][bookmark: _Toc316315428][bookmark: _Toc316316314][bookmark: _Toc327181262][bookmark: _Toc329602578][bookmark: _Toc382992964][bookmark: _Toc383184937][bookmark: _Toc396148594][bookmark: _Toc405207180][bookmark: _Toc414448117][bookmark: _Toc417477108][bookmark: _Toc417482646][bookmark: _Toc447617377][bookmark: _Toc448329802][bookmark: _Toc449969797][bookmark: _Toc463548626][bookmark: _Toc463548990][bookmark: _Toc463549077][bookmark: _Toc463549815][bookmark: _Toc463549894][bookmark: _Toc463973968][bookmark: _Toc477352435][bookmark: _Toc480826319][bookmark: _Toc486343086][bookmark: _Toc488428637][bookmark: _Toc491180965][bookmark: _Toc492377925][bookmark: _Toc493501627][bookmark: _Toc494211586][bookmark: _Toc496883323][bookmark: _Toc498523204][bookmark: _Toc505704882][bookmark: _Toc510612325][bookmark: _Toc3538993][bookmark: _Toc19704266][bookmark: _Toc23410242][bookmark: _Toc23958008][bookmark: _Toc80883770][bookmark: _Toc80890441][bookmark: _Toc82529154][bookmark: _Toc119663131][bookmark: _Toc128403838][bookmark: _Toc139655553][bookmark: _Toc161343746][bookmark: _Toc163151895][bookmark: _Toc184325934][bookmark: _Toc192504824][bookmark: _Toc193296113][bookmark: _Toc193881339][bookmark: _Toc197702628][bookmark: _Toc211504898]Criterio de evaluación económica
[bookmark: _Toc284239306]Atendiendo lo establecido en el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES, la Dirección de Recursos Materiales y Servicios a través del titular de la Subdirección de Adquisiciones del INSTITUTO, evaluará económicamente las proposiciones. Serán susceptibles de evaluación aquellas que cumplan con el puntaje mínimo requerido en la evaluación técnica y los precios ofertados no sean precios no aceptables, según se señala en el segundo párrafo del artículo 72 de las POBALINES.
La evaluación económica se realizará considerando las “Notas” que se indican en el Anexo 7 “Oferta económica” de la presente convocatoria, toda vez que guardan relación con los requisitos y especificaciones señalados en la misma para la integración de la propuesta económica.

Sólo serán susceptibles de evaluar económicamente aquellas ofertas que hayan cumplido con los requisitos solicitados en los numerales 4.1 y 4.2 de la convocatoria.
De conformidad con el artículo 79 de las POBALINES, para determinar la puntuación o unidades porcentuales que correspondan a la oferta económica, se aplicará la siguiente fórmula: 
POE = MPemb x 40 / MPi.
Dónde:
POE = Puntuación o unidades porcentuales que corresponden a la Oferta Económica;
MPemb = Monto de la Oferta económica más baja, y
MPi = Monto de la i-ésima Oferta económica;

5.3. [bookmark: _Toc299007080][bookmark: _Toc308600232][bookmark: _Toc313943681][bookmark: _Toc313943743][bookmark: _Toc313999946][bookmark: _Toc314007650][bookmark: _Toc314094144][bookmark: _Toc314804565][bookmark: _Toc315905513][bookmark: _Toc316315429][bookmark: _Toc316316315][bookmark: _Toc327181263][bookmark: _Toc329602579][bookmark: _Toc382992965][bookmark: _Toc383184938][bookmark: _Toc396148595][bookmark: _Toc405207181][bookmark: _Toc414448118][bookmark: _Toc417477109][bookmark: _Toc417482647][bookmark: _Toc447617378][bookmark: _Toc448329803][bookmark: _Toc449969798][bookmark: _Toc463548627][bookmark: _Toc463548991][bookmark: _Toc463549078][bookmark: _Toc463549816][bookmark: _Toc463549895][bookmark: _Toc463973969][bookmark: _Toc477352436][bookmark: _Toc480826320][bookmark: _Toc486343087][bookmark: _Toc488428638][bookmark: _Toc491180966][bookmark: _Toc492377926][bookmark: _Toc493501628][bookmark: _Toc494211587][bookmark: _Toc496883324][bookmark: _Toc498523205][bookmark: _Toc505704883][bookmark: _Toc510612326][bookmark: _Toc3538994][bookmark: _Toc19704267][bookmark: _Toc23410243][bookmark: _Toc23958009][bookmark: _Toc80883771][bookmark: _Toc80890442][bookmark: _Toc82529155][bookmark: _Toc119663132][bookmark: _Toc128403839][bookmark: _Toc139655554][bookmark: _Toc161343747][bookmark: _Toc163151896][bookmark: _Toc184325935][bookmark: _Toc192504825][bookmark: _Toc193296114][bookmark: _Toc193881340][bookmark: _Toc197702629][bookmark: _Toc211504899]Criterios para la adjudicación del contrato
De conformidad con lo establecido en el artículo 44 fracción I del REGLAMENTO, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, conforme a lo señalado en los numerales 5, 5.1 y 5.2 de esta convocatoria y de acuerdo con el resultado que se obtenga de la evaluación por puntos y porcentajes, se determinará la proposición que será susceptible de ser adjudicada conforme a lo siguiente: 
a) El contrato de prestación de servicios se adjudicará al LICITANTE, cuya proposición haya resultado solvente.
Se entenderá por proposición solvente aquella que cumpla con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la Licitación, sus anexos y en su caso, modificaciones derivadas de la(s) Junta(s) de Aclaraciones y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que al mismo tiempo haya obtenido el mejor resultado en la evaluación combinada de puntos y porcentajes.
b) Con fundamento en el segundo párrafo del artículo 44 del REGLAMENTO y el primer párrafo del artículo 83 de las POBALINES, en caso de empate entre dos o más LICITANTES en una misma o más partidas o conceptos, se dará preferencia a las personas que integren el sector de MiPYMES, y se adjudicará el contrato en primer término a las micro empresas, a continuación se considerará a las pequeñas empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores, se adjudicará a la que tenga en carácter de mediana empresa.
c) Con fundamento en el último párrafo del artículo 44 del REGLAMENTO y el segundo párrafo del artículo 83 de las POBALINES, de subsistir el empate, la adjudicación se efectuará a favor del LICITANTE que resulte ganador del sorteo de insaculación que realice la convocante, el cual se efectuará en el Acto de Fallo del procedimiento y consistirá en depositar en una urna o recipiente transparente, las boletas con el nombre de cada LICITANTE empatado, acto seguido se extraerá en primer lugar la boleta del LICITANTE ganador y posteriormente las demás boletas de los LICITANTES que resultaron empatados en esa partida o concepto, con lo cual se determinarán los subsecuentes lugares que ocuparán tales proposiciones. En caso de existir más partidas o conceptos empatados se llevará a cabo un sorteo por cada una de ellas (dos o más partidas). Se levantará acta que firmarán los asistentes, sin que la inasistencia, la negativa o falta de firma de los LICITANTES o invitados invalide el acto. Para llevar a cabo un sorteo de insaculación la convocante invitará al Órgano Interno Control y al testigo social que, en su caso, participe en la licitación.

6. [bookmark: _Toc211504900]ACTOS QUE SE EFECTUARÁN DURANTE EL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 
[bookmark: _Toc298953455][bookmark: _Toc298956249][bookmark: _Toc298961994][bookmark: _Toc299363030][bookmark: _Toc299363090][bookmark: _Toc301965399][bookmark: _Toc301965566][bookmark: _Toc303722300][bookmark: _Toc303777771][bookmark: _Toc307923722][bookmark: _Toc307995589][bookmark: _Toc308181768][bookmark: _Toc309618079][bookmark: _Toc298407632][bookmark: _Toc298953457][bookmark: _Toc298956251][bookmark: _Toc298961996][bookmark: _Toc299363032][bookmark: _Toc299363092][bookmark: _Toc310514804][bookmark: _Toc312083771][bookmark: _Toc312402715][bookmark: _Toc314002700]De las actas de los Actos que se efectúen:
De conformidad con el artículo 46 del REGLAMENTO, las actas de la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se realicen, del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, serán firmadas por los LICITANTES que hubieran asistido, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a las mismas, de las cuales se podrá entregar una copia a dichos asistentes, y al finalizar cada Acto se fijará un ejemplar del acta correspondiente en un lugar visible al que tenga acceso el público, por un término no menor de 5 (cinco) días hábiles, en el domicilio de la convocante, conforme a lo siguiente: 
a) Documento impreso. En la oficina del Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la Subdirección de Adquisiciones adscrita a la Dirección Ejecutiva de Administración, ubicadas en el sexto piso del Edificio Zafiro II, en Periférico Sur 4124, Colonia Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón, C.P. 01900 en la Ciudad de México, en días hábiles con horario de 09:00 a 18:00 horas.
b) Documento electrónico en formato PDF. Podrá ser descargado desde la página web del INSTITUTO en el siguiente vínculo: https://www.ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/
Lo anterior sustituye a la notificación personal.

6.1. [bookmark: _Toc314804567][bookmark: _Toc315905515][bookmark: _Toc316315431][bookmark: _Toc316316317][bookmark: _Toc327181265][bookmark: _Toc329602581][bookmark: _Toc382993258][bookmark: _Toc390699241][bookmark: _Toc396148597][bookmark: _Toc405207183][bookmark: _Toc414448120][bookmark: _Toc434003991][bookmark: _Toc434004110][bookmark: _Toc464498310][bookmark: _Toc464498715][bookmark: _Toc487209327][bookmark: _Toc488428640][bookmark: _Toc491180968][bookmark: _Toc492377928][bookmark: _Toc493501630][bookmark: _Toc494211589][bookmark: _Toc496883326][bookmark: _Toc498523207][bookmark: _Toc505704885][bookmark: _Toc510612328][bookmark: _Toc3538996][bookmark: _Toc19704269][bookmark: _Toc23410245][bookmark: _Toc23958011][bookmark: _Toc80883773][bookmark: _Toc80890444][bookmark: _Toc82529157][bookmark: _Toc119663134][bookmark: _Toc128403841][bookmark: _Toc139655556][bookmark: _Toc161343749][bookmark: _Toc163151898][bookmark: _Toc184325937][bookmark: _Toc192504827][bookmark: _Toc193296116][bookmark: _Toc193881342][bookmark: _Toc197702631][bookmark: _Toc211504901]Acto de Junta de Aclaraciones
[bookmark: _Toc382993259][bookmark: _Toc390699242][bookmark: _Toc396148598][bookmark: _Toc405207184][bookmark: _Toc414448121][bookmark: _Toc434003992][bookmark: _Toc434004111][bookmark: _Toc464498311][bookmark: _Toc464498716][bookmark: _Toc487209328][bookmark: _Toc488428641][bookmark: _Toc491180969][bookmark: _Toc492377929][bookmark: _Toc493501631][bookmark: _Toc494211590][bookmark: _Toc496883327][bookmark: _Toc498523208][bookmark: _Toc505704886][bookmark: _Toc510612329][bookmark: _Toc3538997][bookmark: _Toc19704270][bookmark: _Toc23410246][bookmark: _Toc23958012][bookmark: _Toc80883774][bookmark: _Toc80890445][bookmark: _Toc82529158][bookmark: _Toc119663135][bookmark: _Toc128403842][bookmark: _Toc139655557][bookmark: _Toc161343750][bookmark: _Toc163151899][bookmark: _Toc184325938][bookmark: _Toc192504828][bookmark: _Toc193296117][bookmark: _Toc193881343][bookmark: _Toc197702632][bookmark: _Toc211504902]6.1.1	Lugar, fecha y hora:
[bookmark: _Hlk122110960]La Junta de Aclaraciones de la presente convocatoria se llevará a cabo de conformidad con lo señalado en el artículo 40 del REGLAMENTO y el artículo 61 de las POBALINES, el 10 de diciembre de 2025 a las 9:30 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios del Piso 6 ubicada en Periférico Sur No. 4124, edificio Zafiro II, Colonia Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón, C.P. 01900 en la Ciudad de México. Siendo optativo para los LICITANTES su asistencia a la misma.
Con fundamento en lo señalado en el artículo 40 del REGLAMENTO, el servidor público que presida deberá ser asistido por un representante del área técnica o requirente de los materiales, arrendamientos o servicios objeto de la contratación, de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y asesorados por un representante del Órgano Interno Control del INSTITUTO, a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y planteamientos de los LICITANTES relacionados con los aspectos contenidos en la convocatoria.

[bookmark: _Toc382993260][bookmark: _Toc390699243][bookmark: _Toc396148599][bookmark: _Toc405207185][bookmark: _Toc414448122][bookmark: _Toc434003993][bookmark: _Toc434004112][bookmark: _Toc464498312][bookmark: _Toc464498717][bookmark: _Toc487209329][bookmark: _Toc488428642][bookmark: _Toc491180970][bookmark: _Toc492377930][bookmark: _Toc493501632][bookmark: _Toc494211591][bookmark: _Toc496883328][bookmark: _Toc498523209][bookmark: _Toc505704887][bookmark: _Toc510612330][bookmark: _Toc3538998][bookmark: _Toc19704271][bookmark: _Toc23410247][bookmark: _Toc23958013][bookmark: _Toc80883775][bookmark: _Toc80890446][bookmark: _Toc82529159][bookmark: _Toc119663136][bookmark: _Toc128403843][bookmark: _Toc139655558][bookmark: _Toc161343751][bookmark: _Toc163151900][bookmark: _Toc184325939][bookmark: _Toc192504829][bookmark: _Toc193296118][bookmark: _Toc193881344][bookmark: _Toc197702633][bookmark: _Toc211504903]6.1.2 	Solicitud de aclaraciones:
a) Los LICITANTES que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria, deberán presentar un escrito en el que expresen su interés en participar en la licitación, por sí o en representación de un tercero; De conformidad con lo señalado en el artículo 61 cuarto párrafo de las POBALINES, dicho escrito deberá contener los siguientes datos generales:
I. Del LICITANTE: Registro Federal de contribuyentes, nombre y domicilio, así como, en su caso, de su apoderado o representante.
  Tratándose de personas morales, además se señalará su nacionalidad, la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, así como el nombre de los socios, y 
II. Del representante legal del LICITANTE: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las propuestas. 
b) Las solicitudes de aclaración se presentarán a más tardar el 8 de diciembre de 2025, a las 9:30 horas en el domicilio en el que se llevará a cabo la junta de aclaraciones o a los correos roberto.medina@ine.mx y ary.rodriguez@ine.mx.
c) Cuando el escrito de interés en participar se presente fuera del plazo previsto o al inicio de la junta de aclaraciones, el LICITANTE podrá formular preguntas sobre las respuestas que dé la Convocante a las preguntas que le sean propias.
d) Si el escrito de interés en participar no se presenta, se permitirá el acceso en calidad de observador a la Junta de Aclaraciones a la persona que lo solicite, en términos del penúltimo párrafo del artículo 31 del REGLAMENTO. Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en la Convocatoria, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona. Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados podrán ser desechadas por la Convocante.
e) Las solicitudes de aclaración se enviarán en formato WORD que permita a la convocante su clasificación e integración. En caso de presentarse en el domicilio señalado deberá presentar las solicitudes de aclaración en versión electrónica en un medio físico mismo que le será devuelto en la junta de aclaraciones respectiva.
Para la presentación de preguntas se utilizará el siguiente formato:
	Nombre del LICITANTE:

	Licitación Pública Nacional Presencial No.:

	Relativa a :

	Núm. de pregunta
	Página de la convocatoria
	Ref. (Número, inciso, etc.)
	Pregunta

	(campo obligatorio)
	(campo obligatorio)
	(campo obligatorio)
	(campo obligatorio)



[bookmark: _Toc382993261][bookmark: _Toc390699244][bookmark: _Toc396148600][bookmark: _Toc405207186][bookmark: _Toc414448123][bookmark: _Toc434003994][bookmark: _Toc434004113][bookmark: _Toc464498313][bookmark: _Toc464498718][bookmark: _Toc487209330][bookmark: _Toc488428643][bookmark: _Toc491180971][bookmark: _Toc492377931][bookmark: _Toc493501633][bookmark: _Toc494211592][bookmark: _Toc496883329][bookmark: _Toc498523210][bookmark: _Toc505704888][bookmark: _Toc510612331][bookmark: _Toc3538999][bookmark: _Toc19704272][bookmark: _Toc23410248][bookmark: _Toc23958014][bookmark: _Toc80883776][bookmark: _Toc80890447][bookmark: _Toc82529160][bookmark: _Toc119663137][bookmark: _Toc128403844][bookmark: _Toc139655559][bookmark: _Toc161343752][bookmark: _Toc163151901][bookmark: _Toc184325940][bookmark: _Toc192504830][bookmark: _Toc193296119][bookmark: _Toc193881345][bookmark: _Toc197702634][bookmark: _Toc211504904]6.1.3	Desarrollo de la Junta de Aclaraciones: 
El servidor público que presida dará lectura a la declaratoria oficial para iniciar el Acto, dará a conocer el orden del día y la logística para su conducción atendiendo en todo momento lo señalado en el artículo 62 de las POBALINES.
I. En la fecha y hora establecida para la primera Junta de Aclaraciones, el servidor público que la presida procederá a dar contestación a las solicitudes de aclaración, mencionando el nombre del o los LICITANTES que las presentaron. La convocante podrá optar por dar contestación a dichas solicitudes de manera individual o de manera conjunta tratándose de aquéllas que hubiera agrupado por corresponder a un mismo punto o apartado de la convocatoria.
II. Quien presida la(s) Junta(s) de Aclaraciones podrá suspender la sesión, en razón del número de solicitudes de aclaración recibidas o del tiempo que se emplearía en darles contestación, informando a los LICITANTES la hora y, en su caso, fecha o lugar, en que se continuará con la Junta de Aclaraciones.
	Una vez que la convocante termine de dar respuesta a las solicitudes de aclaración, se dará inmediatamente oportunidad a los LICITANTES para que, en el mismo orden de los puntos o apartados de la convocatoria en que se dio respuesta, formulen la(s) pregunta(s) que estimen pertinentes en relación con las respuestas recibidas, únicamente respecto de las preguntas que se le sean propias, conforme se establece en el último párrafo del artículo 40 del REGLAMENTO.
	Atendiendo al número de preguntas, se informará a los LICITANTES si éstas serán contestadas en ese momento o si se suspende el acto para reanudarlo en hora o fecha posterior.
Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo previsto en el inciso b) del numeral 6.1.2 de la presente convocatoria, no serán contestadas por la convocante por resultar extemporáneas, debiéndose integrar al expediente respectivo; en caso de que algún LICITANTE presente nuevas solicitudes de aclaración en la junta correspondiente, las deberá entregar por escrito y la convocante las recibirá, pero no les dará respuesta. En ambos supuestos, si el servidor público que presida la Junta de Aclaraciones considera necesario citar a una ulterior junta, la convocante deberá tomar en cuenta dichas solicitudes para responderlas.
III. De la(s) Junta(s) de Aclaraciones se levantará el acta en la que se harán constar los cuestionamientos formulados por los interesados y las respuestas se harán de la siguiente forma: si fueren respuestas técnicas el área solicitante las atenderá, tratándose de respuestas legales y administrativas será la convocante. En el acta correspondiente a la última Junta de Aclaraciones se indicará expresamente esta circunstancia.
IV. Si derivado de la o las Juntas de Aclaraciones se determina posponer la fecha de celebración del acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, la modificación respectiva deberá considerar la existencia de un plazo de al menos 6 (seis) días naturales, desde el momento en que concluya la Junta de Aclaraciones hasta el momento del acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
V. De conformidad con el artículo 39 tercer párrafo del REGLAMENTO, cualquier modificación a la convocatoria de la presente licitación, incluyendo las que resulten de la o las Juntas de Aclaraciones, formará parte de la misma y deberá ser considerada por los LICITANTES en la elaboración de su proposición.

6.2. [bookmark: _Toc390699245][bookmark: _Toc396148601][bookmark: _Toc405207187][bookmark: _Toc414448124][bookmark: _Toc434003995][bookmark: _Toc434004114][bookmark: _Toc464498314][bookmark: _Toc464498719][bookmark: _Toc487209331][bookmark: _Toc488428644][bookmark: _Toc491180972][bookmark: _Toc492377932][bookmark: _Toc493501634][bookmark: _Toc494211593][bookmark: _Toc496883330][bookmark: _Toc498523211][bookmark: _Toc505704889][bookmark: _Toc510612332][bookmark: _Toc3539000][bookmark: _Toc19704273][bookmark: _Toc23410249][bookmark: _Toc23958015][bookmark: _Toc80883777][bookmark: _Toc80890448][bookmark: _Toc82529161][bookmark: _Toc119663138][bookmark: _Toc128403845][bookmark: _Toc139655560][bookmark: _Toc161343753][bookmark: _Toc163151902][bookmark: _Toc184325941][bookmark: _Toc192504831][bookmark: _Toc193296120][bookmark: _Toc193881346][bookmark: _Toc197702635][bookmark: _Toc211504905]Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones
[bookmark: _Toc314030209][bookmark: _Toc314085327][bookmark: _Toc314086085][bookmark: _Toc314086225][bookmark: _Toc314094148][bookmark: _Toc314804569][bookmark: _Toc315905517][bookmark: _Toc316315433][bookmark: _Toc316316319][bookmark: _Toc327181267][bookmark: _Toc329602583][bookmark: _Toc382993263][bookmark: _Toc390246827][bookmark: _Toc390699246][bookmark: _Toc396148602][bookmark: _Toc405207188][bookmark: _Toc414448125][bookmark: _Toc434003996][bookmark: _Toc434004115][bookmark: _Toc464498315][bookmark: _Toc464498720][bookmark: _Toc487209332][bookmark: _Toc488428645][bookmark: _Toc491180973][bookmark: _Toc492377933][bookmark: _Toc493501635][bookmark: _Toc494211594][bookmark: _Toc496883331][bookmark: _Toc498523212][bookmark: _Toc505704890][bookmark: _Toc510612333][bookmark: _Toc3539001][bookmark: _Toc19704274][bookmark: _Toc23410250][bookmark: _Toc23958016][bookmark: _Toc80883778][bookmark: _Toc80890449][bookmark: _Toc82529162][bookmark: _Toc119663139][bookmark: _Toc128403846][bookmark: _Toc139655561][bookmark: _Toc161343754][bookmark: _Toc163151903][bookmark: _Toc184325942][bookmark: _Toc192504832][bookmark: _Toc193296121][bookmark: _Toc193881347][bookmark: _Toc197702636][bookmark: _Toc211504906]6.2.1	Lugar, fecha y hora
El Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se llevará a cabo de conformidad con lo estipulado en el artículo 42 del REGLAMENTO y el artículo 63 de las POBALINES, el día 17 de diciembre de 2025, a las 9:30:00 horas en la Sala Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios del Piso 6 ubicada en Periférico Sur No. 4124, edificio Zafiro II, Colonia Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón, C.P. 01900 en la Ciudad de México.

[bookmark: _Toc314030211][bookmark: _Toc314085329][bookmark: _Toc314086087][bookmark: _Toc314086227][bookmark: _Toc314094150][bookmark: _Toc314804571][bookmark: _Toc315905519][bookmark: _Toc316315435][bookmark: _Toc316316321][bookmark: _Toc327181269][bookmark: _Toc329602585][bookmark: _Toc382993265][bookmark: _Toc390246829][bookmark: _Toc390699248][bookmark: _Toc396148604][bookmark: _Toc405207190][bookmark: _Toc414448127][bookmark: _Toc434003998][bookmark: _Toc434004117][bookmark: _Toc464498317][bookmark: _Toc464498722][bookmark: _Toc487209334][bookmark: _Toc488428647][bookmark: _Toc491180975][bookmark: _Toc492377935][bookmark: _Toc493501637][bookmark: _Toc494211596][bookmark: _Toc496883333][bookmark: _Toc498523214][bookmark: _Toc505704892][bookmark: _Toc510612335][bookmark: _Toc3539002][bookmark: _Toc19704275][bookmark: _Toc23410251][bookmark: _Toc23958017][bookmark: _Toc80883779][bookmark: _Toc80890450][bookmark: _Toc82529163][bookmark: _Toc119663140][bookmark: _Toc128403847][bookmark: _Toc139655562][bookmark: _Toc161343755][bookmark: _Toc163151904][bookmark: _Toc184325943][bookmark: _Toc192504833][bookmark: _Toc193296122][bookmark: _Toc193881348][bookmark: _Toc197702637][bookmark: _Toc211504907]6.2.2 Registro de asistencia y revisión preliminar de documentación distinta a la oferta técnica y económica
Conforme a lo señalado en el artículo 41 último párrafo del REGLAMENTO y el artículo 56 fracción III inciso h) del de las POBALINES, previo al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones el INSTITUTO la convocante registrará la asistencia de los LICITANTES durante los 60 (sesenta) minutos previos al inicio del Acto. Asimismo, y a solicitud de los LICITANTES podrá realizar revisiones preliminares a la documentación distinta a la propuesta técnica y económica, hasta treinta minutos antes a la hora de su inicio.
La solicitud de dichas revisiones será optativa para los LICITANTES, por lo que no se podrá impedir el acceso a quien decida presentar su documentación, proposición en sobre cerrado en la fecha, hora y lugar establecido para la celebración del citado Acto.
 
[bookmark: _Toc314030212][bookmark: _Toc314085330][bookmark: _Toc314086088][bookmark: _Toc314086228][bookmark: _Toc314094151][bookmark: _Toc314804572][bookmark: _Toc315905520][bookmark: _Toc316315436][bookmark: _Toc316316322][bookmark: _Toc327181270][bookmark: _Toc329602586][bookmark: _Toc382993266][bookmark: _Toc390246830][bookmark: _Toc390699249][bookmark: _Toc396148605][bookmark: _Toc405207191][bookmark: _Toc414448128][bookmark: _Toc434003999][bookmark: _Toc434004118][bookmark: _Toc464498318][bookmark: _Toc464498723][bookmark: _Toc487209335][bookmark: _Toc488428648][bookmark: _Toc491180976][bookmark: _Toc492377936][bookmark: _Toc493501638][bookmark: _Toc494211597][bookmark: _Toc496883334][bookmark: _Toc498523215][bookmark: _Toc505704893][bookmark: _Toc510612336][bookmark: _Toc3539003][bookmark: _Toc19704276][bookmark: _Toc23410252][bookmark: _Toc23958018][bookmark: _Toc80883780][bookmark: _Toc80890451][bookmark: _Toc82529164][bookmark: _Toc119663141][bookmark: _Toc128403848][bookmark: _Toc139655563][bookmark: _Toc161343756][bookmark: _Toc163151905][bookmark: _Toc184325944][bookmark: _Toc192504834][bookmark: _Toc193296123][bookmark: _Toc193881349][bookmark: _Toc197702638][bookmark: _Toc211504908]6.2.3	Inicio del acto
[bookmark: _Toc289064590][bookmark: _Toc307923720][bookmark: _Toc307995587][bookmark: _Toc308181766][bookmark: _Toc309618077][bookmark: _Toc314030213][bookmark: _Toc314085331][bookmark: _Toc314086089][bookmark: _Toc314086229][bookmark: _Toc314094152][bookmark: _Toc314804573][bookmark: _Toc315905521][bookmark: _Toc316315437][bookmark: _Toc316316323][bookmark: _Toc327181271][bookmark: _Toc329602587]A partir de la hora señalada para el inicio del Acto, el servidor público que lo presida sólo podrá permitir el acceso a cualquier persona en calidad de observador conforme a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 31 del REGLAMENTO.
El servidor público que presida dará lectura a la declaratoria oficial para iniciar el Acto, dará a conocer el orden del día y la logística para su conducción atendiendo en todo momento lo señalado en los artículos 63 y 64 de las POBALINES.
Una vez iniciado el Acto se procederá a registrar a los asistentes, salvo aquéllos que ya se hubieren registrado en los términos del numeral 6.2.2 de esta convocatoria, en cuyo caso se pasará lista a los mismos.

6.2.4 [bookmark: _Toc128403849][bookmark: _Toc139655564][bookmark: _Toc161343757][bookmark: _Toc163151906][bookmark: _Toc184325945][bookmark: _Toc192504835][bookmark: _Toc193296124][bookmark: _Toc193881350][bookmark: _Toc197702639][bookmark: _Toc211504909][bookmark: _Toc382993267][bookmark: _Toc390246831][bookmark: _Toc390699250][bookmark: _Toc396148606][bookmark: _Toc405207192][bookmark: _Toc414448129][bookmark: _Toc434004000][bookmark: _Toc434004119][bookmark: _Toc464498319][bookmark: _Toc464498724][bookmark: _Toc487209336][bookmark: _Toc488428649][bookmark: _Toc491180977][bookmark: _Toc492377937][bookmark: _Toc493501639][bookmark: _Toc494211598][bookmark: _Toc496883335][bookmark: _Toc498523216][bookmark: _Toc505704894][bookmark: _Toc510612337][bookmark: _Toc3539004][bookmark: _Toc19704277][bookmark: _Toc23410253][bookmark: _Toc23958019][bookmark: _Toc80883781][bookmark: _Toc80890452][bookmark: _Toc82529165][bookmark: _Toc119663142]Desarrollo del Acto
a) De conformidad con el artículo 36 fracción VI del REGLAMENTO, para poder intervenir en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, bastará que los LICITANTES presenten escrito en donde su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada para intervenir, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica, debiendo entregarlo a la convocante en el momento en que realice su registro de asistencia.
b) En acatamiento a lo previsto en el artículo 41 primer párrafo y artículo 42 fracción I del REGLAMENTO, una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá a su apertura, haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido, por lo que la convocante sólo hará constar la documentación que presentó cada LICITANTE y el monto ofertado, sin entrar al análisis técnico, legal o administrativo de su contenido; las proposiciones ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los LICITANTES, lo anterior, de conformidad con lo señalado en el noveno párrafo del artículo 31 del REGLAMENTO  y el artículo 56 fracción III inciso d) de las POBALINES.
c) Durante el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se llevará a cabo el sorteo de fechas y horarios en que las y los Licitantes presentarán sus propuestas en una reunión presencial ante el Comité Evaluador del Instituto, así como el protocolo que deberán atender.
d) En cumplimiento a lo estipulado en el artículo 42 fracción II del REGLAMENTO y el artículo 56 fracción III inciso j) de las POBALINES, de entre los LICITANTES que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el servidor público que el INSTITUTO designe, rubrican la parte o partes de las proposiciones que en el acto determine el servidor público que presida, y
e) De conformidad con el artículo 42 fracción III del REGLAMENTO, se levantará el acta que servirá de constancia de la celebración del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de ellas y la documentación presentada por cada LICITANTE; asimismo, se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el Fallo de la licitación.

6.3. [bookmark: _Toc128403850][bookmark: _Toc139655565][bookmark: _Toc161343758][bookmark: _Toc163151907][bookmark: _Toc184325946][bookmark: _Toc192504836][bookmark: _Toc193296125][bookmark: _Toc193881351][bookmark: _Toc197702640][bookmark: _Toc211504910]Acto de Fallo
a) [bookmark: _Toc298407629][bookmark: _Toc309618078][bookmark: _Toc314085332][bookmark: _Toc314086230][bookmark: _Toc314094153][bookmark: _Toc314804574]De conformidad con lo estipulado en el quinto párrafo del artículo 45 del REGLAMENTO, el 26 de diciembre de_2025, se notificará por escrito a cada uno de los licitantes el acta de fallo informándoles que se encontrará a su disposición en la página del Instituto https://www.ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/ 
b) Con fundamento en el artículo 42 fracción III del REGLAMENTO, la fecha y hora para dar a conocer el Fallo quedará comprendida dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la establecida para el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de 20 (veinte) días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente.
c) Según lo señalado en el artículo 45 octavo párrafo del REGLAMENTO, contra el Fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la inconformidad en términos del Título Séptimo, Capítulo Primero del REGLAMENTO.

7. [bookmark: _FORMALIZACIÓN_DEL_CONTRATO][bookmark: _Toc434004120][bookmark: _Toc211504911]FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
De conformidad con el primer párrafo del artículo 55 del REGLAMENTO, con la notificación del Fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidas en el modelo del contrato de la presente convocatoria (Anexo 9) y obligará al INSTITUTO y al representante legal del PROVEEDOR a firmar el contrato correspondiente en la fecha, hora, lugar y forma prevista en el propio fallo o bien, dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al día de la notificación del Fallo, en la Subdirección de Adquisiciones con atención al Departamento de Contratos, ubicada en Periférico Sur 4124, Edificio Zafiro II, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón, C.P. 01900, en la Ciudad de México.
En caso de que el PROVEEDOR adjudicado no firme el contrato, se estará a lo siguiente:
En acatamiento a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 55 del REGLAMENTO, si el LICITANTE no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante sin necesidad de un nuevo procedimiento deberá adjudicar al LICITANTE que haya obtenido el segundo lugar, dentro del margen del 10% (diez por ciento) de la puntuación de conformidad con lo asentado en el fallo y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación.
Con fundamento en el artículo 78 fracción I del REGLAMENTO, los LICITANTES que injustificadamente y por causas imputables a los mismos no formalicen dos o más contratos que les haya adjudicado el Instituto en el plazo de dos años calendario, contados a partir del día en que haya fenecido el término para la formalización del primer contrato no formalizado, el Órgano Interno de Control, además de la sanción a que se refiere el primer párrafo del artículo 77 del REGLAMENTO, lo inhabilitará temporalmente para participar de manera directa o por interpósita persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por el REGLAMENTO.

7. [bookmark: _Toc382992978][bookmark: _Toc383184951][bookmark: _Toc383788328][bookmark: _Toc390935291][bookmark: _Toc409002234][bookmark: _Toc422232855][bookmark: _Toc427242093][bookmark: _Toc428879805][bookmark: _Toc447120331][bookmark: _Toc452121398][bookmark: _Toc464498321][bookmark: _Toc464498726][bookmark: _Toc487209338][bookmark: _Toc488428651][bookmark: _Toc491180979][bookmark: _Toc492377939][bookmark: _Toc493501641][bookmark: _Toc494211600][bookmark: _Toc496883337][bookmark: _Toc498523218][bookmark: _Toc505704896][bookmark: _Toc510612339][bookmark: _Toc3539006][bookmark: _Toc19704279][bookmark: _Toc23410255][bookmark: _Toc23958021][bookmark: _Toc80883783][bookmark: _Toc80890454][bookmark: _Toc82529167][bookmark: _Toc119663144][bookmark: _Toc128403852][bookmark: _Toc139655567][bookmark: _Toc161343760][bookmark: _Toc163151909][bookmark: _Toc184325948][bookmark: _Toc192504838][bookmark: _Toc193296127][bookmark: _Toc193881353][bookmark: _Toc197702642][bookmark: _Toc211504912][bookmark: _Toc309618080]Para la suscripción del contrato para personas físicas y morales:
[bookmark: _Toc119663145][bookmark: _Toc128403853][bookmark: _Toc139655568][bookmark: _Toc161343761][bookmark: _Toc163151910][bookmark: _Toc184325949][bookmark: _Toc192504839][bookmark: _Toc193296128][bookmark: _Toc193881354][bookmark: _Toc197702643][bookmark: _Toc211504913]7.1.1     Documentación que deberá entregar el Licitante que resulte adjudicado:
De conformidad con la fracción VI del artículo 64 de las POBALINES, a más tardar al día hábil siguiente a la fecha de notificación del fallo, el PROVEEDOR deberá enviar al correo electrónico beatriz.ledesma@ine.mx: 
 
En formato digital (Word o Excel):
a. La oferta técnica, y
b. La oferta económica

Debiendo ser idénticas a las presentadas en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones para efecto de elaborar el Anexo Específico del contrato que se formalice, en caso de existir diferencias, el PROVEEDOR aceptará las modificaciones necesarias que hagan prevalecer la proposición presentada impresa en el referido Acto.

1. Documentación legal requerida, en original y copia simple para cotejo, para formalización del contrato

Persona moral

a) Testimonio de la escritura pública del acta constitutiva en su caso, las reformas o modificaciones que hubiere sufrido.

b) Testimonio de la escritura pública en que conste el poder notarial del representante legal para actos de administración, para el cual se verificará que no haya sido revocado a la fecha de registro del Proveedor o de la firma del Contrato.

Los documentos señalados anteriormente, deberán encontrarse debidamente inscritos en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio que corresponda. Tratándose de poderes especiales no será necesaria dicha inscripción.

c) Identificación oficial del representante legal VIGENTE (credencial para votar o pasaporte o cédula profesional).

d) Constancia de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP): formato R1 o Acuse electrónico con sello digital emitido por el Servicio de Administración Tributaria.

e) En caso de modificaciones a la situación fiscal que haya realizado el Proveedor, formato R2 o Acuse electrónico con sello digital emitido por el Servicio de Administración Tributaria.

f) Cédula de Identificación Fiscal o constancia del Registro Federal de Contribuyentes y la última modificación.

g) Comprobante de domicilio fiscal con una antigüedad no mayor a dos meses (recibo telefónico, recibo de luz o agua).

Persona física

a) Identificación oficial VIGENTE (credencial para votar o pasaporte o cédula profesional).

b) Constancia de alta ante la SHCP: formato R1 o Acuse electrónico con sello digital emitido por el Servicio de Administración Tributaria.

c) En caso de modificaciones a la situación fiscal que haya realizado el Proveedor, formato R2 o Acuse electrónico con sello digital emitido por el Servicio de Administración Tributaria.

d) Cédula de Identificación Fiscal o constancia del Registro Federal de Contribuyentes y la última modificación.

e) Comprobante de domicilio fiscal con una antigüedad no mayor a dos meses (recibo telefónico, recibo de luz o agua).

Asimismo, deberá presentar, previo a la formalización del contrato:



B. Opinión de cumplimiento de OBLIGACIONES FISCALES

En cumplimiento a la regla 2.1.28. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024, para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y séptimo párrafos del Código Fiscal de la Federación, para contrataciones por adquisición de bienes, arrendamientos, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 sin incluir el IVA, el PROVEEDOR deberá autorizar hacer público “la opinión de cumplimiento de sus obligaciones fiscales”, en términos de la regla 2.1.24 “Procedimiento que debe observarse para hacer público el resultado de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales”.

El resultado de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales se consultará a través de la ejecución en línea “Consulta la opinión del cumplimiento de los contribuyentes que autorizaron hacerla pública”, en el Portal del SAT, para lo cual se debe ingresar la clave en el RFC o CURP a consultar.

En caso de no generar opinión de cumplimiento y hacerla pública, dentro de los 15 días contados a partir de la emisión del fallo y a la firma del contrato respectivo, serán acreedores a lo estipulado en los artículos 78, fracción I y 55 segundo párrafo del REGLAMENTO.

C. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de SEGURIDAD SOCIAL en sentido positivo

En cumplimiento al ACUERDO número ACDO.AS2.HCT.300925/288.P.DIR dictado en sesión ordinaria de 30 de septiembre de 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de octubre de 2025, para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, el cual establece que en términos del 32-D del Código Fiscal de la Federación para contrataciones por adquisición de bienes, arrendamientos, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 sin incluir el IVA, la Administración Pública Federal deberá cerciorarse de que los particulares con quienes vaya a celebrar contratos y de los que éstos últimos subcontraten, se encuentran al corriente en sus obligaciones en materia de seguridad social, los particulares deberán hacerlo a través del Buzón IMSS siguiendo el procedimiento señalado en la Regla Quinta del citado Acuerdo para imprimirse el documento que contiene la opinión del cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad social respectiva. Lo anterior, considerando que será válida durante quince días hábiles.

La opinión en sentido positivo será entregada en la oficina de la Subdirección de Contratos ubicada en el sexto piso del Edificio Zafiro II, en Periférico Sur No. 4124, Colonia Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón, Código Postal 01900, Ciudad de México, o bien, podrán enviarlo en archivo electrónico al correo: beatriz.ledesma@ine.mx

Queda prohibida la Subcontratación de personal, en términos de lo previsto en el artículo 12 de la Ley Federal del Trabajo.

El licitante adjudicado deberá acreditar el cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social respecto del personal relacionado con el servicio objeto del presente procedimiento de contratación.

El licitante adjudicado por conducto de sus representantes legales deberá presentar en la fecha en que se lleve cabo la firma autógrafa del contrato, y en las instalaciones del Departamento de Contratos de la Subdirección de Contratos, ubicadas en Periférico Sur número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, C.P. 01900, en la Ciudad de México, la documentación original, para su cotejo

[bookmark: _Toc119663146][bookmark: _Toc128403854][bookmark: _Toc139655569][bookmark: _Toc161343762][bookmark: _Toc163151911][bookmark: _Toc184325950][bookmark: _Toc192504840][bookmark: _Toc193296129][bookmark: _Toc193881355][bookmark: _Toc197702644][bookmark: _Toc211504914]7.1.2    Procedimiento y requisitos que debe cubrir el licitante que resulte adjudicado para el caso de optar por firmar el instrumento contractual de manera electrónica.
Para obtener la Firma Electrónica Avanzada Institucional FirmaINE, con base a lo que establece el Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral el licitante adjudicado, deberán presentar de manera electrónica la documentación que acredite su identidad, dicha acreditación se podrá realizar a través de la utilización de medios electrónicos, mediante procedimiento que la Autoridad Certificadora establezca para ello, y realizar el requerimiento del certificado digital a través de la herramienta que para tal fin se determine, y deberá enviar la siguiente documentación a la cuenta de correo electrónico autoridad.certificadora@ine.mx con copia a las cuentas antonio.lara@ine.mx y xochitl.apaez@ine.mx digitalizada en formato PDF: 


Personas físicas con nacionalidad mexicana: 

a) Solicitud de Expedición del Certificado Digital, con la firma autógrafa del solicitante. (Anexo 10 de la presente convocatoria)

b) Identificación oficial, se considerará como identificación oficial cualquiera de los siguientes documentos: Credencial para votar vigente; Pasaporte vigente expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores; Cédula profesional con fotografía expedida por la Secretaría de Educación Pública, Cartilla del Servicio Militar Nacional, expedida por la Secretaría de la Defensa Nacional.

c) Cédula de identificación fiscal original (RFC). 

d) Clave Única de Registro de Población (CURP).

e) Justificación expresa para obtener la Firma Electrónica Avanzada.


Personas morales nacionales: 

a) Solicitud de Expedición del Certificado Digital, con la firma autógrafa del solicitante. (Anexo 10 de la presente convocatoria) 

b) Identificación oficial con fotografía, se considerará como identificación oficial cualquiera de los siguientes documentos: Credencial para votar vigente; Pasaporte vigente expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores; Cédula profesional con fotografía expedida por la Secretaría de Educación Pública, Cartilla del Servicio Militar Nacional, expedida por la Secretaría de la Defensa Nacional.

c) Cédula de identificación fiscal original (RFC). (Del Apoderado o Representante Legal que suscribirá el contrato correspondiente).

d) Clave Única de Registro de Población (CURP).

e) Documento que acredite la facultad de representación.

f) Justificación expresa para obtener la Firma Electrónica Avanzada. 

Una vez recibida y validada la documentación, el licitante que resultó adjudicado recibirá a través de correo electrónico la aplicación “Requerimiento 7.34”, así como las guías de operación, con el objetivo que lleve a cabo la creación de la llave privada y el requerimiento de certificado digital (.req).

El licitante que resultó adjudicado debe enviar exclusivamente el archivo de requerimiento (.req) a las cuentas de correo electrónico autoridad.certificadora@ine.mx con copia a antonio.lara@ine.mx y xochitl.apaez@ine.mx Además, en el caso de personas morales nacionales, deberá marcar copia en el correo electrónico a beatriz.ledesma@ine.mx. 

Es importante señalar que, en caso de optar por firmar el instrumento contractual de manera electrónica, la documentación anteriormente señalada deberá ser enviada a más tardar a las 18:00 horas del quinto día hábil contado a partir de la notificación del fallo. En caso de hacerse fuera de este plazo, se le citará para firma autógrafa el día 15 (salvo que sea día inhábil, en cuyo caso se citará el día hábil anterior), quedando bajo absoluta responsabilidad del licitante adjudicado la obligación de firmar en el día y hora que sea citado.
[bookmark: _Toc314030216][bookmark: _Toc314085334][bookmark: _Toc314086092][bookmark: _Toc314086232][bookmark: _Toc314094155][bookmark: _Toc314804576][bookmark: _Toc315905524][bookmark: _Toc316315440][bookmark: _Toc316316326][bookmark: _Toc327181274][bookmark: _Toc329602590][bookmark: _Toc382992979][bookmark: _Toc383184952][bookmark: _Toc383788329][bookmark: _Toc390935292][bookmark: _Toc409002235]
7. [bookmark: _Toc447120332][bookmark: _Toc452121399][bookmark: _Toc464498322][bookmark: _Toc464498727][bookmark: _Toc487209339][bookmark: _Toc488428652][bookmark: _Toc491180980][bookmark: _Toc492377940][bookmark: _Toc493501642][bookmark: _Toc494211601][bookmark: _Toc496883338][bookmark: _Toc498523219][bookmark: _Toc505704897][bookmark: _Toc510612340][bookmark: _Toc3539007][bookmark: _Toc19704280][bookmark: _Toc23410256][bookmark: _Toc23958022][bookmark: _Toc80883784][bookmark: _Toc80890455][bookmark: _Toc82529168][bookmark: _Toc119663147][bookmark: _Toc128403855][bookmark: _Toc139655570][bookmark: _Toc161343763][bookmark: _Toc163151912][bookmark: _Toc184325951][bookmark: _Toc192504841][bookmark: _Toc193296130][bookmark: _Toc193881356][bookmark: _Toc197702645][bookmark: _Toc211504915][bookmark: _Toc422232856][bookmark: _Toc427242094][bookmark: _Toc428879806]Posterior a la firma del contrato, para personas físicas y morales
1. [bookmark: _Toc184325952][bookmark: _Toc192504842][bookmark: _Toc193296131][bookmark: _Toc193881357][bookmark: _Toc197702646][bookmark: _Toc211504916][bookmark: _Toc161343764][bookmark: _Toc163151913][bookmark: _Toc80883785][bookmark: _Toc80890456][bookmark: _Toc82529169][bookmark: _Toc119663148][bookmark: _Toc128403856][bookmark: _Toc139655571]Garantía de cumplimiento del contrato:
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 57, fracción II y 58 del REGLAMENTO  así como en los artículos 124, 125 y 127 de las POBALINES, el PROVEEDOR deberá presentar la garantía de cumplimiento del contrato dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, por la cantidad correspondiente al 15% (quince por ciento) del monto máximo a erogar en el ejercicio fiscal 2026, sin incluir el impuesto al valor agregado, debiendo renovarse para el ejercicio fiscal 2027 por el equivalente al 15% (quince por ciento) del monto máximo a erogar en dicho ejercicio fiscal, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, la cual deberá presentarse a más tardar dentro de los primeros 10 (diez) días naturales del ejercicio fiscal 2027.

De conformidad con el artículo 119 de las POBALINES, en caso de que el PROVEEDOR no entregue la garantía de cumplimiento en los términos señalados se procederá a la rescisión del contrato conforme a lo señalado en el artículo 64 del REGLAMENTO. 
La garantía de cumplimiento del contrato deberá ser en pesos mexicanos a nombre del INSTITUTO y deberá estar vigente hasta la total aceptación por parte de la Administrador del Contrato respecto de la prestación del servicio.
De conformidad con el artículo 130 de las POBALINES, el PROVEEDOR podrá otorgar la garantía en alguna de las formas siguientes:

· Mediante póliza de fianza otorgada por institución autorizada por la SHCP (Anexo 8)
· Con carta de crédito irrevocable, expedida por institución de crédito autorizada conforme a las disposiciones legales aplicables, o 
· Con cheque de caja o certificado expedido a favor del INSTITUTO.
El criterio con respecto a las obligaciones que se garantizan será divisible; es decir, que en caso de incumplimiento del contrato que motive la rescisión del mismo, la garantía se aplicará sobre el monto del servicio no prestado.

8. [bookmark: _Toc211504917][bookmark: _Hlk157512145][bookmark: _Toc309618095][bookmark: _Toc314094169][bookmark: _Toc311547462]PENAS CONVENCIONALES 
De conformidad con el artículo 62 del REGLAMENTO y el artículo 145 de las POBALINES, si el PROVEEDOR incurre en algún atraso se aplicarán penas convencionales de conformidad con la siguiente tabla:

	No.
	Nombre del Entregable
	Incidencia
	Plazo
	Penalización

	1
	Notificación de personal
(Numeral 4. EQUIPO DE TRABAJO)
	Por no entregar notificación de personal a la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO, durante los primeros 07 (siete) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente del inicio de la vigencia del servicio, debidamente firmada por el Productor/a Ejecutivo/a de Producción.
	 Por cada día hábil de atraso, luego de haber concluido la fecha de entrega.
	1% (uno por ciento) por cada día hábil de atraso calculado sobre el monto máximo total del Contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado.

	2
	Minuta de Reuniones.
(Numeral 6, MÉTODO DE TRABAJO)
	Por no entregar la Minuta de cada reunión de trabajo a la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO, al siguiente día hábil de la celebración de cada reunión, en el cual deberá contener fecha, participantes y compromisos acordados durante la reunión, debidamente firmada por el Productor/a Ejecutivo/a de Producción.
	
Por cada día hábil siguiente de atraso, a la celebración de cada reunión.
	
1% (uno por ciento) por cada día hábil de atraso calculado sobre el monto total   facturado por el servicio solicitado, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado.


	3
	Oficio de sustitución 
(Numeral 4, EQUIPO DE TRABAJO)
	Por no presentar oficio de sustitución de alguno de los miembros del equipo de trabajo, el PROVEEDOR, deberá entregar escrito de notificación, debidamente firmado y acompañando por el CV y la documentación soporte que acredite la experiencia del sustituto, con la previa aprobación de la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO.
	En un periodo no mayor a 72 horas hábiles contadas a partir de la solicitud o aviso que realice el proveedor.
	1% (uno por ciento) por cada hora hábil de atraso calculado sobre el monto total   facturado por el servicio solicitado, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado.

	4
	Guion literario para producción de materiales audiovisuales
(Numeral 2.1. PREPRODUCCIÓN)
	Por no presentar la versión final (aprobada) del guion literario que contenga las observaciones realizadas por la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO de acuerdo con las características y especificaciones de la ODT.  
	Por cada día hábil de atraso, luego de haber concluido la fecha de entrega.
	1% (uno por ciento) por cada día hábil de atraso calculado sobre el monto total   facturado por el servicio solicitado, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado.

	5 
	Materiales gráficos 
(Numeral 2.1. PREPRODUCCIÓN)
	Por no presentar la versión final (aprobada) de los Materiales gráficos que contenga las observaciones realizadas por la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO de acuerdo con las características y especificaciones de la ODT.  
	Por cada día hábil de atraso, luego de haber concluido la fecha de entrega.
	1% (uno por ciento) por cada día hábil de atraso calculado sobre el monto total   facturado por el servicio solicitado, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado.

	6
	Cuadernillo de contenidos
(Numeral 2.1. PREPRODUCCIÓN)
	Por no presentar dentro de las 48 (cuarenta y ocho) horas hábiles después de realizarse la junta de preproducción.

Derivado de las necesidades de cada producción, el cuadernillo de contenidos podrá contener lo siguiente, en caso de que aplique:

a) Guion.
b) Propuesta de fotografía, en caso de que el guion lo requiera.
c) Música de referencia, en caso de que el guion lo requiera.
d) Maqueta de referencia animada o storyboard, en caso de que el guion lo requiera.
e) Propuestas de talento artístico, reparto y selección de actores (Casting), en caso de que el guion lo requiera.
f) Propuestas de locaciones y/o foros y escenografía, en caso de que el guion lo requiera.
g) Propuestas de vestuario, en caso de que el guion lo requiera.
h) Propuesta de Arte, en caso de que el guion lo requiera.
i) Propuesta de diseño gráfico y tipo de animación, en caso de que el guion lo requiera.
j) Plan de trabajo de producción o cronograma.
k) Hoja de llamado.
l) Minuta de preproducción.
	Después de concluir las 48 (cuarenta y ocho) horas hábiles señaladas para la entrega.
	1 % (uno por ciento) por cada 24 (veinticuatro) horas hábiles de atraso calculado sobre el monto del servicio solicitado por ODT, sin incluir el Impuesto al Valor agregado.

	7
	Máster final
(No sujeto a dictamen)
	Por no entregar el material audiovisual o de audio de acuerdo con las especificaciones solicitadas en la ODT.
	Por cada día hábil de atraso, luego de haber vencido el plazo de entrega establecido en el plan de trabajo o en la ODT.
	1% (uno por ciento) por cada día hábil de atraso calculado sobre el monto del servicio solicitado por ODT, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado.

	8
	Máster final
(Numeral 3.2 INGESTA DE MATERIALES DE RADIO Y TELEVISIÓN PARA DICTAMINACIÓN)
	Por no entregar el material audiovisual o de audio de acuerdo con las especificaciones técnicas señaladas en el numeral 3.2, según sea el caso.
	A partir de la notificación del dictamen NO ÓPTIMO al PROVEEDOR y hasta la obtención de un dictamen ÓPTIMO, siempre y cuando no rebase el tiempo del día de pautado próximo. En caso de no contar con el dictamen ÓPTIMO para el siguiente día de pautado, se volverá a aplicar la pena.
	4.5% (cuatro puntos cinco por ciento) del monto del servicio solicitado por ODT, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado.

	 9
	Carpeta de entregables
(Numeral 6. MÉTODO DE TRABAJO)
	No se realiza la entrega de la carpeta física máximo a los 7 días hábiles después de la entrega establecida, conforme al servicio solicitado en la ODT y que cumpla con el contenido del entregable como:

· Guiones literarios que no deriven en producción
· Materiales TV 
· Materiales para Plataformas digitales: 
· Materiales de radio: 
· Reediciones y Cápsulas audiovisuales 
· Materiales gráficos
· Racionales y/o Conceptos creativos

Esto en original e impresa y de forma digital.
en el cual contendrá portadas e índice.
	A partir del día hábil siguiente al plazo establecido.


	1% (uno por ciento) por cada día hábil de atraso calculado sobre el monto total   facturado por el servicio solicitado, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado.



El límite máximo de las penas convencionales que podrá aplicarse al PROVEEDOR será hasta por un 15% (quince por ciento) del monto total del contrato antes del IVA, después de lo cual el INSTITUTO podrá rescindirlo.
   
El titular de la DRMS notificará por escrito al PROVEEDOR el atraso en el cumplimiento de las obligaciones objeto del contrato, así como el monto que se obliga a cubrir por concepto de pena convencional, el cual deberá ser cubierto dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a aquél en que se le haya requerido. 

El PROVEEDOR realizará en su caso, el pago por concepto de penas convencionales, mediante cheque certificado, en la Caja General de la Dirección Ejecutiva de Administración del INSTITUTO, ubicada en Periférico Sur número 4124, primer piso, Colonia Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón, Código Postal 01900, Ciudad de México, o bien mediante transferencia electrónica a la cuenta que el INSTITUTO le proporcione con la notificación correspondiente.

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales, por atraso, en el entendido de que, si el contrato es rescindido, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

9. [bookmark: _Toc434004124][bookmark: _Toc211504918]DEDUCCIONES
 Para la presente contratación no aplican deducciones. 

10. [bookmark: _Toc211504919]	PRÓRROGAS
[bookmark: _Hlk80696287]Para el presente procedimiento no se otorgarán prórrogas.

11. [bookmark: _Toc434004125][bookmark: _Toc211504920]TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO
En términos del artículo 65 del REGLAMENTO y los artículos 147 y 148 de las POBALINES, el INSTITUTO podrá dar por terminado anticipadamente un contrato en los siguientes supuestos:
I. Por caso fortuito o fuerza mayor; o bien cuando concurran razones de interés general, entendiéndose por éstas últimas, el bien común de la sociedad entera, como cuerpo social.
II. Cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados;
III. Cuando se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por el Órgano Interno de Control, y
IV. Cuando la administradora del contrato justifique mediante dictamen que la continuidad del contrato contraviene los intereses del INSTITUTO.
En estos supuestos el INSTITUTO reembolsará, previa solicitud por escrito, al PROVEEDOR los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente. 
Lo señalado en el párrafo anterior quedará sujeto a lo previsto en el artículo 149 y 150 de las POBALINES.
12. [bookmark: _Toc309618084][bookmark: _Toc314085336][bookmark: _Toc314086234][bookmark: _Toc314094157][bookmark: _Toc434004126][bookmark: _Toc211504921]RESCISIÓN DEL CONTRATO
El INSTITUTO podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el contrato que se formalice, en caso de que por causas imputables al PROVEEDOR incumpla con cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato, como es el caso de los siguientes supuestos:
a) Si durante la vigencia del contrato, el INSTITUTO corrobora que el PROVEEDOR ha proporcionado información falsa, relacionada con su documentación legal y/o sus ofertas técnica y económica; o
b) Si el monto calculado de la pena convencional excede el monto de la garantía de cumplimiento. 
c) Si el PROVEEDOR incumple con cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato.
d) Cuando la autoridad competente lo declare en concurso mercantil, o bien se encuentre en cualquier otra situación que afecte su patrimonio en tal forma que le impida cumplir con las obligaciones asumidas en el contrato.

Según se establece en el artículo 155 de las POBALINES, el administrador del contrato será el responsable de informar por escrito a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, y anexar al mismo los documentos probatorios, del incumplimiento en que incurran los PROVEEDORES, con el propósito de contar con la opinión de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos e iniciar, con la documentación antes citada, el procedimiento de rescisión. 
La Dirección de Recursos Materiales y Servicios procederá a notificar al PROVEEDOR la rescisión del contrato y se llevará a cabo mediante el procedimiento que se señala en el artículo 64 del REGLAMENTO.
De conformidad con lo señalado en el artículo 152 de las POBALINES, concluido el procedimiento de rescisión de un contrato se formulará y notificará el finiquito correspondiente, dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción III del artículo 78 del REGLAMENTO.
 
13. [bookmark: _Toc434004127][bookmark: _Toc211504922]MODIFICACIONES AL CONTRATO Y CANTIDADES ADICIONALES QUE PODRÁN CONTRATARSE
De conformidad con los artículos 56 y 61 del REGLAMENTO, el área requirente podrá, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, solicitar a la Dirección de Recursos Materiales  y Servicios el incremento del monto del contrato o de la cantidad de servicios solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes, siempre que las modificaciones no rebasen, en conjunto, el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente y el precio de los bienes, arrendamientos o servicios, sea igual al pactado originalmente.
En acatamiento a lo previsto en el artículo 157 de las POBALINES, cuando se convenga un incremento en la cantidad de servicios se solicitará al PROVEEDOR la entrega de la modificación respectiva de la garantía de cumplimiento por dicho incremento, lo cual deberá estipularse en el Convenio Modificatorio respectivo, así como la fecha de entrega para las cantidades adicionales. Dicha modificación de la garantía se entregará conforme se señala en el artículo 160 de las POBALINES.
De conformidad con el artículo 61 cuarto párrafo del REGLAMENTO, cualquier modificación al contrato deberá formalizarse por escrito por las partes, mediante la suscripción de convenios modificatorios los cuales serán suscritos por el servidor público que lo haya hecho en el contrato o quien lo sustituya o esté facultado para ello, y deberá contar con la revisión y validación de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO.
De acuerdo a lo señalado en el artículo 61 quinto párrafo del REGLAMENTO, el INSTITUTO se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un PROVEEDOR, comparadas con las establecidas originalmente.

14. [bookmark: _Toc287290904][bookmark: _Toc298407635][bookmark: _Toc303777776][bookmark: _Toc309618086][bookmark: _Toc314085338][bookmark: _Toc314086236][bookmark: _Toc314094159][bookmark: _Toc434004128][bookmark: _Toc193296138][bookmark: _Toc211504923]CAUSAS PARA DESECHAR LAS PROPOSICIONES; DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA Y CANCELACIÓN DE LICITACIÓN
14.1. [bookmark: _Toc287290905][bookmark: _Toc294270262][bookmark: _Toc298407636][bookmark: _Toc301965405][bookmark: _Toc301965572][bookmark: _Toc307995595][bookmark: _Toc308181774][bookmark: _Toc309618087][bookmark: _Toc314030221][bookmark: _Toc314085339][bookmark: _Toc314086097][bookmark: _Toc314086237][bookmark: _Toc314094160][bookmark: _Toc314804581][bookmark: _Toc315905529][bookmark: _Toc316315445][bookmark: _Toc316316331][bookmark: _Toc327181279][bookmark: _Toc329602595][bookmark: _Toc382993277][bookmark: _Toc390246841][bookmark: _Toc390699260][bookmark: _Toc396148616][bookmark: _Toc405207202][bookmark: _Toc414448139][bookmark: _Toc434004010][bookmark: _Toc434004129][bookmark: _Toc464498329][bookmark: _Toc464498734][bookmark: _Toc487209348][bookmark: _Toc488428662][bookmark: _Toc491180988][bookmark: _Toc492377950][bookmark: _Toc493501652][bookmark: _Toc494211610][bookmark: _Toc496883346][bookmark: _Toc498523227][bookmark: _Toc505704905][bookmark: _Toc510612349][bookmark: _Toc3539016][bookmark: _Toc19704289][bookmark: _Toc23410264][bookmark: _Toc23958030][bookmark: _Toc80883794][bookmark: _Toc80890465][bookmark: _Toc82529178][bookmark: _Toc119663156][bookmark: _Toc128403865][bookmark: _Toc139655579][bookmark: _Toc161343772][bookmark: _Toc163151921][bookmark: _Toc184325961][bookmark: _Toc192504850][bookmark: _Toc193296139][bookmark: _Toc193881365][bookmark: _Toc197702654][bookmark: _Toc211504924]Causas para desechar las proposiciones.
En cumplimiento al artículo 36 fracción XV del REGLAMENTO y el artículo 56 fracción IV de las POBALINES, se desechará la proposición de un LICITANTE en los siguientes supuestos:
1) Por no cumplir con cualquiera de los requisitos establecidos en esta convocatoria, sus anexos, sus modificaciones que deriven de la(s) Junta(s) de Aclaraciones, que afecte la solvencia de la proposición, considerando lo establecido en el penúltimo y último párrafo del artículo 43 del REGLAMENTO. 
2) Por no presentar o no estar VIGENTE y/o LEGIBLE la identificación oficial solicitada como parte del escrito (Anexo 2) a que se refiere el inciso a) del numeral 4.1 de la presente convocatoria.
3) Si se comprueba que el LICITANTE se encuentra en alguno de los supuestos de los artículos 59 y 78 del REGLAMENTO o 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.
4) Si se comprueba que algún LICITANTE ha acordado con otro u otros elevar el costo de los servicios solicitados o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás LICITANTES.
5) Cuando la proposición presentada no se encuentre foliada total o parcialmente y del análisis efectuado a los documentos que la integren no se pueda constatar su continuidad u orden, siempre que esto impida realizar su evaluación; o bien, cuando falte alguna hoja y la omisión no pueda ser cubierta con información contenida en la propia proposición o con los documentos distintos a la misma.
6) Cuando la proposición no esté firmada autógrafamente por la persona facultada para ello en la última hoja de cada uno de los documentos que formen parte de esta.
7) Cuando el objeto social (en caso de ser persona moral) o actividad preponderante (en caso de ser persona física) no se señale o no se relacione con el objeto de la presente contratación.
8) Por no obtener la puntuación mínima esperada para considerar que la oferta técnica es solvente y susceptible de evaluarse económicamente.
9) Cuando los precios ofertados se consideren no aceptables, de acuerdo con lo señalado en el artículo 2 fracción XLI del REGLAMENTO y artículo 68 de las POBALINES. 
10) Por no presentar el Anexo 7 “Oferta económica’’, o por señalar condiciones de pago distintas a las establecidas en la convocatoria o por no cotizar los conceptos señalados en dicho anexo.
11) Por no asistir a la presentación de su propuesta ante el comité evaluador.

Las proposiciones desechadas durante el presente procedimiento de contratación, podrán ser devueltas a los LICITANTES que lo soliciten, una vez transcurridos 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las proposiciones deberán conservarse hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes, agotados dichos términos el INSTITUTO podrá proceder a su devolución o destrucción.

14.2. [bookmark: _Toc287290906][bookmark: _Toc292192868][bookmark: _Toc294270263][bookmark: _Toc298407637][bookmark: _Toc301965406][bookmark: _Toc301965573][bookmark: _Toc307995596][bookmark: _Toc308181775][bookmark: _Toc309618088][bookmark: _Toc314030222][bookmark: _Toc314085340][bookmark: _Toc314086098][bookmark: _Toc314086238][bookmark: _Toc314094161][bookmark: _Toc314804582][bookmark: _Toc315905530][bookmark: _Toc316315446][bookmark: _Toc316316332][bookmark: _Toc327181280][bookmark: _Toc329602596][bookmark: _Toc382993278][bookmark: _Toc390246842][bookmark: _Toc390699261][bookmark: _Toc396148617][bookmark: _Toc405207203][bookmark: _Toc414448140][bookmark: _Toc434004011][bookmark: _Toc434004130][bookmark: _Toc464498330][bookmark: _Toc464498735][bookmark: _Toc487209349][bookmark: _Toc488428663][bookmark: _Toc491180989][bookmark: _Toc492377951][bookmark: _Toc493501653][bookmark: _Toc494211611][bookmark: _Toc496883347][bookmark: _Toc498523228][bookmark: _Toc505704906][bookmark: _Toc510612350][bookmark: _Toc3539017][bookmark: _Toc19704290][bookmark: _Toc23410265][bookmark: _Toc23958031][bookmark: _Toc80883795][bookmark: _Toc80890466][bookmark: _Toc82529179][bookmark: _Toc119663157][bookmark: _Toc128403866][bookmark: _Toc139655580][bookmark: _Toc161343773][bookmark: _Toc163151922][bookmark: _Toc184325962][bookmark: _Toc192504851][bookmark: _Toc193296140][bookmark: _Toc193881366][bookmark: _Toc197702655][bookmark: _Toc211504925]Declaración de procedimiento desierto.
En términos de lo dispuesto por el artículo 47 del REGLAMENTO y el artículo 86 de las POBALINES, la convocante declarará desierta la presente licitación, por las siguientes razones:
1) [bookmark: _Toc288637095][bookmark: _Toc288651033][bookmark: _Toc288678531][bookmark: _Toc292192869][bookmark: _Toc298407638][bookmark: _Toc301965407][bookmark: _Toc301965574][bookmark: _Toc307995597][bookmark: _Toc308181776][bookmark: _Toc309618089][bookmark: _Toc287290911][bookmark: _Toc314030223][bookmark: _Toc314085341][bookmark: _Toc314086099][bookmark: _Toc314086239][bookmark: _Toc314094162][bookmark: _Toc314804583][bookmark: _Toc315905531][bookmark: _Toc316315447][bookmark: _Toc316316333][bookmark: _Toc327181281][bookmark: _Toc329602597]Cuando no se cuente con proposiciones susceptibles de analizarse técnicamente.
2) Cuando la totalidad de las proposiciones presentadas no cubran los requisitos solicitados en la convocatoria, sus anexos, o las modificaciones que deriven con motivo de las aclaraciones a la misma.
3) Los precios no resulten aceptables, en términos de lo señalado en los artículos 44 fracción I y 47 del REGLAMENTO.
En caso de que se declare desierta la licitación se señalará en el Fallo las razones que lo motivaron y se estará a lo dispuesto en el artículo 47 del REGLAMENTO.

14.3. [bookmark: _Toc382993279][bookmark: _Toc390246843][bookmark: _Toc390699262][bookmark: _Toc396148618][bookmark: _Toc405207204][bookmark: _Toc414448141][bookmark: _Toc434004012][bookmark: _Toc434004131][bookmark: _Toc464498331][bookmark: _Toc464498736][bookmark: _Toc487209350][bookmark: _Toc488428664][bookmark: _Toc491180990][bookmark: _Toc492377952][bookmark: _Toc493501654][bookmark: _Toc494211612][bookmark: _Toc496883348][bookmark: _Toc498523229][bookmark: _Toc505704907][bookmark: _Toc510612351][bookmark: _Toc3539018][bookmark: _Toc19704291][bookmark: _Toc23410266][bookmark: _Toc23958032][bookmark: _Toc80883796][bookmark: _Toc80890467][bookmark: _Toc82529180][bookmark: _Toc119663158][bookmark: _Toc128403867][bookmark: _Toc139655581][bookmark: _Toc161343774][bookmark: _Toc163151923][bookmark: _Toc184325963][bookmark: _Toc192504852][bookmark: _Toc193296141][bookmark: _Toc193881367][bookmark: _Toc197702656][bookmark: _Toc211504926]Cancelación del procedimiento de licitación.
En términos del penúltimo párrafo del artículo 47 del REGLAMENTO, el INSTITUTO podrá cancelar la presente licitación o conceptos incluidos, cuando se presente:  
1) Caso fortuito o fuerza mayor, 
2) Existan circunstancias justificadas que extingan la necesidad para contratar el servicio, o
3) Que de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al propio INSTITUTO.

15. [bookmark: _Toc314085344][bookmark: _Toc314086242][bookmark: _Toc314094165][bookmark: _Toc434004132][bookmark: _Toc211504927]INFRACCIONES Y SANCIONES
Se estará a lo dispuesto por el Título Sexto del REGLAMENTO.

16. [bookmark: _Toc292192875][bookmark: _Toc298407642][bookmark: _Toc309618092][bookmark: _Toc314085345][bookmark: _Toc314086243][bookmark: _Toc314094166][bookmark: _Toc434004133][bookmark: _Toc211504928]INCONFORMIDADES
Se sujetará a lo dispuesto en el Título Séptimo, Capítulo Primero del REGLAMENTO.
[bookmark: _Toc287290912][bookmark: _Toc292192876][bookmark: _Toc298407644][bookmark: _Toc309618094][bookmark: _Toc314085347][bookmark: _Toc314086245][bookmark: _Toc314094168]Las inconformidades podrán presentarse en el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, ubicada en Periférico Sur No. 4124, Edificio Zafiro II, tercer piso, Colonia Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón, C.P.  01900, Ciudad de México.

17. [bookmark: _Toc298407643][bookmark: _Toc309618093][bookmark: _Toc314705823][bookmark: _Toc434004134][bookmark: _Toc211504929]SOLICITUD DE INFORMACIÓN
El LICITANTE se compromete a proporcionar los datos e informes relacionados con la prestación de los servicios solicitados, así como los referidos al desarrollo y ejecución de los mismos, que, en su caso, le requiera el Órgano Interno de Control del INSTITUTO en el ámbito de sus atribuciones y en apego a lo previsto en el artículo 70 del REGLAMENTO.

18. [bookmark: _Toc434004135][bookmark: _Toc211504930]NO NEGOCIABILIDAD DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN ESTA CONVOCATORIA Y EN LAS PROPOSICIONES
De conformidad con el párrafo séptimo del artículo 31 del REGLAMENTO, ninguna de las condiciones contenidas en la presente convocatoria, así como en las proposiciones presentadas por el LICITANTE, podrán ser negociadas.


[bookmark: _Toc211504931]ANEXO 1
[bookmark: _Toc452121414][bookmark: _Toc464498337][bookmark: _Toc464498742][bookmark: _Toc487209356][bookmark: _Toc488428670][bookmark: _Toc491180996][bookmark: _Toc492377958][bookmark: _Toc493501660][bookmark: _Toc494211618][bookmark: _Toc496883354][bookmark: _Toc498523235][bookmark: _Toc505704913][bookmark: _Toc510612357][bookmark: _Toc3539024][bookmark: _Toc19704297][bookmark: _Toc23410272][bookmark: _Toc23958038][bookmark: _Toc80883802][bookmark: _Toc80890473][bookmark: _Toc82529186][bookmark: _Toc119663164][bookmark: _Toc128403873][bookmark: _Toc139655587][bookmark: _Toc161343780][bookmark: _Toc163151929][bookmark: _Toc184325969][bookmark: _Toc192504858][bookmark: _Toc193296147][bookmark: _Toc193881373][bookmark: _Toc197702662][bookmark: _Toc211504932][bookmark: _Toc410219892][bookmark: _Toc309618101][bookmark: _Toc314085350][bookmark: _Toc314094171][bookmark: _Toc289064607]Especificaciones Técnicas

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

Servicio Integral de una Casa Productora que realice el desarrollo de la creatividad y la producción de los materiales de difusión para radio, televisión, plataformas digitales, medios impresos y exteriores de las Campañas Institucionales del 2026-2027 del Instituto Nacional Electoral.

MARCO NORMATIVO

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 41, fracción III, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, le corresponde al INSTITUTO, entre otras atribuciones: la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales. De igual manera, con base en lo establecido por los artículos 41, fracción V, Apartado A y 134, párrafos primero, tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (“Constitución”); artículos 2 fracción XIII y 50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (“LFPRH”).

El INSTITUTO es un organismo constitucional autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos ordenados por la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE). El INSTITUTO contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones de conformidad con el artículo 29 de la LGIPE.

Asimismo, en el artículo 30 incisos a) y g) de la LGIPE, se menciona que son fines del INSTITUTO contribuir al desarrollo de la vida democrática y llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática; actividades que se regirán bajo los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

En la misma Ley, artículo 58 incisos d) y g), se establece que la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) tiene como atribuciones diseñar y proponer estrategias para promover el voto entre la ciudadanía, así como orientar a las ciudadanas y los ciudadanos en el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-electorales. Por su parte, los incisos j), l) y m) establecen que debe diseñar y proponer campañas de educación cívica, paridad de género y cultura de respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, en coordinación con la Fiscalía Especializada de Delitos Electorales; realizar campañas de información para la prevención, atención y erradicación de la violencia política contra las mujeres en razón de género; así como capacitar al personal del INSTITUTO, organismos públicos locales e integrantes de mesas directivas de casillas para prevenir, atender, y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género, así como en igualdad sustantiva. 

Relacionado con lo anterior, en el artículo 49 numeral 1, incisos g), h), i), q) y u) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral (RIINE) se menciona que a la DECEyEC le corresponde diseñar e instrumentar  las  campañas de difusión institucionales y, en su caso, coordinarse  para ello con las instancias que por el objeto o contenido de la campaña sean competentes; orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-electorales; coordinar la elaboración de análisis, estudios, investigaciones y bases de datos sobre temas de capacitación electoral, educación cívica y cultura política democrática, dirigidos a fomentar el conocimiento y difusión de estas temáticas y construir una ciudadanía más participativa y mejor informada; Planear, ejecutar, dirigir y supervisar los programas de divulgación desarrollo y fortalecimiento de la cultura política democrática y los referentes a la comunicación educativa, con el objeto de impulsar la cultura democrática, y diseñar y proponer estrategias para promover el voto entre la ciudadanía.

Asimismo, para dar cumplimiento a los objetivos del INSTITUTO, en el Manual de Organización Específico de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, se establecen las funciones de la Dirección de Difusión y Campañas Institucionales:

1. 3 DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES 
...	
1. Desarrollar estrategias de difusión en lo relativo a la divulgación de la cultura político-democrática, la Participación ciudadana, la promoción del voto y la prevención contra delitos electorales. 

1.3.1 SUBDIRECCIÓN DE CAMPAÑAS INSTITUCIONALES 
…
1. Definir las estrategias de comunicación en materia de publicidad para la campaña institucional y sus subcampañas. 
2. Desarrollar y coordinar la producción de los materiales audiovisuales, impresos y alternativos correspondientes a las campañas de publicidad del Instituto. 
3. Coordinar las actividades de la agencia de publicidad y de la casa productora respecto al desarrollo de la creatividad y producción de las campañas del Instituto.

1.3.4 SUBDIRECCIÓN DE ESTRATEGIA DIGITAL 
...
Proponer ante la Dirección de Difusión y Campañas Institucionales la creación y desarrollo de la estrategia digital general. 
…
Diseñar y supervisar las estrategias de difusión específicas para diversas actividades (concursos, convocatorias, conferencias, presentaciones, foros) educación cívica, promoción de la participación ciudadana y actualización del padrón electoral, entre otras.


JUSTIFICACIÓN

Bajo este marco normativo, el INSTITUTO, a través de la DECEyEC lleva a cabo el diseño e instrumentación de las Campañas Institucionales a través de una Estrategia de Difusión, las cuales buscan transmitir la identidad institucional, difundir la cultura cívica-democrática para contribuir al desarrollo de las competencias cívicas, capacidades, conocimientos, habilidades y actitudes de la ciudadanía, que le permitan un ejercicio pleno de sus derechos y obligaciones político-electorales, mediante el razonamiento público, seguido de la acción individual y colectiva, con la finalidad de que lleven al mejoramiento de su entorno.

Para llevar a cabo este objetivo, y en atención a las atribuciones conferidas por el artículo 58 numeral 1, incisos d) de la LGIPE; 49 numeral 1, incisos u) y v) del RIINE; la DECEyEC se encuentra actualmente elaborando la Estrategia de Difusión 2026-2027, la cual será presentada para su aprobación a la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica en el mes de diciembre del 2025 y posteriormente se presentará en el mismo mes al Consejo General del INE. Este documento plantea la ruta que permitirá la producción y transmisión de los mensajes institucionales de forma ordenada y coherente en los diferentes medios de comunicación, con el fin de orientar a la ciudadanía en el ejercicio de sus derechos político-electorales.

Durante el 2026 la difusión y comunicación del INSTITUTO estará dirigida a atender los siguientes escenarios de difusión:

· Entidades Federativas en donde no habrá Procesos Electorales Locales durante 2026.
· Entidad Federativa que concluye su Proceso Electoral Local 2025-2026 durante el primer semestre del 2026: Coahuila. 
· Entidades Federativas que inician el Proceso Electoral Federal 2026-2027 durante el último cuatrimestre del 2026.
· Entidades Federativas que inician el Proceso Electoral Judicial 2026-2027 durante el último cuatrimestre del 2026.

Mientras que, en el 2027, se atenderán los siguientes escenarios de difusión:

· Entidades Federativas en donde no habrá Procesos Electorales Locales durante 2027.
· Entidades Federativas que concluyen el Proceso Electoral Federal y Local 2026-2027 durante el primer semestre del 2027.
· Entidades Federativas que concluyen el Proceso Electoral Judicial 2026-2027 durante el primer semestre del 2027.
· Entidades Federativas que inician su Proceso Electoral Local 2027-2028 durante el último cuatrimestre del 2027: Durango, Hidalgo, Oaxaca y Tamaulipas.


Estos escenarios contemplan los diferentes temas de difusión de ambos años, que son requeridos por las diversas áreas del INSTITUTO y que de acuerdo con el tema y a la propuesta creativa serán organizados en las Campañas Institucionales de: Promoción de la Participación Ciudadana en los Procesos Electorales, Credencialización, Fortalecimiento de la Educación Cívica, Sensibilización y prevención de la violencia política contra las mujeres en razón de género y Valor Institucional; además de contemplar Campañas Unitarias cuyo objetivo es responder a temas específicos de atención inmediata que pueden derivar de Acuerdos del Consejo General, acatamiento a Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, solicitudes de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica, coproducciones con instituciones defensoras de los Derechos Humanos, impulsores de la cultura cívica, igualdad de género y no discriminación, instituciones académicas y/o casos fortuitos que determinen acciones del INSTITUTO a difundir e informar, bajo el principio de máxima publicidad hacia la ciudadanía.

La ejecución de las campañas institucionales prevé la difusión de mensajes a través de los siguientes medios de comunicación: 

· Televisión
· Radio
· Redes sociales
· Medios digitales (Plataformas digitales)
· Medios impresos 
· Medios exteriores 

La diversificación de medios y formatos contribuye a que las campañas tengan mayor alcance entre los diversos perfiles etarios del público objetivo, definido en de cada una de ellas.

Es importante considerar que los mensajes de las campañas de difusión deben ser claros y concisos, y generar un impacto en la audiencia a la que se dirigen. Por ello es necesario realizar la contratación de una Casa Productora que cuente con la experiencia, conocimiento, especialidad y que conozca las tendencias actuales de comunicación institucional y diseño que imperan en el mercado, con la finalidad de que desarrolle la creatividad y realice la producción de dichos mensajes. 

Asimismo, esta Casa Productora deberá proporcionar los materiales e insumos solicitados con la calidad y en los tiempos establecidos, abarcando desde el desarrollo creativo de los contenidos hasta su producción final para radio, televisión, plataformas digitales, medios impresos y exteriores, que integran la Campaña Institucional 2026-2027 del INE. El INSTITUTO no cuenta con la estructura ni la infraestructura organizacional requeridas para realizar el diseño creativo ni la producción de los materiales de difusión.

Es importante señalar que los materiales audiovisuales para radio y televisión resultan necesarios para su difusión a través de los Tiempos Oficiales de Radio y Televisión que la ley confiere al Estado a la autoridad electoral, de acuerdo con lo establecido en la LGIPE en su artículo 160, numeral 1, que a la letra indica lo siguiente: 

“El Instituto es la autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los fines propios del Instituto y a los de otras autoridades electorales, así como al ejercicio de las prerrogativas y derechos que la Constitución y esta Ley otorgan a los partidos políticos y candidatos independientes en esta materia.”

En virtud de lo anterior, a continuación, se describen las especificaciones técnicas de esta contratación.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

1.Descripción detallada del Servicio.

El Servicio Integral consiste en el desarrollo de la creatividad y producción de los materiales de difusión para radio, televisión, plataformas digitales, medios impresos y exteriores de las Campañas Institucionales del 2026-2027 del Instituto Nacional Electoral. 

El PROVEEDOR realizará el desarrollo de la creatividad a través del diseño de racionales y conceptos creativos, así como la redacción de los guiones literarios. Una vez que la creatividad sea aprobada por la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO, el PROVEEDOR se encargará de realizar la producción de los materiales de difusión que le requieran, incluyendo la dirección creativa, en cada uno de los procesos de preproducción, producción y postproducción. 

· Los materiales de las campañas institucionales que desarrollará el PROVEEDOR derivarán de los temas establecidos en la Estrategia de Difusión 2026-2027, los cuales tienen cobertura nacional e impactan a la población urbana, semiurbana y rural de todos los niveles socioeconómicos, estos se difunden mediante medios tradicionales, alternativos y digitales; siendo los primeros la televisión, la radio y la prensa; los segundos abarcan impresos, mantas, bardas, vallas, lonas, espectaculares, entre otros; y los medios digitales se refieren a las redes sociales, sitios web, plataformas de audio y video, y plataformas programáticas. Algunos materiales también tienen cobertura internacional, sobre todo los relativos a los mensajes relacionados con el voto de las mexicanas y mexicanos en el extranjero. 

Por ello, el PROVEEDOR deberá contemplar el uso del lenguaje e imágenes incluyentes que evite cualquier tipo de discriminación, refleje la diversidad sociocultural del país de manera transversal e igualitaria y que propicie una comunicación de respeto y promoción de los derechos humanos, con perspectiva de género y bajo el principio de no discriminación.

Otro aspecto a considerar en el diseño y producción de los materiales es el tono de los mensajes, los cuales deben ser imparciales, objetivos e informativos, asimismo que promuevan la reflexión, sensibilicen a la ciudadanía y hagan un llamado a la acción.

El desarrollo de la creatividad y producción de los materiales de difusión, según sea el caso, requerirán los servicios que se detallan a continuación: 

· Diseño de racionales y conceptos creativos.
· Diseño de artes gráficos
· Diseño de guiones literarios de los materiales solicitados, mismos que contendrán las características mencionadas en el “Anexo 5 Formato de Diseño Creativo y Guion” 
· Dirección creativa de los materiales solicitados en cada uno de los procesos de producción (preproducción, producción y postproducción).
· Preproducción de los materiales solicitados, a excepción de las reediciones y radios.
· Producción de los materiales solicitados.
· Making off, es decir grabación de la realización de la filmación.
· Tomas fotográficas para material impreso durante los rodajes, así como la edición de la selección de fotografías realizada por la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO, las cuales podrán ser de 15 a 20, de acuerdo con las necesidades de difusión.
· Postproducción de los materiales solicitados:
a) Producción de la o las rúbricas de los materiales.
b) Musicalización para cada uno de los materiales.
c) Subtitulaje para cada material de video.
d) Lenguaje de señas para cada material de video. 
e) Producción de cierre institucional.

• Contratación, pago de servicios y regalías del personal que el PROVEEDOR estime necesario para la producción de los materiales acordados en la junta de preproducción.
• Pago de extensión de regalías de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de Autor (LFDA), cuando la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO, requiera la difusión de un material en un periodo distinto al establecido en los contratos. 
• Gestión de la cesión de los derechos que correspondan, así como de los permisos y documentación necesaria que acredite la autorización de uso de voz y/o imagen.
• Entrega de masters finales, es decir, materiales audiovisuales en los formatos especificados en el Numeral 6 de este Anexo, así como en los formatos requeridos por la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO mediante la ODT, dependiendo de las necesidades de operación y conforme a lo solicitado en la junta de preproducción a través de los medios de comunicación electrónicos pertinentes para tal fin y que, por sus características, se ajuste a las necesidades de la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO.
• Reediciones de materiales previamente producidos.

2. Consideraciones del servicio

Para desarrollar el servicio, se proporcionará al PROVEEDOR el “ANEXO 7 FORMATO DE COTIZACIÓN Y/U OFERTA ECONÓMICA”, con tipos de materiales a producir para televisión, radio, plataformas digitales, medios impresos y exteriores, y en el que el PROVEEDOR podrá conocer y consultar los conceptos que conforman los tipos de materiales solicitados.

Para ello, los tipos de materiales se clasifican de acuerdo con lo siguiente:

	Tipos de Materiales Audiovisuales

	Diseño creativo y producción de materiales audiovisuales 
	Televisión
	Radio
	Plataforma digital

	                 Tipo*[footnoteRef:1] [1:  Clasificación de materiales: Televisión Tipo A, Tipo B, Tipo C; Radio Tipo A, Tipo B; Plataforma Digital Tipo A, Tipo B; Material Gráfico Tipo A.] 

	 TA
	 TB
	  TC
	 RA
	   RB
	    DA
	     DB




	Tipos de Materiales Gráficos

	Diseño creativo y producción de materiales gráficos

	Medio impreso/ exterior

	Tipo
	GA



Con el fin de atender los principios de austeridad y mejores condiciones de la contratación, se podrán omitir conceptos y/o utilizar una cantidad diferente de los previstos en el tipo de material solicitado, así como utilizar alguno diferente previsto en cualquiera de los tipos de materiales descritos en las Tablas: Tipos de Materiales Audiovisuales y Tipos de Materiales Gráficos. Toda vez que se deberá atender a las particularidades de la creatividad solicitada para cumplir con los objetivos de las Campañas Institucionales, así como para dar atención a solicitudes extraordinarias y/o coyunturales de difusión.

Los costos de los conceptos serán utilizados conforme al formato de oferta económica de cada tipo de material presentado por el PROVEEDOR.

a) La dirección creativa se realizará durante los procesos de preproducción, producción y post producción de materiales audiovisuales de televisión, radio, plataformas digitales y gráficos para medios impresos y exteriores. 
b) Todos los materiales de audio para Radio (RA y RB) y audiovisuales para Televisión (TA, TB y TC), deberán ser de 30 (treinta) segundos. Excepcionalmente podrán solicitarse materiales de Radio y Televisión de diferente duración, lo cual deberá quedar asentado en las ODT correspondientes.
c) Todos los materiales para plataforma digital (DA y DB) tendrán la duración que la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO requieran mediante la ODT.
d) Los spots para TV deberán ser grabados en full HD o en resolución superior, dependiendo de las necesidades del INSTITUTO, considerando siempre los cambios constantes en la tecnología.
e) Los materiales audiovisuales para plataformas digitales derivados de la producción de spots para televisión se plantearán con la misma realización, con los mismos insumos de la producción, pero supervisado como máximo de 2 (dos) personas adicionales. Su duración será determinada en la ODT correspondiente.
f) Los materiales para plataformas digitales independientes, es decir, que no deriven de la producción de spots para televisión, podrán durar entre 90 (noventa) segundos y 2 (dos) minutos con 30 (treinta) segundos y podrán contar con un crew de entre 3 (tres) y máximo 8 (ocho) personas. 
g) Los materiales para plataformas digitales deberán ser grabados en full HD o en resolución superior.
h) La postproducción deberá realizarse en equipos digitales, no lineales, con calidad broadcast superior y los valores de producción que amerite cada material solicitado.
i) El audio de los materiales audiovisuales deberá ser con sonido estereofónico.
j) Todos los materiales para TV y para plataformas digitales deberán estar subtitulados, sin excepción alguna, con letra y color legible, respetando la redacción del guion final aprobado.
k) Los materiales para TV y para plataformas digitales podrán incluir la dirección electrónica, redes sociales, slogan y logotipo del INSTITUTO, de acuerdo con la creatividad de cada material. De requerirse información diferente, se acordará en la junta de preproducción o a través de los medios de comunicación electrónicos y mensajería instantánea.
l) Todos los materiales para TV deberán contar con intérprete de Lengua de Señas Mexicana.
m) A solicitud de la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO los materiales para plataformas digitales deberán contar con intérprete de Lengua de Señas Mexicana.
n) Se deberán considerar ajustes de audio sobre másters.
o) Los materiales audiovisuales deberán contener música original que incluya la autoría, diseño y producción de esta, o bien contar con la autorización de uso de música de stock.
p) Las tomas fotográficas se realizarán durante el rodaje de los spots de televisión para que el INSTITUTO pueda desarrollar materiales para plataformas digitales, impresos y exteriores. 
q) Las locaciones deberán reflejar la diversidad geográfica y cultural del país o del extranjero; evitando la aparición de marcas o logotipos ajenos al INSTITUTO.
r) En caso de que algún miembro de la producción de los materiales sea extranjero (directores, fotógrafos, productores, talentos, extras, músicos, locutores, etcétera), el PROVEEDOR deberá acreditar la legal estancia y calidad migratoria que le permita trabajar en el país.
s) Los talentos principales, secundarios, glorificados y/o extras, deberán reflejar la pluralidad cultural y social de México. No serán modelos, sino personas con apariencia de gente común que reflejen los niveles socioeconómicos y sociodemográficos que se requieran, conforme con la creatividad del material a producir.
t) Se podrá solicitar la traducción de los materiales a alguna de las 10 lenguas indígenas con mayor población monolingüe del país, que son las siguientes de acuerdo con el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas:
· Bats’i k’op Tsotsil
· Bats’il k’op Tseltal
· Mexikatlahtolli/Nawatlahtolli (náhuatl)
· Tu’un Savi (mixteco)
· Lakty’añ (CH’ol)
· Maayat’aan (maya)
· Zapoteco
· Me’pjaa (tlapaneco)
· Énná (mazateco)
· Tutunakú
· 
Las cuales son enunciativas más no limitativas en virtud de las necesidades que pudieran presentarse durante la vigencia del servicio. 

u) Asimismo, se podrá solicitar la traducción al idioma inglés en la producción de contenidos audiovisuales para televisión, radio, plataformas digitales y gráficos para medios impresos y exteriores. 
v) La persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO se reservan el derecho de solicitar cambios en los materiales creativos, audiovisuales y gráficos hasta su entera satisfacción, de lo contrario, no se recibirá el material ni se considerará un entregable para la liberación de pago. Los cambios se podrán solicitar durante las etapas de preproducción (incluyendo creatividad), producción y post producción de los materiales e incluso sobre máster finales; los cuales se solicitarán a través de los medios de comunicación electrónicos y/o mensajería instantánea o aquel que por sus características se ajuste a las necesidades de la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO.
w) En caso de que entre el talento artístico requerido se encuentren menores de edad, el PROVEEDOR deberá apegarse al Acuerdo del Consejo General vigente durante la duración del contrato, y cumplir con los requisitos establecidos en él, sobre los lineamientos para la protección de niñas, niños y adolescentes en materia de propaganda electoral. “APÉNDICE 1 (ACUERDO NNA)”
x) En el caso de las características técnicas para la entrega de materiales, el PROVEEDOR deberá cumplir con lo establecido en el Acuerdo del Comité de Radio y Televisión del INSTITUTO que se encuentre vigente durante la vigencia del contrato, el cual se les hará llegar vía correo electrónico por la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO, dentro de los 7 (siete) días hábiles siguientes, contados a partir de la notificación del fallo.
y) El casting elegido para los materiales no deberá haber participado en mensajes de partidos políticos en los 6 (seis) meses anteriores al día de la filmación, para lo cual, el PROVEEDOR deberá proporcionar carta bajo protesta de decir verdad firmada por cada talento seleccionado y contratado en la que manifieste que no se encuentra en dicho supuesto.
z) El PROVEEDOR deberá considerar el pago de regalías por la utilización de la imagen del talento artístico (actrices y actores), locutor, lengua de señas, y música original, a que haya lugar, incluyendo en el caso de los materiales reeditados en donde se paga al Autor la extensión de regalías de conformidad con lo establecido en la Ley Federal del Derecho de Autor (LFDA).
aa) El PROVEEDOR deberá atender cualquier cambio en la Legislación que afecte el servicio requerido.
ab) Será responsabilidad del PROVEEDOR apegarse a las medidas de higiene, sanidad y prevención que llegaran a surgir durante la vigencia del contrato, garantizando la seguridad en todo momento durante las actividades inherentes a la producción de materiales, sin incurrir en un costo extra para el INSTITUTO.

2.1 PREPRODUCCIÓN 
En esta etapa se realiza el proceso de gestación de ideas y propuestas para el desarrollo de la creatividad considerando los temas, público objetivo y medios de difusión. El PROVEEDOR de acuerdo con lo solicitado por la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO deberá desarrollar racionales y conceptos con los cuales diseñará los guiones creativos o el diseño gráfico según sea el caso, el cual se entregará de acuerdo con las características especificadas en el “ANEXO 5 FORMATO DE DISEÑO CREATIVO Y GUION”. 

A partir de la solicitud de la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO, o del personal que se designe para tales efectos, el PROVEEDOR prestará los servicios requeridos mediante orden de trabajo (ODT (“ANEXO 1. FORMATO DE ODT”)), las cuales establecerán el tiempo mínimo y máximo de entrega, que en caso de que no se cumpla con el término establecido se aplicarán las penas correspondientes, establecidas en el inciso 2) “Penas Convencionales” del apartado C. “Garantía y otras condiciones contractuales” de las Condiciones Contractuales.

Las ODT contendrán el detalle de el o los requerimientos. En el formato de ODT (“ANEXO 1. FORMATO DE ODT”) se establecerá como mínimo lo siguiente: 
· Número de ODT
· Servicio Requerido ([] Diseño Creativo [] Producción de materiales audiovisuales [] Producción de materiales gráficos)
· Formato
· Campaña
· Subcampaña
· Tema
· Versión
· Fecha de emisión de la ODT
· Fecha en que se solicita la entrega del o los requerimientos
· Fecha de pautado 
· Área requirente
· Persona que solicita
· Prioridad (Baja [  ]   Media [   ]    Alta  [   ]  Urgente [   ])
· Observaciones
· Aviso de entrega no oportuna


El PROVEEDOR deberá atender las ODT que deriven de solicitudes urgentes que puedan formularse a partir de temas de coyuntura o derivadas de cualquiera de las Campañas establecidas en la Estrategia de Difusión vigente, desde el inicio de la vigencia del contrato hasta su conclusión. 

Las solicitudes al derivar de temas y situaciones coyunturales se ubicarán en una Campaña denominada Unitaria, que contemplará todos aquellos temas no establecidos previamente en la Estrategia de Difusión vigente. De acuerdo con el apartado de “Justificación”, dichas solicitudes podrán derivar de Acuerdos del Consejo General, acatamiento a Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, solicitudes de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica o de cualquiera de las demás Comisiones del INSTITUTO, coproducciones con instituciones defensoras de los Derechos Humanos, impulsores de la cultura cívica, igualdad de género y no discriminación, instituciones académicas y/o casos fortuitos que determinen acciones del INSTITUTO a difundir e informar, bajo el principio de máxima publicidad hacia la ciudadanía.

El planteamiento creativo que realice el PROVEEDOR deberá responder a las necesidades de comunicación del INSTITUTO, para lo que la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO proporcionará al PROVEEDOR un documento en el cual se sintetizan las necesidades específicas de difusión denominado Brief (“ANEXO 2. FORMATO DE BRIEF”), ya sea por correo electrónico o mensajería instantánea.

Este Brief también podrá otorgarse al PROVEEDOR a través de una reunión virtual o en su caso presencial en el lugar que determine la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO o el equipo de apoyo designado. Cuando se requiera únicamente el diseño creativo de conceptos y racionales o de guiones literarios, también se podrán convocar a reuniones de brief ya que tiene como fin establecer el objetivo de comunicación, el tono del mensaje y el público objetivo al que va dirigido. 
En el formato de Brief (“ANEXO 2. FORMATO DE BRIEF”), se señalará el nombre del material, el cual se construye con una nomenclatura determinada por la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO y que deberá incluirse en cada una de las propuestas y materiales presentados por el PROVEEDOR (“ANEXO 3. NOMENCLATURA”).
Cuando se trate de un racional y concepto creativo el proveedor deberá desarrollar lo siguiente:

· Objetivo. Escrito de por lo menos una cuartilla, en el que se detallen los alcances del concepto de marca institucional, es decir el resultado deseado. Este debe ser específico, alcanzable, relevante y oportuno, proporcionando una idea clara sobre lo que se espera alcanzar.

· Justificación. Escrito de por lo menos una cuartilla, en el que se explique cómo la propuesta del racional y concepto creativo de marca institucional responde a las necesidades identificadas en el análisis del contexto de las campañas del INSTITUTO.

· Desarrollo del racional y concepto creativo. Escrito de por lo menos una cuartilla, en el que se detallará la narrativa a construir con el racional creativo, qué plantea con la propuesta, qué busca comunicar, el tono a emplear, slogan, mensajes claves, así como el planteamiento (ejemplos de su ejecución) para los distintos materiales y medios solicitados. A solicitud la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO se podrá contemplar la realización de un análisis de resultados de campañas de difusión previas.

· Conclusión. Escrito de por lo menos dos párrafos en los que se presentarán las conclusiones generales del documento y sustentarán el racional o concepto creativo, exponiendo los beneficios de su ejecución.

Dependiendo del diseño de creatividad solicitada por la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO, el PROVEEDOR deberá presentar la propuesta vía correo electrónico en el plazo establecido en la ODT. De considerarse necesario la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO podrá enviar un alcance a la ODT a fin de solicitar los cambios necesarios en una reunión de trabajo presencial o virtual.
Se revisará la propuesta creativa y se solicitarán los cambios correspondientes a través de correo electrónico o en la reunión de trabajo para lo cual quedará asentado en la minuta correspondiente. 
Una vez que la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO valide la propuesta de creatividad, esta se someterá según sea el caso al proceso de revisión implementado para la aprobación final. 
Toda vez que las propuestas de guiones creativos para televisión y radio permean en el diseño de materiales para medios impresos, exteriores y plataformas digitales, su aprobación final implica un procedimiento exhaustivo de revisión en el que intervienen diversas Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y Coordinaciones, por lo que, en dicho procedimiento se podrán solicitar ajustes a la propuesta creativa hasta su aprobación final, la cual será comunicada por  la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO a través de correo electrónico al PROVEEDOR. 

En aquellos casos en los que solo se solicite el desarrollo de las creatividades, la fecha de entrega de la propuesta creativa se establecerá en la ODT; asimismo, el PROVEEDOR deberá entregar el formato de cotización a más tardar un día hábil previo a dicha entrega de acuerdo con los formatos que se adjuntan al presente Anexo Técnico en el “ANEXO 7 FORMATO DE COTIZACIÓN Y/U OFERTA ECONÓMICA” mismo que será requisitado conforme a los precios unitarios adjudicados), los formatos de cotización podrán sufrir ajustes derivado de  solicitudes que realice la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO y que impacten en los requerimientos de la creatividad, por lo que de ser el caso, el PROVEEDOR deberá remitir un alcance a la cotización. 

En la etapa de preparación a la producción, el PROVEEDOR analizará los elementos que se requieran para la grabación, como: casting, vestuarios, locaciones, arte, gráficos, locución, entre otros; de acuerdo con la propuesta creativa aprobada. Estas definiciones se concretan en la junta de preproducción en la que participa personal del INSTITUTO y el PROVEEDOR presenta propuestas para la realización de cada spot de TV o material para plataformas digitales en la fecha que la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO convoquen.

Las juntas de preproducción podrán llevarse a cabo de forma virtual, mediante la plataforma de comunicación institucional administrada por el INSTITUTO, o en la que indique la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO o bien, presencial, en las Oficinas Centrales del INSTITUTO, ubicadas en Viaducto Tlalpan #100, Edificio “C” tercer piso, C.P. 14610, Colonia Arenal Tepepan, Tlalpan, Ciudad de México, o en el lugar que establezca la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO.

Los spots de radio independientes, es decir, que no tengan versión en TV, las reediciones de TV, los materiales de medios impresos y exteriores no requieren junta de preproducción. 

Durante esta junta, el PROVEEDOR deberá presentar la maqueta y el cronograma o plan de trabajo (time table) para cada uno de los materiales. El cronograma o plan de trabajo debe contemplar la fecha de entrega establecida en la ODT y será aprobado o en su caso ajustado durante la junta de preproducción por la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO. Cualquiera de las dos situaciones quedará asentado en la minuta de la junta de preproducción, la cual deberá contener:

· Fecha y hora del inicio de la junta de preproducción.
· Lista de asistencia.
· Número de ODT solicitada.
· Tema y Versión del material solicitado.
· Acuerdos de la junta de preproducción.
· Fecha y hora del fin de la junta de preproducción.
· Firmas de aceptación del Productor Ejecutivo y de la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO.

En caso de que las propuestas presentadas (maqueta y el cronograma o plan de trabajo (time table) no cumplan con las características técnicas requeridas por la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO, ésta lo manifestará durante la junta de preproducción al PROVEEDOR, mismo que contará con un máximo de 3 (tres) días hábiles, contados a partir del día de la celebración de dicha junta, para presentar una nueva propuesta.

Como resultado de esa junta de preproducción el PROVEEDOR deberá presentar un cuadernillo de contenidos que se detalla en el numeral 8. “ENTREGABLES”. 

Asimismo, el PROVEEDOR presentará por correo electrónico un formato de cotización el cual corresponde al diseño de la creatividad y el costo de la producción según sea el caso. Lo deberá presentar después de realizarse la junta de preproducción y hasta antes de iniciar la grabación, para cada producción a desarrollar, de acuerdo con los formatos que se adjuntan al presente Anexo Técnico en el “ANEXO 7 FORMATO DE COTIZACIÓN Y/U OFERTA ECONÓMICA”, mismo que será requisitado conforme a los precios unitarios adjudicados). Los formatos de cotización podrán sufrir ajustes derivado de solicitudes que realice la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO y que impacten en los requerimientos de la creatividad y/o producción, por lo que, de ser el caso, el PROVEEDOR deberá remitir un alcance a la cotización.

En cada formato de cotización, el PROVEEDOR presupuestará el tipo de material que se cotiza a producir, solicitado por la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO; establecerá en dicho documento, si basado en la creatividad específica del material, se utilizarán o no la totalidad de los conceptos del tipo de material que se cotiza o se utilizará alguno diferente previsto en cualquiera de los tipos de materiales, con base en los formatos establecidos en el “ANEXO 7 FORMATO DE COTIZACIÓN Y/U OFERTA ECONÓMICA”.

La persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO deberán considerar en todo momento, la optimización de los recursos públicos asignados a la contratación, solicitando al PROVEEDOR que analice la posibilidad y viabilidad de realizar  dos o más materiales de manera simultánea en locación y/o foro; uso de animaciones que puedan ser reutilizadas, o cualquier recurso que pudiera enriquecer las piezas y optimice los costos de producción.

2.2 PRODUCCIÓN 
En esta fase se realiza la filmación o grabación de los materiales con base en los acuerdos de la junta de preproducción. La persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO o el personal que se designe para la actividad, deberá acudir a las filmaciones de los materiales audiovisuales y a las grabaciones de radio para supervisar el servicio, con la posibilidad de hacer ajustes durante el desarrollo de la producción.

En caso de que, por causa de fuerza mayor o caso fortuito, el personal del INSTITUTO propuesto por la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO como apoyo para la administración del contrato, no pueda acudir a las filmaciones para supervisar el servicio, dicha supervisión se llevará a cabo virtualmente, a través de alguna plataforma que permita transmitir audio y video en tiempo real para la supervisión a distancia. El PROVEEDOR será el encargado de proveer la plataforma y el acceso.

2.3 POSTPRODUCCIÓN 
Esta etapa es el conjunto de procesos y/u operaciones que se realizan después de la grabación y/o filmación. En esta fase se edita, titula, musicaliza, se añaden efectos de video y de audio, se integra el subtitulaje e interpretación en Lengua de Señas Mexicana. Para fines de este contrato las principales acciones de la postproducción son: 


1) Edición de materiales

Para materiales de TV, cápsulas audiovisuales y plataformas digitales, la postproducción comprende la corrección de color, efectos digitales, transiciones, subtítulos, musicalización, logos animados de salida, diseño y mezcla de audio u otras técnicas que el material requiera.

Para radio, comprende los efectos digitales, transiciones, ecualización, musicalización, locución u otras técnicas que el material requiera. 

El PROVEEDOR deberá presentar la copia de trabajo del material solicitado de acuerdo con el plan de trabajo aprobado en la junta de preproducción. En los materiales que no requieren junta de preproducción, la entrega de copia de trabajo se establecerá en la ODT; a través de los medios de comunicación electrónicos y/o mensajería instantánea para aprobación y/o en su caso, atender los ajustes solicitados por la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO.

2) Masterización 

Comprende la compilación de los elementos descritos en los párrafos anteriores en un archivo final (máster final) el cual será entregado de acuerdo con lo establecido en cada ODT, por los medios electrónicos y de comunicación que la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO establezcan para tal fin, o aquel que por sus características se ajuste a las necesidades de la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO. Este máster final es susceptible de ajustes si así lo requiere la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO.

Para los materiales de Radio y TV que se ingestarán en el Sistema de Recepción de Materiales de Radio y Televisión, el PROVEEDOR debe considerar lo establecido en el Acuerdo INE/ACRT/39/2024, APÉNDICE 2, el cual establece las recomendaciones técnicas para la entrega de promocionales de radio y televisión (ACUERDO ENTREGA-RECEPCIÓN DE MATERIALES). En caso de emitirse alguna actualización o modificación a dicho Acuerdo durante la celebración o vigencia del Contrato, la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO lo notificará y enviará el Acuerdo actualizado por correo electrónico al PROVEEDOR.

2.4 REEDICIÓN DE MATERIALES
Las reediciones corresponden a materiales que ya han sido editados y postproducidos con anterioridad, incluso pueden haber sido ya difundidos en fechas anteriores al inicio de la vigencia del servicio y que pueden reutilizarse realizando ajustes o actualizaciones en la postproducción, mediante la integración de gráficos, locución, música, rubricas, entre otros, o de suprimirlos.

La solicitud de estas reediciones se hará mediante ODT, la cual se enviará mediante correo electrónico o servicios de mensajería instantánea, junto con la descripción de los ajustes requeridos y se acompañará del material que se reeditará. En la ODT se establecerá las fechas de los entregables. Estos materiales no requieren junta de preproducción.

Si el material que se pretende reeditar contempla talentos y/o locutores cuyas regalías no están vigentes y/o música cuyas regalías vencieron, el PROVEEDOR deberá realizar las gestiones conducentes para ello y presentar a la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO el presupuesto adicional al costo de reedición, relativo al pago de las regalías que habrá que cubrirse a los talentos y/o locutores por cada material. Esto de conformidad con el artículo 74 de la Ley Federal del Derecho de Autor, por lo que el PROVEEDOR asume todas las obligaciones para cumplir con ello y cubrir los pagos a talentos y/o locutores correspondientes y ante cualquier reclamo, acción o demanda, deberá sacar en paz y a salvo al INSTITUTO y absorber gastos y cuotas que en su caso se ocasionaren por su defensa.
[bookmark: _Hlk22123652]
[bookmark: _Toc11674651][bookmark: _Toc23951794]3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS MATERIALES DE DIFUSIÓN
 3.1 RADIO, TELEVISIÓN Y PLATAFORMAS DIGITALES
De conformidad con el Acuerdo INE/ACRT/39/2024, “APÉNDICE 2. (ACUERDO ENTREGA-RECEPCIÓN DE MATERIALES)”, páginas de la 16 a la 27, los másters finales de spots para radio y TV deben tener las especificaciones que se señalan en dicho acuerdo, por lo que el PROVEEDOR deberá atenderlas. Las especificaciones técnicas las califica la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP) a través del Sistema de Recepción de Materiales de Radio y Televisión.
En caso de emitirse alguna actualización o modificación a dicho Acuerdo, durante la celebración o vigencia del Contrato, la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO lo notificará y enviará el acuerdo actualizado por correo electrónico al PROVEEDOR.
Dentro de las especificaciones técnicas que el personal elegido por la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO, como apoyo para la administración del contrato, revisará y puede verificar al momento de la entrega del máster final, son las siguientes:
Televisión 
	Especificaciones técnicas requeridas 

	Frame rate
	29.97 fps

	Resolución
	1280x1080

	Relación de aspecto
	16:9



Nota: Es importante destacar que solo se recibirá material de video en formato MOV.
Los promocionales de televisión para ser considerados para ingesta a través del Sistema de Recepción de Materiales de Radio y Televisión deberán cumplir entre otros, con los siguientes requisitos:
· El peso del archivo no deberá exceder de 500 Mb (quinientos megabytes); 
· El archivo no deberá contener pizarra, barras, conteos o negros;
· Deberán tener resolución HD nativa;
· La duración deberá ser de exactamente 30 (treinta) segundos y se tomará desde el primer cuadro de imagen activa y hasta el último cuadro;
· No se recibirá ningún material en formato Standard Definition (SD);
· Deberá iniciar y terminar en corte directo (sin fade in o fade out, frases o imágenes cortadas);
· Deben contener subtítulos, con la finalidad de garantizar el derecho a la información de las personas con discapacidad auditiva. Los subtítulos deberán ser sincrónicos y apegarse al audio que se escucha, es decir, ser congruente y coincidente con el contenido del promocional, con el fin de comunicar todos los mensajes orales y los efectos sonoros del promocional.

Indicar la música y su tipo, sonidos incidentales (se pueden incluir onomatopeyas) o en su caso los espacios en silencio cuando la duración de estos sea mayor a 4 (cuatro) segundos.  De igual forma los gráficos podrán cumplir como subtítulos, siempre y cuando se apeguen a las indicaciones anteriores.

La tipografía deberá responder a criterios de máxima legibilidad y presentarse en colores diferentes al fondo de manera que el contraste facilite su visibilidad y lectura.


Radio:
· Únicamente se recibirán archivos en formato WAV, AIFF o AIF y/o MP3 y se determinará conforme a la que se establezca en la ODT.
· La duración será de 30 segundos exactos, se tomará desde el primer hasta el último milisegundo con valor mínimo de -30 dBFS.
· Deberá iniciar y terminar en corte directo (“sin fade in” o “fade out” con frases y audios completos).

Plataformas digitales:
Para el caso de los materiales audiovisuales para plataformas digitales, que no se difundirán por radio o televisión, las especificaciones técnicas las revisará el equipo de trabajo de apoyo que la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO designe como apoyo para la administración del contrato, y serán las siguientes:
· Tamaños:
· Rectangular:
· 1280x720 px
· 1920x1080 px

· Cuadrados:
· 1080x1080px

· Verticales:
· 720 x 1280
· 1080 x 1920 px

· Formato:
· MP4 (con Codec H.264 & audio AAC)
· MOV (con Codec H.264 & audio AAC)

· Calidad:
· Origen de salida HD
· Conservar buena definición y un tamaño adecuado para la plataforma.

· Tipo de cámara para grabar:
· Dispositivo que grabe en Full HD o resolución superior, previa solicitud de la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO

En caso de requerir especificaciones técnicas distintas, la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO, o el personal propuesto como apoyo para la administración del contrato, podrá establecerlas notificando al PROVEEDOR a través de la ODT y/o por correo electrónico o mensajería instantánea.
3.2 INGESTA DE MATERIALES DE RADIO Y TELEVISIÓN PARA DICTAMINACIÓN
Todos los máster finales para radio y televisión deberán someterse a Dictamen Técnico, para ello,  la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO designará un equipo de trabajo como apoyo para la administración del contrato que será responsable de la ingesta de los materiales para ser dictaminados por la Dirección de Administración de Tiempos del Estado en Radio y Televisión de la DEPPP, a través del Sistema de Recepción de Materiales de Radio y Televisión, en los tiempos determinados por la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO, de acuerdo con la difusión planeada para cada material.
De acuerdo con el artículo 43 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral los materiales pueden ser recibidos por la DEPPP las 24 (veinticuatro) horas de todos los días del año, sin embargo, la dictaminación técnica se realiza de las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles. En caso de que los materiales incumplan con las especificaciones técnicas, se podrán realizar las correcciones o adecuaciones señaladas en el dictamen técnico en los siguientes plazos: 
1. Si el material es entregado antes de las 15:00 horas, el dictamen técnico se entregará el mismo día de su ingreso;
2. Respecto del supuesto anterior, los materiales entregados de nueva cuenta para revalidación se calificarán técnicamente hasta las 18:00 horas; y
3. Si el material es entregado después de las 15:01 horas, el dictamen técnico se entregará dentro de las 24 (veinticuatro) horas siguientes.

Cada material para radio y/o televisión tiene una fecha de difusión determinada por la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO. Para cumplir con esa fecha de difusión es necesario que los materiales sean pautados en determinados días de pauta, una vez dictaminados como Óptimos, para poder integrarlos a una Orden de transmisión, a través de la Dirección de Administración de Tiempos del Estado en Radio y Televisión de la DEPPP. Las fechas de difusión pueden sufrir ajustes de conformidad con las necesidades de difusión del INSTITUTO, lo que se notificará al PROVEEDOR con un alcance a la ODT correspondiente.  
La pauta de los materiales del INSTITUTO se realiza en dos periodos; periodo electoral y periodo ordinario o no electoral.  En periodo ordinario o no electoral, la pauta se realiza los martes de cada semana, iniciando difusión a los 10 (diez) días naturales después de haberse pautado. Por otra parte, en periodo electoral, la pauta se realiza los lunes y viernes de cada semana, iniciando difusión a los 6 (seis) días naturales después de haberse pautado.
Por lo tanto, si un material final se requiere el día en que se va a pautar, es necesario contar con un dictamen óptimo ese mismo día, por lo que, de acuerdo con los plazos señalados en el párrafo tercero de este numeral, el PROVEEDOR deberá entregar máximo 20 (veinte) minutos antes de las 15:00 horas para poder realizar la ingesta en el Sistema de Recepción de Materiales de Radio y Televisión para que sea dictaminado en tiempo.
Si la entrega del máster final se cumple en este plazo, pero el dictamen es No Óptimo, se notificará al PROVEEDOR mediante correo electrónico, vía telefónica y/o mensajería instantánea y se le compartirá el Dictamen para que haga los ajustes necesarios. Se tienen hasta 20 (veinte) minutos antes de las 18:00 horas del mismo día para volver a ingresar el máster final ajustado para una nueva dictaminación, a fin de que se obtenga un dictamen óptimo.
Si el máster final ajustado vuelve a resultar No Óptimo en las ingestas realizadas a las 18:00 horas, se notificará al PROVEEDOR mediante correo electrónico, vía telefónica y/o mensajería instantánea y se le compartirá el Dictamen para realizar los ajustes necesarios, sin embargo, dado que dicho máster final o másters finales ya no podrán integrarse a la Orden de Transmisión y por lo tanto la fecha de difusión establecida por  la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO se afectará, por lo que, el PROVEEDOR se hará acreedor a una pena convencional.
Al momento de que un máster es dictaminado como Óptimo, éste será considerado máster de transmisión y la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO, o el personal propuesto como apoyo para la administración del contrato, notificará mediante correo electrónico al PROVEEDOR la aceptación del material adjuntando el dictamen o los dictámenes óptimos.
Conforme al acuerdo INE/ACRT/39/2024, del apartado I. DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS MATERIALES DE PARTIDOS POLÍTICOS, CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, COALICIONES Y AUTORIDADES ELECTORALES, referente a otras consideraciones, todo material que reingrese para su dictaminación y tenga cambios mayores a tres segundos respecto de la primera versión original enviada será dictaminado como No Óptimo, si dichos cambios fueron aprobados por  la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO se deberá de ingresar con un nuevo material y un folio distinto, lo anterior sin ser causa de penalización.
Si el máster se solicita en un día distinto al día de pauta programado, no aplican las horas límites establecidas en los párrafos anteriores, ya que el material puede seguir ajustándose hasta el día de pauta en que se tiene programado para integrarse a la Orden de Transmisión.
3.3 Medios impresos y exteriores
Para el caso de los materiales gráficos la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO especificará en la ODT las siguientes consideraciones:
· Medidas
La cual dependerá del medio de comunicación exterior o impreso

· Resolución
300 DPIS

· Formato
JPG, PNG, PDF, PSD, AI
Es importante señalar, que el PROVEEDOR deberá entregar la creatividad final aprobada en formato editable, los cuales pueden ser PSD y/o AI. Los elementos gráficos deberán entregarse como elementos editables por separado, en vectoriales y en alta calidad.   

4. EQUIPO DE TRABAJO
El PROVEEDOR designará un equipo de trabajo que garantice la atención de los servicios según este Anexo Técnico, durante la vigencia de la contratación.
 
El PROVEEDOR deberá notificar a la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO durante los primeros 7 (siete) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente del inicio de la vigencia del servicio, el personal encargado para llevar a cabo la atención del servicio requerido por el INSTITUTO, tales como reuniones de trabajo, entrega de materiales, notificación de llamado, entre otras actividades, con datos de contacto (celular, teléfono fijo, correo electrónico).

Como parte de dicha notificación, el PROVEEDOR presentará carta bajo protesta de decir verdad de cada integrante del equipo de trabajo, en la que se manifieste que no es postulante para algún cargo de elección popular, que no realiza campaña propagandística a favor de partido político, candidatura o candidatura independiente, y que no es afiliado militante de un partido político, “APÉNDICE 3 (CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD)”.

En caso de sustitución de alguno de los miembros del equipo de trabajo, el PROVEEDOR, deberá entregar escrito de notificación, impreso o digital, debidamente firmado y acompañando por el CV y la documentación soporte que acredite la experiencia del sustituto.

El INSTITUTO se reserva el derecho de solicitar al PROVEEDOR la sustitución de cualquier integrante del equipo de trabajo, mediante oficio signado por la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO. El PROVEEDOR deberá cubrir la o las sustituciones vacantes que resulten durante la vigencia del Contrato con la previa aprobación de la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO, en un periodo no mayor a 72 horas hábiles contadas a partir de la solicitud.

5. PERFIL DEL PROVEEDOR 
El equipo de trabajo que designará el PROVEEDOR deberá contar con al menos los siguientes integrantes:

Grupo de Directivo:

· 1 Productor/a Ejecutivo/a de Producción
Rol 
Es el encargado de gestionar y supervisar los procesos de producción para garantizar que los servicios solicitados cumplan con los objetivos planteados y la calidad requerida por el INSTITUTO.
 
Responsabilidades
 
· Gestionar los procesos de producción para realizar las entregas de los materiales solicitados en tiempo y forma.
· Supervisar que el desarrollo de las producciones esté alineado a la visión general del mensaje, de inicio a fin.
· Gestionar autorizaciones, cesión de derechos y demás aspectos legales necesarios para la producción.
· Coordinar lo necesario para contar con el equipo técnico requerido en cada una de las producciones.
· Gestionar al equipo humano para la realización de los materiales solicitados.
· Presentar en la junta de preproducción el plan de trabajo de los materiales. 
· Realizar las estimaciones de costos de los materiales solicitados en los formatos de cotización.

· 1 Director/a Creativo/a
Rol
Se encarga de dar dirección y guía creativa al equipo involucrado en el desarrollo creativo y la producción de los materiales solicitados por el INSTITUTO. 

Responsabilidades
· Diseño de racionales y conceptos creativos.
· Desarrollar las propuestas creativas para la ejecución de los mensajes institucionales.
· Generar ideas creativas para el desarrollo de los guiones literarios.
· Supervisar que la Dirección Creativa de las distintas etapas de producción estén alineadas a la conceptualización del mensaje que se desea transmitir. 
· Analizar la información y/o datos de las campañas institucionales ejecutadas por el INSTITUTO para mejorar las estrategias creativas. 

· 2 Directores/as de Producción
Rol
Son los responsables de liderear al equipo humano para la correcta ejecución en las producciones de televisión y radio que les son asignadas. 

Responsabilidades
· Desarrollar en colaboración con el Director Creativo y el Productor Ejecutivo la visión general de la producción.
· Realizar una selección de los talentos que propondrá para el casting de las producciones.
· Asegurar que el casting transmita en sus interpretaciones las emociones y los mensajes deseados.
· Desarrollar la visualización de la producción.
· Presentar en la junta de preproducción la propuesta fotográfica, música de referencia, maqueta, propuestas de talentos, vestuarios, locaciones, arte, diseño gráfico y plan de trabajo.
· Dirigir las actividades del equipo de producción el día de la grabación.
· Revisar que la edición, efectos visuales, sonido y música sea adecuada al mensaje que se desea transmitir durante la producción y postproducción.

· 1 Director/a Digital de Producción
Rol
Es el responsable de liderear al equipo humano para la correcta ejecución en las producciones de cápsulas para plataformas digitales que les son asignadas.

Responsabilidades
· Desarrollar en colaboración con el Director Creativo y el Productor Ejecutivo la visión general de la producción.
· Realizar una selección de los talentos que propondrá para el casting de las producciones.
· Asegurar que el casting transmita en sus interpretaciones las emociones y los mensajes deseados.
· Desarrollar la visualización de la producción.
· Presentar en la junta de preproducción la propuesta fotográfica, música de referencia, maqueta, propuestas de talentos, vestuarios, locaciones, arte, diseño gráfico y plan de trabajo.
· Dirigir las actividades del equipo de producción el día de la grabación.
· Revisar que la edición, efectos visuales, sonido y música sea adecuada al mensaje que se desea transmitir durante la producción y postproducción.

· 1 Director/a de Fotografía de Producción
Rol 
Responsable de los elementos visuales a través de la dirección de equipos de cámara, iluminación y operación de los equipos tecnológicos.

Responsabilidades

· Tomar decisiones sobre la estética de la obra audiovisual junto con el director y tras analizar el guion.
· Seleccionar los componentes del equipo de cámara que trabajarán durante el rodaje.
· Decidir los ajustes de cámara necesarios para lograr las tomas deseadas.
· Seleccionar junto con el director los encuadres y la óptica más adecuada.
· Coordinar los equipos de cámara y luces para diseñar un esquema de luz y de planos que tengan movimiento de cámara.

· 1 Coordinador/a de Postproducción 

Rol
Es encargado de coordinar todos los procesos que intervienen en la postproducción, a partir de que concluye la filmación y/o grabación de los materiales de televisión, radio y cápsulas de plataformas digitales. 

Responsabilidades
· Concretar el material audiovisual a través de la manipulación del material filmado y/o grabado, imagen, sonido, color.
· Definir junto con el productor ejecutivo y el director creativo y director de producción la mezcla de los elementos para contar con el material audiovisual deseado.
· Coordinar la realización de los ajustes necesarios a las copias de trabajo solicitados por la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO. 
· Garantizar la entregar de la copia de trabajo y másters en las fechas establecidas en el plan de trabajo.




Grupo de Nivel Medio:

· 1 Director/a Arte Creativo
Rol 
Se encarga de conceptualizar a nivel visual el concepto creativo y de supervisar al departamento de arte para que los materiales estén ejecutados con los lineamientos establecidos.
 
Responsabilidades
a) Generación de conceptos visuales en colaboración con el Director Creativo.
b) Supervisar que las ejecuciones del Diseñador Multimedia Senior estén acorde a los conceptos visuales. 
c) Supervisar que los manuales de identidad de los racionales creativos se alineen con el concepto de marca aprobado.
d) Supervisar que los aplicativos de los racionales creativos se utilicen de manera correcta en la ejecución de los materiales solicitados. 
e) Proporcionar las directrices al Diseñador multimedia senior para la elaboración de contenidos gráficos.

· 1 Director/a de Arte Producción
Rol
Es el responsable de diseñar la estética y proponer los elementos para la realización de las producciones de acuerdo con la visualización del Director/a Creativo/a y del/la Director/a de Producción en los materiales solicitados de televisión y de plataformas digitales. 
 
Responsabilidades
· Supervisa el rodaje, la edición, el montaje y la posproducción del material audiovisual para alcanzar la más alta calidad.
· Desarrollar la apariencia o el estilo de las locaciones para los materiales de televisión y plataformas digitales. 
· Determinar el arte, las fotografías y/o elementos que se utilizarán en las producciones.

Grupo técnico:
· Gerente de producción 
· Gerente de locaciones
· Asistente de producción
· Asistente de Director/a
· Asistente de cámara
· Fotógrafo/a
· Iluminador/a
· Sonidistas
· Vestuarista
· Maquillista
· Peinador/a
· Redactor/a
· Diseñador/a multimedia senior

Es responsabilidad del PROVEEDOR contratar personal adicional, de acuerdo con las necesidades de cada producción sin generar ningún compromiso y ningún costo adicional para el INSTITUTO. 
 
El PROVEEDOR es el responsable en todo momento, del personal que designe como parte de su equipo de producción, así como del talento artístico que participe en la producción de los materiales, debiendo deslindar a la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO, así como al INSTITUTO de cualquier controversia legal, en los instrumentos legales que realice para la contratación del personal mencionado.
 
En caso de que alguna persona integrante del equipo de trabajo asignado a la atención de los servicios requeridos se postule para un cargo de elección popular, realice campaña propagandística a favor de partido político, candidatura o candidatura independiente, o sea afiliado militante de un partido político, el PROVEEDOR se obligará a dar aviso mediante oficio signado y enviado por correo electrónico a la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO y sustituirá a dicho personal en un periodo no mayor a 72 (setenta y dos) horas hábiles, contadas a partir del aviso. En consecuencia, de ninguna manera la persona integrante del equipo que será sustituida podrá participar en los procesos de producción contenidos en el numeral 3 “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS MATERIALES DE DIFUSIÓN” del presente Anexo Técnico, durante el periodo comprendido entre el aviso que realice el PROVEEDOR y la recepción del Oficio de sustitución señalado en el numeral 8 “ENTREGABLES”. 
 
EL PROVEEDOR deberá garantizar que, durante toda la ejecución del contrato, cada uno de los integrantes del equipo de trabajo cumpla con los requisitos establecidos; la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO se reserva el derecho de solicitar al PROVEEDOR la sustitución de cualquier integrante del equipo de trabajo mediante correo electrónico por la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO. El PROVEEDOR deberá cubrir la o las sustituciones vacantes que resulten durante la vigencia del Contrato mediante oficio signado y enviado por correo electrónico y documento impreso que deberá ser acompañado por el CV y documentación que acredite la experiencia del sustituto, con la previa aprobación de la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO, en un periodo no mayor a 72 (setenta y dos) horas hábiles, contadas a partir de su notificación. Ante su omisión la administración del contrato podrá iniciar el procedimiento para rescindir dicho instrumento conforme al Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y servicios (REGLAMENTO).

6. Método de trabajo

Con base en el párrafo sexto del artículo 143 de las POBALINES, la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO, de acuerdo con la naturaleza de la contratación, designará por escrito personal a su cargo, o a cargo de sus áreas adscritas para contar con el apoyo necesario para su administración, quienes realizarán las ODT y el seguimiento de las solicitudes hasta su conclusión y lo notificará mediante oficio signado o correo electrónico al PROVEEDOR dentro de los primeros 7 (siete) días hábiles siguientes contados a partir del inicio de la vigencia del servicio.
Con la finalidad de dar seguimiento a cada uno de los servicios solicitados, la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO, podrán solicitar al PROVEEDOR integrar al personal que designe a un grupo de mensajería instantánea. Dicha solicitud se hará mediante correo electrónico durante los primeros 2 (dos) días hábiles siguientes contados a partir del inicio de la vigencia del servicio. El PROVEEDOR deberá responder por correo electrónico y proporcionar los datos de las personas que integrará y se podrán agregar las personas necesarias con base en las necesidades de cada producción.
La persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO o del equipo de trabajo designado como apoyo para la administración del contrato, solicitará al PROVEEDOR los servicios requeridos, a través de los medios de comunicación electrónica o mensajería instantánea pertinente, o aquel que por sus características se ajuste a las necesidades de la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO, mediante el cual se enviarán las Órdenes de trabajo (ODT). Dichas ODT establecerán la fecha para la entrega de materiales de acuerdo con las necesidades de difusión del mensaje, tomando en cuenta los tiempos de producción conforme a la complejidad de los materiales, cantidad o urgencia de la realización de los mismos. 
Excepcionalmente, la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO podrá cancelar los servicios requeridos en la ODT, esta cancelación se realizará por correo electrónico en la que se detallarán los motivos que originan que el tema a desarrollar deba ser suspendido y se buscará que se realice previo a la junta de preproducción.

La producción de materiales de televisión, radio y plataformas digitales contempla el desarrollo de la creatividad, es decir desde el planteamiento creativo y diseño de guion literario, hasta las definiciones previas a la grabación y edición de los materiales. 
Se podrá solicitar el servicio de desarrollo de la creatividad (Diseño de racional y/o concepto y/o guiones literarios) sin derivar en la producción de materiales audiovisuales o gráficos. De igual forma, se podrá solicitar al PROVEEDOR el desarrollo de la creatividad y producción de materiales gráficos para medios impresos y exteriores, para los cuales se utilizarán las fotografías que se realicen en la grabación de los materiales audiovisuales o la ejecución de creatividades de diseño gráfico. Lo anterior se especificará en la ODT correspondiente. En ambos casos, una vez que el PROVEEDOR cuente con la validación final del racional y/o concepto creativo y/o guion literario (televisión, radio, plataformas digitales) y/o material gráfico para medios impresos/exteriores deberá entregar una carpeta del servicio solicitado, máximo 7 (siete) días hábiles después de la entrega establecida en la ODT, de conformidad con el numeral 8. “ENTREGABLES”.
Cuando se trate de la producción de materiales para televisión, televisión con versión de radio o cápsulas audiovisuales, se tendrá que llevar a cabo una junta de preproducción conforme se señala en el Numeral 2.1 PREPRODUCCIÓN. 
Durante la producción podrán hacerse los ajustes al guion o los guiones que determine la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO, o el personal que se designe como apoyo para la administración del contrato. El PROVEEDOR deberá enviar los ajustes a los guiones a través de correo electrónico y/o mensajería instantánea.
Una vez finalizada la postproducción y de acuerdo con el numeral 8. “ENTREGABLES”, el PROVEEDOR deberá entregar en los plazos establecidos en el plan de trabajo aprobado en la junta de preproducción, o en su caso, la fecha establecida en la ODT para los materiales donde no exista junta de preproducción, una copia de trabajo a la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO para su revisión a través de alguna aplicación que permita compartir mensajes multimedia o en su defecto, enviar enlace de descarga por correo electrónico.
La persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO, o el personal que se designe como apoyo para la administración del contrato podrán solicitar los ajustes necesarios, mismos que el PROVEEDOR deberá solventar en los plazos establecidos en el numeral 3.2 INGESTA DE MATERIALES DE RADIO Y TELEVISIÓN PARA DICTAMINACIÓN, de este Anexo Técnico.
Una vez aprobados los ajustes a la copia de trabajo por parte de la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO o el personal que se designe como apoyo para la administración del contrato, se solicitará por correo electrónico y/o mensajería instantánea el máster final al PROVEEDOR, quien lo entregará a través de los medios electrónicos y de comunicación que la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO establezcan. En esta etapa, la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO o el personal designado como apoyo, podrá solicitar ajustes derivados de la revisión del máster o a consecuencia del dictamen que emita la DEPPP en caso de no ser óptimo, los cuales deben solventarse en los plazos establecidos en el numeral 3.2 “INGESTA DE MATERIALES DE RADIO Y TELEVISIÓN PARA DICTAMINACIÓN”.
Asimismo, el PROVEEDOR deberá entregar una carpeta de cada material, máximo 7 (siete) días hábiles después de la entrega establecida en la ODT, del material dictaminado como óptimo, de conformidad con el numeral 8. “ENTREGABLES”. 
Para dicho entregable el PROVEEDOR deberá entregar los materiales en unidades de almacenamiento de datos (memoria USB) debidamente identificadas con la información del material solicitado. Para los materiales de TV se incluirán pizarras de identificación al inicio del video. La estructura de la pizarra, así como la identificación de la unidad de almacenamiento de datos (memoria USB), deberá apegarse a las especificaciones siguientes:
Tabla: Estructura de pizarra inicial

	ESTRUCTURA DE PIZARRA E IDENTIFICACIÓN DE LAS MEMORIAS USB

	Instituto Nacional Electoral
DECEyEC
Campaña Institucional 2026 (o 2027 según sea el caso)
Subcampaña: (a la que pertenece el spot conforme a la ODT)
Tema: (al que pertenece el spot conforme a la ODT)
Versión: (Nomenclatura del spot conforme a la ODT)
Duración: (del material)
Nombre de la casa productora:
Fecha: (Fecha de entrega del material conforme a la ODT)



Tabla: Estructura de pizarra final

	ESTRUCTURA DE PIZARRA FINAL

	Nombre, Cargo (Equipo Directivo)
Nombre, Cargo (Equipo Nivel Medio)



6.1 Diagrama de flujo de solicitudes de material gráfico creativo:
Necesidad del área
(Instituto)

Presenta entregables físicos
 (Proveedor)
Entrega final del diseño gráfico creativo en formatos requeridos (Proveedor)
Revisión y/o solicitud de ajustes (Instituto)

Entrega de propuestas
(Proveedor)
Envío de ODT y Brief vía correo electrónico o mensajería instantánea




6.2 Diagrama de flujo de preproducción, producción y postproducción de materiales para televisión:


Aprobación del guion
(Instituto)
Entrega de guion final
(Proveedor)
Revisión y/o solicitud de ajustes (Instituto)
Entrega de propuestas
(Proveedor)
Envío de ODT y Brief vía correo electrónico o mensajería instantánea
(Instituto)
Necesidad del área
(Instituto)
Copia de trabajo aprobada y solicitud de máster.
Junta de Preproducción 
Entrega de máster
(Proveedor)
Producción
DEPPP dictamina Óptimo: a pautado No óptimo: ajuste
Postproducción
Presenta
entregables físicos
(Proveedor)
Revisión y/o solicitud de ajustes (Instituto)

Pautado
Entrega de Copia de trabajo digital
(Proveedor)
Revisión y/o solicitud de ajustes
(Instituto)


Para el caso de las reediciones, el flujo iniciará con el envío de la ODT vía correo electrónico o mensajería instantánea, se realizará la postproducción y la entrega de copia de trabajo digital por parte del proveedor, se revisará y/o en su caso se solicitarán ajustes por parte de la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO continuando con la entrega de la copia de trabajo aprobada, entrega del máster, revisión y/o solicitud de ajustes, dictaminación por parte de la DEPPP, pautado del material y presentación de los entregables físicos.
6.3 Diagrama de flujo de producción y postproducción de materiales para radio:

Entrega de guion final
(Proveedor)
Revisión y/o solicitud de ajustes (Instituto)
Aprobación del guion
(Instituto)
Envío de ODT y Brief vía correo electrónico o mensajería instantánea
(Instituto)
Entrega de propuestas
(Proveedor)
Necesidad del área
(Instituto)
Copia de trabajo aprobada y solicitud de máster.
Entrega de máster
(Proveedor)
Producción
DEPPP dictamina Óptimo: a pautado No óptimo: ajuste
Postproducción
Presenta
entregables físicos
(Proveedor)
Revisión y/o solicitud de ajustes (Instituto)

Pautado
Entrega de Copia de trabajo digital
(Proveedor)
Revisión y/o solicitud de ajustes
(Instituto)

6.4 Diagrama de flujo de preproducción, producción y postproducción de materiales para plataformas digitales:
Revisión y/o solicitud de ajustes (Instituto)

Aprobación del guion
(Instituto)
Entrega de guion final
(Proveedor)
Entrega de propuestas
(Proveedor)
Envío de ODT y Brief vía correo electrónico o mensajería instantánea
(Instituto)
Necesidad del área
(Instituto)
Copia de trabajo aprobada y solicitud de máster.
Junta de Preproducción 
Entrega de máster
(Proveedor)
Producción
Postproducción
Presenta
entregables físicos
(Proveedor)
Revisión y/o solicitud de ajustes (Instituto)

Pautado
Entrega de Copia de trabajo digital
(Proveedor)
Revisión y/o solicitud de ajustes
(Instituto)

El PROVEEDOR debe garantizar la capacidad de respuesta inmediata a las solicitudes urgentes que puedan formularse a partir de temas de coyuntura o derivadas de cualquiera de las Campañas establecidas en la Estrategia de Difusión vigente, desde el inicio de la vigencia del contrato hasta su conclusión, lo cual podrá concretarse mediante cualquiera de los medios de comunicación electrónicos pertinentes, o aquel que por sus características se ajuste a las necesidades de la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO.
La persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO o el equipo designado como apoyo, podrán establecer las reuniones de trabajo que consideren necesarias, en las que deberá asistir el PROVEEDOR, con el objetivo de establecer líneas estratégicas bajo un mismo criterio de comunicación (junta de brief), las cuales pueden ser urgentes o de atención inmediata por lo que se podrán realizar en modalidad virtual, o bien, de manera presencial en las oficinas de la Dirección de Difusión y Campañas Institucionales (DDyCI), ubicadas en Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio “C”, Tercer Piso, Colonia Arenal Tepepan, Tlalpan, C.P. 14610, Ciudad de México, o en el lugar, fecha y hora que indique la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO o el equipo  designado, para dar seguimiento a las solicitudes de servicio. De lo contrario, se aplicará la pena convencional correspondiente, de acuerdo con el Inciso D. Penas Convencionales, de las Condiciones Contractuales. 
Por cada reunión de trabajo el PROVEEDOR elaborará una Minuta de Reuniones, dirigida a la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO, la cual deberá contener fecha, participantes y compromisos acordados durante la reunión, misma que deberá entregar firmada por el/la Productor/a Ejecutivo/a vía correo electrónico o en formato físico en la Oficialía de partes de la DECEyEC  o en las oficinas de la DDyCI, ubicadas en Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio “C”, Tercer piso, Colonia Arenal Tepepan, Tlalpan, C.P. 14610, Ciudad de México, al siguiente día hábil de la celebración de cada reunión. En caso contrario, se aplicará la pena convencional correspondiente, de acuerdo con el Inciso D, Penas Convencionales, de las Condiciones Contractuales.
A las reuniones de trabajo deberán asistir cuando menos, el siguiente personal:
· Por parte del PROVEEDOR:
· Productor/a Ejecutivo/a y/o Gerente de producción
· Director/a Creativo/a
· Director/a de Producción y/o Director/a de Producción Digital que corresponda al material. 

· Por parte del INSTITUTO:
· Director de Difusión y Campañas Institucionales 
· Subdirector/a de Campañas Institucionales y/o Subdirector/a de Estrategia Digital
· Jefe/a de Departamento de Producción y Medios
· Jefe/a de Departamento de Pautado de Campañas Institucionales
· Jefe/a de Departamento de Contenidos Multiplataforma
· Analista de Actividades de Difusión Digital. 

La minuta de junta de preproducción formará parte del cuadernillo de contenidos y deberá ser entregada con las características señaladas en el numeral 8. ENTREGABLES.

La persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO, o el equipo de trabajo que se designe como apoyo para la administración del contrato podrá realizar tantas veces como lo considere necesario, visitas a las instalaciones del PROVEEDOR con la finalidad de cerciorarse del correcto desarrollo de los proyectos.



[bookmark: _Toc11674656][bookmark: _Toc23951798]7. DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL
Con fundamento en el artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor, el INSTITUTO gozará de la titularidad de los derechos patrimoniales sobre los materiales producidos y le corresponderán las facultades relativas a la divulgación, integridad y de colección sobre los mismos.
Con fundamento en el artículo 54 fracción XX del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y servicios (REGLAMENTO), el PROVEEDOR asume cualquier tipo de responsabilidad por las violaciones que pudiera darse en materia de patentes, marcas o derechos de autor tanto en el ámbito nacional como internacional, por lo que de presentarse alguna reclamación al INSTITUTO o se presenten controversias por violación a derechos de autor o de propiedad industrial de terceros durante la vigencia del contrato que se celebre y posterior a éste, el PROVEEDOR se obligará a sacar a salvo y en paz al INSTITUTO frente a las autoridades administrativas y judiciales que correspondan.
En caso de litigio por una supuesta violación a lo establecido en el presente numeral, la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO dará aviso al PROVEEDOR para que en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notificación de la referida violación tome las medidas pertinentes al respecto. En el supuesto de que el PROVEEDOR no pueda cumplir con el objeto del contrato que se derive por dicho litigio, la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO dará por rescindido el contrato que se celebre y hará efectiva la garantía de cumplimiento de este.
Los derechos de propiedad intelectual que surjan con motivo del Contrato serán propiedad exclusiva del INSTITUTO, por lo que el PROVEEDOR que sea adjudicado deberá garantizar la originalidad de estos.
Es importante señalar en este punto que el INSTITUTO es un organismo público autónomo, constituido como Persona Moral SIN FINES DE LUCRO y sus principios rectores son la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad.
8. ENTREGABLES
El proveedor adjudicado deberá presentar los siguientes entregables, conforme a lo señalado en la siguiente tabla:                                           
	No
	NOMBRE DE ENTREGABLE
	CONTENIDO DEL ENTREGABLE
	FORMATO DE ENTREGABLE
	FECHA DE ENTREGA
	LUGAR DE ENTREGA

	1
	

Notificación de personal
(Numeral 4. EQUIPO DE TRABAJO)
	El PROVEEDOR deberá entregar escrito de notificación del personal, el cual deberá contener la siguiente documentación:
• Listado del personal, que contenga nombre, puesto y datos de contacto (celular, teléfono fijo, correo electrónico)
• Carta bajo protesta de decir verdad (APÉNDICE 3) de cada integrante del equipo de trabajo, en los términos establecidos en el numeral 4 “Equipo de trabajo”.
Deberá entregarla debidamente firmada por el Productor/a Ejecutivo/a de Producción, vía correo electrónico y en formato físico en la Oficialía de partes de la DECEyEC o en las oficinas de la DDyCI, ubicadas en Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio “C”, Tercer piso, Colonia Arenal Tepepan, Tlalpan, C.P. 14610, Ciudad de México.
	 Impreso y digital
	

Durante los primeros 7 (siete) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente del inicio de la vigencia del servicio.
	

De forma impresa en la Oficialía de Partes de la DECEyEC y de forma digital a los correos electrónicos de la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO (rutilio.rosas@ine.mx), así como de las SUPERVISORAS DEL CONTRATO (diana.rivera@ine.mx y gabriela.manrique@ine.mx). 

	2
	Minuta de Reuniones.
(Numeral 6, MÉTODO DE TRABAJO)
	Por cada reunión de trabajo el PROVEEDOR deberá elaborar una Minuta de Reuniones, dirigida a la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO, la cual deberá contener fecha, participantes y compromisos acordados durante la reunión, debidamente firmada por el Productor/a Ejecutivo/a de Producción. 
Deberá ser entregada vía correo electrónico o en formato físico en la Oficialía de partes de la DECEyEC o en las oficinas de la DDyCI, ubicadas en Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio “C”, Tercer piso, Colonia Arenal Tepepan, Tlalpan, C.P. 14610, Ciudad de México, al siguiente día hábil de la celebración de cada reunión.
	Impreso o digital
	Al siguiente día hábil de la celebración de cada reunión.
	De forma impresa en la Oficialía de Partes de la DECEyEC o de forma digital a los correos electrónicos de la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO (rutilio.rosas@ine.mx), o SUPERVISORAS DEL CONTRATO (diana.rivera@ine.mx y gabriela.manrique@ine.mx).

	3
	Oficio de sustitución 
(Numeral 4, EQUIPO DE TRABAJO)
	En caso de sustitución de alguno de los miembros del equipo de trabajo, el PROVEEDOR, deberá entregar escrito de notificación, debidamente firmado y acompañando por el CV y la documentación soporte que acredite la experiencia del sustituto.
El INSTITUTO se reserva el derecho de solicitar al PROVEEDOR la sustitución de cualquier integrante del equipo de trabajo, mediante oficio signado por la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO. El PROVEEDOR deberá cubrir la o las sustituciones vacantes que resulten durante la vigencia del Contrato con la previa aprobación de la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO.
Deberá ser entregada vía correo electrónico o en formato físico en la Oficialía de partes de la DECEyEC o en las oficinas de la DDyCI, ubicadas en Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio “C”, Tercer piso, Colonia Arenal Tepepan, Tlalpan, C.P. 14610, Ciudad de México.
	Impreso o digital
	En un periodo no mayor a 72 horas hábiles contadas a partir de la solicitud.
	De forma impresa en la Oficialía de Partes de la DECEyEC o de forma digital a los correos electrónicos de la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO (rutilio.rosas@ine.mx), o SUPERVISORAS DEL CONTRATO (diana.rivera@ine.mx y gabriela.manrique@ine.mx)

	4
	Guion literario para producción de materiales audiovisuales
(Numeral 2.1. PREPRODUCCIÓN)
	Deberá entregar la versión final (aprobada) del guion literario que contenga las observaciones realizadas por la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO de acuerdo con las características y especificaciones de la ODT.  
	Documento electrónico 

	Al día hábil siguiente de la validación que realice la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO
	De forma digital a los correos electrónicos de la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO (rutilio.rosas@ine.mx), o SUPERVISORAS DEL CONTRATO (diana.rivera@ine.mx y gabriela.manrique@ine.mx)


	5
	Materiales gráficos 
(Numeral 2.1. PREPRODUCCIÓN)
	Deberá entregar la versión final (aprobada) de los materiales gráficos que contenga las observaciones realizadas por la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO de acuerdo a las características y especificaciones de la ODT.  Los elementos gráficos deberán entregarse como elementos editables por separado, en vectoriales y en alta calidad.   


	Documento electrónico (los cuales deberán contener los archivos en formato JPG, PSD y/o AI). 

	Al día hábil siguiente de la validación que realice la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO
	De forma digital a los correos electrónicos de la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO (rutilio.rosas@ine.mx), o SUPERVISORAS DEL CONTRATO (diana.rivera@ine.mx y gabriela.manrique@ine.mx)


	6
	Cuadernillo de contenidos
(Numeral 2.1. PREPRODUCCIÓN)
	Derivado de las necesidades de cada producción, el cuadernillo de contenidos podrá contener lo siguiente, en caso de que aplique:

a) Guion.
b) Propuesta de fotografía, en caso de que el guion lo requiera.
c) Música de referencia, en caso de que el guion lo requiera.
d) Maqueta de referencia animada o storyboard, en caso de que el guion lo requiera.
e) Propuestas de talento artístico, reparto y selección de actores (Casting), en caso de que el guion lo requiera.
f) Propuestas de locaciones y/o foros y escenografía, en caso de que el guion lo requiera.
g) Propuestas de vestuario, en caso de que el guion lo requiera.
h) Propuesta de Arte, en caso de que el guion lo requiera.
i) Propuesta de diseño gráfico y tipo de animación, en caso de que el guion lo requiera.
j) Plan de trabajo de producción o cronograma.
k) Hoja de llamado.

l) Minuta de preproducción.
	Documento electrónico 
	Máximo 48 (cuarenta y ocho) horas hábiles después de iniciar la junta de preproducción.
	El PROVEEDOR deberá enviarlas mediante correo electrónico a las cuentas de la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO (rutilio.rosas@ine.mx), o SUPERVISORAS DEL CONTRATO (diana.rivera@ine.mx y gabriela.manrique@ine.mx).

	7
	Máster final
(No sujeto a dictamen)
	Material audiovisual o de audio de acuerdo con las especificaciones solicitadas en la ODT.
	De acuerdo con lo solicitado en la ODT.
	De acuerdo con lo establecido en la ODT.
	Una vez aprobada la copia de trabajo, a través de los medios electrónicos y de comunicación que la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO establezcan para tal fin, o aquel que por sus características se ajuste a las necesidades de la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO.

	8
	Máster final
(Numeral 3.2. INGESTA DE MATERIALES DE RADIO Y TELEVISIÓN PARA DICTAMINACIÓN)
	Material audiovisual o de audio de acuerdo con las especificaciones técnicas señaladas en el numeral 3.2, según sea el caso.
	.MOV y .MP4 para materiales audiovisuales.

.WAV para materiales de audio.
	De acuerdo con la ODT y los tiempos establecidos en el numeral 3.2 INGESTA DE MATERIALES DE RADIO Y TELEVISIÓN PARA DICTAMINACIÓN
	Una vez aprobada la copia de trabajo, a través de los medios electrónicos y de comunicación que la persona designada ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO establezcan para tal fin, o aquel que por sus características se ajuste a las necesidades de la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO.

	 9
	Carpeta de entregables
(Numeral 6. MÉTODO DE TRABAJO)
	Guiones literarios que no deriven en producción
• Acuse de entrega de materiales, con la descripción de lo que se presenta al INE  
• ODT
• Brief
• Bitácora de ajustes solicitados al guion (“Apéndice 4. BITÁCORA DE AJUSTES”)
• Guion literario (versión aprobada)
  
Materiales TV 
• Acuse de entrega de materiales, con la descripción de lo que se presenta al INE
• ODT
• Brief
• Bitácora de ajustes solicitados (“Apéndice 4. BITÁCORA DE AJUSTES”)
• Guion literario (versión aprobada para producción)
• Contratos Originales de talentos (Con la respectiva sesión de derechos autorizaciones a favor del INE y la documentación necesaria que acredite su identidad) 
• Máster HD o superior formato MOV y MP4 en alta definición con la pizarra descrita en el punto 9. MÉTODO DE TRABAJO 
• Máster HD o superior formato MOV y MP4 sin pizarra. 
Elementos de audio y video utilizados en el spot por separado. (Audios por separado en formato WAV y MP3). 
Liga en la que se aloje el making off. Este servicio no se requiere en reediciones, ni en radios. 
 
Materiales para Plataformas digitales: 
• Acuse de entrega de materiales, con la descripción de lo que se presenta al INE 
• ODT
• Brief
• Bitácora de ajustes solicitados (“Apéndice 4. BITÁCORA DE AJUSTES”)
• Guion literario (versión aprobada para producción)
• Contratos Originales de talentos (Con la respectiva sesión de derechos autorizaciones y a favor del INE y la documentación necesaria que acredite su identidad) 
• Máster HD o superior en formato .MOV y .MP4 en alta definición para compresión en formato para redes sociales. 
Elementos de audio y video utilizados en el spot por separado. (Audios por separado en formato WAV y MP3).
• Liga en la que se aloje el making off. 
 
Materiales de radio: 
• Acuse de entrega de materiales, con la descripción de lo que se presenta al INE 
• ODT
• Brief
• Bitácora de ajustes solicitados (“Apéndice 4. BITÁCORA DE AJUSTES”)
• Guion literario (versión aprobada para producción)
• Contratos Originales de talentos (Con la respectiva sesión de derechos autorizaciones a favor del INE y la documentación necesaria que acredite su identidad) 
• Máster de radio 
en formato WAV. 
• Elementos de audio utilizados para el spot por separado en formato WAV y MP3. 

 Reediciones y Cápsulas audiovisuales: Aplican las características señaladas para los spots de televisión. 
  

Materiales gráficos
• Acuse de entrega de materiales, con la descripción de lo que se presenta al INE 
• ODT
• Brief
• Bitácora de ajustes solicitados (“Apéndice 4. BITÁCORA DE AJUSTES”)
• En caso de utilizar fotografías que deriven de la producción de materiales de televisión y/o para plataformas digitales se adjuntarán Contratos Originales de talentos (Con la respectiva sesión de derechos autorizaciones a favor del INE y la documentación necesaria que acredite su identidad) 
• Gráfico final en formato JPG, PNG, PDF, PSD y/o AI 
• Elementos gráficos utilizados en la creatividad los cuales se deben entregar como elementos por separado editables, vectoriales y en alta calidad en formato PSD y/o AI .
 
Racionales y/o Conceptos creativos
 • Acuse de entrega de materiales, con la descripción de lo que se presenta al INE 
• ODT
• Brief
• Objetivo. Escrito de por lo menos una cuartilla, en el que se detallen los alcances del concepto de marca institucional, es decir el resultado deseado. Este debe ser específico, alcanzable, relevante y oportuno, proporcionando una idea clara sobre lo que se espera alcanzar. 
• Justificación. Escrito de por lo menos una cuartilla, en el que se explique cómo la propuesta del racional y concepto creativo de marca institucional responde a las necesidades identificadas en el análisis del contexto de las campañas del INSTITUTO. 
• Bitácora de ajustes solicitados (“Apéndice 4. BITÁCORA DE AJUSTES”)
• Desarrollo del racional y concepto creativo. Escrito de por lo menos una cuartilla, en el que se detallará la narrativa a construir con el racional, qué plantea con la propuesta, qué busca comunicar, el tono a emplear y su slogan. 
• En su caso el Manual de identidad gráfica del concepto de marca que incluya: 
Logotipos 
Tipografías 
Proporciones 
Colores y su aplicación: cmyk, rgb, positivo y negativo 

	Carpeta física con documentación completa que cumpla con el contenido del entregable, original impresa y también de forma digital en USB.

Contendrá portadas e índice.
	Máximo 7 días hábiles después de la entrega establecida en la ODT 
	De forma impresa en la oficialía de partes de la DECEyEC y de forma digital por los medios electrónicos y de comunicación que la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO establezcan para tal fin, o aquel que por sus características se ajuste a las necesidades de la persona designada como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO o SUPERVISORAS DEL CONTRATO.


Ambas entregas se realizarán el mismo día.

De lo contrario, se aplicará la pena convencional correspondiente, de acuerdo con el Inciso D. Penas Convencionales, de las Condiciones Contractuales.




9.- Consideraciones para la presentación de oferta técnica
El LICITANTE deberá presentar, en su propuesta técnica, la constancia de inscripción en el Registro de Prestadoras de Servicios Especializados u Obras Especializadas (REPSE) vigente, expedido por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con una antigüedad mínima de un año.

Por otra parte, para atender lo solicitado en la Tabla de puntos y porcentajes, respecto de la documentación y materiales, EL LICITANTE los deberá proporcionar en formato impreso y digital en una liga de Drive que forme parte de su propuesta técnica (CV, portafolios, etcétera) o en un dispositivo de almacenamiento USB. EL LICITANTE deberá garantizar que los archivos que se carguen en la liga o en la USB no presenten errores para su visualización. En caso de no poder acceder o enfrentar algún problema para la visualización de los materiales EL LICITANTE no será susceptible de asignación de puntos en los subrubros correspondientes.
Para el caso de la evaluación de la experiencia en el Subrubro 1.1.1 Experiencia en asuntos relacionados, ésta se llevará a cabo tomando en consideración la experiencia acumulada en el desarrollo de diferentes actividades relacionadas con el marketing, la publicidad, el diseño, la producción y la comunicación, es decir, con la capacidad de desarrollar con calidad y profesionalismo su rol, ya que el hecho de que cada figura tenga la experiencia en actividades relacionadas con áreas del conocimiento creativo y digital, permitirán contar con elementos para un mejor servicio.
Para el tiempo de experiencia se considerarán que las actividades realizadas abonen a las competencias esperadas, cuyas funciones descritas sean complementarias o contribuyan al cargo a desempeñar, por ello podrán tomarse en cuenta las siguientes actividades o competencias como pueden ser: 		
Grupo Directivo 
Para el/la Productor/a Ejecutivo/a de Producción: Director/a, Productor/a en línea, Postproductor/a, Asistente de producción. Director/a de Arte gráfico y Digital. 
Para el/la Director/a Creativo/a: Grouper creativo, Director/a Asociado, Creativo/a Senior, Creativo/a Junior.
Para los/as Directores/as de Producción y Director/a Digital de Producción: Productor/a, Productor/a Ejecutivo, Productor/a en línea, Postproductor/a, Asistente de producción, Asistente de Dirección. 

Para el/la Director/a de Fotografía de Producción: Animador/a, Editor/a, Director/a, Director/a de Arte gráfico y Digital, Productor/a, Fotógrafo/a. 

Para el/la Coordinador/a de Postproducción: Animador/a, Asistente de edición, Editor/a, Ilustrador/a, Diseñador/a gráfico/a.

Grupo de Nivel Medio

Para el/la Director/a de Arte Creativo/a: Diseñador/a gráfico senior, Diseñador/a gráfico Junior, Ingeniero/a Industrial, Arte, Animación, Creativo Senior, Creativo Junior.

Para el/la Director/a de Arte de Producción: Productor/a de arte. Diseñador/a gráfico, Diseñador/a industrial, Encargado/a de ambientación, Jefe/a de ambientación, Escenógrafo/a, Encargado/a de construcción, competencias en Arquitectura y Artes Plásticas. 
 
Para efectos de la presente contratación, se entenderán las siguientes definiciones, para los conceptos en el cuerpo del documento:
Branding. - Anglicismo que denota el proceso mediante el cual se construye y gestiona una marca, comprendiendo éste como el desarrollo y mantenimiento de un conjunto de atributos y valores inherentes a la marca y por la que ésta será identificada por su público.

Brief. – Herramienta de comunicación que contiene la información indispensable sobre las necesidades de difusión de un tema específico, el cual sirve de base para el desarrollo de las propuestas creativas de televisión, radio, cápsulas digitales y materiales gráficos; por parte de la agencia creativa, para la posterior elaboración de una propuesta concreta.
Broadcast. - Calidad mínima que debe tener el material de televisión para poder ser emitido por las emisoras. 
Campaña paraguas. - Acción o idea creativa rectora, que servirá como principal referente de las campañas institucionales 2026-2027. De esta idea rectora, se desprenderá la creatividad para las piezas de comunicación que conforman las campañas y subcampañas.
Campaña institucional. - Consiste en un conjunto de mensajes realizados en uno o en varios medios. 
Casting. - Selección que se realiza de actores, locutores y extras para la producción del spot, este proceso se realiza en la etapa de preproducción. 
Concepto creativo o rector. - Idea única y original a través de la que se desarrollan las diferentes expresiones que darán forma a un anuncio o a una campaña de comunicación.
Copia de trabajo. - Material audiovisual o de audio sin corrección de color y/o corrección de audio.
Crew. - Equipo de trabajo y personal técnico encargado de realizar las filmaciones y grabaciones de audio para la producción de spots. 
Demo reel: Es un currículum audiovisual, en formato de video, donde se exponen las producciones en las que ha participado el licitante o en su caso una persona, según el puesto o figura que desempeñe dentro de una producción audiovisual, y que muestra sus habilidades en la aplicación de características técnicas y creativas. 
Día de pauta. - El día en el que se lleva a cabo la captura en el sistema de recepción de materiales de la estrategia de difusión en radio y tv de los mensajes que se transmitirán en cada uno de los espacios destinados y distribuidos durante el periodo seleccionado. Este día de pauta está relacionado con la planeación de la fecha de difusión planeado para cada material audiovisual. 

Director/a de producción: Es el cargo más importante en el proceso de producción audiovisual, Es responsable de la visualización del spot completo, su trabajo incluye la selección del reparto, la interpretación del guion en términos de fotografía y arte y la planeación de la mano del fotógrafo de los emplazamientos, composición de cuadros y posteriormente la postproducción. 

Estrategia creativa. - Tiene el objetivo de diseñar una campaña que nos permita lograr una respuesta concreta que queremos provocar en el público objetivo, así que es la clave para que finalmente una campaña institucional prospere.
Estrategia de difusión. - Es la planificación y programación de los medios empleados para la difusión de las campañas de comunicación, en función del público objetivo, la estrategia creativa y el presupuesto destinado.
Ingesta de materiales. -  Acción de cargar en el Sistema de Recepción de Materiales de la DEPPP los másters finales recibidos por la casa productora para ser dictaminados con base en las especificaciones técnicas requeridas y cuyo resultado óptimo generará un máster de transmisión para Radio o Televisión, según sea el caso. 

Llamado a la acción. - Es una invitación a realizar una acción determinada, que se incorpora a los mensajes institucionales con objeto de que el receptor sienta motivación para concretar dicha acción, con un objetivo determinado. Generalmente aparece en los mensajes como una invitación a participar en una convocatoria, acudir a su módulo, participar en un programa, ejercer el voto, o bien, se promueve la consulta de información mediante un vínculo, número de teléfono o dato de contacto.
Making off: Expresión inglesa frecuente el lenguaje cinematográfico y audiovisual. Para fines de esta contratación, se entenderá́ como material audiovisual cuya producción y contenido sirven como testigo del proceso, personal y aditamentos utilizados en la producción de spots de TV, cineminutos, spots de radio y materiales audiovisuales para medios y plataformas digitales. 

Maqueta: Ejercicio previo a la producción de un material audiovisual, que permite visualizar a manera de referencia, escenas, escenarios, locaciones, intenciones y todo elemento que conforma una producción, de manera que pueda tenerse una imagen aproximada del resultado final de la misma sin los valores de producción. 

Máster de transmisión. - Material audiovisual o de audio dictaminado como óptimo por la Dirección de Pautado de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos.

Máster final. - Material audiovisual o de audio de acuerdo con las especificaciones técnicas señaladas en el numeral 6 “Especificaciones técnicas de los materiales para radio, televisión y plataformas digitales” 	

Masterización. - Se refiere al proceso digital en que los spots de radio y televisión quedan terminados y con las características técnicas requeridas para su difusión masiva en radio o televisión. 				

ODT. - Orden de trabajo.

Orden de Transmisión. - Instrumento que desarrolla el INSTITUTO para notificar a los concesionarios los materiales que deberán insertar en los espacios asignados para su difusión.
Parrilla de programación. - Es un calendario que permite planear la hora, fecha y contenido que se va a publicar en redes sociales de acuerdo con la estrategia que se quiere implementar.
Pauta. - Documento técnico en el que se distribuye el tiempo, convertido a número de mensajes, que corresponde a los partidos políticos, coaliciones y candidatos/as independientes, así́ como a las autoridades electorales en un periodo determinado, precisando la estación de radio o canal de televisión, la hora o rango en que debe transmitirse cada mensaje, y el partido político, coalición, candidato/a independiente o autoridad electoral al que corresponde; 
Postproducción. - Es el conjunto de proceso y/u operaciones que se realizan después de la grabación y/o filmación, en esta fase se edita, titula, musicaliza, se añaden efectos de video y de audio 
Preproducción. - En esta fase se definen guion, casting, vestuarios, presupuestos, entre otros aspectos previos a la producción. 

Producción. - Es la fase que abarca desde el primer día hasta el último día de grabación. 

Producción multiformato: El PROVEEDOR produce videos cortos para redes sociales (a partir de bancos de imágenes o materiales proporcionados por el INSTITUTO y banners para redes sociales, inserciones en medios digitales y otros formatos para difusión digital.
Propuesta creativa: Documento en el cual el PROVEEDOR desarrolla la creatividad de los materiales solicitados por el cliente, de acuerdo con la campaña y medios requeridos.
Racional creativo. - Un documento escrito que fundamenta el porqué de la elección de las ideas.
Storyboard. - Guion con ilustraciones abocetadas representando las sucesivas escenas (video) de que ha de constar un film o spot de cine o de televisión, a cuyos pies se escriben los textos y las indicaciones musicales (audio).
Temática social: Son aquellos temas que promuevan la vigencia, el respeto, la protección o promoción de cualquier derecho humano como es la educación, la salud física o mental, el deporte, el emprendimiento y la educación financiera; así como la transparencia, los derechos de la niñez, derechos de las mujeres, la diversidad cultural, el medio ambiente, entre otros. Siempre y cuando no sean campañas comerciales (que promocionen o vendan algún producto, servicio o idea con fines de lucro) o propagandísticos (cuyo objetivo sea posicionar una acción, objeto o persona, con intereses particulares. Son considerados de temática social, los materiales, contratados por empresas como parte de sus programas de Responsabilidad Social Empresarial, siempre y cuando NO sean campañas comerciales (que promocionen venta de algún producto) o propagandísticos (cuyo objetivo sea posicionar una acción, objeto o persona, con intereses particulares).
Valores de producción. - Los valores de producción son el conjunto de elementos y parámetros que se tienen en cuenta a la hora de llevar a cabo un proyecto audiovisual. Dicho de otro modo, es el conjunto de elementos o acciones que contribuyen a dar forma y calidad al producto final.





































O R D E N     D E     T R A B A J O
 
	O R D E N     D E     T R A B A J O

	 
· Número de ODT: 
 
	 

	 
· Servicio requerido:   Diseño Creativo [   ]      Producción de Materiales Audiovisuales  [    ]  
 
Producción de Materiales Gráficos  [    ] 
 

	·  Formato:  
 
	 

	· Campaña: 
 
	 

	· Subcampaña: 
 
	 

	· Tema: 
	 

	 
· Versión: 
 
	 

	· Fecha de emisión de la ODT: 
	 

	· Fecha en que se solicita la entrega del o los requerimientos: 
	 

	· Fecha de pautado: 
	 

	 
· Área requirente: 
 
	 

	· Persona que solicita: 
	 

	 
· Prioridad:                           Baja [   ]    Media [   ]    Alta [   ]    Urgente [   ] 

	 
· Observaciones: 
 
	 


[Salto de ajuste de texto] 
Aviso de entrega no oportuna. - Se recuerda como parte de las obligaciones contractuales, atender las fechas de presentación de los entregables señalados en la tabla del numeral 8. Entregables (del Anexo Técnico), según sea el caso: 
 
· Copia de trabajo	• Máster final	• Cuadernillo de contenidos	• Carpeta de entregables 
 
Lo anterior, con el fin de evitar incurrir en un posible incumplimiento, lo que procederá al cálculo de penas convencionales y/o en su caso las gestiones administrativas que correspondan. 










F O R M A T O    D E     B R I E F

F O R M A T O   D E   B R I E F
· CAMPAÑA: (Esta información la integra la SCI)
· SUBCAMPAÑA: (Esta información la integra la SCI)	
· TEMA: (Indicar el tema a difundir)
· PERIODO DE DIFUSIÓN: (Indicar el periodo requerido de difusión)
· ANTECEDENTES Y/O MARCO DE REFERENCIA: (Indicar brevemente como nace la
necesidad de difusión del tema y porque es importante difundirlo)
· OBJETIVO: (Indicar el objetivo general de comunicación)
· ¿QUÉ SE BUSCA COMUNICAR? (Detallar los objetivos específicos de comunicación)
· ¿QUÉ SE ESPERA DEL RECEPTOR DEL MENSAJE? (Explicar que queremos provocar -
sensaciones, actitudes, acciones- en nuestro público al ser expuesto a nuestro mensaje)
· PÚBLICO OBJETIVO: (A quiénes nos queremos dirigir)
· RACIONAL: (Esta información la integra la SCI)
· TONO/LENGUAJE/PROPÓSITO: (Esta información la integra la SCI)
· COBERTURA: (Esta información la integra la SCI)
· PERIODO DE DIFUSIÓN: (Fecha de inicio y fin de la difusión)
· INFORMACIÓN RELEVANTE
(Indicar si hay datos que necesariamente deben incluirse en los materiales de difusión. Estos
pueden ser fechas, horarios, página web o alguna otra información que abone para que nuestro
mensaje cumpla su objetivo)
· MANDATORIOS: (Esta información la integra la SCI)
· ¿PARA QUE MEDIOS? (Indicar en que medios se busca difundir el mensaje)






NOMENCLATURA

	N O M E N C L A T U R A

	
La nomenclatura se integra de la siguiente manera:

CAMPAÑA_SUBCAMPAÑA_TEMA _FECHA_ MEDIO

Ejemplo:
C1_SA_PrimeraEtapaCapacitación_0924_TV

CAMPAÑA
C1= Promoción de la participación ciudadana
SUBCAMPAÑA
SA= Convocatorias ciudadanas en procesos electorales
TEMA
Primera etapa de capacitación-Ábrele la puerta a la y el CAE
FECHA
MMAA= enero 2025
MEDIO
Televisión
	

	FECHA:

MMAA
MM=Mes
AA=Año
Ejemplo:
0924
	

	
MEDIO:

RA= Radio
TV= Televisión
PD= Plataformas Digitales
MI=  Medios Impresos
ME= Medios Exteriores
	




FORMATO DE DISEÑO CREATIVO Y GUIÓN

F O R M A T O    D E    D I S E Ñ O    C R E A T I V O    Y    G U I O N
 
 
NÚMERO DE ODT: (No aplica para la presentación de propuesta del rubro 3.1.1 Metodología, visión a utilizar en la prestación del servicio). 
 
CAMPAÑA:  
 
SUBCAMPAÑA:  
 
TEMA:  
 
PERIODO DE DIFUSIÓN:  
 
MEDIO:  
 
OBJETIVO:  
 
PÚBLICO OBJETIVO: 
 
JUSTIFICACIÓN: 
 
DESARROLLO CREATIVO: 

PROPUESTA GUION DE TELEVISIÓN 30S: 
 
	DESCRIPCIÓN
	AUDIO

	ESCENA 1 
	LOCUCIÓN: 

	ESCENA 2 
	LOCUCIÓN:  

	ESCENA 3 
	LOCUCIÓN: 

	ESCENA 4 
	LOCUCIÓN: 

	ESCENA 5 
	LOCUCIÓN: 

	ESCENA 6 
	LOCUCIÓN: 

	ESCENA 7 
	LOCUCIÓN: 


 
Propuesta Guion de Radio 30S 
[Sonido de xxx y música de fondo.] 
 
Locutor/a (Tono xxx):  
 
Locutor/a (Tono xxx):  
 
Locutor/a: (Tono xxx):   
 
[Conversación sigue con música de fondo] 
 
Locutor/a (Tono xxx):  
[Entramos a música institucional y cierre.] 
 
Cierre institucional:  
 
INE.  
 
  *En caso de ser solicitado sólo material de radio se deberá incluir su respectivo encabezado informativo. 
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Acuerdo NNA
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APENDICE 2

Acuerdo de Entrega – Recepción de Materiales
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APENDICE 3

Carta Bajo Protesta de Decir Verdad
 
 
Ciudad de México a, XX de XX 2025. 
 
 
P R E S E N T E 
 
En mi calidad de integrante del equipo de trabajo del licitante XXXXXXXX, para la Contratación plurianual abierta para el Servicio Integral de una Casa Productora que realice el desarrollo de la creatividad y la producción de los materiales de difusión para radio, televisión, plataformas digitales, medios impresos y exteriores de las Campañas Institucionales del 2026-2027 del Instituto Nacional Electoral, , sabedor (a) de las sanciones establecidas en el artículo 247, fracción I del Código Penal Federal para quien incurren en falsas declaraciones, hago constar bajo protesta de decir verdad que: 
 
 
· No soy postulante para algún cargo de elección popular. 
· No realizo campaña propagandística en favor de algún partido político. 
· No soy candidato/a de partido político, ni candidato/a independiente. 
· No soy afiliado/a militante de algún partido político. 
 
 
 
 
Atentamente 
Protesto lo necesario 
 
 
[image: ] 
 
(Nombre y firma) 
 






















APENDICE 4

BITÁCORA DE AJUSTES
 
	APARTADO 1 – Descripción de los cambios solicitados

	 
1 
 
	 

	 
2 
 
	 

	 
3 
 
	 

	 
4 
 
	 
 
 

	APARTADO 2 - Minutas

	Minuta 
(Principales Acuerdos) 
 
	Fecha de la reunión 

	 
 
 
	 

	 
 
 
	 






























APENDICE 5

	
“Formato de información de Portafolio de Trabajo”

	No.
	
Nombre del cliente
(Institución, Empresa, Marca)

	Nombre del material y/o proyecto
	Fecha de producción
	Documento con el cual compruebe que ha prestado servicios similares de acuerdo con el subrubro 2.1
	Objetivo de la comunicación
	Público objetivo
	Planteamiento creativo
	Justificación
	Datos de contacto del cliente
	Temática Social

	 
	 
	 
	Mes 
	Año 
	Contrato 
	Pedido-Contrato 
	Orden de Servicio 
	Documento con el cual compruebe que ha prestado servicios similares  
	 
	 
	 
	 
	(Nombre y/o Cargo, Teléfono y Correo Electrónico) 
	Si 
	No 

	1 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	6 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	7 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	8 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	9 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	10 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 





















APENDICE 6

	Director/a de Producción 1
DEMO REEL

	No.
	
Nombre del cliente
(Institución, Empresa, Marca)

	Nombre del material y/o proyecto
	Fecha de producción
	Documento con el cual compruebe que ha prestado servicios similares de acuerdo con el subrubro 1.1.3
(Carta firmada por el cliente, Orden de Servicio, Contrato, Factura, Convenio)

	Datos de contacto del cliente
	Temática Social

	 
	 
	 
	Mes 
	Año 
	 
	(Nombre y/o Cargo, Teléfono y Correo Electrónico) 
	Si 
	No 

	1 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 



	Director/a de Producción 2
DEMO REEL

	No.
	
Nombre del cliente
(Institución, Empresa, Marca)

	Nombre del material y/o proyecto
	Fecha de producción
	

Documento con el cual compruebe que ha prestado servicios similares de acuerdo con el subrubro 1.1.1
(Carta firmada por el cliente, Orden de Servicio, Contrato, Factura, Convenio)

	Datos de contacto del cliente
	Temática Social

	 
	 
	 
	Mes 
	Año 
	 
	(Nombre y/o Cargo, Teléfono y Correo Electrónico) 
	Si 
	No 

	1 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 








	Director/a de Producción Digital
DEMO REEL

	No. 
	 
Nombre del cliente 
(Institución, Empresa, Marca) 
 
	Nombre del material y/o proyecto
	Fecha de producción
	

Documento con el cual compruebe que ha prestado servicios similares de acuerdo con el subrubro 1.1.1
(Carta firmada por el cliente, Orden de Servicio, Contrato, Factura, Convenio)

	Datos de contacto del cliente
	Temática Social

	 
	 
	 
	Mes 
	Año 
	 
	(Nombre y/o Cargo, Teléfono y Correo Electrónico) 
	Si 
	No 

	1 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 




	Director/a Creativo/a
DEMO REEL

	No.
	
Nombre del cliente
(Institución, Empresa, Marca)

	Nombre del material y/o proyecto
	Fecha de producción
	

Documento con el cual compruebe que ha prestado servicios similares de acuerdo con el subrubro 1.1.1
(Carta firmada por el cliente, Orden de Servicio, Contrato, Factura, Convenio)

	Datos de contacto del cliente
	Temática Social

	 
	 
	 
	Mes 
	Año 
	 
	(Nombre y/o Cargo, Teléfono y Correo Electrónico) 
	Si 
	No 

	1 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 









APENDICE 7


	 
“Formato de apoyo para evaluar Experiencia y Especialidad del Licitante” 

	No. 
	Número de contrato, pedido contrato, Orden de servicio, o cualquier documento con el cual compruebe que el licitante ha prestado del servicio similar  
	Nombre del cliente 
(Contratante) 
	Objeto de la contratación 
	Fecha de formalización 
 
	Vigencia del servicio en meses 
	Anexos 
	Contacto del cliente 
	Temática 
 Social 

	 
	 
	 
	 
	Mes 
	Año 
	 
Mes 
	Año 
	Si 
	No 
	(Nombre, Cargo, Teléfono y/o correo electrónico) 
	Si 
	No 

	1 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
































APENDICE 8

MODALIDAD PARA LA EVALUACIÓN DEL RUBRO 3 “PROPUESTA DE TRABAJO”

Con fundamento en el artículo 67 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral (POBALINES), aplicable al Instituto Nacional Electoral (INE) de conformidad con lo establecido en el artículo 6o transitorio del Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), esta Dirección se encuentra en proceso de Contratación plurianual abierta para el Servicio Integral de una Casa Productora que realice el desarrollo de la creatividad y la producción de los materiales de difusión para radio, televisión, plataformas digitales, medios impresos y exteriores de las Campañas Institucionales del 2026-2027 del Instituto Nacional Electoral.

Con base en lo anterior, se conformará un Comité Evaluador, que conforme a sus atribuciones y competencias realicen la evaluación del rubro tres de la Tabla de Evaluación por Puntos y Porcentajes, relativa a la propuesta de trabajo y se integrará por representantes de las siguientes áreas del Instituto:

1. Presidencia
2. Secretaría Ejecutiva
3. Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores
4. Integrantes de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral
5. Coordinación Nacional de Comunicación Social
6. Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica
7. Dirección de Difusión y Campañas Institucionales
8. Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación

Durante el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se llevará a cabo el sorteo de fechas y horarios en que las y los Licitantes presentarán sus propuestas ante el Comité Evaluador del Instituto, en reunión presencial.

En el mismo Acto se proporcionará a las y los licitantes el lugar, fecha y horario en el que propone utilizar los recursos de que dispone para prestar el servicio solicitado, el o los procedimientos para llevar a la práctica las actividades y el esquema conforme al cual se estructurará la organización de los recursos humanos necesarios para cumplir con las obligaciones previstas, así como el protocolo que deberán atender.

¿Qué se va a evaluar?

De acuerdo con sus atribuciones y competencias, quienes integran el Comité Evaluador realizarán la evaluación del rubro 3 (tres) “Propuesta de trabajo” de la Tabla de Evaluación por Puntos y Porcentajes, considerando los criterios y requisitos solicitados en los siguientes subrubros:

3.1.1	Metodología, visión a utilizar en la presentación del servicio
3.1.2	Plan de trabajo
3.1.3	Esquema estructural de la organización de los recursos humanos

3.1.1	Metodología, visión a utilizar en la presentación del servicio

El LICITANTE deberá presentar una carpeta digital con la propuesta de desarrollo de los siguientes materiales:

1. Racional creativo para la campaña de Voto de Mexicanos y mexicanas en el Extranjero (Carpeta de Racional). 

2. 1 guion para televisión y 1 guion para cápsula digital, así como su producción desarrollando el tema “Llamado al voto” (Carpeta de Producción) 

3. 4 gráficos para medios impresos y exteriores del tema “Inscripción al Padrón Electoral” (Carpeta de Diseño Gráfico) 
  
Para lo anterior, se proporcionan los briefs correspondientes en el Apéndice 9. Briefs a desarrollar.

La carpeta impresa y digital deberá integrar lo siguiente:  

1. Racional Creativo (Carpeta de Racional) 

· Objetivo 
· Justificación 
· Desarrollo del racional y concepto creativo 
· Logotipo 
 
2. Producción de televisión y cápsula digital (Carpeta de Producción) 

· Propuesta de guion 
· Visualización del Director/a de Producción 
· Story board o animatic  
· Fotografía  
· Diseño de audio  
· Casting  
· Vestuario  
· Locaciones  
· Escenografía  
· Arte  
· Propuesta de cierre institucional para los spots, con logotipo del INE (se trata únicamente de la propuesta gráfica y/o animada con el logo institucional). 
 
3. Gráficos para medios impresos y exteriores (Carpeta de Diseño Gráfico) 

· Justificación 
· Propuesta de textos creativos 
· 1 gráfico para medios impresos 
· 3 gráficos para medios exteriores 


	
Presenta carpeta de racional con las características requeridas en el presente subrubro.

	1.00 
puntos

	Presenta carpeta de producción con las características requeridas en el presente subrubro. 
	1.00 
puntos

	Presenta carpeta de diseño gráfico con las características requeridas en el presente subrubro. 
	1.00
puntos




3.1.2	Plan de trabajo

El LICITANTE deberá presentar Plan de trabajo con los plazos en los que se ejecutaría el desarrollo de los guiones creativos y la producción de material de televisión y cápsula digital del subrubro 3.1.1, así como un demo reel en formato digital .MP4 o .MOV, que contenga una maqueta por cada uno de los tres guiones solicitados de conformidad con lo señalado en el Numeral 9. Consideraciones para la propuesta técnica, del Anexo 1, Especificaciones Técnicas. 
Aspectos mínimos que deberá contener el plan de trabajo:
· Desglose de actividades
· Tiempo de desarrollo de cada actividad 
· Responsables
· Propuesta de maquetas.
El LICITANTE podrá elegir la técnica para presentar las maquetas de los materiales, no obstante, esta deberá permitir visualizar a manera de referencia, escenas, escenarios, locaciones, intenciones y todo elemento que conforma una producción, de manera que pueda tenerse una imagen aproximada del resultado final de la misma sin los valores de producción. 

Se otorgarán los puntos conforme a lo que se indica a continuación:
	El Licitante presenta desglose de actividades.
	0.50
puntos

	El Licitante presenta tiempo de desarrollo 
	0.50 
puntos

	El Licitante presenta responsables
	0.50 
puntos

	No presenta el plan de trabajo
	0.00 
puntos



Respecto a las maquetas presentadas, racional y diseños gráficos se otorgarán puntos conforme a lo siguiente:

1. Racional Creativo sobre el tema “Voto de las Mexicanas y Mexicanos Residentes en el Extranjero” 

El planteamiento del Director/a Creativo/a en el desarrollo del racional y su visualización refleja valores y misión del INSTITUTO:

	El racional creativo cumple con reflejar valores y misión del INSTITUTO
	1.00 puntos

	El racional creativo NO cumple con reflejar valores y misión del INSTITUTO  
	0.00 puntos



Asimismo, el Comité Evaluador valuará los atributos de la propuesta creativa conforme a lo siguiente: 

I. Recordación: La propuesta creativa es fácil de recordar y tiene impacto (1 igual a “Totalmente en desacuerdo” y 5 igual a “Totalmente de acuerdo”) 

II. Emocional: La propuesta creativa genera conexión o inspiración en la audiencia (1 igual a “Totalmente en desacuerdo” y 5 igual a “Totalmente de acuerdo”) 

III. Diferenciador: La propuesta creativa se distingue de otros mensajes similares (1 igual a “Totalmente en desacuerdo” y 5 igual a “Totalmente de acuerdo”) 

Cada punto en la escala de atributos valdrá 0.10 puntos, por lo que el máximo de puntos que podrá obtener el LICITANTE por la evaluación de atributos de la propuesta es de:  1.50 puntos. 

2. Guiones creativos y producción de 1 material de televisión y 1 material para cápsulas digitales sobre el tema “Llamado al voto”. 

El planteamiento del Director/a Creativo en el desarrollo del racional y su visualización refleja valores y misión del INSTITUTO: 

	1 maqueta cumple con reflejar valores y misión del INSTITUTO.
	1.00 puntos

	2 maquetas cumplen con reflejar valores y misión del INSTITUTO.
	2.00 puntos

	Ninguna de las maquetas cumple con reflejar valores y misión del INSTITUTO.
	0.00
puntos



El spot de televisión y la cápsula digital proponen locaciones y escenografías acordes a los guiones y permite la visibilización de los diversos sectores sociodemográficos de la población.

	El spot si propone locaciones y escenografías acordes al guion y permite la visibilización de los diversos sectores sociodemográficos de la población. 
	1.00 puntos

	La cápsula digital si propone locaciones y escenografías acordes al guion y permite la visibilización de los diversos sectores sociodemográficos de la población. 
	1.00 puntos

	Ninguno de los materiales propone locaciones y escenografías acordes al guion y permite la visibilización de los diversos sectores sociodemográficos de la población.
	0.00
puntos



El spot de televisión y la cápsula digital son es inclusivos al contar con talentos que reflejan la multiculturalidad del país y/o la inclusión de grupos en situación de vulnerabilidad. 

	La casa productora propone talentos que reflejan la multiculturalidad del país y/o la inclusión de grupos en situación de vulnerabilidad en los materiales de televisión y cápsula digital
	1.00 puntos

	La casa productora no propone talentos que reflejan la multiculturalidad del país y/o la inclusión de grupos en situación de vulnerabilidad en los materiales de televisión y cápsula digital..
	0.00 puntos



3. Gráficos para medios impresos y exteriores 

Se evaluará por el comité evaluador los atributos de la propuesta creativa conforme a lo siguiente: 

I. Claridad: Se entiende facilmente y sin ambigüedad (1 igual a “Totalmente en desacuerdo” y 5 igual a “Totalmente de acuerdo”) 
 
II. Emocional: Genera conexión o inspiración en la audiencia (1 igual a “Totalmente en desacuerdo” y 5 igual a “Totalmente de acuerdo”) 

Cada punto en la escala de atributos valdrá 0.10 puntos, por lo que el máximo de puntos que podrá obtener el LICITANTE por la evaluación de atributos de la propuesta es de:  1.00 puntos.

3.1.3 Esquema estructural de la organización de los recursos humanos

El LICITANTE deberá presentar el ORGANIGRAMA del equipo de trabajo de acuerdo con la información presentada y mediante el que se acredita el subrubro 1.1.1, enumerando los puestos o cargos correspondientes con el nombre de las personas que asignará para la prestación del servicio solicitado. 

	Acredita organigrama del equipo de trabajo con el nombre de las personas que asignará y enumera los puestos o cargos, el cual debe coincidir con la propuesta técnica.
	1.00 puntos

	Acredita organigrama del equipo de trabajo sin el nombre de las personas que asignará o sin numeración de puestos o cargos o no presenta organigrama.
	0.00 puntos



¿Cómo se integrará la puntuación final del Rubro 3?

Para el caso del subrubro 3.1.1 el Evaluador verificará que el Licitante exponga la información requerida. 

Con relación, para el subrubro 3.1.3 el evaluador verificara que el equipo de trabajo del organigrama se integre de las siguientes figuras:

	Grupo Directivo

	·         1 Productor/a Ejecutivo/a de Producción

	·         1 Director/a Creativo/a

	·         2 Directores/as de Producción

	·         1 Director/a digital de Producción

	·         1 Director/a de fotografía de Producción

	·         1 Coordinador/a de Postproducción 

	Grupo de Nivel Medio

	·         1 Director/a Arte Creativo

	·         1 Director/a de arte producción



La puntuación final para estos subrubros se integrará realizando una sumatoria de las evaluaciones de quienes integran el Comité y promediándola entre el número total de evaluadores.

Asimismo, para el subrubro 3.1.2, el promedio para determinar la evaluación única se realizará conforme con lo siguiente:

a) Cada integrante del Comité Evaluador asignará la puntuación señalada en la Tabla de Evaluación por puntos y porcentajes para cada criterio de evaluación en caso de cumplir con los mismos, ó 0.00 puntos en caso de no cumplir con ellos.

b) De la suma de los criterios de evaluación, se obtendrá un total para el Licitante, por cada representación que integra el Comité Evaluador.

La suma de los totales se promediará entre la cantidad de integrantes del Comité, lo cual arrojará la puntuación final para el subrubro, por cada Licitante.












































APENDICE 9

F O R M A T O    D E     B R I E F
I N S C R I P C I Ó N     A L    P A D R Ó N    E L E C T O R A L

	F O R M A T O    D E     B R I E F 
V A L O R     I N S T I T U C I O N A L



	F O R M A T O    D E     B R I E F
LLAMADO    AL     VOTO













































[bookmark: _Toc211504933]ANEXO 2
Acreditación de existencia legal y personalidad jurídica del LICITANTE
[______(nombre)_________], manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en la presente licitación, a nombre y representación de: [ _______ Nombre de la empresa licitante (persona física o moral) __________].
Licitación Pública Nacional Presencial No.: _____________
Registro Federal de Contribuyentes:                                           Nacionalidad:

Domicilio:

Calle y número:

Colonia:	Demarcación territorial o Municipio:

Código Postal:	Entidad federativa:

Teléfonos:	Fax:
Correo electrónico:

No. De la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:	Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma:

Relación de socios / accionistas. –
Apellido Paterno:	Apellido Materno:	Nombre(s)

Descripción del objeto social: (Deberá ser congruente con el objeto de la presente contratación) 

(En caso de ser persona física, deberá describir su actividad empresarial)

Reformas al acta constitutiva:

Estratificación: 

Nombre del apoderado o representante legal:

Datos del documento legal mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 

Escritura pública número:	Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó:

 (Lugar y fecha)
 (Nombre de la empresa Licitante y nombre y firma del representante legal)
(En caso de presentar proposición conjunta, cada consorciado deberá presentarlo firmado autógrafamente)

Nota 1:	Adjuntar copia de la identificación oficial VIGENTE y legible del representante legal que suscribe la propuesta.
Nota 2:	El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado.

[bookmark: _Toc211504934]ANEXO 3 “A”
Manifestación de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 59 y 78 del REGLAMENTO.


Ciudad de México, a ____ de _____________ de 2025.


C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
P R E S E N T E. 

[ (nombre del representante o apoderado legal)  ], en nombre y representación de [____nombre de la empresa licitante (persona física o moral)______], manifiesto bajo protesta de decir verdad, que no participan en este procedimiento de Licitación Pública Nacional Presencial número [_____________________] para la contratación de “[___________________________________]” personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 59 y 78 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios.





Protesto lo necesario
(Nombre de la empresa Licitante y nombre y firma del representante legal)
(En caso de presentar proposición conjunta, cada consorciado deberá presentarlo firmado autógrafamente)



















[bookmark: _Toc211504935]ANEXO 3 “B”
Manifestación de estar al corriente en el pago de las obligaciones fiscales y en materia de seguridad social


Ciudad de México, a ____ de _____________ de 2025.


C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
P R E S E N T E. 

[    (nombre del representante o apoderado legal)    ], en nombre y representación de [_nombre de la empresa licitante (persona física o moral)__], manifiesto bajo protesta de decir verdad, que [_nombre de la empresa licitante (persona física o moral)______], se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales y en materia de seguridad social, en términos que la normatividad fiscal vigente establece. 



____________________________________
Protesto lo necesario
(Nombre de la empresa Licitante y nombre y firma del representante legal)
 (En caso de presentar proposición conjunta, cada consorciado deberá presentarlo firmado autógrafamente)





















[bookmark: _Toc211504936]ANEXO 3 “C”
[bookmark: _Toc309618102][bookmark: _Toc314085351][bookmark: _Toc314094172][bookmark: _Toc289064608][bookmark: _Toc311547465]Manifestación de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.


Ciudad de México, a ____ de _____________ de 2025.


C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
P R E S E N T E. 

[    (nombre del representante o apoderado legal)    ], en nombre y representación de [_nombre de la empresa licitante (persona física o moral)__], manifiesto bajo protesta de decir verdad, que en este procedimiento de Licitación Pública Nacional Presencial número [_____________________] para la contratación de “[___________________________________]”, no participan personas físicas o morales que desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés de conformidad con lo señalado en el artículo 49 fracción IX de La Ley General de Responsabilidades Administrativas. 



Protesto lo necesario
(Nombre de la empresa Licitante y nombre y firma del representante legal)
(En caso de presentar proposición conjunta, cada consorciado deberá presentarlo firmado autógrafamente)





[bookmark: _Toc211504937]ANEXO 4
[bookmark: _Toc452121420][bookmark: _Toc464498342][bookmark: _Toc464498747][bookmark: _Toc487209361][bookmark: _Toc488428675][bookmark: _Toc491181001][bookmark: _Toc492377963][bookmark: _Toc493501665][bookmark: _Toc494211623][bookmark: _Toc496883359][bookmark: _Toc498523242][bookmark: _Toc505704926][bookmark: _Toc510612363][bookmark: _Toc3539030][bookmark: _Toc19704303][bookmark: _Toc23410280][bookmark: _Toc23958046][bookmark: _Toc80883810][bookmark: _Toc80890481][bookmark: _Toc82529192][bookmark: _Toc119663177][bookmark: _Toc128403879][bookmark: _Toc139655593][bookmark: _Toc161343786][bookmark: _Toc163151935][bookmark: _Toc184325975][bookmark: _Toc192504912][bookmark: _Toc193296153][bookmark: _Toc193881379][bookmark: _Toc197702694][bookmark: _Toc211504938]Declaración de integridad


Ciudad de México, a ____ de _____________ de 2025.



C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
P R E S E N T E. 

De conformidad con el artículo 36, fracción IX del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, manifiesto a usted, bajo protesta de decir verdad, que [_                   nombre de la empresa licitante (persona física o moral)_             _], por sí misma o por interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos del INSTITUTO induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes de la Licitación Pública Nacional Presencial número ___________ para la “[___________________________________]”.





(Lugar y fecha)
(Nombre de la empresa Licitante y nombre y firma del representante legal)
(En caso de presentar proposición conjunta, cada consorciado deberá presentarlo firmado autógrafamente)


[bookmark: _Toc434004150][bookmark: _Toc490562488]

[bookmark: _Toc211504939]ANEXO 5
Manifestación de ser de nacionalidad mexicana


Ciudad de México, a ____ de _____________ de 2025.



C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
P R E S E N T E. 





Manifiesto bajo protesta de decir verdad que [   nombre de la empresa licitante (persona física o moral)_], es de nacionalidad mexicana.








Protesto lo necesario
(Nombre de la empresa Licitante y nombre y firma del representante legal)
(En caso de presentar proposición conjunta, cada consorciado deberá presentarlo firmado autógrafamente)



[bookmark: _Toc434004151]

[bookmark: _Toc211504940]ANEXO 6
[bookmark: _Toc289064610]Estratificación de micro, pequeñas y medianas empresas


Ciudad de México, a ____ de _____________ de 2025.


C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
P R E S E N T E. 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que [_      nombre de la empresa licitante (persona física o moral)_   _], pertenece al rango de [__(Micro / Pequeña / Mediana) __] empresa, de conformidad con la estratificación estipulada en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, publicado en el Diario Oficial el 30 de junio de 2009, misma que se presenta a continuación:
	ESTRATIFICACIÓN
Favor de indicar con una “X” en qué situación se encuentra su empresa.


	Tamaño
	Sector
	Rango de número de trabajadores
	Rango de monto de ventas anuales (mdp)
	Tope máximo combinado*

	Micro
	Todos
	Hasta 10
	Hasta $4
	4.6

	
	
	
	
	(   )

	Pequeña
	Comercio
	Desde
11 hasta 30
	Desde $4.01 hasta $100
	93

	
	
	
	
	(   )

	
	Industria y Servicios
	Desde
11 hasta 50
	Desde $4.01 hasta $100
	95

	
	
	
	
	(   )

	Mediana
	Comercio
	Desde
31 hasta 100
	Desde $100.01 hasta $250
	235

	
	
	
	
	(   )

	
	Servicios
	Desde
51 hasta 100
	Desde $100.01 hasta $250
	235

	
	
	
	
	(   )

	
	Industria
	Desde
51 hasta 250
	Desde $100.01 hasta $250
	250

	
	
	
	
	(   )



*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%.
El tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: Puntaje de la empresa = (Número de Trabajadores) X 10% + (Monto de Ventas Anuales) X 90%, el cual debe ser igual o menor al Tope Máximo Combinado de su categoría.

[bookmark: _Hlk83726266]En caso de ser Grande Empresa, así lo podrá manifestar, o bien, podrá no presentar este formato.



 Protesto lo necesario
(Nombre de la empresa Licitante y nombre y firma del representante legal)
[image: INE 2014]Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios
Licitación Pública Nacional Presencial
No. LP-INE-040/2025


(En caso de presentar proposición conjunta, cada consorciado deberá presentarlo firmado autógrafamente
Página 2 de 2

[bookmark: _Toc434004152][bookmark: _Toc211504941]ANEXO 7
Oferta económica 

FORMATO DE COTIZACIÓN Y/U OFERTA ECONÓMICA

[bookmark: _Toc434004153]Ciudad de México, a ___ de ____ de 2025

 
	Material Audiovisual para Televisión tipo: TA
	 
	 
	 
	Duración: 30 segundos

	Descripción
	Unidad de Medida
	Cantidad de referencia (a)
	Precio Unitario antes de IVA (b)
	Importe total antes de IVA (a) * (b)

	DESARROLLO DE CREATIVIDAD

	Director/a Creativo/a
	Servicio por Producción 
	1
	 $              -   
	 $-   

	Director/a Arte Creativo
	Servicio por Producción 
	1
	 $              -   
	 $-   

	Diseñador/a multimedia senior
	Servicio por Producción 
	1
	 $              -   
	 $-   

	Redactor/a
	Servicio por Producción 
	1
	 $              -   
	 $-   

	Diseño de guión literario
	Servicio por producción
	1
	 $              -   
	 $-   

	PREPRODUCCIÓN

	Llamado para una producción
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Scouting Técnico (Búsqueda de locaciones) para una producción
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Visualizador/a
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Maqueta / animatic para una producción
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Editor/a de maqueta
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Storyboard
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	CREW/LOCACIONES

	Gerente de Locaciones
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Locación en espacio privado
	Servicio por producción
	3
	 $-   
	 $-   

	Servicios de Limpieza para un día
	Servicio por producción/Día
	1
	 $-   
	 $-   

	Permiso para una locación
	Servicio por producción/Día
	1
	 $-   
	 $-   

	Servicios de vigilancia
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	CREW TALENTOS/TALENTOS

	Talento principal
	Servicio por producción
	5
	 $-   
	 $-   

	Talento secundario
	Servicio por producción
	2
	 $-   
	 $-   

	Extra glorificado/a
	Servicio por producción
	18
	 $-   
	 $-   

	Casting
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Coordinador/a de Talentos
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	VESTUARIO

	Vestuarista
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Asistente de Vestuario para producciones de TV
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Coordinación de vestuario
	Servicio/Persona
	25
	 $-   
	 $-   

	TRANSPORTE

	Renta Camper Camerino
	Servicio/Día
	1
	 $-   
	 $-   

	Renta vehículo de producción(6-14 personas)
	Servicio/Día
	4
	 $-   
	 $-   

	Renta vehículo de producción (Más de 15 personas)
	Servicio/Día
	1
	 $-   
	 $-   

	Chofer / Driver
	Servicio/Día
	5
	 $-   
	 $-   

	Gasolina
	Litro
	200
	 $-   
	 $-   

	GASTOS DE STAFF

	Hotel nacional
	Servicio/Noche
	10
	 $-   
	 $-   

	Gastos de viaje (nacional)
	Servicio/Día
	20
	 $-   
	 $-   

	Vuelo redondo destino nacional
	Servicio/Persona
	10
	 $-   
	 $-   

	CREW DE PRODUCCIÓN

	Gerente de Producción
	Servicio de Producción
	2
	 $-   
	 $-   

	Productor/a Ejecutivo/a
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Productor/a en Línea
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Productor/a local
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Staff
	Servicio por producción
	2
	 $-   
	 $-   

	CREW DE DIRECCIÓN

	Director/a de Producción
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Director/a de Arte de Producción
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	1er Asistente de Director/a
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Encargado/a de Script
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	CREW DE CINEMATOGRAFÍA

	Director/a de Fotografía de Producción
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	1er Asistente de Cámara / Foquista
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Encargado/a de Equipo
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Fotógrafo/a
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Fotógrafo/a de Dron
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	STAFF TÉCNICO DE PRODUCCIÓN

	Iluminador/a
	Servicio por producción
	6
	 $-   
	 $-   

	Operador/a de Móvil
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Encargado/a de Planta de Luz / Generador
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Operador de Slider profesional
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	CREW DE ARTE/INSUMOS

	Director/a de Arte
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Staff Arte
	Servicio por producción 
	3
	 $-   
	 $-   

	Limbo cualquier color
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Escenografía Arte (Alta más de 25 elementos) para un día
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Accesorios (props) por persona para producción
	Servicio/Persona
	25
	 $-   
	 $-   

	Dummie (muestra de empaque o artículo)
	Pieza
	10
	 $-   
	 $-   

	EQUIPO DE RODAJE

	Paquete de Cámara
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Kit de óptica fija profesional de cinematografía
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Óptica zoom profesional de cinematografía (hasta 200mm)
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Óptica Angular (hasta 18mm)
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Óptica Telefoto (de 100mm o superior)
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Cámara fotográfica / Foto fija
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Óptica para cámara  / Foto fija
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Slider profesional
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Tripié
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Grúa
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Drone 4K
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Tramoya adicional
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Minimóvil
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Lámpara de LED luz suave 60 cm (tipo skypannel)
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Iluminación LEDS
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Iluminación HMI
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Iluminación Efectos
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Iluminación Fluorescente
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Iluminación adicional
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Expendables
	Servicio por producción
	10
	 $-   
	 $-   

	Planta de Luz / Generador
	Renta por día
	1
	 $-   
	 $-   

	Ventilador
	Renta por día
	1
	 $-   
	 $-   

	Combustible Planta de Luz
	Litro
	10
	 $-   
	 $-   

	STAFF DE SONIDO/EQUIPO

	Sonidista
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Microfonista
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Staff sonido
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Equipo Sonido directo
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Microfonía
	Servicio por producción
	5
	 $-   
	 $-   

	Media / tarjetas
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Batería
	Servicio por producción
	5
	 $-   
	 $-   

	VIDEO ASSIST. DIT, DATA Y TRANSMISIÓN

	Data Manager
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Manejo de Data
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Video Assist
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Equipo para transmisión
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Internet dedicado transmisión
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Bam / router
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	MAQUILLAJE

	Maquillista
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Asistente de Maquillaje
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Peinador/a
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Maquillaje / insumos
	Servicio/Persona
	25
	 $-   
	 $-   

	CATERING/ALIMENTACIÓN

	Catering Desayuno
	Servicio/persona
	100
	 $-   
	 $-   

	Catering Comida
	Servicio/persona
	100
	 $-   
	 $-   

	Catering Cena
	Servicio/persona
	100
	 $-   
	 $-   

	Coffee break
	Servicio/persona
	100
	 $-   
	 $-   

	COMUNICACIÓN DURANTE RODAJE

	Radio (walkie talkie) y comunicación
	Servicio por producción 
	20
	 $-   
	 $-   

	LSM, SUBTITULAJE, TRADUCCIÓN

	Intérprete Lengua de Señas Mexicanas - LSM
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Grabación LSM
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Subtitulaje
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Traducción Idioma
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Locutor/a Idioma
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Grabación traducción
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	EDICIÓN, POST Y ANIMACIÓN

	Coordinador/a  de Postproducción
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Postproductor/a
	Servicio por producción
	2
	 $-   
	 $-   

	Isla de edición y post. On Line
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Editor/a Online
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Ilustrador/a
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Compositing
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Motion Graphics
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Efectos especiales VFX
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Diseñador/a Gráfico post
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Paquete de gráficos
	Servicio por producción
	5
	 $-   
	 $-   

	Infografías
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Modelaje 3D
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Animación 3D
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Corrección de color
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Software de Postproducción
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Disco duro (Edición, post y animación)
	Servicio por producción
	2
	 $-   
	 $-   

	Masterización .mp4
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Masterización .mov
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Masterización DCP (cine)
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	STAFF DE AUDIO, MÚSICA Y ARCHIVO

	Productor/a de audio
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Operador/a de audio
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Musicalizador/a
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Cabina de Audio
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Isla de edición y post de audio
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Regrabación de audio / Retake
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Locutor/a (menor de edad)
	Servicio por producción
	5
	 $-   
	 $-   

	Locutor/a Institucional TV
	Servicio por producción
	2
	 $-   
	 $-   

	Voz Talento TV
	Servicio por producción
	5
	 $-   
	 $-   

	Música original
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Música de stock / librería
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Permiso Dolby
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Maqueta de audio
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Sonido THX
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Diseño de audio
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Mezcla 5.1 / Dolby Atmos / THX
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Master MIX TV
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	ADMINISTRATIVO

	Seguro para equipo de producción
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Personal administrativo
	Servicio por producción
	2
	 $-   
	 $-   

	Gastos administrativos
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Subtotal 1

	$ 0.00

	16% I.V.A.
	$ 0.00

	TOTAL
	$ 0.00




Subtotal 1 con letra:
________________________________________________________________________________
 

	Material Audiovisual para Televisión tipo: TB
	 
	 
	 
	Duración: 30 segundos

	Descripción
	Unidad de Medida
	Cantidad de referencia 
(a)
	Precio Unitario antes de IVA 
(b)
	Importe total antes de IVA 
(a) * (b)

	DESARROLLO DE CREATIVIDAD

	Director/a Creativo/a
	Servicio por Producción 
	1
	 $                   -   
	 $-   

	Director/a Arte Creativo
	Servicio por Producción 
	1
	 $                   -   
	 $-   

	Diseñador/a multimedia senior
	Servicio por Producción 
	1
	 $                   -   
	 $-   

	Redactor/a
	Servicio por Producción 
	1
	 $                   -   
	 $-   

	Diseño de guion literario
	Servicio por producción
	1
	 $                   -   
	 $-   

	PREPRODUCCIÓN

	Llamado para una producción
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Scouting Técnico (Búsqueda de locaciones) para una producción
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Visualizador/a
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Maqueta / animatic para una producción
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Editor/a de maqueta
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Storyboard
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	CREW/LOCACIONES

	Gerente de Locaciones
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Foro de grabación para un día
	Servicio por producción/Día
	1
	 $-   
	 $-   

	Servicios de Limpieza para un día
	Servicio por producción/Día
	1
	 $-   
	 $-   

	Servicios de vigilancia
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	CREW TALENTOS/TALENTOS

	Talento principal/Spokesperson
	Servicio por producción
	2
	 $-   
	 $-   

	Talento secundario
	Servicio por producción
	10
	 $-   
	 $-   

	Extra glorificado/a
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Extra  
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Talento especial / maestro / a ceremonia, bailarin/a, etc.
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Casting
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Coordinador/a de Talentos
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	VESTUARIO

	Vestuarista
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Asistente de Vestuario para producciones de TV
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Coordinación de vestuario
	Servicio/Persona
	15
	 $-   
	 $-   

	TRANSPORTE

	Renta Camper Camerino
	Servicio/Día
	1
	 $-   
	 $-   

	Renta Camper Baño
	Servicio/Día
	10
	 $-   
	 $-   

	Renta vehículo de producción(6-14 personas)
	Servicio/Día
	2
	 $-   
	 $-   

	Renta vehículo de producción (Más de 15 personas)
	Servicio/Día
	2
	 $-   
	 $-   

	Chofer / Driver
	Servicio/Día
	4
	 $-   
	 $-   

	Gasolina
	Litro
	120
	 $-   
	 $-   

	CREW DE PRODUCCIÓN

	Gerente de Producción
	Servicio de Producción
	2
	 $-   
	 $-   

	Productor/a Ejecutivo/a
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Productor/a en Línea
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Administrador/a de Producción (oficina)
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Op. Telepropter
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Runner
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Staff
	Servicio por producción
	2
	 $-   
	 $-   

	CREW DE DIRECCIÓN

	Director/a
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Director/a de Arte de Producción
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	1er Asistente de Director/a
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Encargado/a de Script
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	CREW DE CINEMATOGRAFÍA

	Director/a de Fotografía de producción
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Camarográfo/a
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	1er Asistente de Cámara / Foquista
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Encargado/a de Equipo
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Fotógrafo/a
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	STAFF TÉCNICO DE PRODUCCIÓN

	Iluminador/a
	Servicio por producción
	2
	 $-   
	 $-   

	Utilero/a
	Servicio por producción
	2
	 $-   
	 $-   

	Operador/a de Móvil
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Encargado/a de Planta de Luz / Generador
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Operador/a de chaleco estabilizador de cámara
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Operador de Grúa
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	CREW DE ARTE/INSUMOS

	Director/a de Arte
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Staff Arte
	Servicio por producción 
	2
	 $-   
	 $-   

	Montaje y Desmotaje
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Montaje de foro para un día
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Escenografía Arte (Media 11 a 25 elementos) para un día
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Ambientación locación para un día
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Accesorios (props) por persona para producción
	Servicio/Persona
	5
	 $-   
	 $-   

	Dummie (muestra de empaque o artículo)
	Pieza
	1
	 $-   
	 $-   

	Impreso (Dimensiones medianas, tipo carteles)
	Pieza
	1
	 $-   
	 $-   

	EQUIPO DE RODAJE

	Paquete de Cámara
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Óptica zoom profesional de cinematografía (hasta 85mm)
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Cámara fotográfica / Foto fija
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Óptica para cámara  / Foto fija
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Tripié
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Teleprompter
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Chaleco estibilizador de cámara
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Skater / Mini Skater Dolly
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Tornamesa
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Pantalla LED
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Iluminación LEDS
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Lámpara de LED luz suave 1.20m (tipo skypannel)
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Iluminación adicional
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Expendables
	Servicio por producción
	5
	 $-   
	 $-   

	Planta de Luz / Generador
	Renta por día
	1
	 $-   
	 $-   

	Efectos de sonido (SFX)
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Máquina de humo
	Renta por día
	1
	 $-   
	 $-   

	Combustible Planta de Luz
	Litro
	20
	 $-   
	 $-   

	STAFF DE SONIDO/EQUIPO

	Sonidista
	Servicio por producción
	2
	 $-   
	 $-   

	Microfonista
	Servicio por producción
	2
	 $-   
	 $-   

	Staff sonido
	Servicio por producción
	2
	 $-   
	 $-   

	Equipo Sonido directo
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Microfonía
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Media / tarjetas
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Batería
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	VIDEO ASSIST. DIT, DATA Y TRANSMISIÓN

	Data Manager
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Manejo de Data
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Asistente de DATA
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Video Assist
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Equipo para transmisión
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Internet dedicado transmisión
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Bam / router
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	MAQUILLAJE

	Maquillista
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Peinador/a
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Asistente de Estilista Peinado
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Asistente de Maquillaje
	Servicio/Persona
	1
	 $-   
	 $-   

	Maquillaje / insumos
	Servicio/Persona
	15
	 $-   
	 $-   

	CATERING/ALIMENTACIÓN

	Catering Desayuno
	Servicio/persona
	50
	 $-   
	 $-   

	Catering Comida
	Servicio/persona
	50
	 $-   
	 $-   

	Snacks
	Servicio/persona
	50
	 $-   
	 $-   

	Coffee break
	Servicio/persona
	50
	 $-   
	 $-   

	COMUNICACIÓN DURANTE RODAJE

	Radio (walkie talkie) y comunicación
	Servicio por producción 
	10
	 $-   
	 $-   

	LSM, SUBTITULAJE, TRADUCCIÓN

	Intérprete Lengua de Señas Mexicanas - LSM
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Grabación LSM
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Subtitulaje
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	EDICIÓN, POST Y ANIMACIÓN

	Coordinador/a  de Postproducción
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Postproductor/a
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	PostProductor/a audio
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Isla de Edición off line en set
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Isla de edición y post. On Line
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Editor/a
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Editor/a Offline en set
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Editor/a Online
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Compositing
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Motion Graphics
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Stop Motion
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Diseñador/a Gráfico post
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Paquete de gráficos
	Servicio por producción
	10
	 $-   
	 $-   

	Modelaje 2D
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Animación 2D
	Servicio por producción
	5
	 $-   
	 $-   

	Stock shot / clip video en HD, FHD, 2K, 4K y 8K.
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Screening / trakeo
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Rotoscopio
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Operador/a Rotoscopio
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Corrección de color
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Software de Postproducción
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Disco duro (Edición, post y animación)
	Servicio por producción
	2
	 $-   
	 $-   

	Masterización .mp4
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Masterización .mov
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	STAFF DE AUDIO, MÚSICA Y ARCHIVO

	Productor/a de audio
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Operador/a de audio
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Isla de edición y post de audio
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Regrabación de audio / Retake
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Locutor/a Institucional TV
	Servicio por producción
	2
	 $-   
	 $-   

	Voz Talento
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Voz guía
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Música de stock / librería
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Diseño de audio
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Master MIX TV
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	ADMINISTRATIVO

	Seguro para equipo de producción
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Personal administrativo
	Servicio por producción
	2
	 $-   
	 $-   

	Gastos administrativos
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Subtotal 2
	$ 0.00

	16% I.V.A.
	$ 0.00

	TOTAL
	$ 0.00




Subtotal 2 con letra:
________________________________________________________________________________
	 Material Audiovisual para Televisión tipo: TC
	 
	 
	 
	Duración: 30 segundos

	Descripción
	Unidad de Medida
	Cantidad de referencia 
(a)
	Precio Unitario antes de IVA 
(b)
	Importe total antes de IVA 
(a) * (b)

	DESARROLLO DE CREATIVIDAD

	Director/a Creativo/a
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Director/a Arte Creativo
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Diseñador/a multimedia senior
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Redactor/a
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Diseño de guión literario
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	PREPRODUCCIÓN

	Llamado para una producción
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Scouting Técnico (Búsqueda de locaciones) para una producción
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Maqueta / animatic para una producción
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Editor/a de maqueta
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Storyboard
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	CREW/LOCACIONES

	Gerente de Locaciones
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Asistente de Locaciones
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Permiso para una locación
	Servicio por producción/Día
	1
	 $-   
	 $-   

	Servicios de Limpieza para un día
	Servicio por producción/Día
	1
	 $-   
	 $-   

	Servicios de vigilancia
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	CREW TALENTOS/TALENTOS

	Talento principal
	Servicio por producción
	2
	 $-   
	 $-   

	Talento secundario
	Servicio por producción
	2
	 $-   
	 $-   

	Extra glorificado/a
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Casting
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Coordinador/a de Talentos
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	VESTUARIO

	Vestuarista
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Coordinación de vestuario
	Servicio/Persona
	5
	 $-   
	 $-   

	TRANSPORTE

	Renta Camper Camerino
	Servicio/Día
	1
	 $-   
	 $-   

	Renta vehículo de producción(6-14 personas)
	Servicio/Día
	2
	 $-   
	 $-   

	Renta vehículo de producción (Más de 15 personas)
	Servicio/Día
	1
	 $-   
	 $-   

	Chofer / Driver
	Servicio/Día
	3
	 $-   
	 $-   

	Gasolina
	Litro
	80
	 $-   
	 $-   

	CREW DE PRODUCCIÓN

	Gerente de Producción
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Productor/a Ejecutivo/a
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Productor/a en Línea
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Asistente de Producción
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Administrador/a de Producción (oficina)
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Staff
	Servicio por producción
	2
	 $-   
	 $-   

	CREW DE DIRECCIÓN

	Director/a
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Director/a de Arte Producción
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	1er Asistente de Director/a
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	CREW DE CINEMATOGRAFÍA

	Director/a de Fotografía de producción
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Asistente de Director/a Fotografía 
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	1er Asistente de Cámara / Foquista
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	2do Asistente de Cámara
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Encargado/a de Equipo
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Fotógrafo/a
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	STAFF TÉCNICO DE PRODUCCIÓN

	Iluminador/a
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	CREW DE ARTE/INSUMOS

	Director/a de Arte de Producción
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Diseñador/a
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Staff Arte
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Montaje y desmontaje 
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Accesorios (props) por persona para producción
	Servicio/Persona
	2
	 $-   
	 $-   

	Dummie (muestra de empaque o artículo)
	Pieza
	1
	 $-   
	 $-   

	Efectos especiales EFX
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	EQUIPO DE RODAJE

	Paquete de Cámara
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Óptica zoom profesional de cinematografía (hasta 40mm)
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Slider profesional
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Chaleco estabilizador de cámara
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Cámara de video
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Cámara fotográfica / Foto fija
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Iluminación LEDS
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Iluminación HMI
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Iluminación adicional
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Equipo eléctrico adicional
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	STAFF DE SONIDO/EQUIPO

	Sonidista
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Microfonista
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Equipo Sonido directo
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Microfonía
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Media / tarjetas
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Batería
	Servicio por producción
	8
	 $-   
	 $-   

	VIDEO ASSIST. DIT, DATA Y TRANSMISIÓN

	Data Manager
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Manejo de Data
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Video Assist
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Dit (Técnico/a de Imágenes Digitales)
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Equipo para transmisión
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Asistente de Video Assit
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Internet dedicado transmisión
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Bam / router
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	MAQUILLAJE

	Maquillista
	Servicio por producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Maquillaje / insumos
	Servicio/Persona
	5
	 $-   
	 $-   

	CATERING/ALIMENTACIÓN

	Catering Desayuno
	Servicio/persona
	25
	 $-   
	 $-   

	Catering Comida
	Servicio/persona
	25
	 $-   
	 $-   

	COMUNICACIÓN DURANTE RODAJE

	Radio (walkie talkie) y comunicación
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	LSM, SUBTITULAJE, TRADUCCIÓN

	Intérprete Lengua de Señas Mexicanas - LSM
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Grabación LSM
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Subtitulaje
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Closed Caption
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	EDICIÓN, POST Y ANIMACIÓN

	Coordinador/a  de Postproducción
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Postproductor/a audio
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Postproductor/a
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Asistente de Edición
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Editor/a Online
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Compositing
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Motion Graphics
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Diseñador/a Gráfico post
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Paquete de gráficos
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Modelaje 2D
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Animación 2D
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Compra Imágenes vectoriales
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Rotoscopio
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Operador/a Rotoscopio
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Corrección de color
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Software de Postproducción
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Disco duro (Edición, post y animación)
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Masterización .mp4
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Masterización .mov
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	STAFF DE AUDIO, MÚSICA Y ARCHIVO

	Productor/a de audio
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Operador/a de audio
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Editor/a de Audio
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Cabina de Audio
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Isla de edición y post de audio
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Grabación audio off en locación
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Grabación de audio
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Regrabación de audio / Retake
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Retake Talento, Locutor/a, Voz guía por persona
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Locutor/a Institucional TV
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Voz Talento TV
	Servicio por producción
	2
	 $-   
	 $-   

	Música de stock / librería
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Diseño de audio
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Master MIX TV
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	ADMINISTRATIVO

	Seguro para equipo de producción
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Personal administrativo
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Gastos administrativos
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Subtotal 3
	$ 0.00

	16% I.V.A.
	$ 0.00

	TOTAL
	$ 0.00



Subtotal 3 con letra:
________________________________________________________________________________
 
	Material de Audio para Radio tipo: RA
	 
	 
	 
	Duración: 30 segundos

	Descripción
	Unidad de Medida
	Cantidad de referencia (a)
	Precio Unitario antes de IVA (b)
	Importe total antes de IVA (a) * (b)

	STAFF DE AUDIO, MÚSICA Y ARCHIVO

	Productor/a de audio 
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Operador/a de audio
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Editor/a de Audio
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Cabina de Audio
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Isla de edición y post de audio
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Grabación de audio
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Voz Talento Radio 
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Locutor/a (menor de edad)
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Locutor (a) Institucional Radio
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Música de stock / librería
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Diseño de audio
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Master MIX Radio
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Música original
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	ADMINISTRATIVO

	Gastos administrativos
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Personal administrativo
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Seguro para equipo de producción
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Subtotal 4
	$ 0.00

	16% I.V.A.
	$ 0.00

	TOTAL
	$ 0.00




Subtotal 4 con letra:
________________________________________________________________________________
 
	     Material de Audio para Radio tipo: RB                                          
	 
	 
	 
	Duración: 30 segundos

	Descripción
	Unidad de Medida
	Cantidad de referencia (a)
	Precio Unitario antes de IVA (b)
	Importe total antes de IVA (a) * (b)

	STAFF DE AUDIO, MÚSICA Y ARCHIVO

	Productor/a de audio 
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Operador/a de audio
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Editor/a de Audio
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Cabina de Audio
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Isla de edición y post de audio
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Grabación de audio
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Traducción Idioma
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Locutor/a Idioma
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Locutor/a Institucional Radio
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Música de stock / librería
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Diseño de audio
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Master MIX Radio
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	
	

	ADMINISTRATIVO

	Gastos administrativos
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Personal administrativo
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Seguro para equipo de producción
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Subtotal 5
	$ 0.00

	16% I.V.A.
	$ 0.00

	TOTAL
	$ 0.00



Subtotal 5 con letra:
________________________________________________________________________________
 
	     Material Gráfico tipo: GA                                         
	 
	 
	 
	Duración: 30 segundos

	Descripción
	Unidad de Medida
	Cantidad de referencia (a)
	Precio Unitario antes de IVA (b)
	Importe total antes de IVA (a) * (b)

	MATERIALES GRÁFICOS

	Director/a Creativo/a
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Director/a Arte Creativo
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Diseñador/a multimedia senior
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Redactor/a
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Diseño de racional y concepto creativo
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Diseño de logotipo
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Diseño de manual de identidad del racional
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Diseño de contenido grafico para medios impresos/exteriores
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Diseño de contenido grafico para medios alternativos
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	Copywriting para el diseño de los materiales
	Servicio por Producción 
	1
	 $-   
	 $-   

	ADMINISTRATIVO

	Gastos administrativos
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Personal administrativo
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Seguro para equipo de producción
	Servicio por producción
	1
	 $-   
	 $-   

	Subtotal 6
	$ 0.00

	16% I.V.A.
	$ 0.00

	TOTAL
	$ 0.00



Subtotal 6 con letra:
________________________________________________________________________________
 

	Material Audiovisual para Medios Digitales Tipo DA
	Duración: 30 segundos

	Descripción
	Unidad de Medida
	Cantidad de referencia
	Precio Unitario antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	
	
	(a)
	(b)
	(a) * (b)

	DESARROLLO DE CREATIVIDAD

	Director/a Creativo/a
	Servicio por Producción 
	1
	$-   
	 $-   

	Director/a Arte Creativo
	Servicio por Producción 
	1
	$-   
	 $-   

	Diseñador/a multimedia senior
	Servicio por Producción 
	1
	$-   
	 $-   

	Redactor/a
	Servicio por Producción 
	1
	$-   
	 $-   

	Diseño de guión literario
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	PREPRODUCCIÓN

	Llamado para una producción
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Scouting Técnico (Búsqueda de locaciones) para una producción
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	CREW/LOCACIONES

	Locación en espacio público
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Locación en espacio privado
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Foro de grabación para un día
	Servicio por Producción/Día
	1
	$-   
	 $-   

	Servicio de Limpieza para un día

	Servicio por producción/Día
	1
	$-   
	 $-   

	Permiso para una locación
	Servicio por producción/Día
	1
	$-   
	 $-   

	Servicios de vigilancia
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	CREW TALENTOS/TALENTOS

	Casting
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Coordinador/a de Talentos
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Talento principal
	Servicio por producción
	2
	$-   
	 $-   

	Talento secundario
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Extra glorificado/a
	Servicio por producción
	2
	$-   
	 $-   

	VESTUARIO

	Coordinación de vestuario
	Servicio/Persona
	1
	$-   
	 $-   

	CREW DE PRODUCCIÓN

	Asistente de Producción
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	CREW DE DIRECCIÓN

	Director/a Digital de Producción
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	CREW DE CINEMATOGRAFÍA

	Director/a de Fotografía de Producción
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	STAFF TÉCNICO DE PRODUCCIÓN

	Operador/a de Cámara
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Gaffer (iluminación) para una producción
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	CREW DE ARTE/INSUMOS

	Director/a de Arte Digital
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Montaje y desmontaje
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Escenografía Arte (Básica 1 a 10 elementos) para un día
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Dummie (muestra de empaque o artículo)
	Pieza
	1
	$-   
	 $-   

	Acondicionamiento de foro para un día
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Escenografía Arte (Alta más de 25 elementos) para un día
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Impreso (Dimensiones grandes, tipo rotulación de vehículos)
	Pieza
	1
	$-   
	 $-   

	Impreso (Dimensiones pequeña, tipo hojas impresas)
	Pieza
	1
	$-   
	 $-   

	EQUIPO DE RODAJE

	Cámara fotográfica / Foto fija
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Paquete de Cámara
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Cuerpo de Cámara
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Cámara de video
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Ronin / Estabilizador
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Tripié
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Tramoya
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Iluminación LEDS
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Iluminación HMI
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Iluminación Kinos
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Iluminación Tungteno
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Iluminación Efectos
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Iluminación Fluorescente
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Planta de Luz / Generador
	Renta por día
	1
	$-   
	 $-   

	Combustible Planta de Luz
	Litro
	1
	$-   
	 $-   

	Iluminación adicional
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	STAFF DE SONIDO/EQUIPO

	Equipo Sonido directo
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Microfonía
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Media / tarjetas
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Batería
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	VIDEO ASSIST, DIT, DATA Y TRANSMISIÓN

	Manejo de Data
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Internet dedicado transmisión
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	LSM, SUBTITULAJE, TRADUCCIÓN

	Subtitulaje
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	EDICIÓN, POST Y ANIMACIÓN

	Postproductor/a
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Compositing
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Modelaje 2D
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Animación 2D
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Stock shot / clip video en HD, FHD, 2K, 4K y 8K.
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Corrección de color
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Software de Postproducción
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Disco duro (Edición, post y animación)
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Masterización .mp4
	Servicio por Producción
	2
	$-   
	 $-   

	STAFF DE AUDIO, MÚSICA Y ARCHIVO

	Postproductor/a audio
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Cabina de Audio
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Isla de edición y post de audio
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Grabación audio off en locación
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Grabación de audio
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Retake Talento, Locutor/a, Voz guía por persona
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Música de stock / librería
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Diseño de audio
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Locutor/a Institucional
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	ADMINISTRATIVO

	Seguro para equipo de producción
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Personal administrativo
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Gastos administrativos
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Subtotal 7
	$0.00

	16% I.V.A.
	$0.00

	TOTAL
	$0.00



Subtotal 7 con letra:
________________________________________________________________________________
	 Material Audiovisual para Medios Digitales Tipo DB
	Duración: 30 segundos

	Descripción
	Unidad de Medida
	Cantidad de referencia
	Precio Unitario antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	
	
	(a)
	(b)
	(a) * (b)

	DESARROLLO DE CREATIVIDAD

	Director/a Creativo/a
	Servicio por Producción 
	1
	$-   
	 $-   

	Director/a Arte Creativo
	Servicio por Producción 
	1
	$-   
	 $-   

	Diseñador/a multimedia senior
	Servicio por Producción 
	1
	$-   
	 $-   

	Redactor/a
	Servicio por Producción 
	1
	$-   
	 $-   

	Diseño de guión literario
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	PREPRODUCCIÓN

	Llamado para una producción
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Scouting Técnico (Búsqueda de locaciones) para una producción
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	CREW/LOCACIONES

	Locación en espacio público
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Locación en espacio privado
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Foro de grabación para un día
	Servicio por Producción/Día
	1
	$-   
	 $-   

	Servicio de limpieza para un día
	Servicio por producción/Día
	1
	$-   
	 $-   

	Permiso para una locación
	Servicio por producción/Día
	1
	$-   
	 $-   

	Servicios de vigilancia
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	CREW TALENTOS/TALENTOS

	Casting
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Coordinador/a de Talentos
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Talento principal
	Servicio por producción
	2
	$-   
	 $-   

	Extra glorificado/a
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Extra
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	TRANSPORTE

	Renta vehículo de producción(6-14 personas)
	Servicio/Día
	1
	$-   
	 $-   

	Renta vehículo de producción (Más de 15 personas)
	Servicio/Día
	1
	$-   
	 $-   

	Gasolina
	Litro
	60
	$-   
	 $-   

	GASTOS DE STAFF

	Hotel nacional
	Servicio/Noche
	4
	$-   
	 $-   

	Hotel internacional
	Servicio/Noche
	1
	$-   
	 $-   

	Gastos de viaje (nacional)
	Servicio/Día
	4
	$-   
	 $-   

	Gastos de viaje (internacional)
	Servicio/Día
	1
	$-   
	 $-   

	Vuelo redondo destino nacional
	Servicio/Persona
	4
	$-   
	 $-   

	Vuelo redondo destino internacional América del Norte
	Servicio/Persona
	1
	$-   
	 $-   

	CREW DE PRODUCCIÓN

	Asistente de Producción
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Staff local
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	CREW DE DIRECCIÓN

	Director/a Digital de Producción
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	CREW DE CINEMATOGRAFÍA

	Director/a de Fotografía
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	STAFF TÉCNICO DE PRODUCCIÓN

	Operador/a de Cámara
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Iluminador
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	CREW DE ARTE/INSUMOS

	Director/a de Arte Digital
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Acondicionamiento de foro para un día
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Escenografía Arte (Alta más de 25 elementos) para un día
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Montaje y desmontaje
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Escenografía Arte (Media 11 a 25 elementos) para un día
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Ambientación locación para un día
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Accesorios (props) por persona para producción
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Dummie (muestra de empaque o artículo)
	Pieza
	1
	$-   
	 $-   

	Impreso (Dimensiones grandes, tipo rotulación de vehículos)
	Pieza
	1
	$-   
	 $-   

	Impreso (Dimensiones pequeña, tipo hojas impresas)
	Pieza
	1
	$-   
	 $-   

	EQUIPO DE RODAJE

	Paquete de Cámara
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Cuerpo de Cámara
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Cámara de video
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Cámara fotográfica / Foto fija
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Chaleco estabilizador de cámara
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Tripié
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Iluminación LEDS
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Iluminación HMI
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Iluminación Kinos
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Iluminación Tungsteno
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Iluminación Efectos
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Iluminación Fluorescente
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Planta de Luz / Generador
	Renta por día
	1
	$-   
	 $-   

	Combustible Planta de Luz
	Litro
	1
	$-   
	 $-   

	Iluminación adicional
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Expendables
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Tramoya
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	STAFF DE SONIDO/EQUIPO

	Equipo Sonido directo
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Microfonía
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Media / tarjetas
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Batería
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Sonidista
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	VIDEO ASSIST, DIT, DATA Y TRANSMISIÓN

	Manejo de Data
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Equipo para transmisión
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Internet dedicado transmisión
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Bam / router
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	MAQUILLAJE

	Maquillaje / insumos
	Servicio/Persona
	1
	$-   
	 $-   

	Maquillista
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	VESTUARIO

	Vestuarista
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Vestuario para producciones de TV
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Vestuario para producciones de digitales
	Servicio/Persona
	1
	$-   
	 $-   

	CATERING / ALIMENTACIÓN

	Catering desayuno
	Servicio/persona
	1
	$-   
	 $-   

	Catering comida
	Servicio/persona
	1
	$-   
	 $-   

	Catering cena
	Servicio/persona
	1
	$-   
	 $-   

	Coffee break
	Servicio/persona
	1
	$-   
	 $-   

	LSM, SUBTITULAJE, TRADUCCIÓN

	Subtitulaje
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Traducción Idioma
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	EDICIÓN, POST Y ANIMACIÓN

	Postproductor/a
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Compositing
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Motion Graphics
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Paquete de gráficos
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Animación 2D
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Corrección de color
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	DaVinci / Henry / Flame / otro
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Disco duro (Edición, post y animación)
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Masterización .mp4
	Servicio por Producción
	3
	$-   
	 $-   

	Masterización .mov
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Masterización DCP (cine)
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Almacenamiento en servidor
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	STAFF DE AUDIO, MÚSICA Y ARCHIVO

	Postproductor/a audio
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Cabina de audio
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Isla de edición y post de audio
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Grabación audio off en locación
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Grabación de audio
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Retake Talento, Locutor/a, Voz guía por persona
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Música de stock / librería
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Diseño de audio
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Mezcla 5.1 / Dolby Atmos / THX
	Servicio por Producción
	1
	$-   
	 $-   

	Locutor/a Institucional
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	ADMINISTRATIVO

	Personal administrativo
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Gastos administrativos
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Seguro para equipo de producción
	Servicio por producción
	1
	$-   
	 $-   

	Subtotal 8
	$0.00

	16% I.V.A.
	$0.00

	TOTAL
	$0.00



Subtotal 8 con letra:
________________________________________________________________________________
 

MONTO TOTAL DE LA OFERTA ECONÓMICA

Monto Total Antes de IVA (Gran Subtotal = (Subtotal 1 +Subtotal 2 + Subtotal 3 +Subtotal 4 + Subtotal 5 +Subtotal 6 + Subtotal 7 + Subtotal 8) con número: __________________$_______________
                                                                                               (Pesos mexicanos con dos decimales)


Monto Total Antes de IVA (Gran Subtotal = (Subtotal 1 +Subtotal 2 + Subtotal 3 +Subtotal 4 + Subtotal 5 +Subtotal 6 + Subtotal 7 + Subtotal 8) con letra: __________________________________________M.N.
                                                                                               (Pesos mexicanos con dos decimales)

Notas:	

· Para efectos de evaluación económica se tomará en cuenta el Monto Total antes de IVA (Gran Subtotal = (Subtotal 1) +Subtotal 2) + Subtotal 3) +Subtotal 4) + Subtotal 5) +Subtotal 6) + Subtotal 7) +Subtotal 8).
· Se verificará que los precios unitarios sean precios aceptables.
· En caso de que el Monto Total antes de IVA (Gran Subtotal (Subtotal 1) +Subtotal 2) + Subtotal 3) +Subtotal 4) + Subtotal 5) +Subtotal 6) + Subtotal 7) +Subtotal 8), resulte aceptable y el más bajo; pero alguno o algunos de los conceptos resulte(n) ser precios no aceptables, dicho (s) concepto (s) que se encuentren en ese supuesto, se adjudicarán hasta por el precio aceptable que resulte de la evaluación económica efectuada en términos de lo dispuesto en el Artículo 68 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral, vigentes.
· Entendiéndose que, con la presentación de la propuesta económica por parte de los licitantes, aceptan dicha consideración.
· El licitante podrá presentar como un anexo de su proposición el listado de la oferta económica en formato editable Excel.
· En caso de existir diferencias entre la oferta económica firmada autógrafamente y el anexo editable en Excel, el licitante aceptará las modificaciones necesarias que hagan prevalecer la versión firmada autógrafamente.
____________________________________________________
Nombre del Licitante y nombre y firma del
Representante Legal

[bookmark: _Toc211504942]ANEXO 8
Modelo de garantía de cumplimiento de contrato mediante póliza de fianza

Que es a favor del Instituto Nacional Electoral para garantizar por el proveedor [___________________] el fiel y exacto cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato “de prestación de servicios” No. INE/________/2025, de fecha de firma [____________________] por un monto máximo total de $___________________ M.N. (____________________________) más I.V.A., relativo a la contratación de (bienes, arrendamiento de bienes muebles o servicios) de acuerdo con las especificaciones contenidas en el citado contrato derivadas de la Licitación Pública Nacional Presencial No. ________________.

La compañía afianzadora expresamente declara: a) Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato, b) Que para cancelar la fianza, será requisito indispensable contar con la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales emitida por el administrador del contrato, c) Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuará vigente en caso de que se otorgue prorroga  al cumplimiento del contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente que quede firme, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del contrato principal o fuente de las obligaciones, o cualquier otra circunstancia, d) En caso de hacerse efectiva la presente garantía la Institución de Fianzas acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de la garantía, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. El procedimiento de ejecución será el previsto en el artículo 282 de la citada Ley, debiéndose atender para el cobro de indemnización por mora lo dispuesto en el artículo 283 de dicha Ley.












[bookmark: _Toc211504943]ANEXO 9
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[bookmark: _Toc289064613][bookmark: _Toc311547470]
[bookmark: _Toc512432288]Contrato (abierto y/o plurianual si aplica) de adquisición de bienes y/o prestación de servicios, que celebran por una parte, el Instituto Nacional Electoral, a quien en lo sucesivo se le denominará el “Instituto”, representado por (cuando aplique, según el monto) su Apoderado Legal, el Mtro. Jesús Octavio García González, encargado del despacho de la Dirección Ejecutiva de Administración, asistido por el Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza., Director de Recursos Materiales y Servicios; por el ______________, como titular del Área Requirente,  por el __________, en su calidad de Administrador del Contrato y por el __________, en su calidad de Supervisor del Contrato; y por la otra, ________________, a quien en lo sucesivo se le denominará el “Proveedor”, representado por el C. ____________, en su carácter de -Apoderado o Representante Legal-  o -por su propio derecho (según aplique), y a quienes de manera conjunta se les denominará como “LAS PARTES”, al tenor de las siguientes:

Declaraciones
I. Del “Instituto”:

I.1 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, base V, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 29 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, en adelante la “LGIPE”, es un organismo público autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios.

I.2 Con fundamento en los artículos 134, párrafo (según corresponda) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31, fracción __, (y los que resulten aplicables) del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, en adelante el “Reglamento”, el “Instituto” llevó a cabo el procedimiento de (procedimiento de contratación según corresponda, Licitación Pública o Invitación a Cuando Menos Tres Personas) número __________, en la que se adjudicó al “Proveedor” la presente contratación, mediante el acta de fallo de fecha ___________.l

I.3 Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 59, incisos a), b) y h) de la “LGIPE”, son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Administración, la aplicación de las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros y materiales; organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos materiales y financieros, y atender las necesidades administrativas de los órganos del “Instituto”.

CUANDO APLIQUE (según monto):
I.4 Que el Licenciado ________________, Director Ejecutivo de Administración, cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente contrato, según consta en el poder contenido en la escritura pública número 176,111 de fecha 12 de enero de 2015, otorgada ante la fe del Licenciado Cecilio González Márquez, Notario Público número 151 del entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de México y manifiesta que sus facultades no le han sido modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna. 

I.5 La celebración del presente contrato permitirá que la (nombre del Área Requirente), cumpla con las atribuciones que tiene encomendadas, en términos de los artículos (fundamento legal) de la “LGIPE” y (fundamento legal) del Reglamento Interior del “Instituto”.

I.6 Que los servidores públicos suscriben el presente contrato, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 117, numeral VI de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral, vigentes de conformidad con lo dispuesto en el artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la “LGIPE”, en lo sucesivo las “POBALINES”.

I.7 Que cuenta con la suficiencia presupuestal en la partida específica (señalar partida) para cubrir el compromiso derivado del presente contrato, según consta en el Sistema Integral para la Gestión Administrativa con número de solicitud interna ____ ____debidamente aprobada.

(Contratos abiertos y/o Plurianuales) Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se cuente con una solicitud interna adicional a la antes señalada, así como que, derivado de la ejecución del objeto del presente contrato, resulten aplicables otras partidas presupuestales que sean previamente dictaminadas por la Subdirección de Presupuesto. 

La erogación de los recursos para el ejercicio fiscal 20__ estará sujeta a la disponibilidad presupuestaria que apruebe la Cámara de Diputados mediante Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para dicho ejercicio, así como a la aprobación correspondiente por parte del Consejo General del “INSTITUTO”, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes.
CUANDO APLIQUE:
*Que cuenta con el Acuerdo de Autorización del Director Ejecutivo de Administración, para llevar a cabo adquisiciones, arrendamientos y servicios, cuya vigencia rebase un ejercicio presupuestario, de fecha __________________.

*Que cuenta con la Autorización para la Procedencia del Pago Anticipado, solicitada el __ de __ de 20__, emitida por la Dirección Ejecutiva de Administración.

*Que cuenta con el Acuerdo de Autorización para ejercer recursos de la partida restringida (señalar partida y descripción), emitido por el Director Ejecutivo de Administración, de fecha __________________.

*Que cuenta con el Dictamen de Procedencia Técnica (número), emitido por la Unidad Técnica de Servicios de Informática, de fecha ______________.

*Que cuenta con el Dictamen de Procedencia Técnica número __________ emitido por la Dirección de Recursos Financieros, de fecha_____________.

I.8 Que su Registro Federal de Contribuyentes inscrito ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es INE140404NI0, y señala como su domicilio fiscal el ubicado en Viaducto Tlalpan número 100, Colonia Arenal Tepepan, Demarcación Territorial Tlalpan, código postal 14610, Ciudad de México.

II. Del “Proveedor”:

SI ES PERSONA MORAL

II.1 Que es una empresa constituida conforme a la legislación mexicana, según consta en la escritura pública número ________ de fecha ___________, otorgada ante la fe del (la) Licenciado (a) ______________, (tipo de fedatario) número ___ del (Ciudad en la que actúa), misma que fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de ________, en el folio mercantil electrónico número _____, el __ de ____ de ____.

II.2 Que dentro de su objeto social se encuentra, entre otros (señalar el objeto acorde al servicio contratado).

II.3 Que el C. _________________, se identifica con folletos (señalar documento con el que se identifica y la autoridad que lo expide) número ___, y cuenta con facultades suficientes para celebrar el presente contrato, según consta en la escritura número _______ de fecha ___________, otorgada ante la fe del (la) Licenciado (a) ___________________, (tipo de fedatario) número ________ del (Ciudad en la que actúa) y manifiesta que dichas facultades no le han sido modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna.

II. Que su Registro Federal de Contribuyentes inscrito ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es _____________.

II. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad que ni su (Representante o Apoderado legal, según corresponda), socios, directivos, ni alguna de las personas que intervendrán con el objeto del presente contrato, se encuentran en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 59 y 78 del “Reglamento”.

Asimismo, manifiesta bajo protesta de decir verdad que ni su (Representante o Apoderado legal, según corresponda),, socios y directivos, se encuentran en el supuesto establecido en el artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

II. Que manifiesta encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y en materia de seguridad social (cuando aplique).

II.7 Que para efectos del presente contrato, señala como domicilio para oír y recibir notificaciones, el ubicado en (señalar domicilio).

SI ES PERSONA FÍSICA

II.1 Que es una persona física, de nacionalidad (señalar nacionalidad), con capacidad jurídica para suscribir el presente contrato y para obligarse en los términos y condiciones mencionados en el mismo.

II.2 Que cuenta con los conocimientos, la experiencia, disponibilidad, así como con los recursos técnicos, económicos y humanos requeridos para (entregar los bienes o prestar los servicios, según corresponda) objeto del presente contrato.

II.3 Que el/la C. (nombre del Representante o Apoderado, si es el caso), se identifica con (señalar documento con el que se identifica y la autoridad que lo expide) número ___.

II. Que su Registro Federal de Contribuyentes inscrito ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es ____________.

II.5 Que manifiesta encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y en materia de seguridad social (cuando aplique).

II.6 Que para efectos del presente contrato, señala como su domicilio para oír y recibir notificaciones, el ubicado en (señalar domicilio).



Cláusulas
Primera.- Objeto.
El objeto consiste en la adquisición y/o prestación del servicio (según corresponda) de ___________________ en los términos y condiciones que se precisan en el presente contrato y su “Anexo Único”, el cual consiste en la propuesta técnica del “Proveedor”, donde se señala la descripción pormenorizada (de los mismos o del mismo, según corresponda), conforme a las especificaciones técnicas señaladas en la convocatoria y su junta de aclaraciones, lo que fue evaluado por el Área Requirente.

Segunda.- Importe a pagar.

Si el contrato es cerrado: El importe total a pagar es por la cantidad de $_________ (_____________/100 moneda nacional o dólares americanos, según sea el caso), incluido el Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con los siguientes precios unitarios:

(Descripción de los precios unitarios)

Si el contrato es abierto: El monto mínimo total a pagar es por la cantidad de $________ (_________/100 moneda nacional o dólares americanos, según sea el caso), y el monto máximo total a pagar es por la cantidad de $____________ (____________/100 moneda nacional o dólares americanos, según sea el caso), ambas cantidades incluyen el Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con los siguientes precios unitarios:

(Descripción de los precios unitarios)

El Administrador del Contrato deberá verificar que durante la vigencia del presente contrato no se exceda el monto máximo, así como que se cuente con la suficiencia presupuestal correspondiente para cumplir con las obligaciones a cargo del “Instituto”.

Si el contrato es plurianual: (Se debe señalar además el desglose de los recursos por ejercicio fiscal, según corresponda.). 

En el presente contrato no se consideran anticipos y el precio es fijo durante la vigencia del mismo, por lo que no se encuentra sujeto a ajuste de precio.

(O bien, describir si existen anticipos y/o el mecanismo de ajuste de precio que se aplicará).

Tercera.- Condiciones de pago.
(Señalar forma, periodicidad y condicionantes de pago establecidos por el área requirente)

Los CFDI´s que presente el “Proveedor” para el trámite de pago, deberán cumplir con los requisitos fiscales que señalan los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación, las reglas 2.7.1.32 o 2.7.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal (RMF) vigente, o las que en lo sucesivo se adicionen o modifiquen.

 Si el “Proveedor” está en posibilidad de cumplir con la regla 2.7.1.32 de la RMF, al recibir el pago, el “Proveedor” deberá enviar el CFDI complemento de pago correspondiente, al correo electrónico de la Subdirección de Cuentas por Pagar (complementodepago.scp@ine.mx), y del Administrador del Contrato (_______@ine.mx), indicando obligatoriamente como referencia el número de Oficio de Solicitud de Pago (OSP), mismo que le será notificado por la Subdirección de Operación Financiera, vía correo electrónico; dicho envío deberá realizarse dentro de los primeros 10 (diez) días naturales del mes siguiente a aquel en que haya recibido el pago correspondiente. 

Para efectos del plazo anterior, se considerará como fecha de recepción del pago, aquella en que el “Proveedor” haya recibido la transferencia electrónica en la cuenta bancaria señalada para tal efecto, o bien, en la que haya recibido el cheque correspondiente, en la Caja General de la Dirección Ejecutiva de Administración del “Instituto”, ubicada en Periférico Sur, número 4124, piso 1, Colonia Jardines del Pedregal, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, código postal 01900, Ciudad de México.

En caso de que no se reciba el CFDI complemento de pago correspondiente en el plazo antes señalado, la Subdirección de Cuentas por Pagar, realizará la denuncia correspondiente ante el Servicio de Administración Tributaria.

Si el “Proveedor” está en posibilidad de cumplir con la regla 2.7.1.39 de la RMF, deberá emitir el CFDI correspondiente dentro de los plazos establecidos por la Dirección de Recursos Financieros para su recepción.

En términos de los artículos 60 del “Reglamento” y 163 de las “POBALINES”, para el caso de cualquiera de los supuestos anteriores, la fecha de pago no podrá exceder de 20 (veinte) días naturales contados a partir de la fecha en que el “Instituto” reciba por parte del “Proveedor”, el CFDI correspondiente, previa liberación del pago por parte del Administrador del Contrato, quien, en su caso, deberá adjuntar el comprobante de pago por concepto de penas convencionales, contractuales o deducciones a favor del “Instituto”.

Cuarta.- Vigencia.
La vigencia del presente contrato es del ___ de ___ de ___ al ___ de ___ de ___.

Quinta.- Plazo, lugar y condiciones para la entrega de los bienes o prestación del servicio.
El “Proveedor” deberá entregar los bienes conforme a lo señalado en el “Anexo Único” del presente contrato.

Sexta.- Administración (si aplica- y Supervisión) del contrato.
El responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato es el Titular de (nombre del área), adscrita a la (Área Requirente) del “Instituto”, y señala como domicilio para los efectos del presente contrato, el ubicado en (señalar domicilio).

En términos de los artículos 105, fracción VIII, 155 de las “POBALINES” y 27 del “Reglamento”, el responsable de administrar y vigilar el presente contrato deberá informar por escrito a la DRMS, lo siguiente:

1. De los atrasos e incumplimientos, así como el cálculo de las penas convencionales (y deducciones, si aplican) correspondientes, anexando los documentos probatorios del incumplimiento en que incurra el “Proveedor”.
1. Visto bueno para la liberación de la garantía de cumplimiento.
1. Evaluación del “Proveedor”.

(Si aplica) Con fundamento en los artículos 68 del “Reglamento”, 143, último párrafo y 144 de las “POBALINES”, el responsable de supervisar el presente contrato es el (Señalar cargo y adscripción).

Séptima.- Garantía de cumplimiento.
Si el contrato es cerrado:
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57, fracción II y último párrafo y 58 del “Reglamento”, 123, 127 y 130 de las “POBALINES”, el “Proveedor” entregará una garantía de cumplimiento del presente contrato dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a su firma, por el equivalente al 15% (quince por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, la cual será en pesos mexicanos (o si aplica, en dólares americanos), a favor del “Instituto”, y deberá estar vigente hasta la conclusión de las obligaciones establecidas en el presente contrato, a plena satisfacción del Administrador del mismo.
 
Si el contrato es abierto:
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57, fracción II y penúltimo párrafo, y 58 del “Reglamento”, 115, fracción III, 124, 127 y 130 de las “POBALINES”, el “Proveedor” entregará una garantía de cumplimiento del presente contrato dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a su firma, por el equivalente al 15% (quince por ciento) del monto máximo total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, la cual será en pesos mexicanos (o si aplica, en dólares americanos), a favor del “Instituto”, y deberá estar vigente hasta la conclusión de las obligaciones establecidas en el presente contrato, a plena satisfacción del Administrador del mismo.

Si es plurianual se deberá agregar según corresponda:
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57, fracción II y último párrafo, y 58 del “Reglamento”, (115, fracción III, 124, si es abierto), 125, 127 y 130 de las “POBALINES”, el “Proveedor” entregará una garantía de cumplimiento del presente contrato dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a su firma, por el equivalente al 15% (quince por ciento) del monto (máximo, si es abierto) total del contrato por erogar en el ejercicio fiscal 2022, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, debiendo renovarse, durante los primeros 10 (diez) días naturales de los ejercicios fiscales 20__ y 20__ (señalar según corresponda), por el equivalente al 15% (quince por ciento) del monto (máximo, si es abierto) total a erogar en dichos ejercicios fiscales, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado; la cual será en pesos mexicanos(o si aplica, en dólares americanos), a favor del “Instituto”, y deberá estar vigente hasta la conclusión de las obligaciones establecidas en el presente contrato, a plena satisfacción del Administrador del mismo.

La garantía de cumplimiento podrá constituirse de la siguiente forma:
1) Mediante póliza de fianza otorgada por institución autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;
2) Con carta de crédito irrevocable, expedida por institución de crédito autorizada conforme a las disposiciones legales aplicables, o
3) Con cheque de caja o certificado expedido a favor del “Instituto”.

Con fundamento en la fracción II del artículo 105 de las “POBALINES”, para el caso de que el “Instituto” haga efectiva la garantía de cumplimiento, ésta se ejecutará por el monto total de la obligación garantizada, considerando que ésta es indivisible. (O cuando aplique: de manera proporcional respecto del monto de los bienes no entregados o servicio no prestado, si la obligación garantizada es divisible.


Si aplica Octava.- Seguro de responsabilidad civil.
De conformidad con lo previsto en los artículos 66, segundo párrafo del “Reglamento” y 145, apartado C de las “POBALINES”, el “Proveedor” deberá presentar al Administrador del Contrato, una póliza de responsabilidad civil o de daños a terceros de conformidad con lo establecido en el “Anexo Único” del presente contrato.

Octava.- Pena convencional.
En términos de lo estipulado en el artículo 62 del “Reglamento” y 145 de las “POBALINES”, si el “Proveedor” incurre en algún atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para la entrega de los bienes o prestación del servicio, le serán aplicables penas convencionales de conformidad con lo establecido en el “Anexo Único” del presente contrato, la cual tendrá como límite el monto de la garantía de cumplimiento y en caso de exceder, el “Instituto” podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa del presente contrato.

El límite máximo de la pena convencional que podrá aplicarse al “Proveedor”, será hasta el monto de la garantía de cumplimiento del contrato, después de lo cual, el “Instituto” podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa del contrato, de conformidad con lo establecido en la cláusula Décima Primera del presente contrato.

El “Instituto” notificará por escrito al “Proveedor”, el atraso en el cumplimiento de sus obligaciones, así como el monto que deberá pagar por concepto de pena convencional, el cual deberá ser cubierto dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a aquél en que se le haya requerido, debiendo hacerlo mediante cheque certificado, de caja, o a través de transferencia electrónica a favor del “Instituto”, a la cuenta autorizada que le proporcione con la notificación correspondiente. 

El “Proveedor” se obliga ante el “Instituto” a responder por (los defectos o vicios ocultos de los bienes o la calidad del servicio, según aplique), así como de cualquier responsabilidad en la que pudiere incurrir, con motivo de la ejecución del presente contrato, en términos de la legislación aplicable. 

El pago del servicio quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el “Proveedor” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que, si el contrato es rescindido, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

Si aplica: Novena.- Deducciones.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 del “Reglamento” y 146 de las “POBALINES”, el “Instituto” podrá aplicar deducciones al pago de los bienes o del servicio, según aplique con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el “Proveedor”, de conformidad con lo establecido en el “Anexo Único” del presente contrato.

Los montos a deducir, previamente cuantificados por el Administrador del Contrato, deberán reflejarse a través de la emisión de un CFDI de egresos (nota de crédito) por concepto de deducciones, el cual se deberá encontrar fiscalmente relacionado con el CFDI de ingresos correspondiente al servicio prestado, sobre el cual se aplica la deducción. El límite máximo que se aplicará por concepto de deducciones no excederá el monto de la garantía de cumplimiento, en caso contrario, el “Instituto” podrá rescindir el contrato.

Décima.- Terminación anticipada.
De conformidad con lo determinado en los artículos 65 del “Reglamento”, 147, 148, 149 y 150 de las “POBALINES”, el “Instituto” podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato en los siguientes casos:

I. Por caso fortuito o fuerza mayor;

Cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los (bienes y/o prestación de los servicios, según aplique) contratados:
a) Cuando se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por el Órgano Interno de Control del “Instituto”, y
b) Cuando el Administrador del Contrato justifique mediante dictamen que la continuidad del contrato contraviene los intereses del “Instituto”.

De conformidad con el artículo 105, fracción lX de las “POBALINES”, el pago de los gastos no recuperables se estará a lo dispuesto en el artículo 149, fracción I del mismo ordenamiento; en este supuesto el “Instituto” reembolsará al “Proveedor”, previa solicitud por escrito, los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente.
 
Décima Primera.- Rescisión administrativa.
El “Instituto” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato, cuando el “Proveedor” incurra en incumplimiento de sus obligaciones, así como si incurre en alguno de los siguientes supuestos:

a) Si el “Instituto” corrobora que el “Proveedor” ha proporcionado información falsa, relacionada con su documentación legal o su oferta técnica o económica; 
b) Si el monto calculado de la pena convencional (o deducciones si aplica) excede el monto de la garantía de cumplimiento; 
c) Si incumple cualquier obligación establecida en el “Reglamento” o demás ordenamientos aplicables; o
d) Cuando la autoridad competente lo declare en concurso mercantil, o bien se encuentre en cualquier otra situación que afecte su patrimonio en tal forma que le impida cumplir con las obligaciones asumidas en el contrato.

En el supuesto de que el “Instituto” rescinda el presente contrato se atenderá conforme al procedimiento establecido en los artículos 64 del “Reglamento”, 151 y 152 de las “POBALINES”.

Décima Segunda.- Prevalencia.
De conformidad con lo establecido en los artículos 54, penúltimo párrafo del “Reglamento” y 105, fracción IV de las “POBALINES”, la convocatoria, la junta de aclaraciones, el fallo y el contrato, son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones; las estipulaciones que se establezcan en el contrato no deberán modificar las condiciones previstas en la convocatoria y la junta de aclaraciones; en caso de discrepancia prevalecerá lo establecido en éstas.

Décima Tercera.- Transferencia de derechos.
En términos de lo señalado en el último párrafo del artículo 55 del “Reglamento”, el “Proveedor” no podrá transferir los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento expreso y por escrito por parte del (la) Titular de la Dirección de Recursos Financieros del “Instituto”.

Décima Cuarta.- Impuestos y derechos.
Los impuestos y derechos que se generen con motivo de los (bienes o servicio, según aplique) objeto del presente contrato, correrán por cuenta del “Proveedor”, trasladando al “Instituto” únicamente el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a la legislación fiscal vigente.

Décima Quinta.- Propiedad intelectual.
En términos de lo señalado en el artículo 54, fracción XX del “Reglamento”, en caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo del “Proveedor”.

Décima Sexta.- Solicitud de información.
El “Proveedor” se compromete a proporcionar los datos e informes relacionados con el presente contrato que, en su caso, le requiera el Órgano Interno de Control del “Instituto” en el ámbito de sus atribuciones y en apego a lo previsto en los artículos 70 del “Reglamento” y 82, párrafo 1, inciso g) del Reglamento Interior del “Instituto”.

Décima Séptima.- Confidencialidad.
El “Proveedor” no podrá divulgar ningún tipo de información relacionada con el presente contrato y tampoco podrá utilizarla en su beneficio o de terceros, sin la previa autorización expresa y por escrito del “Instituto”, por lo que éste se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales que correspondan, ante las autoridades competentes.

Asimismo, el “Proveedor” deberá proteger los datos personales obtenidos con motivo del objeto del presente Pedido-Contrato, en cumplimiento a lo previsto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

Décima Octava. - Responsabilidad laboral.
El “Proveedor” será el único patrón de todas las personas que intervendrán bajo sus órdenes en el desempeño y operación para el cumplimiento del presente contrato, por lo cual asume todas las obligaciones y responsabilidades derivadas de la relación laboral, ya sean civiles, penales o de cualquier otra índole, liberando al “Instituto” de cualquiera de ellas, y por ningún motivo se le podrá considerar a éste como patrón sustituto o solidario o beneficiario o intermediario.

Décima Novena.- Incrementos y modificaciones.
En términos de lo establecido por los artículos 61 del “Reglamento”, y 156, 157, 158, 159 y 160 de las “POBALINES”, durante la vigencia del contrato se podrá incrementar el monto o la cantidad de (bienes y/o servicios, según corresponda) solicitados, siempre que no rebase en conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente, y el precio sea igual al pactado originalmente, debiendo el “Proveedor” entregar la modificación respectiva de la garantía de cumplimiento por dicho incremento.

La modificación del plazo originalmente pactado para la entrega de los bienes y/o prestación de los servicios (según corresponda) sólo procederá por caso fortuito, fuerza mayor o causas atribuibles al “Instituto”. Cualquier modificación al presente contrato será establecida por escrito y por mutuo consentimiento de las partes mediante la formalización de un convenio modificatorio.

Vigésima. - Pagos en exceso. 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el “Proveedor”, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, contados a partir de la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del “Instituto”, de conformidad con lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero del “Reglamento”.

Vigésima Primera.- Caso fortuito o fuerza mayor.
El “Instituto” y el “Proveedor” no serán responsables por cualquier retraso en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, cuando ello obedezca a caso fortuito o de fuerza mayor debidamente acreditados, por lo que para el caso de presentarse alguno de los supuestos citados, el Administrador del Contrato, de conformidad con lo previsto en el artículo 105, fracción X de las “POBALINES”, podrá otorgar un plazo mayor para la entrega de los bienes y/o prestación de los servicios (según corresponda), ello a solicitud expresa del “Proveedor”. La petición que formule el “Proveedor” deberá constar por escrito y únicamente será procedente con anterioridad a la fecha en que conforme al contrato se haga exigible su cumplimiento.

Vigésima Segunda.- Vicios del consentimiento. 
El “Instituto” y el “Proveedor” reconocen que en la celebración del presente contrato no ha mediado error, dolo, lesión, violencia, mala fe, ni vicio alguno del consentimiento que pudiera invalidarlo o nulificarlo.

Vigésima Tercera.- Notificaciones.
Todas las notificaciones entre las partes se harán por escrito en los domicilios señalados en la declaración II._ y en la Cláusula Sexta del presente contrato, y en caso de que alguno cambie de domicilio, se obliga a comunicarlo por escrito al otro con 15 (quince) días naturales de anticipación, en la inteligencia que de no hacerlo serán válidas las que se practiquen en los domicilios antes señalados.

Vigésima Cuarta.- No discriminación.
En la ejecución del objeto del presente contrato, el “Proveedor” deberá evitar cualquier conducta que implique una discriminación por origen étnico o nacional, género, edad, condición social, salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana, y deberá cumplir con las disposiciones laborales de equidad y género que le correspondan de conformidad con la legislación aplicable.

Vigésima Quinta.- Jurisdicción y controversias.
Para la interpretación, ejecución, cumplimiento y solución de controversias derivadas del presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, la-s partes se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa.
Leído el presente contrato y enteradas las partes de su contenido y fuerza legal, lo firman en (número) tantos en la Ciudad de México, el (día) de (mes) de (año).
		Por el “Instituto”

Si aplica: Mtro. Jesús Octavio García González
Encargado de la Dirección Ejecutiva de Administración 
Apoderado Legal

Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza.
Director de Recursos Materiales y Servicios

(Nombre)
(cargo)
 Administrador del Contrato

(Nombre)
(cargo)
 Supervisor del Contrato

	Por el “Proveedor”

C. (Nombre)
(si aplica: Representante o Apoderado Legal)



	


Las firmas que anteceden forman parte del contrato INE/ (número de contrato)/20__ celebrado por el Instituto Nacional Electoral y por la (empresa o nombre de la persona física)
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No. LP-INE-040/2025

El presente formulario se expide como Registro de Participación para dar cumplimiento al artículo 207 de las POBALINES
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	CONVOCANTE
	LICITANTE

	INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
	Nombre o Razón Social:



	Domicilio: Periférico Sur No. 4124, Edificio Zafiro II, Sexto piso Colonia Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón, Código Postal 01900, Ciudad de México
	Domicilio:
	

	Objeto de la contratación:

Servicio Integral de una Casa Productora que realice el desarrollo de la creatividad y la producción de los materiales de difusión para radio, televisión, plataformas digitales, medios impresos y exteriores de las Campañas Institucionales del 2026-2027 del Instituto Nacional Electoral.

	RFC:


	
	Teléfonos para contacto:

	
	(       )  _______________


	
	 Lada          Número

	
	(       )  _______________


	Correo electrónico:
roberto.medina@ine.mx  y ary.rodriguez@ine.mx

	Correo electrónico:

	Sello de recepción:




	Nombre, Cargo y Firma:




	Nombre de quien recibe y fecha de recepción
	Desea recibir la convocatoria en formato Word vía correo electrónico
	NOscriba una cita del documento o del resumen de un punto interesante. Puede situar el  cuadro de texto en cualquier lugar del documento. Utilice la ficha Herramientas de cuadro de texto para cambiar el formato del cuadro de texto de la cita.]
SI
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	Documentación
	Presenta
	Recibe

	3 Del Acto de Presentación y Apertura de proposiciones

	a. Escrito en donde su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada para intervenir en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica. 
	
	

	4.1 Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica

	a. Manifestación por escrito del representante legal del LICITANTE, bajo protesta de decir verdad, donde señale la existencia legal y personalidad jurídica del LICITANTE y que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada para suscribir la propuesta que presenta para la presente licitación, en el campo correspondiente, se indicará el objeto social o actividad preponderante mediante el cual conste que desempeña las actividades relacionadas con la contratación materia del presente procedimiento Anexo 2 
Debiéndola acompañar de la copia simple por ambos lados de su identificación oficial VIGENTE (credencial para votar, pasaporte, cédula profesional), tratándose de personas físicas y, en el caso de personas morales, la del representante legal, esto de conformidad con lo señalado en el artículo 64 fracción IX de las POBALINES.
	
	

	b. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en supuesto alguno de los establecidos en los artículos 59 y 78 del REGLAMENTO, Anexo 3 “A”.
	
	

	c. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, de estar al corriente en el pago de las obligaciones fiscales y en materia de seguridad social, Anexo 3 “B” 
	
	

	d. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en supuesto alguno de los establecidos el artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, Anexo 3 “C” 
	
	

	e. Escrito del LICITANTE en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que por sí mismo o a través de interpósita persona se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. Anexo 4
	
	

	f. Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que es de nacionalidad mexicana. Anexo 5
	
	

	g. En caso de pertenecer al Sector de MIPyMES, carta en la que manifieste bajo protesta de decir verdad el rango al que pertenece su empresa conforme a la estratificación determinada por la Secretaría de Economía Anexo 6.  
	
	










	h. En su caso, el convenio de participación conjunta, identificando al representante común designado por las empresas, debiendo adjuntar copia de la identificación oficial VIGENTE de cada uno de los firmantes.
Cada una de las empresas que participan bajo la modalidad de participación conjunta deberá presentar debidamente requisitados y firmados los formatos que se relacionan en el presente numeral como incisos a), b), c), d), e), f) y en su caso, g). El representante común podrá firmar la oferta técnica y la oferta económica, asimismo, presentar la proposición.
	
	

	4.2 Oferta técnica

	Documentos que dicen contener, la oferta técnica.
(Durante el análisis detallado se verificará, que sea elaborada conforme al numeral 2 y 4.2 de la presente convocatoria, no se aceptará escrito o leyenda que solo haga referencia al mismo, y se verificará que contenga los documentos, que en su caso, se soliciten en dicho anexo, debiendo considerar las modificaciones que se deriven de la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se celebre(n).)

	
	

	4.3 Oferta económica

	Documentos que dicen contener, la oferta económica.
Debiendo preferentemente requisitar el Anexo 7 de la presente convocatoria.
(Durante el análisis detallado se verificará, que contenga como mínimo los requisitos que en dicho Anexo se solicitan).
	
	


* Los documentos que entrega el LICTANTE, antes relacionados, se reciben sin realizar análisis del contenido, por lo que el cumplimiento se determinará conforme al análisis detallado que se efectué en términos de la convocatoria.

Recibe


__________________________________________________
Representante de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios


NOTAS: 	El presente formato tiene como objetivo señalar y relacionar todos los documentos requeridos en el presente procedimiento, pudiendo agregar aquella documentación que no se encuentre prevista en la relación.

Dicho formato se presentará firmado por el LICITANTE y servirá como constancia de recepción de la documentación que entregue.
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INE/CG481/2019 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS Y ANEXOS 
PARA LA PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN MATERIA 
DE PROPAGANDA Y MENSAJES ELECTORALES, Y SE APRUEBA EL 
MANUAL RESPECTIVO, EN ACATAMIENTO A LAS SENTENCIAS SRE-PSD-
20/2019 Y SRE-PSD-21/2019 DE LA SALA REGIONAL ESPECIALIZADA DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
 


A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El veintiséis de enero de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria de este 


Consejo General, se emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueban los 
Lineamientos para la protección de niñas, niños y adolescentes en materia de 
propaganda y mensajes electorales, en acatamiento a la sentencia SUP-REP-
60/2016 de la Sala Superior, y SRE-PSC-102/2016 de la Sala Regional 
Especializada, ambas salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación” (en adelante Lineamientos), identificado con la clave 
INE/CG20/2017. 


 
II. El veintisiete de febrero de dos mil diecisiete, en sesión ordinaria del Comité 


de Radio y Televisión, se emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueba el 
formato para recabar la opinión informada de las niñas, niños y adolescentes, 
en cumplimiento al mandato del Consejo General emitido mediante Acuerdo 
INE/CG20/2017”, identificado con la clave INE/ACRT/08/2017. 


 
III. El veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, en sesión ordinaria de este 


Consejo General, se aprobó el “Acuerdo […] por el que se modifican los 
Lineamientos para la protección de niñas, niños y adolescentes en materia de 
propaganda y mensajes electorales, aprobados mediante Acuerdo 
INE/CG20/2017, y se deja sin efectos el formato aprobado mediante Acuerdo 
INE/ACRT/08/2017 del Comité de Radio y Televisión, en cumplimiento a las 
sentencias de las Salas Regional Especializada y Superior, ambas del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, identificadas como SRE-PSC-
25/2018, SRE-PSC-59/2018, SRE-PSC-64/2017 y SUP-REP-120/2017, y con 
motivo de los criterios establecidos en las sentencias SUP-REP-96/2017 y 
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SUP-JRC-145/2017”, identificado con la clave INE/CG508/2018, mismo que 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de junio de dos mil 
dieciocho. 


 
IV. El trece de junio de dos mil diecinueve, la Sala Regional Especializada (SRE) 


del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), aprobó la 
sentencia recaída al expediente SRE-PSD-20/2019, la cual consideró y ordenó 
lo siguiente: 


 
“…Comunicación al Consejo General del Instituto Nacional Electoral  
 
99. Este asunto nos revela un uso distinto de la imagen de menores de edad a 
la que se prevé en los Lineamientos para la protección de niñas, niños y 
adolescentes en materia de propaganda y mensajes electorales que están 
vigentes, por lo que, en nuestra opinión, el Consejo General podría modificarlos 
para hacerse cargo de:  
 
1) Aparición, participación activa o pasiva de niñas, niños o 


adolescentes en eventos proselitistas. 
 
100. En este punto, preocupa que los y las niñas asistan a eventos proselitistas 
con una participación activa o no, pero con una visibilidad o enfoque principal, 
que los exponga a ser fotografiados o videograbados por el equipo de campaña, 
medios de comunicación o cualquier persona que asiste, con el riesgo potencial 
del uso incierto que cada una de las personas pueda darle a su imagen.  
 
101. Esto nos lleva al siguiente punto que preocupa de manera especial a esta 
Sala Especializada:  
 
2) Implicación de la aparición de menores de edad en redes sociales. 
 
(…)  
 
117. En ese escenario, una de las medidas básicas para prevenir riesgos en la 
red, es que niñas, niños y adolescentes tengan conciencia que existen y cuáles 
son; también deben saber que tienen derecho a decidir e imponer límites a 
terceras personas para que no utilicen sus fotografías, videos, nombre, voz u 
otro dato, que pueda volverse en contra de su propia dignidad.  
 
118. Por eso, consideramos necesario que en los Lineamientos se abunde 
sobre las obligaciones de las y los sujetos obligados para:  
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✓ Regular la aparición, participación activa o pasiva de niñas, niños o 
adolescentes en eventos proselitistas.  
 


✓ Cuando se prevea exponer su imagen en redes sociales o cualquier 
otra plataforma digital, al momento de recabar el consentimiento de las 
y los menores de edad, se les explique de manera clara y completa los 
riesgos, peligros y alcances que podría acarrearles el uso de su imagen, 
nombre, voz o cualquier dato de su persona en estos espacios virtuales, 
llevando a cabo todos los mecanismos idóneos y efectivos para proteger 
a la niñez, incluso adecuar o modificar los formatos…”. 


 
Además, se vincula a este Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
(en adelante INE), en el Punto Resolutivo SÉPTIMO, en los siguientes 
términos: 


 
“…SÉPTIMO. Comuníquese esta sentencia al Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral para que realice las adecuaciones a los Lineamientos para 
la protección de niñas, niños y adolescentes en materia de propaganda y 
mensajes electorales.” 


 
V. En la misma fecha, la mencionada Sala Regional Especializada (en adelante 


SRE), también resolvió el expediente SRE-PSD-21/2019, en la cual se 
consideró lo siguiente: 


 
“…6.2 Acción preventiva en tutela del interés superior de la niñez, en 
relación con su participación activa en actos de proselitismo político o 
electoral.  
 
189. Por otra parte, esta Sala Especializada considera necesaria la adopción a 
manera de acción preventiva, establecer un llamado a los sujetos obligados 
en los Lineamientos, a fin de que procuren que la participación activa de 
niñas, niños y adolescentes se lleve a cabo en actos políticos de 
precampaña o campaña, en donde los temas que se exponen a la ciudadanía 
estén directamente vinculados con cuestiones que incidan en los derechos de 
la niñez, tomando en cuenta que los derechos humanos de las personas 
menores de edad requieren de mayor respeto, protección y cuidado reforzado 
por parte de cualquier persona y no sólo de las autoridades.  
 
190. En ese sentido, debe tenerse en cuenta que las niñas, niños y 
adolescentes son sujetos portadores de derechos; y por ende, el principio de 
interés superior de la niñez se instituye como un mecanismo eficaz para 
oponerse a la amenaza y vulneración de sus derechos y promover su protección 
igualitaria. Por lo que esta Sala Especializada considera que al promover que 
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las personas menores de edad puedan participar en actividades que dan a 
conocer a la ciudadanía las ideologías, propuestas o promesas de campañas 
que versan sobre el pleno desarrollo de sus derechos, se abona al principio de 
igualdad que rige el Estado democrático. Situación que debe ser observada por 
los actores políticos y electorales.  
 
191. Asimismo, se hace un llamado a los sujetos obligados por los 
Lineamientos, respecto de la participación activa de personas menores de 
edad en actos políticos, de precampaña o campaña y su difusión en vivo 
o ulterior por cualquier medio, a fin de que tomen todas aquellas medidas 
idóneas, necesarias y oportunas para salvaguardar su derecho a la imagen, 
honra, reputación, su seguridad y libre desarrollo en el transcurso de tales actos 
electorales. 
(…) 
 
195 En ese contexto, esta Sala Especializada considera necesario señalar que, 
si alguno de los sujetos obligados pretende incluir la participación activa de 
personas menores de edad en sus actos políticos, de precampaña o campaña, 
deberá implementar todas aquellas medidas necesarias e idóneas para 
garantizar que la participación de las niñas, niños y adolescentes estará 
libre de cualquier tipo de violencia física, emocional o psicológica; así 
como aquellas acciones que permitan tener certeza de que los menores 
fueron escuchado y tomados en cuenta en los asuntos que atañen a su 
interés, conforme a su desarrollo cognoscitivo y madurez, y que los padres, 
madres o quienes ejerzan la patria potestad concedieron el permiso 
correspondiente, con plena conciencia de los alcances de la participación de 
sus hijas o hijos.  
 
196. De ahí que esta Sala Especializada considere necesario vincular al 
Consejo General del INE, en términos de lo dispuesto en el artículo 44, párrafo 
1, inciso a) de la Ley Electoral, a efecto de que realice todas las medidas 
idóneas, necesarias y eficaces, por sí mismo y/o a través de sus órganos, para 
realizar las adecuaciones necesarias a los Lineamientos para regular la 
participación activa de personas menores de edad en actos políticos, de 
precampaña o campaña que sean organizados por los sujetos obligados y 
respecto de reforzar su participación en redes sociales. 
 
197. Para llevar a cabo lo anterior, dicha autoridad deberá tomar en cuenta las 
normas constitucionales, convencionales y legales que regulan el ejercicio de 
la libertad de expresión y participación política y electoral de las personas; las 
reglas de propaganda y financiamiento privado para el caso de aportaciones; 
las atinentes a la protección del interés superior de la niñez; así como las 
relativas a la temporalidad en la que se pueden realizar modificaciones 
sustantivas en la materia electoral…”. 
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Congruente con lo anterior, en el Punto Resolutivo SEXTO se ordena lo 
siguiente:  


 
“…SEXTO. Se vincula al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a fin 
de que realice las adecuaciones necesarias e idóneas a los Lineamientos para 
la protección de niñas, niños y adolescentes en materia de propaganda y 
mensajes electorales, en los términos precisados en las consideraciones que 
sustentan esta ejecutoria…”. 


 
VI. El veintisiete de septiembre del año en curso, la Dirección Ejecutiva de 


Prerrogativas y Partidos Políticos (en adelante DEPPP), formuló una consulta 
al Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes (en 
adelante SIPINNA), respecto de algunos temas controvertidos y sugerencias 
recabadas de los trabajos hechos para cumplir con lo mandato en las 
sentencias que se ha hecho mención en los antecedentes IV y V. 
 


VII. El dieciséis de octubre del presente año, se recibió contestación por parte del 
Secretario Ejecutivo del SIPINNA, en el sentido de responder las dudas 
planteadas para mejorar los Lineamientos de la materia y sus respectivos 
anexos como los son el Manual y las Guías metodológicas. Para cumplir con 
el interés superior de la niñez, se atendieron las sugerencias hechas por el 
referido Sistema.  


 
 


C O N S I D E R A C I O N E S 
 
 
Disposiciones generales en materia electoral y competencia en materia de 
administración de tiempos de radio y televisión 
 


1. De conformidad con los artículos 41, segundo párrafo, Bases III y V de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante CPEUM); 
29, 30, numeral 1, inciso h), y 160, numeral 1 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales (en adelante LGIPE), y 4, numeral 1 del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral (en adelante 
Reglamento), el INE es un órgano público autónomo, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios que tiene como fines ejercer las funciones que la 
Constitución le otorga, entre las cuales está la de fungir como autoridad única 
para la administración del tiempo que corresponde al Estado en radio y 
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televisión respecto a la prerrogativa de los partidos políticos y candidaturas 
independientes, así como la asignación de tiempos para las demás 
autoridades electorales. 


 
2. Como lo señalan los artículos 41, Base III, primer párrafo de la CPEUM; 159, 


numerales 1, 2 y 3 de la LGIPE, y 23, numeral 1, inciso d), 26 numeral 1, inciso 
a) y 49 de la Ley General de Partidos Políticos (en adelante LGPP), los partidos 
políticos, precandidaturas y candidaturas a cargos de elección popular tienen 
derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social 
y, en específico, a la radio y la televisión, en los términos establecidos en las 
disposiciones constitucionales y legales atinentes. 


 
3. El artículo 161, numeral 1 de la LGIPE señala que el INE y las autoridades 


electorales de las entidades federativas, para la difusión de sus respectivos 
mensajes de comunicación social, accederán a la radio y la televisión a través 
del tiempo que el primero dispone en dichos medios. 


 
4. De conformidad con el artículo 30, numeral 1, inciso a) y g), de la LGIPE, el 


INE tiene entre sus fines el contribuir al desarrollo de la vida democrática, 
promover el voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura 
democrática. 


 
5. Los artículos 35 y 44, inciso gg), de la LGIPE establecen que el Consejo 


General del INE es el órgano superior responsable de vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como 
la autoridad encargada de aprobar los Lineamientos sobre las facultades 
previstas en el artículo 41, Base V, apartado B, de la CPEUM. 


 
6. El artículo 6, numeral 1, incisos b) y e), del Reglamento señala que el Consejo 


General del INE tiene como atribución ordenar la operación, instrumentación 
y alcance del monitoreo de estaciones de radio y canales de televisión para 
verificar el cumplimiento de las pautas de transmisión, así como de las normas 
aplicables sobre la propaganda política electoral o que se difunda por radio y 
televisión; y aprobar el acuerdo por el que se asignen tiempos en radio y 
televisión a las autoridades electorales dentro y fuera de los Procesos 
Electorales Federales y locales. 


 
7. Por su parte, los artículos 40, numeral 1, incisos e) y f), del Reglamento Interior 


del INE, y 6, numeral 3, incisos a), b) y c), del Reglamento establecen que la 
Junta General Ejecutiva (en adelante JGE) tiene entre sus atribuciones la de 
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conocer y en su caso modificar las pautas que le presenten las autoridades 
electorales nacionales y locales sobre el uso del tiempo que al Estado 
corresponda en radio y televisión; aprobar las pautas que correspondan al INE 
y demás autoridades locales en radio y televisión; e interpretar la ley electoral, 
la ley de partidos políticos y el Reglamento en lo que concierne a la 
administración del tiempo en radio y televisión destinado a los fines del INE y 
demás autoridades electorales. 


 
8. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46, numeral 1, incisos d), i), j) y k), 


del Reglamento Interior del INE, la DEPPP tiene como facultades la de 
ejecutar las atribuciones que en materia de radio y televisión establece la ley 
electoral y el reglamento específico; remitir a los concesionarios de radio y 
televisión las pautas de televisión aprobadas, así como los materiales y las 
ordenes de transmisión de los mensajes de los partidos políticos, de las 
candidaturas independientes y a las autoridades electorales para su respectiva 
transmisión; auxiliar a las y los Vocales Ejecutivos en el cumplimiento de las 
pautas de transmisión correspondientes, así como de las normas aplicables 
sobre la propaganda político-electoral que se difunda por radio y televisión; y 
vigilar y verificar el cumplimiento de las pautas de transmisión de los mensajes 
de campañas institucionales. 


 
9. En relación con el Comité de Radio y Televisión, los artículos 74, numerales 1 


y 5, incisos a), c) y m), del Reglamento Interior del INE, y 6, numeral 2, incisos 
a), c) g) y h), del Reglamento, disponen que es el órgano técnico que tiene 
como objeto asegurar a los partidos políticos y candidaturas independientes 
las prerrogativas a las que se refiere el artículo 41, Base III, de la CPEUM, y 
tiene entre sus atribuciones la de conocer y aprobar las pautas de transmisión 
de promocionales de los partidos políticos en periodos ordinarios y procesos 
electorales; emitir acuerdos y criterios en materia de acceso a radio y televisión 
que conciernen en forma directa a los partidos políticos y candidaturas 
independientes; aprobar las pautas de transmisión formuladas por la DEPPP 
sobre los promocionales de los partidos políticos en periodos ordinarios y en 
procesos electorales; conocer y aprobar los demás asuntos que en la materia 
conciernen de forma directa a los partidos políticos y candidaturas 
independientes; ordenar a la DEPPP y/o Vocales realizar las notificaciones de 
las pautas y entrega y puesta a disposición de las ordenes de transmisión y 
materiales respectivos a los concesionarios; e interpretar la ley electoral, la ley 
de partidos políticos y el Reglamento en lo que concierne a la administración 
del tiempo en radio y televisión. 
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10. Por lo que hace al contenido y demás características de los mensajes del INE, 
el artículo 39 del Reglamento dispone que estarán a cargo de la Dirección 
Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica del propio Instituto, 
para lo cual atenderá a los programas y Lineamientos que apruebe este 
Consejo, a propuesta de la JGE, así como las sugerencias que presente la 
Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 


 
11. De conformidad con los artículo 243, numeral 2, incisos a) y c) de la LGIPE; 


64, numeral 2, y 76, numeral 1, incisos a) y c), de la LGPP, y 5, numeral 1, 
fracción III, inciso i) del Reglamento, la propaganda en vía pública es aquella 
que se contrate o difunda en espectaculares, buzones, cajas de luz, carteleras, 
marquesinas, muebles urbanos de publicidad con o sin movimiento, muros, 
panorámicos, parabuses, puentes, vallas, vehículos o cualquier otro medio 
similar; son gastos de propaganda los realizados en bardas, mantas, volantes, 
pancartas, equipos de sonido, eventos políticos realizados en lugares 
alquilados, propaganda utilitaria y otros similares; por gastos de propaganda 
en diarios, revistas y otros medios impresos se entiende a aquellos realizados 
en esos medios, tales como inserciones pagadas, anuncios publicitarios y sus 
similares, tendentes a la obtención del voto; y se definen como materiales 
electorales los que contienen promocionales o mensajes realizados por los 
partidos políticos, las coaliciones o candidaturas independientes y las 
autoridades electorales, fijados o reproducidos en los medios de 
almacenamiento y formatos que determine el INE, para su transmisión en 
términos de lo que dispone la CPEUM y la Ley. 


 
12. Respecto al contenido y demás características de los mensajes del INE, el 


artículo 39 del Reglamento señala que estarán a cargo de la Dirección 
Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica del propio Instituto, 
para lo cual atenderá a los programas y Lineamientos que apruebe este 
Consejo, a propuesta de la JGE, así como las sugerencias que presente la 
Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 


13. El artículo 3, numeral 3, de la LGPP establece que los partidos políticos promoverán 
los valores cívicos y la cultura democrática entre las niñas, los niños y las y los 
adolescentes. 


 
Derechos de las niñas, niños y adolescentes 
 
14. De conformidad con el artículo 1º de la CPEUM, todas las personas gozan de 


los derechos reconocidos en la Constitución y en los convenios internacionales 
de los que México es parte, mismos que deben ser interpretados favoreciendo 
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en todo tiempo la protección más amplia a las personas y respecto de los 
cuales el Estado tiene la obligación de promoverlos, respetarlos, protegerlos y 
garantizarlos de acuerdo con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 


 
15. De conformidad con los artículos 4º, 18 y 29 de la CPEUM, el Estado, en sus 


decisiones y actuaciones, debe cumplir con el principio del interés superior de 
la niñez, el cual es guía para el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación 
de las políticas dirigidas a niñas y niños. Además, en la Constitución se 
reconoce que las niñas y los niños tienen derechos que deben ser 
garantizados de manera plena y no pueden ser restringidos ni suspendidos de 
ninguna forma; y que, entre estos derechos, se encuentran la salud, la 
educación, la información y el sano esparcimiento para su desarrollo integral. 


 
16. La Convención de los Derechos del Niño, adoptada el veinte de noviembre de 


mil novecientos ochenta y nueve, y ratificada por México el veintiuno de 
septiembre de mil novecientos noventa, establece que “niño” es todo ser 
humano menor de dieciocho años de edad, quien es titular de derechos, entre 
los que se encuentran el derecho a la libre expresión de sus opiniones, a la 
protección de su privacidad, a ser escuchado, a participar, a acceder a 
información y materiales de diversas fuentes nacionales e internacionales, a 
que sea considerada la evolución de sus facultades y a ser protegido contra 
toda forma de perjuicio o abuso físico y mental, descuido o trato negligente, 
malos tratos o explotación, y que el Estado debe adoptar las medidas 
necesarias para la efectividad de esos derechos y promover las directrices 
apropiadas de protección de la niñez frente a información y material que pueda 
perjudicar su bienestar. 


 
17. En las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la 


Justicia de Menores (conocidas como Reglas de Beijing), adoptadas por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, en su resolución 40/33 de mil 
novecientos ochenta y cinco, se establece en los principios generales, la 
obligación de crear condiciones que garanticen al menor una vida significativa 
en la comunidad fomentando, durante el periodo de edad en que el menor es 
más propenso a un comportamiento que pudiera afectar a sus derechos, un 
proceso de desarrollo personal y educación lo más exento del delito y 
delincuencia posible. 


 
18. En el Tercer Congreso Mundial de dos mil ocho sobre la explotación sexual 


comercial de los niños, niñas y adolescentes, que dio lugar a la “Declaración 
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de Río de Janeiro y Llamado a la Acción para prevenir y detener la explotación 
sexual de niños, niñas y adolescentes”, se exhorta a los Estados a llevar a 
cabo acciones específicas y concretas para prevenir y evitar las imágenes de 
abusos sexuales de niños, niñas y adolescentes, así como evitar la utilización 
de Internet y de las nuevas tecnologías para la captación y manipulación de 
los niños, niñas y adolescentes con fines de abusos sexuales en línea y fuera 
de línea, así como para la producción y difusión de imágenes de abusos 
sexuales infantiles y otros materiales de este tipo. El estudio también reconoció 
la necesidad de que: “…los Estados refuercen las iniciativas destinadas a 
combatir el uso de tecnologías de la información… en la explotación sexual de 
los niños y otras formas de violencia…”. 


 
19. En el ámbito nacional, los artículos 5, primer párrafo, y 66 de la Ley General 


de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes establecen que se les 
considera niñas y niños a las personas menores de 12 años de edad y 
adolescentes a las personas de entre 12 años cumplidos y menores de 18 
años de edad, respecto de los cuales las autoridades deben promover 
mecanismos para la protección de los intereses de éstos ante los riesgos que 
se deriven de su acceso a los medios de comunicación y al uso de sistemas 
de información que afecten o impidan su desarrollo integral. 


 
20. Así también, el artículo 13 fracciones VII, XI, XIII, XIV, XV, XVII y XX de la Ley 


General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes enuncia que son 
derechos de las niñas, niños y adolescentes, entre otros, los siguientes: el 
derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral, el 
derecho a la educación, el derecho a la libertad de convicciones éticas, 
pensamiento, conciencia, religión y cultura; el derecho a la libertad de 
expresión y acceso a la información; el derecho a la participación; el derecho 
a la intimidad; el derecho de acceso a las tecnologías de información y 
comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
incluido el Internet. 


 
  


21. El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia o UNICEF, en su estudio de 
dos mil doce denominado: “La seguridad de los niños en línea Retos y 
estrategias mundiales”, ha señalado que, en materia de protección de niñas, 
niños y adolescentes, una respuesta de protección amplia conlleva la acción 
colaborativa de diversos agentes gubernamentales y no en una diversidad de 
esferas. Esta respuesta implica instaurar un marco legislativo que defina tanto 
la actividad delictiva como la capacidad para disuadir a posibles agresores y 
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perseguir a los delincuentes, como así también medidas proactivas para 
restringir e impedir el acceso de delincuentes reales y potenciales a imágenes 
de abusos sexuales infantiles.  


 
La misma organización ha precisado que también incluye el fortalecimiento del 
trabajo conjunto y la colaboración entre los sectores de la justicia y del 
bienestar social. Para ello, se requiere mejorar la sensibilización de los 
servicios de protección de la infancia, educar a los demás profesionales que 
trabajan con niñas, niños y adolescentes, sobre la naturaleza de los riesgos y 
los daños que existen en la intersección de los mundos en línea y fuera de 
línea, y aplicar medidas para apoyar a la niñez y ayudarlos a mantenerse 
seguros. Asimismo, implica la promoción de estrategias destinadas a 
capacitarlos para que se eviten los daños. 


 
22. Por su parte, sobre los derechos de niñas, niños y adolescentes, las Salas 


Superior y Regional Especializada del TEPJF han sido enfáticas en que tanto 
las autoridades administrativas como las jurisdiccionales tienen un especial 
deber de cuidado en materia de protección de los derechos de la infancia, de 
forma tal que se exige una mayor diligencia al momento de valorar que la 
información proporcionada por los partidos políticos y candidaturas a los 
padres o tutores, así como a las personas menores de edad, sea la adecuada, 
debiendo quedar constancia de ello, además de brindar información oportuna, 
necesaria y suficiente respecto a la forma en que va a ser producida la 
propaganda política o electoral. Por ello, se ha ordenado en diversas 
sentencias la revisión de los Lineamientos, con base en opiniones de 
especialistas en la protección de los derechos de la infancia. 


 
Obligaciones de las autoridades para garantizar los derechos de niñas, niños 
y adolescentes 
 
23. El artículo 4°, párrafos noveno, décimo y décimo primero de la CPEUM señala 


que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con 
el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus 
derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. Del 
mismo modo, los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de 
preservar y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios. El Estado 
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otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de 
los derechos de la niñez. 


 
24. Los artículos 64, 65, 66 y 67 de la Ley General de Derechos de Niñas, Niños 


y Adolescentes establecen que todas las autoridades federales, en el ámbito 
de sus respectivas competencias deberán garantizar el derecho de niñas, 
niños y adolescentes a expresar su opinión libremente, así como a buscar, 
recibir y difundir información e ideas de todo tipo y por cualquier medio. 
También, corresponde a las autoridades federales promover la difusión de 
información y material que tenga por finalidad asegurar su bienestar social y 
ético, así como su desarrollo cultural. 


 
25. Conforme a los artículos 68 y 69 de la Ley General de Derechos de Niñas, 


Niños y Adolescentes y a lo establecido en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, corresponde a los concesionarios en 
materia de radiodifusión y telecomunicaciones abstenerse de difundir o 
transmitir información, imágenes o audio que afecten o impidan objetivamente 
el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, o que hagan apología del 
delito, en contravención al principio de interés superior de la niñez. 


 
26. Conforme a los artículos 76 y 77 de la Ley General de Derechos de Niñas, 


Niños y Adolescentes, éstos tienen derecho a la intimidad personal y familiar, 
y no podrán ser objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada 
o la divulgación o difusión ilícita de su información, incluyendo aquella que 
tenga carácter informativo a la opinión pública o de noticia que permita 
identificarlos y que atente contra su honra, imagen o reputación. Se 
considerará violación a la intimidad de niñas, niños y adolescentes cualquier 
manejo directo de su imagen y referencias que permitan su identificación en 
los medios de comunicación que cuenten con cesión para prestar el servicio 
de radiodifusión y telecomunicaciones, así como medios impresos, 
electrónicos de los que tengan control los concesionarios y que menoscabe su 
honra o reputación, o sea contrario a sus derechos o que los ponga en riesgo 
conforme al principio de interés superior de la niñez. 


 
27. El artículo 78 de la misma Ley establece que los medios de comunicación que 


difundan entrevistas realizadas a niñas, niños y adolescentes tienen la 
obligación de: I. Recabar el consentimiento por escrito o cualquier otro medio, 
de quienes ejerzan la patria potestad o tutela, así como la opinión de la niña, 
niño o adolescente, respectivamente, y II. La persona que realice la entrevista 
será respetuosa y no podrá mostrar actitudes ni emitir comentarios que afecten 
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o impidan objetivamente el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes. 
En el caso de que no sea posible recabar el consentimiento de quienes ejerzan 
la patria potestad o tutela de un adolescente, éste podrá otorgarlo siempre que 
ello no implique una afectación a su derecho a la privacidad por el menoscabo 
a su honra o reputación. No se requerirá el consentimiento de quienes ejerzan 
la patria potestad o tutela de niñas, niños o adolescentes, cuando la entrevista 
tenga por objeto que éstos expresen libremente, en el ejercicio de su derecho 
a la libertad de expresión, su opinión respecto de los asuntos que les afecten 
directamente, siempre que ello no implique una afectación a sus derechos, en 
especial a su honra y reputación. 


 
Por su parte, los medios de comunicación deberán asegurarse que las 
imágenes, voz o datos a difundir, no pongan en peligro, de forma individual o 
colectiva, la vida, integridad, dignidad o vulneren el ejercicio de derechos de 
niñas, niños y adolescentes, aun cuando se modifiquen, se difuminen o no se 
especifiquen sus identidades, y evitarán la difusión de imágenes o noticias que 
propicien o sean tendentes a su discriminación, criminalización o 
estigmatización, en contravención a las disposiciones aplicables. 


 
28. El artículo 79 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 


Adolescentes establece que “las autoridades federales, de las entidades 
federativas y municipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal (sic), en el ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán la 
protección de la identidad e intimidad de niñas, niños y adolescentes que sean 
víctimas, ofendidos, testigos o que estén relacionados de cualquier manera en 
la comisión de un delito, a fin de evitar su identificación pública. La misma 
protección se otorgará a adolescentes a quienes se les atribuya la realización 
o participación en un delito conforme a la legislación aplicable en la materia”. 
 


29. Por su parte el artículo 80 del mismo ordenamiento señala que “los medios de 
comunicación deberán asegurarse que las imágenes, voz o datos a difundir, 
no pongan en peligro, de forma individual o colectiva, la vida, integridad, 
dignidad o vulneren el ejercicio de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
aun cuando se modifiquen, se difuminen o no se especifiquen sus identidades, 
y evitarán la difusión de imágenes o noticias que propicien o sean tendentes a 
su discriminación, criminalización o estigmatización en contravención a las 
disposiciones aplicables..” 
 


30. El Instituto Nacional de Estadística y Geografía registró en la estadística a 
propósito del día del niño, del veintisiete de abril de dos mil dieciocho que, en 
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el año dos mil quince habitaban 39.2 millones de niñas, niños y adolescentes 
de 0 a 17 años de edad en México, es decir, alrededor de uno de cada tres 
habitantes del país (32.8% de la población total) era una persona menor de 
edad. 


 
Vinculación al Consejo General del INE en las sentencias de la SRE del TEPJF 


 
SRE-PSD-20/2019 
 
31. En la sentencia recaída al expediente SRE-PSD-20/2019, misma que no fue 


impugnada, la SRE advirtió que el asunto que se resolvía revela un uso 
distinto de la imagen de menores de edad a la que se prevé en los 
Lineamientos, por lo que este Consejo General podría modificarlos, sobre las 
obligaciones de las y los sujetos obligados, para hacerse cargo de: 
 


a) La aparición, con una participación activa o pasiva, de niñas, niños o 
adolescentes en eventos proselitistas. 
 
Lo anterior, porque resulta preocupante que niñas, niños y 
adolescentes asistan a eventos proselitistas con una participación 
activa o no, pero con una visibilidad o enfoque principal que los 
exponga a ser fotografiados o videograbados por el equipo de 
campaña, medios de comunicación o cualquier persona que asiste, con 
el riesgo potencial del uso incierto que cada una de las personas pueda 
darle a su imagen. 
 


b) Implicación de la aparición de menores de edad en redes sociales o 
cualquier otra plataforma digital. 
 
Para ello, en los Lineamientos debe establecerse que cuando se 
prevea exponer la imagen de niñas, niños y adolescentes en redes 
sociales o cualquier otra plataforma digital, al momento de recabar el 
consentimiento de las y los menores de edad, se les explique de 
manera clara y completa los riesgos, peligros y alcances que podría 
acarrearles el uso de su imagen, nombre, voz o cualquier dato de su 
persona en estos espacios virtuales, llevando a cabo todos los 
mecanismos idóneos y efectivos para proteger a la niñez, incluso 
adecuar o modificar los formatos. 
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c) Llamado a las y los sujetos obligados a cuidar a niñas, niños y 
adolescentes. 
 
Esto es, cuando se invite a la niñez mexicana a eventos político-
electorales, que sea para una real participación, donde se les incluya 
en las propuestas y agenda de campaña y no se limite a su sola 
presencia.  


 
Además, deberán extremar cuidados cuando difundan en redes 
sociales este tipo de eventos por las implicaciones, riesgos y peligros 
de su exposición. 


 
32. La autoridad jurisdiccional recordó que, bajo la directriz clara de protección a 


la infancia, cuando en la difusión de cualquier tipo de publicidad o 
promocionales de partidos políticos, se utilice la imagen de niñas, niños y 
adolescentes será necesario, con el fin de protegerlos, contar, al menos, con: 


 
“… 


• La opinión libre y expresa del menor de edad respecto a su 
participación, acorde a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y 
madurez; los cuales serán ponderados respecto a su idoneidad. 


• El consentimiento pleno e idóneo de papá y mamá, o de quienes 
ejerzan la patria potestad, junto con el elemento que acredite su 
vínculo con el menor que aparece en el promocional…”. 


 
33. Respecto a la implicación de la aparición de menores de edad, la SRE 


estableció que el uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación se 
ha incorporado en la vida cotidiana de niñas, niños y adolescentes, y esto trae 
grandes riesgos, de los que debemos hacernos cargo como Estado y personas 
adultas para protegerles.  
 
Asimismo, señaló que: “…subir una foto o video a una red social, rompe la 
regla de lo privado y es incierto saber quiénes la tienen y el uso que le darán, 
incluso es posible que, en los motores de búsqueda, con el nombre de alguna 
persona se localicen fotos de su persona de hace años…”. 


 
34. En la misma tesitura, la SRE argumentó los riesgos que existen para las 


personas menores de edad cuando se reproduce y/o utiliza su imagen para 
ser difundida en redes sociales. El riesgo está latente, puesto que con ello se 
crea una identidad digital y se expone al menor al riesgo de que se utilice dicha 
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imagen con fines deleznables como la pornografía, ciberbullying, sexting, 
viralización de imágenes y contenidos íntimos, así como el grooming, entre 
otros. La autoridad jurisdiccional señaló que: 


 
“…107. El descontrol sobre quiénes pueden acceder a las imágenes, 
además del anonimato y falseamiento de identidad de las y los usuarios de 
internet, puede estimular fácilmente conductas inadecuadas y hacer de las 
TIC´s un espacio propicio para las redes de pedofilia, el robo de identidad y 
el acoso sexual.  
 
108. Resulta altamente alarmante una nueva práctica conocida como 
“morphing”, o sea distorsionar y manipular una imagen difundida online con 
connotaciones sexuales y vejatorias que vulneran no sólo la imagen de la y 
el menor de edad, sino su intimidad y dignidad. Con esa práctica, 
lamentablemente muchas páginas de pornografía infantil no utilizan las 
caras reales y horrorizadas de las y los niños explotados, sino que las 
cambian por fotos de niños y niñas sonrientes robadas de la web...”. 


 
35. La SRE también recordó que la Asamblea General de la ONU, en su acuerdo 


A/C.3/71/L.39 alentó a los Estados a establecer, mantener y fortalecer un 
entorno abierto y seguro, estable, accesible y pacífico en el ciberespacio y los 
exhortó, entre otras cosas, para: 1) Proporcionar a la ciudadanía una 
educación digital para proteger eficazmente su propia identidad; y 2) Elaborar 
salvaguardias y recursos concretos contra las violaciones del derecho a la 
privacidad, la dignidad y a la reputación en Internet, en particular cuando 
afectan a las mujeres y la niñez. 


 
SRE-PSD-21/2019 
 
36. En la sentencia recaída al expediente SRE-PSD-21/2019, que tampoco fue 


impugnada, la SRE consideró necesario la adopción de una acción preventiva 
en tutela del interés superior de la niñez, en relación con su participación en 
actos de proselitismo político o electoral: 
 
a) Hizo un llamado a los sujetos obligados en los Lineamientos, a fin de 


que procuren que la participación activa de niñas, niños y 
adolescentes se lleve a cabo en actos políticos, de precampaña o 
campaña, en donde los temas que se exponen a la ciudadanía estén 
directamente vinculados con cuestiones que incidan en los 
derechos de la niñez, tomando en cuenta que los derechos humanos 
de las personas menores de edad requieren de mayor respeto, 
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protección y cuidado reforzado por parte de cualquier persona y no 
sólo de las autoridades. 
 


b) Asimismo, se hizo un llamado a los sujetos obligados por los 
Lineamientos, respecto de la participación activa de personas 
menores de edad en actos políticos, de precampaña o campaña y 
su difusión en vivo o ulterior por cualquier medio, a fin de que 
tomen todas aquellas medidas idóneas, necesarias y oportunas 
para salvaguardar su derecho a la imagen, honra, reputación, su 
seguridad y libre desarrollo en el transcurso de tales actos 
electorales. 


 
En relación con lo anterior, la SRE señaló que “a pesar de la 
diferencia existente en la naturaleza de la propaganda y los actos 
políticos y electorales, en ambos prevalece la identificación 
ideológica y postulados de la fuerza política que la lleva a cabo; y 
por tanto, se considera que existe un riesgo potencial para las niñas, 
niños y adolescentes que participan activamente en actos políticos 
o proselitistas para favorecer a un partidos político o una persona 
que se postula a una candidatura o un cargo de elección popular 
(por la vía partidista o independiente), ya que se podría dar una 
posible afectación a su imagen, honra o reputación presente en su 
entorno escolar, social y hasta familiar; o bien, en su vida adulta al 
no poder desasociarse de la postura ideológica con la que se les 
identificó en su infancia; más aún, cuando por lo regular, los eventos 
en donde participan corresponden con el domicilio en el que habitan 
y se desarrollan en cualquiera de sus ámbitos”. 
 
Además, deben tomarse en cuenta que la participación activa de 
niñas, niños y adolescentes en actos en donde participa una gran 
cantidad de personas para compartir o debatir ideologías y/o 
propuestas de campaña puede conllevar un riesgo hacia su 
integridad física o emocional, atendiendo a los contextos sociales y 
físicos de los lugares en donde se pueden desarrollar los actos 
políticos, de precampaña o campaña. 
 


c) Si alguno de los sujetos obligados pretende incluir la participación 
activa de personas menores de edad en sus actos políticos, de 
precampaña o campaña, deberá implementar todas aquellas 
medidas necesarias e idóneas para garantizar que la 
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participación de las niñas, niños y adolescentes estará libre de 
cualquier tipo de violencia física, emocional o psicológica; así 
como aquellas acciones que permitan tener certeza de que los 
menores fueron escuchados y tomados en cuenta en los 
asuntos que atañen a su interés, conforme a su desarrollo 
cognoscitivo y madurez, y que los padres, madres o quienes 
ejerzan la patria potestad concedieron el permiso correspondiente, 
con plena conciencia de los alcances de la participación de sus hijas 
o hijos. 
 


d) Se vincula a este Consejo General a efecto de que realice todas 
las medidas idóneas, necesarias y eficaces, por sí mismo y/o a 
través de sus órganos, para realizar las adecuaciones necesarias 
a los Lineamientos para regular la participación activa de personas 
menores de edad en actos políticos, de precampaña o campaña que 
sean organizados por los sujetos obligados y respecto de reforzar 
su participación en redes sociales. 


 
37. En consecuencia, a fin de dar cumplimiento a los mandatos de dicho órgano 


jurisdiccional, resulta necesario modificar los Lineamientos a efecto de que 
éstos garanticen la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes: 
 
I. Cuando aparezcan en la propaganda político-electoral de los partidos 


políticos, coaliciones, candidaturas de coalición y candidaturas 
independientes, así como en los mensajes transmitidos por las 
autoridades electorales federales y locales o las personas físicas o 
morales que se encuentren vinculadas directamente a uno de los 
sujetos obligados, atendiendo a su calidad o naturaleza jurídica, por 
cualquier medio de comunicación y difusión. 
 


II. Cuando aparezcan, con una participación activa o pasiva, en actos 
políticos, actos de precampaña o campaña que sean organizados por 
los sujetos obligados o las personas físicas o morales que se 
encuentren vinculadas directamente a uno de los sujetos mencionados, 
atendiendo a su calidad o naturaleza jurídica, por cualquier medio de 
comunicación y difusión. 
 


38. De conformidad con los criterios establecidos por las autoridades 
jurisdiccionales, es menester para esta autoridad determinar mecanismos 
óptimos que permitan garantizar, en todo momento, la tutela del interés 
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superior de la niñez en materia de propaganda y mensajes electorales, así 
como en actos políticos, actos de precampaña o campaña, con una 
participación activa o no, que los exponga a ser videograbados o fotografiados 
por cualquier persona, con el riesgo potencial que ello conlleva del uso incierto 
y atemporal que se le pueda dar a su imagen, voz o cualquier otro dato que 
los haga identificables.  
 
En tal virtud, en cumplimiento de las sentencias identificadas como SRE-PSD-
020/2019 y SRE-PSD-021/2019, se estima necesario redefinir las diferentes 
formas de aparición, interacción o participación que pueden tener las niñas, 
niños y adolescentes en cualquier tipo de propaganda político-electoral y 
mensajes electorales, así como en eventos proselitistas políticos o electorales 
que sean producidos bajo una situación preparada, planeada y controlable o 
que, en caso de éstos últimos (actos políticos, actos de precampaña o 
campaña), se dé una situación no controlada y susceptible de transmitirse en 
vivo o videograbarse por cualquier persona para reproducirse posteriormente 
en cualquier medio de difusión.  


 
39. Con la finalidad de velar por los derechos de las niñas, niños y adolescentes, 


en la consulta que esta autoridad llevó a cabo al SIPINNA, sugirió a este 
Instituto que es necesario contar con la opinión informada de las personas 
menores de edad, así como con el consentimiento de quienes ostenten la 
patria potestad, tutores, etcétera. De ahí que en los Acuerdos INE/CG20/2017 
e INE/CG508/2018 se definieron dos tipos de aparición: 
 


• Aparición directa: cuando la imagen, voz y/o cualquier otro dato que 
haga identificable a la niña, el niño o la o el adolescente es exhibido con 
el propósito de que forme parte central de la propaganda político-
electoral o mensajes, o del contexto de éstos. 
 


• Aparición incidental: cuando la imagen y/o cualquier otro dato que 
haga identificable a la niña, el niño o la o el adolescente es exhibido de 
manera referencial en la propaganda o mensajes electorales sin el 
propósito de que sea parte del mensaje y contexto de la misma. 


 
Es decir, la aparición directa hacía referencia a la propaganda político-electoral 
o mensajes electorales producidos para difusión en televisión donde las niñas, 
niños o adolescentes participaban en primer plano; e incidental, cuando en 
dicha propaganda político-electoral o mensajes electorales participaban como 
personajes adicionales conocidos como “extras”. 
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Asimismo, existía la posibilidad de identificar a niñas, niños o adolescentes a 
través de la voz, difundida por medio de la radio o televisión. 
 


40. Sin embargo, con la ampliación del universo de posibilidades en que puede 
aparecer la imagen de niñas, niños o adolescentes, su voz y/u otro dato que 
los haga identificables, ya sea en propaganda político-electoral o mensajes 
electorales, o en actos de proselitismo político o electoral a través de medios 
de difusión como televisión, cualquier medio impreso, redes sociales o 
cualquier plataforma digital, etcétera, se deben redefinir dichos conceptos a fin 
de que pueda garantizarse la protección más amplia al interés superior de la 
niñez en caso de que su imagen, voz y/u otro dato que los haga identificables 
y sea susceptible también de transmitirse en vivo a través de la televisión, 
redes sociales o cualquier plataforma digital. 
 


41. Por ello, se considera necesario modificar, para un mejor entendimiento de 
todos los sujetos obligados, el término de aparición directa para ser definida 
de la siguiente manera: “Cuando la imagen, voz y/o cualquier otro dato que 
haga identificable a niñas, niños o adolescentes, es exhibido de manera 
planeada, como parte del proceso de producción, sin importar el plano en que 
se exhiban o donde se encuentren y que forman parte de la propaganda 
político-electoral, mensajes electorales, o del contexto de éstos; en actos 
políticos, actos de precampaña o campaña, o derivado de ello, aparezcan en 
redes sociales o cualquier plataforma digital”. Es decir, la aparición será directa 
aun y cuando la participación de los menores sea, por ejemplo, en segundo 
plano, de forma adicional o como “extra”. 


 
42. En ese sentido, la aparición incidental podrá ser entendida únicamente en 


situaciones no planeadas, premeditadas o controladas por los sujetos 
obligados, hipótesis que sólo puede presentarse en actos políticos, actos de 
precampaña o campaña y se definirá en los siguientes términos: “Cuando la 
imagen, voz y/o cualquier otro dato que haga identificable a niñas, niños o 
adolescentes, es exhibido de manera involuntaria en actos políticos, actos de 
precampaña o campaña, sin el propósito de que sean parte de éstos, 
tratándose de situaciones no planeadas o controladas por los sujetos 
obligados”. Es decir, dicha aparición, al no ser planeada, siempre sobreviene 
u ocurre durante el transcurso del acto político, del acto de precampaña o 
campaña de manera inesperada, de improviso, al no haber sido proyectada.  
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43. Por su parte, en razón de que en una transmisión en vivo de un evento 
político, de un evento de precampaña o campaña la aparición incidental no es 
controlable por los sujetos obligados, éstos procurarán no realizar tomas en 
primer plano o acercamientos a los rostros de niñas, niños o adolescentes que 
pudiera hacerlos identificables; por ejemplo, cuando se ubiquen dentro del 
público.  


 
Si la grabación de la aparición incidental de los menores desea alojarse en las 
cuentas oficiales de una red social, plataforma digital o reproducirse en 
televisión o cualquier otro medio visual, los sujetos obligados deben obtener el 
consentimiento de sus padres, tutores o, en su caso, de la autoridad que debe 
suplirlos, así como la opinión informada de las niñas, niños y/o adolescentes; 
de lo contrario, están obligados a difuminar, ocultar o hacer irreconocible la 
imagen, la voz o cualquier otro dato que los haga identificables, lo que 
garantiza la máxima protección de su dignidad y derechos.  


 


44. Así, para una mejor comprensión de los posibles escenarios regulados en los 
Lineamientos en los que puede presentarse la aparición directa o la aparición 
incidental de niñas, niños y adolescentes, a continuación, se darán ejemplos 
de ello, de manera enunciativa mas no limitativa. 
 
✓ Hay aparición directa de menores cuando una candidata o un candidato 


que protagoniza la propaganda electoral o un acto de campaña, arriba o es 
acompañado de una niña, niño o adolescente o varios de ellos. 
 


✓ Hay aparición directa cuando la o las niñas, niños y/o adolescentes forman 
parte de la escenografía de la propaganda electoral o del evento proselitista 
electoral. 
 


✓ Hay aparición directa cuando iniciado el acto político, el acto de 
precampaña o campaña, se observen niñas, niños y/o adolescentes para 
hacer uso de la voz o para entregar algún objeto o pliego petitorio a los 
personajes ahí presentes, y, además, dicho evento se está transmitiendo 
en vivo en la cuenta oficial del partido político. 


 
✓ Hay aparición directa cuando en un evento proselitista electoral, la o el 


candidato interactúa con niñas, niños o adolescentes presentes en el 
público, pidiéndoles su participación en el evento u opinión. 
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✓ Hay aparición directa cuando en un acto de precampaña, es animado por 
un grupo musical, en el que uno o varios de sus integrantes son niñas, 
niños y/o adolescentes.  


 
✓ Hay aparición incidental cuando en un acto evento de campaña, que es 


transmitido en vivo, la cámara hace un movimiento a la derecha o a la 
izquierda para realizar una toma abierta, enfocando al público asistente en 
lo general y ahí aparecen niñas, niños y/o adolescentes. 


 
✓ Hay aparición incidental cuando un sujeto obligado organiza una valla 


humana al inicio o al finalizar un acto proselitista de campaña y la cámara 
que va acompañando a la candidata o candidato que arriba o se retira, 
capta niñas, niños y/o adolescentes que están esperando para saludar o 
despedirse. 


 
✓ Hay aparición incidental cuando al finalizar un acto político que tuvo como 


fin hacer un llamado a refrendar la militancia, la cámara que sigue a un 
dirigente de partido político, éste se dirige al vehículo con el que va a partir 
y en el trayecto aparecen niñas, niños y/o adolescentes. 


 
45. Por su parte, aunado a lo anterior, la SRE, al vincular a este Consejo General 


a realizar las adecuaciones necesarias e idóneas a los Lineamientos, como 
acción preventiva en tutela del interés superior de la niñez, en relación con su 
participación activa en actos políticos, actos de precampaña o campaña, hizo 
un llamado a los sujetos obligados a fin de que procuren que la participación 
activa de niñas, niños y adolescentes se lleven a cabo sobre temas que estén 
directamente vinculados con cuestiones que incidan en los derechos de la 
niñez; por lo que en los Lineamientos se adicionará la definición de 
Participación Activa como: El involucramiento personal y directo de niñas, 
niños o adolescentes en propaganda político-electoral, mensajes electorales o 
actos políticos, actos de precampaña o campaña, en donde los temas que 
expongan a la ciudadanía estén directamente vinculados con cuestiones que 
incidan en los derechos de la niñez.  
 
En consecuencia, se adiciona la definición de Participación Pasiva como: El 
involucramiento de niñas, niños y adolescentes, en propaganda político-
electoral, mensajes electorales o actos políticos, actos de precampaña o 
campaña, en donde los temas expuestos a la ciudadanía no están vinculados 
con los derechos de la niñez. 
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46. Por su parte, en la vinculación que hizo la SRE a este Consejo General en la 
sentencia dictada en el expediente SRE-PSD-21/2019, ordenó que se 
realizaran todas las medidas idóneas, necesarias y eficaces para realizar las 
adecuaciones a los Lineamientos.  
 
Por ello, conforme a la facultad reglamentaria que tiene este Consejo General, 
considera necesario, en apego al deber de prevenir diligentemente la violación 
a los derechos de las niñas, niños y adolescentes, en congruencia con el de 
garantizar una tutela reforzada de sus derechos; que los sujetos obligados 
siempre deberán atender la voluntad de las niñas, niños o adolescentes 
cuando manifiesten no querer que se difunda o, en su caso, interrumpir la 
exhibición de su imagen, voz u otro dato que los haga identificables en 
cualquier medio. 
 
Para ello, las niñas, niños o adolescentes por sí o por conducto de sus padres, 
tutores o quienes ejerzan la patria potestad, deberán solicitarlo por escrito a la 
autoridad electoral nacional, la cual, en un término máximo de veinticuatro 
horas, contado a partir de su recepción, ordenará al sujeto o sujetos obligados 
eliminar la propaganda político-electoral, mensaje electoral o la difusión de la 
grabación del acto político, acto de precampaña o campaña en el que 
aparezca la imagen, voz y/u otro dato que haga identificable en cualquier 
medio a la niña, niño o adolescente, lo que se deberá realizar en un término 
máximo de cuarenta y ocho horas, contado a partir de la notificación que se 
haga. 
 


47. De conformidad con los artículos 26, 27 y 28 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en posesión de sujetos obligados, los partidos políticos 
deben observar las reglas ahí establecidas para la elaboración de los avisos 
de privacidad que se tengan que realizar con motivo de los datos personales 
que se obtengan a partir de la contratación para la participación de las niñas, 
niños y adolescentes en la propaganda político-electoral, así como en actos 
políticos de precampaña o campaña. Tratándose de personas físicas o 
morales éstas estarán a lo dispuesto en los artículos 15, 16,17, 18, 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de Protección de datos personales en posesión de los 
particulares.  
 


48. De conformidad con los artículos 76, 77, 78, 79, 80 y 81 de los Lineamientos 
Generales de Protección de Datos Personales para Sector Público, aprobados 
por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, se establecen las reglas para acreditar la 
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identidad para el ejercicio de los derechos de Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición de datos personales (ARCO), en particular los 
requisitos para la obtención del consentimiento informado de las niñas, niños 
y adolescentes, los cuales se encuentran contemplados en los presentes 
Lineamientos (Lineamiento 8). 
 


49. Asimismo, se realizan modificaciones al Lineamiento 2, a fin de utilizar 
lenguaje incluyente para hacer referencia a las candidaturas independientes y 
candidaturas de coalición. 
 


50. Por otro lado, a fin de mantener la estructura de los Lineamientos, se trasladan 
del Lineamiento 5, al Lineamiento 3 (Definiciones), los conceptos de aparición 
directa y aparición indirecta; de igual manera, se introducen los conceptos de 
“actos de campaña”, “actos de precampaña”, “actos políticos”, “medios de 
difusión” y “transmisión en vivo”. 
 


51. Ahora bien, en relación con la documentación que deben recabar los sujetos 
obligados a fin de hacer constar el otorgamiento del consentimiento y la 
opinión informada se agrega el requisito de una identificación de las niñas, 
niños o adolescentes, como elemento idóneo y suficiente, a fin de que su 
identidad sea corroborada, a través de pasaporte, como identificación oficial, 
o en su caso, alguna credencial con fotografía, credencial escolar, deportiva o 
cualquier otro que sirva para establecer su identidad y permita cotejar que se 
trata de ellos. Este elemento brinda certeza, pues la sola presentación del acta 
de nacimiento, sentencia o resolución no es suficiente para vincular la 
identidad de las niñas, niños o adolescentes con aquellos efectivamente sean 
los que aparezcan en los actos referidos. 
 


Modificación a los Lineamientos 
 
52. Por todo lo anterior, en acatamiento al mandato establecido por la SRE del 


TEPJF, este Consejo General considera necesario modificar el título y los 
artículos 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16 y se adiciona el numeral 6 
de los Lineamientos, en los siguientes términos: 
 


LINEAMIENTOS VIGENTES LINEAMIENTOS MODIFICADOS 


Lineamientos para la protección de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes en 
materia de propaganda y mensajes 
electorales 


Lineamientos para la protección de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes en 
materia político-electoral 
 


Primera parte. Disposiciones generales Primera parte. Disposiciones generales 
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LINEAMIENTOS VIGENTES LINEAMIENTOS MODIFICADOS 


  


Objeto  
 
1. El objeto de los presentes Lineamientos 
es establecer las directrices para la 
protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes que aparezcan directa o 
incidentalmente en la propaganda “político-
electoral” de los partidos políticos, 
coaliciones, candidatos/as de coalición y 
candidatos/as independientes, así como de 
los mensajes transmitidos por las 
autoridades electorales federales y locales o 
las personas físicas o morales que se 
encuentren vinculadas directamente a uno 
de los sujetos mencionados, atendiendo a 
su calidad o naturaleza jurídica, por 
cualquier medio de comunicación y difusión.  
 
 
 
 
 
Para el caso de propaganda “político-
electoral” en radio y televisión, su 
contratación queda prohibida para cualquier 
persona física y moral, en términos del 
artículo 41, Base III, Apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  


Objeto  
 
1. El objeto de los presentes Lineamientos 
es establecer las directrices para la 
protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes que aparezcan en la 
propaganda político-electoral, mensajes 
electorales y en actos políticos, actos de 
precampaña o campaña de los partidos 
políticos, coaliciones, candidaturas de 
coalición y candidaturas independientes, así 
como de los mensajes transmitidos por las 
autoridades electorales federales y locales o 
las personas físicas o morales que se 
encuentren vinculadas directamente a uno 
de los sujetos mencionados, atendiendo a su 
calidad o naturaleza jurídica, por cualquier 
medio de comunicación y difusión, incluidas 
redes sociales o cualquier plataforma 
digital, sea esta transmitida en vivo o 
videograbada.  
 
Para el caso de propaganda político-
electoral en radio y televisión, su 
contratación queda prohibida para cualquier 
persona física y moral, en términos del 
artículo 41, Base III, Apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 


Alcances 
 
2. Los presentes Lineamientos son de 
aplicación general y de observancia 
obligatoria para los sujetos siguientes: 
 
a) partidos políticos,  
b) coaliciones, 
c) candidatos/as de coalición, 
d) candidatos/as independientes federales y 
locales, 
e) autoridades electorales federales y 
locales, y  
f) personas físicas o morales que se 
encuentren vinculadas directamente a otro 
de los sujetos antes mencionados. 


Alcances 
 
2. Los presentes Lineamientos son de 
aplicación general y de observancia 
obligatoria para los sujetos siguientes: 
 
a) partidos políticos,  
b) coaliciones, 
c) candidaturas de coalición, 
d) candidaturas independientes federales y 
locales, 
e) autoridades electorales federales y 
locales, y  
f) personas físicas o morales que se 
encuentren vinculadas directamente a otro 
de los sujetos antes mencionados. 
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LINEAMIENTOS VIGENTES LINEAMIENTOS MODIFICADOS 


 
Los sujetos obligados deberán ajustar sus 
actos de propaganda político-electoral o 
mensajes a través de radio, televisión, 
medios impresos u otros en el uso de las 
tecnologías de la información y 
comunicaciones, en el caso de que 
aparezcan niñas, niños o adolescentes, a lo 
previsto en los presentes Lineamientos, 
durante el ejercicio de sus actividades 
ordinarias y los procesos electorales en el 
territorio nacional, velando por el interés 
superior de la niñez. 


 
Los sujetos obligados deberán ajustar sus 
actos de propaganda político-electoral o 
mensajes a través de radio, televisión, 
medios impresos, redes sociales, 
cualquier plataforma digital u otros en el 
uso de las tecnologías de la información y 
comunicaciones, en el caso de que 
aparezcan niñas, niños o adolescentes, a lo 
previsto en los presentes Lineamientos, 
durante el ejercicio de sus actividades 
ordinarias y durante procesos electorales 
como lo son actos políticos, actos de 
precampaña o campaña en el territorio 
nacional, velando, en todos los casos por 
el interés superior de la niñez. 
 


Definiciones 
 
3. Para los efectos de los presentes 
Lineamientos, se entenderá por: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Definiciones 
 
3. Para los efectos de los presentes 
Lineamientos, se entenderá por:  
 
I. Actos de campaña: reuniones públicas, 
asambleas, marchas y, en general, 
aquéllos en que las y los candidatos o 
voceros de los partidos políticos se 
dirigen al electorado para promover sus 
candidaturas, haciendo un llamado al 
voto. 
 
II. Actos de precampaña: reuniones 
públicas, asambleas, marchas y, en 
general, aquéllos en que las y los 
precandidatos a una candidatura se 
dirigen a las personas afiliadas, 
simpatizantes o al electorado en general, 
con el objeto de obtener su respaldo para 
ser postulada o postulado con la 
candidatura a un cargo de elección 
popular. 
 
III. Acto político: reuniones públicas, 
asambleas, marchas y, en general, 
aquéllos en que las dirigencias o 
militantes de un partido político realiza 
como parte de sus actividades ordinarias 
no electorales. 
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LINEAMIENTOS VIGENTES LINEAMIENTOS MODIFICADOS 


 
VII. Adolescentes. Personas de entre 12 
años de edad cumplidos y menores de 18 
años de edad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. Discriminación: Toda distinción, exclusión 
o restricción motivada, incluso de manera 
múltiple, por origen étnico o nacional, sexo, 
género, orientación sexual, edad, 
discapacidad, condición social, condición de 
salud, embarazo, lengua, religión, 
opiniones, estado civil o cualquier otra 
condición particular que atente contra la 
dignidad humana o anule, obstaculice o 
menoscabe el reconocimiento o el ejercicio 
de derechos. 
 
II. Interés superior de la niñez. Desarrollo de 
las niñas, los niños y las o los adolescentes 
y el ejercicio pleno de sus derechos como 
criterios rectores, en función de sus 
necesidades físicas, emocionales y 


 
IV. Adolescentes: Personas de entre 12 
años de edad cumplidos y menores de 18 
años de edad. 
 
 
V. Aparición Directa: Cuando la imagen, 
voz y/o cualquier otro dato que haga 
identificable a niñas, niños o 
adolescentes, es exhibido de manera 
planeada, como parte del proceso de 
producción, sin importar el plano en que 
se exhiban o donde se encuentren y que 
forman parte de la propaganda político-
electoral, mensajes electorales, o del 
contexto de éstos; de actos políticos, 
actos de precampaña o campaña, o 
derivado de ello, aparezcan en redes 
sociales o cualquier plataforma digital.  
 
VI. Aparición Incidental: Cuando la 
imagen, voz y/o cualquier otro dato que 
haga identificable a niñas, niños o 
adolescentes, es exhibido de manera 
involuntaria en actos políticos, actos de 
precampaña o campaña, sin el propósito 
de que sean parte de éstos, tratándose de 
situaciones no planeadas o controladas 
por los sujetos obligados. 
 
VII. Discriminación: Toda distinción, 
exclusión o restricción motivada, incluso de 
manera múltiple, por origen étnico o 
nacional, sexo, género, orientación sexual, 
edad, discapacidad, condición social, 
condición de salud, embarazo, lengua, 
religión, opiniones, estado civil o cualquier 
otra condición particular que atente contra la 
dignidad humana o anule, obstaculice o 
menoscabe el reconocimiento o el ejercicio 
de derechos. 
 
VIII. Interés superior de la niñez. Desarrollo 
de las niñas, los niños y las o los 
adolescentes y el ejercicio pleno de sus 
derechos como criterios rectores, en función 
de sus necesidades físicas, emocionales y 
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educativas, de la edad, del sexo, de la 
relación con sus padres y cuidadores, de su 
extracción familiar y social, para:  
 


i) La elaboración y aplicación de normas 
en todos los órdenes relativos a su vida;  
 
ii) Asegurar el disfrute y goce de todos sus 
derechos, en especial aquellos 
relacionados con la satisfacción de sus 
necesidades básicas, como la salud y el 
desarrollo integral, en los asuntos, las 
decisiones y las políticas que los 
involucren, y  
 
iii) La adopción de medidas reforzadas o 
agravadas en todos los ámbitos en que las 
niñas, los niños y las o los adolescentes 
estén involucrados de manera directa o 
indirecta, con el objeto de protegerlos con 
mayor intensidad. 


 
III. Lineamientos: Lineamientos para la 
protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes en materia de propaganda y 
mensajes electorales. 
IV. Máxima información. Adopción de 
medidas y acciones reforzadas para que de 
manera exhaustiva la niña, el niño o la o el 
adolescentes cuenten con la mayor 
información que les permita comprender, 
formarse un juicio y emitir su opinión sobre 
aquello que concierne a su vida, desarrollo y 
derechos, en particular sobre aquello que 
pueda afectarles. 
 
 
 
 
 
 
VI. Niñas o niños. Personas menores de 12 
años de edad; 
 
 
 
 


educativas, por edad, sexo, en la relación 
con sus padres y cuidadores, de su 
extracción familiar y social, para:  
 


i) La elaboración y aplicación de normas 
en todos los órdenes relativos a su vida;  
 
ii) Asegurar el disfrute y goce de todos 
sus derechos, en especial aquellos 
relacionados con la satisfacción de sus 
necesidades básicas, como la salud y el 
desarrollo integral, en los asuntos, las 
decisiones y las políticas que los 
involucren, y  
 
iii) La adopción de medidas reforzadas o 
agravadas en todos los ámbitos en que 
las niñas, los niños y las o los 
adolescentes estén involucrados de 
manera directa o indirecta, con el objeto 
de protegerlos con mayor intensidad. 


 
IX. Lineamientos: Lineamientos para la 
protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes en materia político-electoral. 
 
X. Máxima información. Adopción de 
medidas y acciones reforzadas para que de 
manera exhaustiva la niña, el niño o la o el 
adolescentes cuenten con la mayor 
información que les permita comprender, 
formarse un juicio y emitir su opinión sobre 
aquello que concierne a su vida, desarrollo y 
derechos, en particular sobre aquello que 
pueda afectarles. 
 
XI. Medios de difusión: impresos en 
cualquier material; radio, televisión, cine, 
redes sociales o cualquier plataforma 
digital. 
 
XII. Niñas o niños. Personas menores de 12 
años de edad. 
 
XIII. Participación activa. El 
involucramiento personal y directo de 
niñas, niños o adolescentes en 
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V. Perspectiva de género. Metodología y 
mecanismos que permiten identificar, 
visibilizar, cuestionar y valorar la asignación 
diferenciada de roles y la tarea en virtud del 
sexo de las personas; erradicar la 
discriminación, la desigualdad y la exclusión 
de las mujeres por las diferencias biológicas 
entre hombres y mujeres; así como generar 
las condiciones de cambio para la 
construcción de la igualdad de género. 
 
 


propaganda político-electoral, mensajes 
electorales o actos políticos, actos de 
precampaña o campaña, en donde los 
temas que expongan a la ciudadanía 
estén directamente vinculados con 
cuestiones que incidan en los derechos 
de la niñez.  
 
XIV. Participación pasiva. El 
involucramiento de niñas, niños y 
adolescentes, en propaganda político-
electoral, mensajes electorales o actos 
políticos, actos de precampaña o 
campaña, en donde los temas expuestos 
a la ciudadanía no están vinculados con 
los derechos de la niñez. 
 
XV. Perspectiva de género. Metodología y 
mecanismos que permiten identificar, 
visibilizar, cuestionar y valorar la asignación 
diferenciada de roles y la tarea en virtud del 
sexo de las personas; erradicar la 
discriminación, la desigualdad y la exclusión 
de las mujeres por las diferencias biológicas 
entre hombres y mujeres; así como generar 
las condiciones de cambio para la 
construcción de la igualdad de género. 
 
XVI. Transmisión en vivo: visualización 
de audio y video en tiempo real a través 
de televisión, redes sociales o cualquier 
plataforma digital.  
 


Principios y criterios de interpretación 
 
4. Los presentes Lineamientos serán 
interpretados principalmente de acuerdo 
con los siguientes principios: 
 
I. Interés superior de la niñez.  
 
II. Dignidad de las personas. 
 
La interpretación de estos Lineamientos 
será realizada conforme a los criterios 
gramatical, sistemático, integral y funcional, 
aplicando, de manera preferencial para 


4. SIN MODIFICACIÓN 
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asegurar la máxima protección de niñas, 
niños y adolescentes, las reglas y los 
criterios establecidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
demás normativa interna y en los convenios 
internacionales suscritos y ratificados por 
México concernientes a la protección de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes. 
 
 


Segunda parte. Niñas, niños y 
adolescentes mostrados en la 
propaganda político-electoral 


 


Segunda parte. Aparición o participación 
de niñas, niños y adolescentes en 


propaganda político-electoral, mensajes 
electorales o en actos políticos, actos de 


precampaña o campaña, a través de 
cualquier medio de difusión 


 


Formas de mostrarse en propaganda 
político-electoral 
 
5. Las niñas, niños o adolescentes aparecen 
en la propaganda político-electoral y en los 
mensajes de las autoridades electorales de 
forma directa o incidental. Es directa cuando 
la imagen, voz y/o cualquier otro dato que 
haga identificable a la niña, el niño o la o el 
adolescente es exhibido con el propósito de 
que forme parte central de la propaganda 
político-electoral o mensajes, o del contexto 
de éstos. Es incidental cuando la imagen y/o 
cualquier otro dato que hace identificable a 
la niña, el niño o la o el adolescente es 
exhibido de manera referencial en la 
propaganda o mensajes electorales sin el 
propósito de que sea parte del mensaje y 
contexto de la misma. 


Formas de aparición y participación de 
niñas, niños o adolescentes 
 
5. La aparición de niñas, niños o 
adolescentes es directa en propaganda 
político-electoral y mensajes electorales; 
y directa o incidental en actos políticos, 
actos de precampaña o campaña. 
 
En un acto político, un acto precampaña 
o campaña, la aparición es incidental, 
siempre y cuando las niñas, niños o 
adolescentes sean exhibidos de manera 
involuntaria y sin el propósito de que 
formen parte de éstos, por ser 
situaciones no planeadas o controladas 
por los sujetos obligados. 


No existe  
De la participación activa de las niñas, 
niños y adolescentes 
 
6. Los sujetos obligados procurarán 
otorgar una participación activa a las 
niñas, niños y adolescentes en la 
propaganda político-electoral, mensajes 
electorales o actos políticos, actos de 
precampaña y/o campaña, en donde los 
temas que se expongan a la ciudadanía 







31  


LINEAMIENTOS VIGENTES LINEAMIENTOS MODIFICADOS 


estén directamente vinculados con 
cuestiones que incidan en los derechos de 
la niñez. 
 


 
Características de la exhibición  
 
6. El mensaje, el contexto, las imágenes, el 
audio y/o cualquier otro elemento en el que 
aparezcan de manera directa o incidental las 
niñas, los niños o las o los adolescentes en 
la propaganda político-electoral o mensajes 
deberá evitar cualquier conducta que 
induzca o incite a la violencia, al conflicto, al 
odio, a las adicciones, a la vulneración física 
o mental, a la discriminación, a la 
humillación, a la intolerancia, al acoso 
escolar o bullying, al uso de la sexualidad 
como una herramienta de persuasión para 
atraer el interés del receptor, o cualquier otra 
forma de afectación a la intimidad, la honra 
y la reputación de los menores de edad. 
 


 
Formas prohibidas de aparición 
 
7. El mensaje, el contexto, las imágenes, el 
audio o cualquier otro elemento en el que 
aparezcan niñas, niños o adolescentes en 
propaganda político-electoral, mensajes 
electorales o en actos políticos, actos de 
precampaña o campaña, que se difundan 
a través de cualquier medio, deberá evitar 
cualquier conducta que induzca o incite a la 
violencia, al conflicto, al odio, a las 
adicciones, a la vulneración física o mental, 
a la discriminación, a la humillación, a la 
intolerancia, al acoso escolar o bullying, al 
uso de la sexualidad como una herramienta 
de persuasión para atraer el interés del 
receptor, o cualquier otra forma de 
afectación a la intimidad, la honra y la 
reputación de los menores de edad. 
 


Requisitos para mostrar niñas, niños o 
adolescentes en la propaganda político-


electoral 
 


Requisitos para mostrar niñas, niños o 
adolescentes en propaganda político-
electoral, mensajes electorales, actos 


políticos, actos de precampaña o 
campaña, en cualquier medio de difusión 


 


Consentimiento de la madre y del padre, de 
quien ejerza la patria potestad o de los 
tutores 
 
7. Por regla general, el consentimiento de 
quien o quienes ejerza la patria potestad o 
del tutor o, en su caso, de la autoridad que 
debe suplirlos respecto de la niña, el niño o 
la o el adolescente para que aparezca en la 
propaganda político-electoral o mensajes 
mediante su imagen, voz o cualquier otro 
dato que lo haga identificable de manera 
directa o incidental, así como para que sea 
videograbada la explicación a que hace 
referencia el lineamiento 8, deberá ser por 


Consentimiento de la madre y del padre, de 
quien ejerza la patria potestad o de los 
tutores 
 
8. Por regla general, debe otorgar el 
consentimiento quien o quienes ejerzan la 
patria potestad o el tutor o, en su caso, la 
autoridad que debe suplirlos respecto de la 
niña, el niño o adolescente que aparezca o 
sea identificable en propaganda político-
electoral, mensajes electorales o actos 
políticos, actos de precampaña o 
campaña, o para ser exhibidos en 
cualquier medio de difusión. 
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escrito, informado e individual, debiendo 
contener: 
 
 
 
 
 
i) El nombre completo y domicilio de la 
madre y del padre o de quien ejerza la patria 
potestad o del tutor o, en su caso, de la 
autoridad que deba suplirlos respecto de la 
niña, el niño o la o el adolescente.  
ii) El nombre completo y domicilio de la 
niña, el niño o la o el adolescente. 
iii) La anotación del padre y la madre o 
de quien ejerza la patria potestad o del tutor 
o, en su caso, de la autoridad que deba 
suplirlos, de que conoce el propósito y las 
características del contenido de la 
propaganda político- electoral o mensajes, 
así como el tiempo y espacio en el que se 
utilice la imagen de la niña, niño o 
adolescente. En caso de ser necesario se 
deberá realizar la traducción a otro idioma o 
algún otro lenguaje como el sistema braille o 
a señas, en este último caso se deberá 
atender a la región de la que sean 
originarias las personas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
iv) La mención expresa de autorización 
para que la imagen, voz y/u otro dato que 
haga identificable a la niña, el niño o la o el 
adolescente aparezca en la propaganda 
político-electoral o mensajes.  
 
 
 


También deberán otorgar su 
consentimiento para que sea videograbada 
la explicación a que hace referencia el 
lineamiento 9. 
 
El consentimiento deberá ser por escrito, 
informado e individual, debiendo contener: 
 
i) El nombre completo y domicilio de la 


madre y del padre o de quien ejerza la 
patria potestad o del tutor o, en su caso, 
de la autoridad que deba suplirlos 
respecto de la niña, el niño o 
adolescente.  


ii) El nombre completo y domicilio de la 
niña, niño o adolescente. 


iii) La anotación del padre y la madre o de 
quien ejerza la patria potestad o del tutor 
o, en su caso, de la autoridad que deba 
suplirlos, de que conoce el propósito, las 
características, los riesgos, el alcance, 
la temporalidad, la forma de 
transmisión (en vivo o no), el medio de 
difusión y el contenido de la 
propaganda político-electoral, 
mensaje electoral o el propósito de 
que participe en un acto político, acto 
de precampaña o campaña, o para ser 
exhibidos en cualquier medio de 
difusión. 


 
En caso de ser necesario, se deberá 
realizar la traducción a otro idioma o 
algún otro lenguaje como el sistema 
braille o de señas; en este último caso, se 
deberá atender a la región de la que sean 
originarias las personas. 


 
iv) La mención expresa de autorización para 


que la imagen, voz y/u otro dato que haga 
identificable a la niña, niño o adolescente 
aparezca en la propaganda político-
electoral o mensajes, en actos políticos, 
actos de precampaña o campaña, que 
se exhiban en cualquier medio de 
difusión.  
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v) Copia de la identificación oficial de 
la madre y del padre, de quien ejerza la 
patria potestad o del tutor o, en su caso, de 
la autoridad que los supla. 
vi) La firma autógrafa del padre y la 
madre, de quien ejerza la patria potestad, 
del tutor o, en su caso, de la autoridad que 
los supla. 
vii) Copia del acta de nacimiento de la niña, 
niño o adolescente o, en su caso, copia de 
la sentencia o resolución que determine la 
pérdida o suspensión de la patria potestad, 
o jurisdicción voluntaria que acredite el 
abandono, acta de defunción de alguno de 
los padres o cualquier documento necesario 
para acreditar el vínculo entre la niña, niño 
y/o adolescente y la o las personas que 
otorguen el consentimiento. 
 
 
 
 
 
 
Por excepción, podrá presentarse el 
consentimiento de uno de los que ostenten 
la patria potestad, cuando quien comparece 
manifieste expresamente por escrito: 
 
a) Que la otra persona que ejerce la patria 
potestad está de acuerdo con la utilización 
de la imagen del menor (en caso de que 
exista otra persona que ejerza el cargo), y 
 
 
b) Explique las razones por las cuales se 
justifica la ausencia del otro sujeto que 
debiera acompañar ese consentimiento. 
 
En ese caso, se presumirá que ambos 
otorgaron el consentimiento salvo que exista 
algún elemento que revele evidencia de la 
oposición de la otra persona que ejerza la 
patria potestad. 


v) Copia de la identificación oficial de la 
madre y del padre, de quien ejerza la 
patria potestad o del tutor o, en su caso, 
de la autoridad que los supla. 


vi) La firma autógrafa del padre y la madre, 
de quien ejerza la patria potestad, del 
tutor o, en su caso, de la autoridad que 
los supla. 


vii) Copia del acta de nacimiento de la niña, 
niño o adolescente o, en su caso, copia 
de la sentencia o resolución que 
determine la pérdida o suspensión de la 
patria potestad, o jurisdicción voluntaria 
que acredite el abandono, acta de 
defunción de alguno de los padres o 
cualquier documento necesario para 
acreditar el vínculo entre la niña, niño y/o 
adolescente y la o las personas que 
otorguen el consentimiento. 


viii) Copia de la identificación con 
fotografía, sea escolar, deportiva o 
cualquiera en la cual se identifique a la 
niña, niño o adolescente. 


 
Por excepción, podrá presentarse el 
consentimiento de uno de los que ostenten 
la patria potestad, cuando quien comparece 
manifieste expresamente por escrito: 
 
a) Que la otra persona que ejerce la patria 
potestad está de acuerdo con la utilización 
de la imagen de la niña, niño o adolescente 
(en caso de que exista otra persona que 
ejerza el cargo), y 
 
b) Explique las razones por las cuales se 
justifica la ausencia del otro sujeto que 
debiera acompañar ese consentimiento. 
 
En ese caso, se presumirá que ambos 
otorgaron el consentimiento salvo que exista 
algún elemento que revele evidencia de la 
oposición de la otra persona que ejerza la 
patria potestad. 
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Explicación sobre el alcance de la 
participación y opinión informada de la niña, 
del niño o de la o el adolescente 
 
8. Los sujetos obligados de acuerdo el 
lineamiento 2 deberán videograbar, por 
cualquier medio, la explicación que brinden 
a las niñas, niños y adolescentes, entre 6 y 
17 años, sobre el alcance de su 
participación en la propaganda política o 
electoral, su contenido, temporalidad y 
forma de difusión, asegurándose que reciba 
toda la información y asesoramiento 
necesarios para tomar una decisión; y 
recabar su opinión, tomando en cuenta su 
edad, madurez y desarrollo cognitivo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dicha opinión deberá ser propia, informada, 
individual, libre, expresa, espontánea, 


Explicación sobre el alcance de la 
participación y la obtención de la opinión 
informada de la niña, niño o adolescente 
 
9. Los sujetos obligados señalados en el 
lineamiento 2 deberán videograbar, por 
cualquier medio, la explicación que brinden 
a las niñas, niños y adolescentes, entre 6 y 
17 años, sobre el alcance de su participación 
en la propaganda político-electoral, 
mensajes electorales o actos políticos, 
actos de precampaña o campaña; o para 
ser exhibidos en cualquier medio de 
difusión. 
 
Se explicará el contenido, temporalidad y 
forma de difusión, asegurándose que reciba 
toda la información y asesoramiento 
necesarios para tomar una decisión; y 
recabar su opinión, tomando en cuenta su 
edad, madurez y desarrollo cognitivo. 
 
Se explicará también a las niñas, niños y 
adolescentes, las implicaciones que 
puede tener su exposición en actos 
políticos, actos de precampaña o 
campaña a ser fotografiados o 
videograbados por cualquier persona 
que asista, con el riesgo potencial del uso 
incierto que cada una de las personas 
pueda darle a su imagen. 
 
Cuando los sujetos obligados prevean 
exponer la imagen de las niñas, niños y 
adolescentes en cualquier medio de 
difusión, al momento de recabar su 
consentimiento, se les explicará de 
manera clara y completa los riesgos, 
peligros y alcances que podría 
acarrearles el uso de su imagen, nombre, 
voz o cualquier dato de su persona, a 
través de ejemplos prácticos y todos los 
mecanismos idóneos y efectivos para 
proteger el interés superior de la niñez. 
 
Dicha opinión deberá ser propia, informada, 
individual, libre, expresa, espontánea, 
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efectiva y genuina, que sea recabada 
conforme a las guías metodológicas que 
proporcionará la autoridad electoral. 
 


efectiva y genuina, y será recabada 
conforme al manual y las guías 
metodológicas anexas a estos 
Lineamientos. 
 
Los sujetos obligados siempre deberán 
atender la voluntad de las niñas, niños y 
adolescentes de no difundir o, en su 
caso, interrumpir la exhibición de su 
imagen, voz y/u otro dato que los haga 
identificables en cualquier medio. 
 
Para ello, las niñas, niños o adolescentes 
por sí o a través de sus padres, tutores o 
de quienes ejerzan la patria potestad, 
deberán solicitarlo por escrito a la 
autoridad electoral nacional, la cual, en 
un término máximo de veinticuatro horas, 
contado a partir de su recepción, 
ordenará al sujeto o sujetos obligados 
eliminar la propaganda político-electoral 
o mensaje electoral, o la difusión de la 
grabación del acto político, del acto de 
precampaña o campaña en el que 
aparezca la imagen, voz y/u otro dato que 
haga identificable en cualquier medio a la 
niña, niño o adolescente, lo que se deberá 
realizar en un término máximo de 
cuarenta y ocho horas, contado a partir 
de la notificación que se haga. 
 


 
9. En caso de que la niña, el niño o la o el 
adolescente no hable o no comprenda el 
idioma español, la información deberá ser 
proporcionada en el idioma o lenguaje 
comprensible para éste, en principio por la 
madre y el padre, quien ejerza la patria 
potestad, el tutor o, en su caso, la autoridad 
que los supla en el consentimiento, y, de ser 
necesario, por el traductor que para ese 
propósito designe el sujeto que produzca o 
adquiera y difunda la propaganda político-
electoral o mensaje. 
 


 
10. En caso de que la niña, el niño, la o el 
adolescente no hable o no comprenda el 
idioma español, la información deberá ser 
proporcionada en el idioma o lenguaje 
comprensible para éste, en principio por la 
madre y el padre, quien ejerza la patria 
potestad, el tutor o, en su caso, la autoridad 
que los supla en el consentimiento, y, de ser 
necesario, por el traductor que para ese 
propósito designe el sujeto que produzca o 
adquiera y difunda la propaganda político-
electoral, el mensaje electoral o quien sea 
responsable del acto político, del acto de 
precampaña o campaña. 
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10. Los sujetos obligados que utilicen la 
imagen, voz o cualquier otro dato 
identificable a la niña, el niño o la o el 
adolescente, así como el padre, madre o 
tutor o quien ejerza la patria potestad 
deberán proporcionarles la máxima 
información sobre sus derechos, opciones, 
riesgos, respecto de la propaganda político-
electoral o mensajes.  
 
 
 
 
 
La niña, el niño o la o el adolescente deberá 
ser escuchado en un entorno que le permita 
emitir su opinión franca y autónoma, sin 
presión alguna, sin ser sometido a engaños 
y sin inducirlo a error sobre si participa o no 
en la propaganda político-electoral o 
mensaje. 
 


11. Los sujetos obligados que utilicen la 
imagen, voz o cualquier otro dato 
identificable de niñas, niños o 
adolescentes, así como el padre, madre o 
tutor o quien ejerza la patria potestad, 
deberán proporcionarles la máxima 
información sobre sus derechos, opciones, 
riesgos, respecto de la propaganda político-
electoral o mensajes, así como del 
propósito de que participen en actos 
políticos, actos de precampaña o 
campaña que se exhiban en cualquier 
medio de difusión. 
 
Las niñas, niños o adolescentes deberán ser 
escuchados en un entorno que les permita 
emitir su opinión franca y autónoma, sin 
presión alguna, sin ser sometidos a engaños 
y sin inducirlos a error sobre si participan o 
no en la propaganda político-electoral, 
mensajes electorales, o en actos 
políticos, actos de precampaña o 
campaña en los que soliciten su 
presencia o participación, para ser 
exhibido en cualquier medio de difusión. 
 


11. Si la niña, niño o adolescente a pesar de 
la información proporcionada, no emite 
opinión sobre su participación en la 
propaganda político-electoral o mensaje, se 
entenderá como una negativa y su voluntad 
será atendida y respetada. 
 


12. Si la niña, niño o adolescente a pesar de 
la información proporcionada, no emite 
opinión sobre su participación en la 
propaganda político-electoral, mensaje 
electoral, o su presencia en un acto 
político, acto de precampaña o campaña, 
para cualquier medio de difusión se 
entenderá como una negativa y su voluntad 
será atendida y respetada. 
 


12. No será necesario recabar la opinión 
informada de la niña o del niño menor de 6 
años de edad o de las personas cuya 
discapacidad les impida manifestar su 
opinión sobre su participación en la 
propaganda político-electoral o mensaje, 
sino únicamente el consentimiento de la 
madre y/o del padre, de quien ejerza la 
patria potestad, del tutor o de la autoridad 
que los supla, de conformidad con el 
lineamiento 7. 


13. No será necesario recabar la opinión 
informada de la niña o del niño menor de 6 
años de edad o de las personas cuya 
discapacidad les impida manifestar su 
opinión sobre su participación en la 
propaganda político-electoral o mensaje, o 
en actos políticos, actos de precampaña 
o campaña o sobre su aparición en 
cualquier medio de difusión, sino 
únicamente el consentimiento de la madre y 
del padre, de quien ejerza la patria potestad, 







37  


LINEAMIENTOS VIGENTES LINEAMIENTOS MODIFICADOS 


 del tutor o de la autoridad que los supla, de 
conformidad con el Lineamiento 8. 
 


 
Presentación del consentimiento y opinión 
ante el Instituto 
 
13. Los sujetos que en su propaganda 
político-electoral o mensaje incluya y exhiba 
de manera directa o incidental a menores de 
edad, deberán: 
 
 
 
a) Conservar en su poder, durante el tiempo 
exigido por la normatividad aplicable en 
materia de archivos, el original de la 
documentación establecida en el 
lineamiento 7, relativa al consentimiento de 
la madre y/o el padre, de quien ejerza la 
patria potestad o de los tutores, y entregar, 
en su caso por conducto de las Juntas 
Locales Ejecutivas, copia digitalizada de la 
misma a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, a través 
del sistema electrónico de entrega y 
recepción de materiales electorales del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
 
 
 
b) Conservar en su poder, durante el tiempo 
exigido por la normatividad aplicable en 
materia de archivos, la grabación en video 
de la conversación por medio de la cual se 
explicó a la niña, niño o adolescente el 
alcance de su participación en la 
propaganda política o electoral, su 
contenido, temporalidad y forma de difusión, 
así como el original del medio por el que se 
documentó la opinión informada de la 
persona menor de edad, conforme a las 
guías metodológicas referidas en el artículo 
8.  
 
 


 
Presentación del consentimiento y opinión 
ante el Instituto 
 
14. Los sujetos obligados que exhiban la 
imagen, voz o cualquier dato identificable de 
niñas, niños o adolescentes en su 
propaganda político-electoral, mensajes 
o actos políticos, actos de precampaña o 
campaña, deberán: 
 
a) Conservar en su poder, durante el tiempo 
exigido por la normatividad aplicable en 
materia de archivos, sin perjuicio del 
cumplimiento de las obligaciones de 
otras leyes, el original de la documentación 
establecida en el lineamiento 8, relativa al 
consentimiento de la madre y el padre, de 
quien ejerza la patria potestad o de los 
tutores, y entregar, en su caso, por conducto 
de las Juntas Locales Ejecutivas, copia 
digitalizada de la misma a la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, a través del sistema electrónico de 
entrega y recepción de materiales 
electorales del Instituto Nacional Electoral, 
cuando se trate de promocionales de 
radio o televisión. 
 
b) Conservar en su poder, durante el tiempo 
exigido por la normatividad aplicable en 
materia de archivos, sin perjuicio del 
cumplimiento de las obligaciones de 
otras leyes, la grabación en video de la 
conversación por medio de la cual se explicó 
a la niña, niño o adolescente el alcance, 
contenido, temporalidad y medio de difusión, 
así como el original del medio por el que se 
documentó la opinión informada de la 
persona menor de edad, sobre su 
participación en la propaganda político-
electoral, mensajes electorales, o su 
presencia en actos políticos, actos de 
precampaña o campaña conforme al 
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c) Entregar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, a través 
del sistema electrónico de entrega y 
recepción de materiales, en su caso por 
conducto de las Juntas Locales Ejecutivas, 
copia digitalizada de la documentación 
señalada en el inciso a), así como de la 
opinión informada que hubiese sido 
recabada de manera física, por escrito o 
mediante un dibujo.  
 
 
La documentación señalada en el inciso c) 
deberá presentarse en el momento en que 
los promocionales se entreguen a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos para su calificación 
técnica, a través del sistema electrónico. 
 
 
En caso de que los sujetos a que se refiere 
este numeral no entreguen la 
documentación referida, se les requerirá 
para que subsanen la omisión dentro de los 
tres días hábiles siguientes, apercibiéndolos 
de que de no hacerlo se dará vista a la 
Secretaría Ejecutiva para los efectos legales 
conducentes. 
 


manual y las guías metodológicas referidas 
en el Lineamiento 9.  
 
c) Entregar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, a través 
del sistema electrónico de entrega y 
recepción de materiales, en su caso por 
conducto de las Juntas Locales Ejecutivas, 
copia digitalizada de la documentación 
señalada en el inciso a), así como de la 
opinión informada que hubiese sido 
recabada de manera física, por escrito o 
mediante un dibujo, únicamente respecto 
de promocionales en radio y televisión. 
 
La documentación señalada en el inciso c) 
deberá presentarse en el momento en que 
los promocionales de radio y televisión se 
entreguen a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos para su 
calificación técnica, a través del sistema 
electrónico. 
 
En caso de que los sujetos a que se refiere 
este numeral no entreguen la 
documentación referida, se les requerirá 
para que subsanen la omisión dentro de los 
tres días hábiles siguientes, apercibiéndolos 
de que de no hacerlo se dará vista a la 
Secretaría Ejecutiva para los efectos legales 
conducentes. 
 


 
Exhibición incidental sin consentimiento y 
opinión 
 
14. En el supuesto de exhibición incidental 
de la niña, del niño o de la o del adolescente 
en la propaganda político-electoral y 
mensajes de las autoridades electorales y 
ante la falta del consentimiento de la madre 
y/o del padre, de quien ejerce la patria 
potestad, del tutor o, en su caso, de la 
autoridad que los supla, se deberá 
difuminar, ocultar o hacer irreconocible la 
imagen, la voz o cualquier otro dato que 
haga identificable al menor de edad, 


 
De la aparición incidental 
 
 
15. En el supuesto de la aparición incidental 
de niñas, niños o adolescentes en actos 
políticos, actos de precampaña o 
campaña, si posteriormente la grabación 
pretende difundirse en la cuenta oficial de 
una red social o plataforma digital del 
sujeto obligado o reproducirse en 
cualquier medio de difusión visual, se 
deberá recabar el consentimiento de la 
madre y del padre, tutor o, en su caso, de la 
autoridad que los supla, y la opinión 
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garantizando la máxima protección de su 
dignidad y derechos. 
 
 


informada de la niña, niño o adolescente; 
de lo contrario, se deberá difuminar, ocultar 
o hacer irreconocible la imagen, la voz o 
cualquier otro dato que los haga 
identificables, lo que garantiza la máxima 
protección de su dignidad y derechos. 


 
Exhibición de niñas, niños o adolescentes 
víctimas o participes en algún delito 
 
15. No podrá utilizarse la imagen de una 
niña, niño o adolescente que haya sido 
víctima, ofendido, testigo o esté relacionado 
de cualquier manera con la comisión de 
algún delito, en términos de lo establecido 
en la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes. 
 


16. SIN MODIFICACIÓN 


Del aviso de privacidad 
 
16. Los partidos políticos, coaliciones, 
candidatos/as de coalición y candidatos/as 
independientes, las personas físicas o 
morales vinculadas a ellos, así como las 
autoridades electorales que utilicen la 
imagen de niñas, niños y adolescentes en 
propaganda política o electoral, a partir del 
momento en el cual recaben los datos 
personales de aquéllos, deberán 
proporcionar a su madre, padre, tutor o 
quien ostente la patria potestad, el aviso de 
privacidad correspondiente, con el objeto de 
informarles los propósitos del tratamiento de 
los mismos, en términos de la normatividad 
aplicable. 
 


Del aviso de privacidad 
 
17. Los sujetos obligados descritos en el 
Lineamiento 2 que utilicen la imagen de 
niñas, niños y adolescentes en propaganda 
político-electoral, mensajes o que soliciten 
su participación en actos políticos, actos 
de precampaña o campaña, para exhibir 
su imagen en cualquier medio de 
difusión, a partir del momento en el cual 
recaben los datos personales de aquéllos, 
deberán proporcionar a su madre y padre, 
tutor o quien ostente la patria potestad, el 
aviso de privacidad correspondiente, con el 
objeto de informarles los propósitos del 
tratamiento de los mismos, en términos de la 
normatividad aplicable. 
 


 


53. Es importante señalar que, en el Punto de Acuerdo Quinto del diverso 


INE/CG508/2018, se ordenó al Comité de Radio y Televisión el “gestionar la 


capacitación y la elaboración de materiales didácticos, relacionados con la 


interacción con menores de edad y con los derechos humanos de la niñez y 


adolescencia, dirigidos a personas que, por parte de partidos políticos, en su 


momento candidatos independientes y autoridades electorales, así como 


personas físicas o morales directamente vinculadas con ellos, habrán de 
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realizar las conversaciones con las niñas, niños y adolescentes, y recabar su 


opinión informada”, por lo que en el presente Acuerdo se agrega como anexo 


el Manual para recabar la opinión y el consentimiento informado de niñas, 


niños y adolescentes para la utilización de su imagen, voz o cualquier dato que 


los haga identificables en propaganda político-electoral y mensajes 


electorales, actos políticos, de precampaña o campaña a través de cualquier 


medio de difusión. 


 


54. En ese sentido, en cumplimiento al mandato referido en el párrafo anterior, la 


DEPPP tuvo diversas reuniones y comunicaciones con SIPINNA, incluyendo 


las nuevas obligaciones ordenadas en las sentencias SRE-PSD-20/2019 y 


SRE-PSD-21/2019 de la SRE, con la finalidad de construir el Manual para 


recabar la opinión y el consentimiento informado de niñas, niños y 


adolescentes para la utilización de su imagen, voz y/o cualquier dato que los 


haga identificables en propaganda político-electoral y mensajes electorales, 


actos políticos, actos de precampaña o campaña a través de cualquier medio 


de difusión, mismo que deberá ser aprobado por este Consejo General, como 


anexo de los Lineamientos que mediante el presente instrumento se modifican. 


 


55. Es importante señalar que, en congruencia con lo anterior, también se 


actualizan las guías metodológicas a que hace referencia el Lineamiento 9 y 


que fueron aprobadas en conjunto con el Acuerdo INE/CG508/2018, para 


explicar e informar a las niñas, niños y adolescentes sobre el alcance de su 


participación en propaganda político-electoral, mensajes electorales, actos 


políticos, actos de precampaña o campaña; y para recabar su opinión libre y 


espontánea. 


 


56. Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105 y 107 del 


Reglamento de Fiscalización, relacionados con los requisitos que deben 


cumplir aquellos que realicen aportaciones en especie a los partidos políticos, 


candidaturas, candidaturas independientes o coaliciones, en el caso de que la 


aportación en especie consista en algún bien o servicio que conlleve la 


utilización de la imagen de niñas, niños o adolescentes en cualquier tipo de 


propaganda, mensaje, video, acto político, acto de precampaña o campaña o 
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su difusión en redes sociales o cualquier plataforma digital, los partidos 


políticos deberán verificar que los aportantes cumplan con lo establecido en 


los presentes Lineamientos. 


 


57. No se omite señalar que la Sala Superior del TEPJF aprobó la tesis de 


jurisprudencia que lleva como rubro y texto el siguiente:  


 


PROPAGANDA POLÍTICA Y ELECTORAL. REQUISITOS MÍNIMOS QUE 


DEBEN CUMPLIRSE CUANDO SE DIFUNDAN IMÁGENES DE NIÑOS, NIÑAS 


Y ADOLESCENTES.- De lo dispuesto en los artículos 1° y 4°, párrafo noveno, 


de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, de la Convención 


sobre los Derechos del Niño; 78, fracción I, en relación con el 76, segundo 


párrafo, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; y 


471, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte 


que el interés superior de los niños, niñas y adolescentes implica que el 


desarrollo de éstos y el ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados 


como criterios rectores para la elaboración de normas y la aplicación de éstas en 


todos los órdenes relativos a su vida. Entre ellos, se encuentra el derecho a la 


imagen de las niñas, niños y adolescentes, el cual está vinculado con el derecho 


a la intimidad y al honor, entre otros inherentes a su personalidad, que pueden 


resultar eventualmente lesionados a partir de la difusión de su imagen en los 


medios de comunicación social, como ocurre con los spots televisivos de los 


partidos políticos. En ese sentido, si en la propaganda política o electoral se 


recurre a imágenes de personas menores de edad como recurso 


propagandístico y parte de la inclusión democrática, se deben cumplir ciertos 


requisitos mínimos para garantizar sus derechos, como el consentimiento por 


escrito o cualquier otro medio de quienes ejerzan la patria potestad o tutela, así 


como la opinión de la niña, niño o adolescente en función de la edad y su 


madurez. 


 


En razón de los antecedentes y considerados expresados, y con fundamento en lo 


dispuesto por los artículos 1º, 4º, 18 y 29 ; 41, bases III y V de la Constitución Política 


de los Estados Unidos Mexicanos; 1, numerales 1 y 2; 29; 30, numerales 1, incisos 


a), g) y h) y 2; 34, numeral 1, inciso a); 35, numeral 1; 44, numeral 1, incisos k), n), 
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aa) y jj); 159, numerales 1, 2 y 3; 160, numerales 1 y 2; 161, numeral 1; 162, numeral 


1; 180, 243, numeral 2, incisos a) y c); 380, numeral 1, inciso d), fracción VI y 402 


de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 3, numeral 3; 23, 


numeral 1, inciso d) y 26, numeral 1, inciso a); 49, 54, numerales 1, inciso f) y 2; 55 


y 76, numeral 1, incisos a) y c) de la Ley General de Partidos Políticos; 1, numerales 


1 y 2; 4, numeral 1); 6, numerales 1, incisos a), b), e) y h) 2, incisos a), c) y h) y 3, 


incisos a) b) y c) ; 7, numerales 3 y 4; y 39 del Reglamento de Radio y Televisión en 


Materia Electoral; 40, numeral 1incisos e) y f); 46, numeral 1, incisos d), i), j) y k); 


74, numerales 1 y 5, incisos a), y m) del Reglamento Interior del Instituto Nacional 


Electoral; así como 5, primer párrafo; 13, fracciones VII, XI, XIII, XIV, XV, XVII y XX; 


64, 65, 66, 67, 68, 69, 76, 77, 78, 79 y 80 de la Ley General de Derechos de Niñas, 


Niños y Adolescentes, este Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite 


el siguiente: 


 


 


A C U E R D O 


 


 


PRIMERO. Se aprueba la modificación al título y los artículos 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 


10, 11, 12, 13, 14, 16 y la adición del numeral 6 de los Lineamientos para la 


protección de niñas, niños y adolescentes en materia de propaganda y mensajes 


electorales, aprobados mediante Acuerdos INE/CG20/2017 e INE/CG508/2018; las 


porciones normativas no modificadas permanecen en sus términos, salvo cuando 


se debe recorrer la numeración. Se agregan al presente y forman parte del mismo 


los Lineamientos modificados como Anexo 1. 


 


SEGUNDO. Se aprueba el Manual para recabar la opinión y el consentimiento 


informado de niñas, niños y adolescentes para la utilización de su imagen o 


cualquier dato que los haga identificables en propaganda político-electoral y 


mensajes electorales, actos políticos, actos de precampaña o campaña a través de 


cualquier medio de difusión, mismo que forma parte de este Acuerdo como Anexo 


2. 
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TERCERO. Se aprueban las modificaciones a las guías metodológicas para atender 


los criterios de las sentencias SRE-PSD-20/2019 y SRE-PSD-21/2019, las cuales 


se integran a esta Acuerdo como Anexo 3.  


 


CUARTO. Los Partidos Políticos Nacionales o locales, así como los candidatos 


independientes deberán verificar que, en caso de recibir aportaciones en especie, 


que consistan en algún bien o servicio que conlleve la utilización de la imagen, voz 


o cualquier dato que haga identificable a niñas, niños o adolescentes, se cumpla 


con lo establecido en los Lineamientos para la protección de los derechos de niñas, 


niños y adolescentes en materia político-electoral. 


 


QUINTO. Las modificaciones a los Lineamientos, la aprobación del Manual y las 


modificaciones a las guías metodológicas entrarán en vigor al día siguiente de su 


publicación en el Diario Oficial de la Federación. 


 


SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, a través de la Dirección 


Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, notifique el presente Acuerdo a los 


Partidos Políticos Nacionales a fin de que por su conducto se haga del conocimiento 


de las organizaciones vinculadas a ellos; y a los Organismos Públicos Locales 


Electorales, a fin de que por su conducto se notifique a su vez a los partidos políticos 


con registro local para su conocimiento y a su vez, para que lo hagan del 


conocimiento de las organizaciones vinculadas a ellos. 


 


SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, a través de la Dirección 


Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, notifique el presente Acuerdo a las 


autoridades electorales federales y locales. 


 


OCTAVO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto a realizar las acciones 


necesarias a fin de informar a la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral 


del Poder Judicial de la Federación, sobre el cumplimiento a las ejecutorias, dentro 


de las 24 horas siguientes de aprobado este Acuerdo. 


 


NOVENO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y 


en la página electrónica del Instituto Nacional Electoral. 
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El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del 
Consejo General celebrada el 6 de noviembre de 2019, por diez votos a favor de los 
Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 
Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro 
Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 
Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello, y un voto en contra de la Consejera Electoral, Licenciada 
Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles. 
 
Se aprobaron en lo particular por lo que hace a los artículos 3, fracciones V y VI, y 
5, de los Lineamientos para la protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes en materia político-electoral, en los términos del Proyecto de Acuerdo 
originalmente circulado, por nueve votos a favor de los Consejeros Electorales, 
Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 
Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor 
Benito Nacif Hernández, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto 
Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y dos votos en contra de las Consejeras 
Electorales, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas y Licenciada Alejandra Pamela San 
Martín Ríos y Valles. 


 


 


EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 


 
 
 
 
 
 


DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 


EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 


 
 
 
 
 
 


LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL
ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS Y ANEXOS
PARA LA PROTECCION DE NINAS, NINOS Y ADOLESCENTES EN MATERIA
DE PROPAGANDA Y MENSAJES ELECTORALES, Y SE APRUEBA EL
MANUAL RESPECTIVO, EN ACATAMIENTO A LAS SENTENCIAS SRE-PSD-
2012019 Y SRE-PSD-21/2019 DE LA SALA REGIONAL ESPECIALIZADA DEL
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION

ANTECEDENTES

El veintiséis de enero de dos mil diecisiete, en sesion extraordinaria de este
Consejo General, se emitio el “Acuerdo [_] por el que se aprueban Ios
Lineamientos para la proteccion de nifias, nifos y adolescentes en materia de
propaganda y mensajes electorales, en acatamiento a la sentencia SUP-REP-
60/2016 de la Sala Superior, y SRE-PSC-102/2016 de Ia Sala Regional
Especializada, ambas salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federacion” (en adelante ~Lineamientos), identiicado con la clave
INE/CG20/2017.

El veintisiete de febrero de dos mil diecisiete, en sesion ordinaria del Comité
de Radio y Television, se emitio el “Acuerdo [...] por el que se aprueba el
formato para recabar la opinion informada de fas nifias, nifios y adolescentes,
en cumplimiento al mandato del Gonsejo General emitido mediante Acuerdo
INE/CG20/2017", identificado con Ia clave INE/ACRT/08/2017

El veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, en sesién ordinaria de este
Consejo General, se aprobo el “Acuerdo [._] por el que se modifican los
Lineamientos para la proteccion de nifias, nifos y adolescentes en materia de
propaganda y mensajes _electorales, aprobados mediante Acuerdo
INE/CG20/2017, y se deja sin efectos el formato aprobado mediante Acuerdo
INE/ACRT/08/2017 del Comité de Radio y Television, en cumplimiento a fas
sentencias de las Salas Regional Especializada y Superior, ambas del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de Ia Federacion, identificadas como SRE-PSC-
25/2018, SRE-PSC-59/2018, SRE-PSC-64/2017 y SUP-REP-120/2017, y con
motivo de los criterios establecidos en las sentencias SUP-REP-96/2017 y
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ACUERDO DEL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
PARA LA ENTREGA Y RECEPCIÓN ELECTRÓNICA DE MATERIALES, ASÍ COMO 
PARA LA ELABORACIÓN DE LAS ÓRDENES DE TRANSMISIÓN EN LOS 
PROCESOS ELECTORALES LOCALES Y EL PERIODO ORDINARIO QUE 
TRANSCURRIRÁN DURANTE 2024-2025 
 


G l o s a r i o 
 


Comité Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral 


Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 


CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 


DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 


DOF Diario Oficial de la Federación 


FEA Firma Electrónica Avanzada 


INE / Instituto Instituto Nacional Electoral 
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RRTME Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 


TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 


 
 
 
 
 







 
 
 


INE/ACRT/39/2024 


Página 2 de 47 
 
Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. 


A n t e c e d e n t e s  
 
Lineamientos, Reglamento y normativa aplicable 
 


I. Lineamientos OT. El doce de agosto de dos mil quince, el Consejo General emitió 
el “Acuerdo […] por el que se aprueban los lineamientos aplicables a la entrega y 
recepción electrónica o satelital de las órdenes de transmisión y materiales”, 
identificado con la clave INE/CG515/2015. 


  
II. Modificación a los Lineamientos OT. El veintiséis de agosto de dos mil dieciséis, el 


Consejo General aprobó el “Acuerdo […] por el que se modifican los lineamientos y 
el cronograma aprobados mediante el diverso INE/CG515/2015, en virtud de la 
implementación de la carga electrónica de estrategias de transmisión, así como del 
Sistema integral de gestión de requerimientos en materia de radio y televisión”, 
identificado con la clave INE/CG602/2016. 


 
III. Reglamento para uso y operación de la FEA. El ocho de julio de dos mil 


diecinueve, el Consejo General emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueba el 
Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto 
Nacional Electoral”, identificado con la clave INE/CG345/2019. 


 
IV. Modificación de Lineamientos NNA. El seis de noviembre de dos mil diecinueve, el 


Consejo General aprobó el “Acuerdo […] por el que se modifican los lineamientos y 
anexos para la protección de niñas, niños y adolescentes en materia de propaganda 
y mensajes electorales, y se aprueba el manual respectivo, en acatamiento a las 
sentencias SRE-PSD-20/2019 y SRE-PSD-21/2019 de la Sala Regional 
Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación”, identificado 
con la clave INE/CG481/2019. 


 
V. Reforma al Reglamento para el uso y operación de la FEA. El veinticuatro de 


agosto de dos mil veinte, la JGE aprobó el “Acuerdo […] por el cual se reforma el 
Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto 
Nacional Electoral, en cumplimiento al Acuerdo INE/CG185/2020”, identificado con 
la clave INE/JGE106/2020. 


 
VI. Lineamientos VPMRG. El veintiocho de octubre de dos mil veinte, el Consejo 


General emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueban los Lineamientos para que 
los partidos políticos nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales, 
prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las 
mujeres en razón de género”, identificado con la clave INE/CG517/2020.  
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En el artículo 12, párrafo segundo de los Lineamientos VPMRG se establece que 
los partidos políticos deberán incorporar disposiciones para garantizar que no se 
discrimine a las mujeres en razón de género en la programación y distribución de 
los tiempos del Estado en radio y televisión que les correspondan. Asimismo, en las 
prerrogativas para las precampañas y campañas políticas, incluidas aquellas 
ejercidas en coalición, así como en los mecanismos mediante los cuales se realizará 
la rendición de cuentas. 


 
VII. Reforma al RRTME. El veinte de julio de dos mil veintitrés, el Consejo General 


aprobó el “Acuerdo […] mediante el cual se modifica el Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral”, identificado con la clave INE/CG445/2023. Al 
respecto, el diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés se publicó un extracto 
del Acuerdo referido en el DOF. 
 


VIII. Impugnación de la reforma al RRTME. Diversos actores interpusieron recursos de 
apelación ante la Sala Superior del TEPJF a fin de controvertir el Acuerdo 
identificado con la clave INE/CG445/2023, como se muestra a continuación:  


 
IX. Sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-149/2023. El trece de septiembre 


de dos mil veintitrés, mediante sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-
149/2023 y acumulados, la Sala Superior del TEPJF determinó confirmar la reforma 
al RRTME, aprobada por el Consejo General mediante el Acuerdo identificado con 
la clave INE/CG445/2023 y ordenó al INE a que emita los Lineamientos que 
establezca de manera pormenorizada la forma en que operará el nuevo sistema de 
notificaciones electrónicas, o en su caso, realice las adecuaciones al Reglamento 
que sean pertinentes, en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente 
a aquél en que surta sus efectos la notificación de la presente resolución. 
 
Asimismo, el once de octubre de dos mil veintitrés, mediante sentencia dictada en 
el expediente SUP-RAP-219/2023, la Sala Superior del TEPJF confirmó el Acuerdo 
identificado con la clave INE/CG445/2023, toda vez que calificó los agravios 
esgrimidos por el denunciante como inoperantes en virtud de que fueron analizados 
en el diverso SUP-RAP-149/2023 y acumulados, lo que imposibilitó efectuar un 
nuevo estudio. 
 


X. Acatamiento de la sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-149/2023. El 
veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General aprobó los 
Lineamientos para la notificación electrónica prevista en el Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente 







 
 
 


INE/ACRT/39/2024 


Página 4 de 47 
 
Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. 


SUP-RAP-149/2023 y acumulados, mediante Acuerdo identificado con la clave 
INE/CG551/2023.  
 
A fin de controvertir el Acuerdo referido en el párrafo anterior, entre el ocho y diez 
de octubre de dos mil veintitrés, se presentaron ochenta (80) medios de 
impugnación. 


 


XI. Consulta formulada por la Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey Jordan. 
El veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, la Dirección Jurídica solicitó a la 
DEPPP la opinión técnica sobre la propuesta de incrementar el porcentaje de 
acceso a los tiempos en radio y televisión para las candidatas establecido en los 
Lineamientos VPMRG de cuarenta por ciento (40%) a cincuenta por ciento (50%).  
 
El veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés, mediante oficio 
INE/DEPPP/DE/03028/2023, la DEPPP remitió el análisis elaborado para atender 
la consulta formulada por la Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey Jordan. 
 


XII. Modificación a los Lineamientos VPMRG. El veintiséis de octubre de dos mil 
veintitrés, el Consejo General aprobó el “Acuerdo […] por el que se modifica el 
porcentaje de financiamiento y tiempos del Estado en radio y televisión previstos en 
los Lineamientos para que los partidos políticos nacionales y, en su caso, los 
partidos políticos locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la 
violencia política contra las mujeres en razón de género”, identificado con la clave 
INE/CG591/2023. 
 
En virtud de lo anterior, los partidos políticos y coaliciones están obligados a destinar, 
al menos, el cincuenta por ciento (50%) de los promocionales pautados en radio y 
televisión para la obtención del voto de las candidatas a ocupar cargos del Poder 
Legislativo federal o local. Asimismo, el mismo criterio se deberá observar en los 
promocionales correspondientes a candidaturas a ayuntamientos o alcaldías. 
 
A fin de controvertir el Acuerdo identificado con la clave INE/CG591/2023, el treinta 
de octubre de dos mil veintitrés, el partido político Movimiento Ciudadano presentó 
un medio de impugnación, mismo que se turnó a la ponencia del magistrado Felipe 
de la Mata Pizaña con el número de expediente SUP-RAP-328/2023. 
 


XIII. Sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-328/2023. El quince de noviembre 
de dos mil veintitrés, mediante sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-
328/2023, la Sala Superior del TEPJF determinó confirmar el Acuerdo identificado 
con la clave INE/CG591/2023.  
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XIV. Metodología para el Proceso Electoral Federal 2023-2024. El cinco de diciembre 
de dos mil veintitrés, el Comité emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueba la 
metodología para la elaboración del informe de distribución de promocionales de 
radio y televisión en razón de género para la etapa de campaña del Proceso 
Electoral Federal 2023- 2024”, identificado con la clave INE/ACRT/74/2023. 
 


XV. Metodología para los Procesos Electorales Locales. El quince de diciembre de 
dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueba 
la metodología para la elaboración del Informe de distribución de promocionales de 
radio y televisión en razón de género para la etapa de campaña de los procesos 
electorales locales 2023-2024, con el propósito de homologar la clasificación de 
materiales en radio y televisión por cargo y género para verificar el cumplimiento del 
acceso paritario a la pauta, así como la presentación de la información y los 
resultados por parte de los Organismos Públicos Locales”, identificado con la clave 
INE/CG681/2023. 


 
XVI. Metodología para el Proceso Electoral Federal. El veintidós de diciembre de dos 


mil veintitrés, el Comité aprobó el “Acuerdo […] por el que en cumplimiento al 
Acuerdo OCTAVO del diverso INE/CG681/2023 se modifica la metodología para la 
elaboración del informe de distribución de promocionales de radio y televisión en 
razón de género para la etapa de campaña del Proceso Electoral Federal 2023-
2024, aprobada mediante el acuerdo identificado con la clave INE/ACRT/74/2023”, 
identificado con la clave INE/ACRT/92/2023. 


 
XVII. Sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-230/2023 y acumulados. El 


veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, mediante sentencia dictada en el 
expediente SUP-RAP-230/2023 y acumulados, la Sala Superior del TEPJF 
determinó modificar el Acuerdo identificado con la clave INE/CG551/2023, así como 
los Lineamientos para la notificación electrónica emitidos por el Consejo General.  


 
XVIII. Acatamiento de la sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-230/2023 y 


acumulados. El ocho de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General modificó 
el Acuerdo identificado con la clave INE/CG551/2023, así como los Lineamientos 
controvertidos para efecto de adicionar en los artículos 4 y 9 los párrafos ordenados 
por la Sala Superior del TEPJF, de conformidad con lo indicado en la sentencia 
dictada por la autoridad jurisdiccional en el expediente SUP-RAP-230/2023 y 
acumulados. Dicho Acuerdo fue identificado con la clave INE/CG235/2024. 
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Administración del tiempo del Estado en radio y televisión en 2024  
 
XIX. Términos y condiciones de la entrega de materiales y elaboración de órdenes 


de transmisión 2024. El veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, el Comité 
aprobó el “Acuerdo […] por el que se establecen los términos y condiciones para la 
entrega y recepción electrónica de materiales, así como para la elaboración de las 
órdenes de transmisión en el Proceso Electoral Federal, los procesos electorales 
locales coincidentes y el periodo ordinario que transcurrirán durante 2023-2024”, 
identificado con la clave INE/ACRT/32/2023. 
 


XX. Catálogo Nacional de emisoras 2024. En la fecha señalada en el párrafo anterior, 
el Comité emitió el “Acuerdo […] por el que se declara la vigencia del marco 
geográfico electoral relativo a los mapas de cobertura y se aprueba el Catálogo 
nacional de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la 
cobertura del Proceso Electoral Federal 2023-2024, de los procesos electorales 
locales coincidentes con el federal, así como del periodo ordinario durante 2024”, 
identificado con la clave INE/ACRT/33/2023. Publicación ordenada en el DOF por 
el Consejo General, mediante el Acuerdo identificado con la clave INE/CG556/2023, 
aprobado el veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés. 
 


XXI. Pautas de autoridades electorales del segundo semestre de 2024. El veintidós 
de mayo de dos mil veinticuatro, la JGE emitió el “Acuerdo […] por el que se 
aprueban las pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de las 
autoridades electorales, correspondientes al periodo ordinario del segundo 
semestre de dos mil veinticuatro”, identificado con la clave INE/JGE75/2024. 


 
XXII. Pautas de partidos políticos del segundo semestre de 2024. El treinta de mayo 


de dos mil veinticuatro, el Comité emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueban los 
modelos de distribución y las pautas para la transmisión en radio y televisión de los 
mensajes de los Partidos Políticos Nacionales y locales, durante el periodo ordinario 
correspondiente al segundo semestre de dos mil veinticuatro”, identificado con la 
clave INE/ACRT/20/2024. 


 


XXIII. Modificación de pautas del segundo semestre de 2024. El doce de julio de dos 
mil veinticuatro, el Comité emitió el “Acuerdo [...] por el que se modifica el diverso 
INE/ACRT/20/2024 en virtud de la pérdida de registro de los partidos políticos 
locales Encuentro Solidario Colima y Fuerza por México Colima en la entidad 
federativa referida”, identificado con la clave INE/ACRT/24/2024. 
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XXIV. Segunda modificación de pautas del segundo semestre de 2024. El veintitrés 
de septiembre de dos mil veinticuatro, el Comité emitió el “Acuerdo [...] por el que 
se modifican las pautas aprobadas mediante los diversos INE/ACRT/20/2024 e 
INE/ACRT/24/2024, en virtud de la pérdida de registro como partido político nacional 
del Partido de la Revolución Democrática”, identificado con la clave 
INE/ACRT/30/2024. 
 
Asimismo, el Comité modificó el Acuerdo señalado en el párrafo anterior conforme 
a lo siguiente: 
 


Clave del Acuerdo Motivo de la modificación Fecha y sesión 


INE/ACRT/31/2024 


Pérdida de registro de los PPL 1) Encuentro Solidario 
Campeche, 2) Campeche Libre, 3) Espacio 
Democrático de Campeche, 4) Movimiento Laborista 
Campeche, 5) Partido Chiapas Unido, 6) Podemos 
Mover a Chiapas, 7) Partido Encuentro Solidario 
Chiapas, 8) Partido Popular Chiapaneco y 9) Fuerza 
por México Chiapas, en las entidades federativas 
referidas. 


21 de octubre de 2024 
9ª sesión extraordinaria 


INE/ACRT/32/2024 


Pérdida de registro de los PPL 1) Fuerza por México 
Baja California, 2) México Republicano Chihuahua, 3) 
Nueva Alianza Estado de México, 4) Esperanza Social 
nl, 5) Partido Liberal, 6) Partido Encuentro Solidario 
Nuevo León, 7) Partido Justicialista, 8) Más Apoyo 
Social, 9) Partido Conciencia Popular, 10) Movimiento 
Laborista San Luis Potosí y 1) Partido Encuentro 
Solidario San Luis Potosí, así como el registro de los 
PPL 1) Partido de la Revolución Democrática Ciudad 
de México y 2) Partido de la Revolución Democrática 
Estado de México. 


30 de octubre de 2024 
10ª sesión ordinaria 


INE/ACRT/37/2024 


Pérdida de registro de los PPL 1) Partido Encuentro 
Solidario Baja California Sur, 2) Querétaro Seguro, 3) 
Fuerza por México Veracruz, 4) Partido Encuentro 
Solidario Zacatecas, 5) Fuerza por México Zacatecas, 
6) Revolución Popular Zacatecas y 7) Movimiento 
Alternativa Zacatecas, así como el registro de los PPL 
1) Partido de la Revolución Democrática 
Aguascalientes, 2) Partido de la Revolución 
Democrática Baja California Sur, 3) Partido de la 
Revolución Democrática Guerrero, 4) Partido de la 
Revolución Democrática Hidalgo, 5) Partido de la 
Revolución Democrática Sonora, 6) Partido de la 
Revolución Democrática Tabasco y 7) Partido de la 
Revolución Democrática Zacatecas.  


7 de noviembre de 2024 
11ª sesión extraordinaria 


INE/ACRT/38/2024 
Registro de los PPL 1) Partido de la Revolución 
Democrática Michoacán y 2) Partido de la Revolución 
Democrática Morelos. 


26 de noviembre de 2024 
11ª sesión ordinaria 
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XXV. Consulta sobre la pertinencia de eliminación de formato MP3. El cinco de 
noviembre de dos mil veinticuatro, la Secretaría Técnica del Comité consultó a los 
seis (6) PPN y veintidós (22) PPL con registro vigente que utilizaron el formato MP3 
en el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, en relación con la pertinencia de 
eliminar la recepción de materiales de audio en el formato referido. Lo anterior, en 
atención al compromiso contraído en la décima sesión ordinaria del Comité, 
celebrada el treinta de octubre de la presente anualidad. Al respecto, se recibieron 
veintiséis (26) respuestas de las veintiocho (28) consultas realizadas a los PPN y 
PPL que utilizaron el formato MP3, obteniendo los siguientes resultados: 
 


¿Se encuentra en posibilidades técnicas para transitar  
a los formatos WAV, AIFF o AIF? 


Actor Sí No Otra respuesta 


PPN 6 0 0 


PPL 17 2 11 


 


Tiempo estimado para la transición a los formatos WAV, AIFF o AIF 


Actor Inmediato 6 meses 12 meses Más de 12 meses 


PPN 0 1 4 1 


PPL 12 4 1 0 


 
Con base en las respuestas recibidas, se observó que el noventa y cinco por ciento 
(95%) de los PPN y PPL que atendieron la consulta estarían en posibilidad de 
transitar a los formatos WAV o AIFF de manera inmediata y dentro de los próximos 
seis (6) a doce (12) meses. En atención a lo anterior, se conservará el formato MP3 
en el presente Acuerdo para el ejercicio 2025 y se evaluará técnicamente su uso 
para el Acuerdo que emita este Comité el próximo año. 


 
C o n s i d e r a c i o n e s  


 
Competencia en materia de administración de tiempos de radio y televisión 
 
1. De conformidad con los artículos 41, base V, Apartado A de la CPEUM; 29 y 30 


numeral 2 de la LGIPE, el INE es un organismo público autónomo dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que se rige bajo los principios de certeza, 
legalidad, imparcialidad, independencia, máxima publicidad, objetividad, paridad y 
sus actividades se realizarán con perspectiva de género. 


 
1 El PPL Encuentro Solidario Michoacán no se pronunció por ninguna de las opciones y manifestó que se 
encuentra en período de prevención dentro del procedimiento de liquidación por la pérdida de registro.  
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2. Los artículos 41, Base III, Apartados A y B de la CPEUM; 30, numeral 1, inciso i), 


31, numeral 1, 160, numeral 1 de la LGIPE y 7, numeral 3 del RRTME establecen 
que el INE es la autoridad única encargada de la administración de los tiempos del 
Estado en radio y televisión correspondientes a la prerrogativa de los partidos 
políticos y candidaturas independientes, así como la asignación de tiempos para las 
demás autoridades electorales y es independiente en sus decisiones y 
funcionamiento. 
 


3. Como lo señalan los artículos 1, numeral 1 de la LGIPE, en relación con el 49 de la 
LGPP, dichas disposiciones son de orden público y de observancia general en el 
territorio nacional y reglamentan las normas constitucionales relativas al acceso a 
radio y televisión para los partidos políticos, el INE y las autoridades electorales en 
las entidades federativas, en términos de la CPEUM. 


 
4. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, Base III de la CPEUM; 161, 


numeral 1 y 164, numeral 1 de la LGIPE, el INE y las demás autoridades electorales 
accederán a la radio y televisión a través del tiempo que el primero dispone en dichos 
medios para la difusión de sus respectivos mensajes. Los OPL solicitarán al Instituto el 
tiempo que requieran para el cumplimiento de sus fines y el Instituto resolverá lo 
conducente 


 
5. Los artículos 41, Base III de la CPEUM; 159, numeral 1 y 160, numeral 2 de la 


LGIPE; 23, numeral 1, inciso d) y 26, numeral 1, inciso a) de la LGPP señalan que 
los partidos políticos tienen derecho al uso de manera permanente de los medios 
de comunicación social y, en específico, a la radio y televisión en los términos 
establecidos en las disposiciones constitucionales y legales atinentes. Para ello, el 
INE garantizará el uso de dichas prerrogativas y establecerá las pautas para la 
asignación de los mensajes que tengan derecho a difundir durante los periodos que 
comprendan los procesos electorales y fuera de ellos.  


 
Competencia específica del Comité 
 
6. De conformidad con los artículos 162, numeral 1, inciso d) y 184, numeral 1, inciso 


a) de la LGIPE; 5, numeral 2, inciso c) y 6, numeral 2, incisos a), c), h) e i) del 
RRTME, el INE ejercerá sus atribuciones en materia de radio y televisión a través 
del Comité, el cual será responsable de asegurar a los partidos políticos y 
candidaturas independientes la debida participación en la materia; conocer y 
aprobar las pautas de transmisión, así como conocer los asuntos que en la materia 
conciernan en forma directa a los propios partidos y candidaturas independientes.  
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Además, en el ejercicio de sus atribuciones, este Comité interpretará la LGIPE, la 
LGPP y el RRTME, en lo que se refiere a la administración del tiempo del Estado 
en radio y televisión. 


 
Entrega, recepción de materiales y elaboración de órdenes de transmisión 
 
7. Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 186, numerales 4 y 5 de la LGIPE, así 


como 41, 42 y 43 del RRTME, la DEPPP creó el Sistema de Recepción de 
Materiales de Radio y Televisión que se integra con la entrega y recepción de 
materiales vía electrónica; así como con la entrega y puesta a disposición de las 
instrucciones precisas para la difusión de los materiales en los espacios 
correspondientes en la pauta, mismo que será utilizado durante los procesos 
electorales locales y el periodo ordinario que transcurrirán durante 2024-2025, tal y 
como se establece en los Lineamientos OT señalados en los antecedentes del 
presente Acuerdo. 
 


8. Para utilizar el Sistema Electrónico se requerirá un equipo de cómputo con conexión 
a internet de al menos diez (10) Mbps y las especificaciones mínimas siguientes: 


 
Para el ingreso de materiales de radio y televisión: 
 


• Procesador: Intel Core 2 o superior 


• Sistema Operativo: Windows 10 o superior 
• Navegador: Chrome 


• Memoria RAM: 6 RAM  


• Espacio en disco duro: 100 Gigas 
 


Para la descarga de órdenes y materiales por parte de los medios de comunicación: 
 


• Procesador: Intel Core 2 o superior 


• Sistema Operativo: Windows 10 o superior 
• Navegador: Chrome 


• Memoria RAM: 6 RAM 


• Espacio en disco duro: 100 Gigas 
 
En caso de presentarse fallas técnicas previstas en los Lineamientos OT 
debidamente acreditadas, no imputables a los actores políticos y concesionarios, se 
instrumentarán las acciones que permitan recibir los materiales y estrategias de 
transmisión, así como entregar las órdenes de transmisión y poner a disposición los 
materiales de manera ágil y por vías alternas. Lo anterior, sin vulnerar los términos 
establecidos en el RRTME.  
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9. Con fundamento en los artículos 186, numerales 1 y 2 de la LGIPE y 41, numerales 


2 y 3 del RRTME, durante los periodos ordinarios las órdenes de transmisión y los 
materiales serán entregados o puestos a disposición de los concesionarios al menos 
cinco (5) días hábiles previos al inicio de su transmisión.  
 
Desde el inicio de la precampaña y hasta el día de la Jornada Electoral las órdenes 
de transmisión y los materiales serán entregados o puestos a disposición de los 
concesionarios con al menos tres (3) días de anticipación a la fecha de transmisión 
de cada promocional. 


 
10. Los materiales que los partidos políticos, autoridades electorales y, en su caso, las 


coaliciones y candidaturas independientes entreguen al INE, a través del Sistema 
Electrónico, deberán ser en formato HD (High Definition) y apegarse a las 
especificaciones técnicas establecidas en el presente acuerdo.  


 
11. De conformidad con lo establecido por la Sala Regional Especializada del TEPJF 


en la sentencia recaída al expediente SRE-PSC-27/2016 y el artículo 37, numeral 6 
del RRTME, los partidos, coaliciones, candidaturas independientes y autoridades 
electorales deben incluir en la producción de sus promocionales de televisión los 
subtítulos en español sincrónicos, coincidentes y congruentes con el contenido del 
audio correspondiente. 


 
Comunicados del TEPJF al INE y diversos actores políticos relacionados con el uso 
del lenguaje incluyente y no sexista, así como el acceso a la información por parte 
de personas con discapacidad visual 


 
12. Asimismo, de conformidad con diversas sentencias emitidas por la Sala Superior y 


la Sala Regional Especializada, ambas del TEPJF,2 este Comité determina que es 
procedente atender los llamados realizados por la autoridad jurisdiccional en tanto 
se reforma el RRTME porque estos se encaminan al robustecimiento de la 
integridad electoral y al fortalecimiento de los derechos fundamentales de las 


 
2 SRE-PSC-21/2024, SRE-PSC-24/2024, SRE-PSC-35/2024, SRE-PSC-37/2024, SRE-PSC-53/2024, 
SRE-PSC-54/2024, SRE-PSC-55/2024, SRE-PSC-58/2024, SRE-PSC-75/2024, SRE-PSC-81/2024, SRE-
PSC-84/2024, SRE-PSC-86/2024, SRE-PSC-87/2024, SRE-PSC-91/2024, SRE-PSC-93/2024, SRE-PSC-
95/2024, SRE-PSC-99/2024, SRE-PSC-101/2024, SRE-PSC-112/2024, SRE-PSC-117/2024, SRE-PSC-
119/2024, SRE-PSC-121/2024, SRE-PSC-122/2024, SRE-PSC-127/2024, SRE-PSC-128/2024, SRE-
PSC-136/2024, SRE-PSC-140/2024, SRE-PSC-145/2024, SRE-PSC-150/2024, SRE-PSC-161/2024, 
SRE-PSC-171/2024, SRE-PSC-206/2024, SRE-PSC-224/2024, SRE-PSC-235/2024, SUP-REP-144/2024, 
SUP-REP-177/2024, SUP-REP-223/2024, SUP-REP-258/2024, SUP-REP-262/2024, SUP-REP-268/2024, 
SUP-REP-380/2024, SUP-REP-489/2024, SUP-REP-591/2024, SUP-REP-592/2024 y SUP-REP-
630/2024 (Véase Anexo 1). 
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personas con algún tipo de discapacidad visual o auditiva en el contexto del flujo de 
la información de carácter político-electoral que generan los partidos políticos y que 
se difunden por televisión. Asimismo, el uso del lenguaje incluyente y no sexista en 
los promocionales es un medio idóneo para lograr relaciones de respeto e igualdad 
entre los géneros, visibilizar a las mujeres y prevenir la violencia y discriminación 
contra cualquier persona. 
 
En consecuencia, los promocionales deberán cumplir con los siguientes elementos: 


 
a) Con la finalidad de garantizar el derecho a la información de la población en 


general y, sobre todo de las personas con discapacidad visual, los 
promocionales de televisión contendrán la mención auditiva que permita 
identificar plenamente el mensaje por las personas destinatarias de este. 


 
b) A fin de prevenir la violencia política en razón de género, el contenido de los 


promocionales de radio y televisión deberá hacer uso de lenguaje incluyente y 
no sexista. 


 
13. Asimismo, no pasa como inadvertido el criterio jurisprudencial de la Sala Superior 


del TEPJF recogido en la tesis identificada como 6/2024 de rubro PROPAGANDA 
POLÍTICO-ELECTORAL. SE PROHÍBE EL USO DE ESTEREOTIPOS 
DISCRIMINATORIOS DE GÉNERO, que a su letra señala lo siguiente: 


 
Hechos: Diversos partidos políticos y un candidato impugnaron las sentencias 
emitidas por la Sala Regional Especializada, en las que determinó que se 
actualizó el uso indebido de la pauta por incluir en sus promocionales en radio, 
televisión y redes sociales contenidos basados en estereotipos discriminatorios 
de género. 
 
Criterio jurídico: La propaganda electoral emitida por los partidos políticos, 
coaliciones y candidaturas no debe afectar directa o indirectamente a algún 
género, por lo que, en la comunicación de sus mensajes políticos y propuestas 
electorales deben eliminar del uso de estereotipos discriminatorios que generen 
este tipo de violencia. 
 
Justificación: De la interpretación de los artículos 1º, párrafos primero y 
cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 24 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 5 y 10, inciso c, de 
la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación 
contra la Mujer; 6, inciso b, y 8, inciso b, de la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; 2 y 26 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; Protocolo de actuación 
para quienes imparten justicia en casos que involucren la orientación sexual o la 
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identidad de género; principio 2 de los Principios de Yogyakarta 5, fracción IV, 
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 1, 
fracción III, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación; 247 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 
de lo dispuesto en la jurisprudencia 21/2018, de rubro VIOLENCIA POLÍTICA 
DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA ACTUALIZAN EN EL DEBATE 
POLÍTICO, y lo señalado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(Caso González y otras vs. México), en el sentido que el estereotipo de género 
se refiere a una pre-concepción de atributos o características ostentadas o 
papeles que son o deberían ser ejecutados por hombres y mujeres 
respectivamente, ante lo cual se advierte que es obligación del Estado mexicano 
tomar medidas para modificar los patrones socioculturales de género, a fin de 
eliminar los prejuicios y prácticas discriminatorias basadas en estereotipos. Por 
ello, los partidos políticos como entidades de interés público deben contribuir a 
la eliminación de la violencia y de estereotipos discriminatorios, por lo que debe 
observarse en el contexto integral en el que se difunden los mensajes y verificar 
si el lenguaje utilizado se encuentra en los límites a la libertad de expresión, ello, 
porque la construcción social de lo femenino y lo masculino debe orientarse hacia 
la igualdad, el respeto y reconocimiento mutuo entre géneros. 


 
Lineamientos NNA 


 
14. Mediante el Acuerdo identificado con la clave INE/CG481/2019 y en cumplimiento 


a las sentencias SRE-PSD-20/2019 y SRE-PSD-21/2019 de la Sala Regional 
Especializada del TEPJF, el Consejo General modificó los Lineamientos NNA, 
aprobados mediante los acuerdos identificados con las claves INE/CG20/2017 e 
INE/CG508/2018. 
 
En virtud de lo anterior, se emitió el Manual para recabar la opinión y consentimiento 
informado de niñas, niños y adolescentes para la utilización de su imagen o 
cualquier dato que los haga identificables en propaganda político-electoral y 
mensajes electorales, actos políticos, actos de precampaña o campaña a través de 
cualquier medio de difusión. Asimismo, se adecuaron las guías metodológicas para 
atender los criterios de las sentencias señaladas, en el sentido de que, al momento 
de recabar el consentimiento de las niñas, niños y adolescentes se les explique de 
manera clara y completa los riesgos, peligros y alcances que podría acarrearles el 
uso de su imagen, nombre, voz o cualquier dato de su persona en espacios 
virtuales. Lo anterior, mediante mecanismos idóneos y efectivos. 
 
Dentro de las modificaciones realizadas se amplió el ámbito de aplicación material 
de los Lineamientos NNA para actos políticos, actos de precampaña o campaña, se 
modificaron los conceptos de aparición directa e incidental, participación activa y 
pasiva, el procedimiento a llevar a cabo cuando se realice una transmisión en vivo, 
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así como aquellas en que no exista forma de controlarlas y que aparezca, de 
manera no controlada, la imagen de una niña, niño o adolescente en cualquier 
medio de difusión impreso o virtual. 
 
Asimismo, se estableció que los sujetos obligados deben conservar en su poder el 
expediente que se origine con motivo del consentimiento informado de las niñas, 
niños y adolescentes para participar en propaganda político-electoral, actos 
políticos de precampaña y campaña por cualquier medio de comunicación y difusión 
diferente a radio y televisión, incluidas redes sociales o cualquier plataforma digital, 
sea esta transmitida en vivo o videograbada. 
 
Adicionalmente, se agregó la posibilidad de que las niñas, niños y adolescentes, 
una vez exhibida la propaganda política-electoral, soliciten al INE, en cualquier 
momento, por sí o a través de su padre, madre o quien ejerza la patria potestad, el 
retiro de dicha propaganda; es decir, la suspensión de la difusión de la imagen del 
grupo de personas referido.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto y de conformidad con el artículo 7, numeral 
14 del RRTME, los partidos políticos, coaliciones, candidaturas independientes, 
autoridades electorales, así como personas físicas o morales que se encuentren 
vinculadas a cada uno de ellos, deberán garantizar el interés superior de la niñez 
apegándose a los Lineamientos aprobados por el Consejo General. 


 
Lineamientos VPMRG 
 
15. Como fue referido en el apartado de antecedentes, mediante Acuerdo identificado 


con la clave INE/CG517/2020, el Consejo General aprobó los Lineamientos 
VPMRG. En ese sentido, el párrafo segundo del lineamiento 12 establece que los 
partidos políticos deberán incorporar disposiciones para garantizar que no se 
discrimine a las mujeres en razón de género en la programación y distribución de 
los tiempos del Estado en radio y televisión que les correspondan y de las 
prerrogativas para las precampañas y campañas políticas, incluidas aquellas 
ejercidas en coalición, así como los mecanismos mediante los cuales se hará la 
rendición de cuentas.  
 
Adicionalmente, el veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, mediante Acuerdo 
identificado con la clave INE/CG591/2023, el Consejo General aprobó la 
modificación de los Lineamientos VPMRG. En específico, el lineamiento 14, 
fracciones XIV y XV, establece que los partidos políticos y las coaliciones deberán 
implementar las siguientes acciones y medidas:  
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a. Garantizar a las mujeres que contiendan postuladas por un partido político o 
coalición en las campañas políticas igualdad de oportunidades en el acceso a 
prerrogativas, incluyendo el financiamiento público para la obtención del voto, y 
el acceso a los tiempos en radio y televisión, al menos, en un cincuenta por 
ciento (50%). 


 
b. En los promocionales pautados de candidaturas al Poder Legislativo, ya sea 


federal o local, el tiempo de radio y televisión para la obtención del voto de las 
candidatas no podrá ser menor al cincuenta por ciento (50%) del tiempo 
destinado por cada partido o coalición al total de candidaturas para dicho cargo.  


 
c. El mismo criterio deberá observarse en los promocionales correspondientes a 


candidaturas para ayuntamientos o alcaldías.  
 


En ese sentido, el Consejo General determinó procedente incrementar del cuarenta 
por ciento (40%) al cincuenta por ciento (50%) el umbral de participación de las 
candidatas en el financiamiento público para la obtención del voto, así como el 
acceso a los tiempos en radio y televisión de los partidos y coaliciones por cargo 
durante el periodo de campañas. 


 
16. Inconforme con lo anterior, el treinta de octubre de dos mil veintitrés, el PPN 


Movimiento Ciudadano presentó un medio de impugnación ante la Sala Superior del 
TEPJF, el cual se identificó con el expediente SUP-RAP-328/2023. En virtud de lo 
anterior, el quince de noviembre de dos mil veintitrés, mediante sentencia dictada 
en el expediente SUP-RAP-328/2023, la Sala Superior del TEPJF determinó 
confirmar el acuerdo identificado con la clave INE/CG591/2023.  
 
En consecuencia, los partidos políticos y coaliciones están obligados a destinar, al 
menos, el cincuenta por ciento (50%) de los promocionales pautados en radio y 
televisión para la obtención del voto de las candidatas a ocupar cargos del Poder 
Legislativo federal o local, así como en los ayuntamientos o alcaldías. 
 


17. En tal virtud, al ser el INE la única autoridad facultada para administrar el tiempo del 
Estado en radio y televisión, mediante el presente Acuerdo se establece que es 
obligación de los PPN brindar información respecto del cargo anunciado en cada 
promocional sometido a dictaminación de la DEPPP. Lo anterior, con el propósito 
de verificar el cumplimiento de la disposición prevista en los Lineamientos VPMRG, 
de conformidad con la metodología aprobada. 


 
18. En ese orden de ideas y de conformidad con el artículo 7, numeral 10 del RRTME, 


los partidos políticos y, en su caso, coaliciones deberán garantizar que las mujeres 
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que contiendan para la obtención de algún cargo público tengan igualdad de 
oportunidades en el acceso a la prerrogativa en radio y televisión, de conformidad 
con los Lineamientos sobre VPMRG y el Acuerdo que para tal efecto apruebe este 
Instituto. 


 
Puesta a disposición de las órdenes de transmisión y materiales  


 
19. Conforme a los calendarios que para tal efecto se aprueben, la DEPPP entregará y 


pondrá a disposición de los concesionarios las órdenes de transmisión y los 
materiales correspondientes a través del Sistema Electrónico. Los concesionarios 
recibirán en la dirección electrónica que hayan proporcionado a la DEPPP un aviso 
de la entrega de la orden de transmisión.  


 
La entrega de las órdenes de transmisión se realizará, invariablemente, el mismo 
día en que se pongan a disposición los materiales que les correspondan. 


 
20. De conformidad con lo establecido en el artículo 8, numeral 1 de los Lineamientos 


OT, la DEPPP entregará a los concesionarios las órdenes de transmisión a partir de 
las 00:00 horas del día establecido en los calendarios aprobados por el órgano 
correspondiente a través del Sistema Electrónico, generando un acuse electrónico 
de la entrega exitosa de las mismas. 
 
En virtud de lo anterior, la entrega de las órdenes de transmisión surtirá sus efectos 
a partir de la generación del acuse correspondiente y los plazos establecidos para 
ejecutarlas se contarán a partir del día siguiente al de su puesta a disposición. 


 
21. En el caso de que los concesionarios detecten fallas técnicas o suspensión temporal 


de su servicio de internet que impidan la entrega oportuna de órdenes de 
transmisión y la descarga de materiales, deberán reportarlo por medio de la línea 
telefónica nacional, a más tardar a las 14:00 horas del día establecido en el 
calendario aprobado por el Comité. Lo anterior, a fin de que la DEPPP instrumente 
las acciones necesarias para dicha entrega, mediante algún medio digital o 
electrónico. Una vez que se restablezca el servicio deberán descargarse los 
materiales mediante el Sistema Electrónico. 


 
22. En atención a lo dispuesto por los artículos 186, numerales 1, 2, 4 y 5 de la LGIPE; 


y 42, numerales 1, 2 y 4 del RRTME, en periodos ordinarios, la DEPPP elaborará 
una (1) orden de transmisión a la semana con los materiales que hayan sido 
remitidos a más tardar en la fecha límite de entrega de estrategias de transmisión 
en el horario que ésta determine. Asimismo, desde el inicio de las precampañas y 
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hasta el día de la Jornada Electoral se elaborarán dos (2) órdenes de transmisión a 
la semana en los días que acuerde este Comité. 
 


23. De conformidad con el artículo 5, numerales 1, 2 y 3 de los Lineamientos OT, los 
partidos políticos, coaliciones y autoridades electorales entregarán, a través del 
Sistema Electrónico habilitado en internet, los materiales a la DEPPP para su 
verificación técnica. Asimismo, dichos actores registrarán en el Sistema Electrónico 
las instrucciones precisas para la difusión de los materiales en los espacios 
correspondientes de la pauta. 


 
Los PPL podrán entregar los materiales por medio del Sistema Electrónico o, en su 
caso, por conducto del OPL que corresponda, esto último sólo cuando la entrega de 
los materiales sea física, en caso de contingencia. En el caso de las candidaturas 
independientes que contiendan para cargos en el ámbito local la entrega de los 
materiales se realizará por conducto del OPL que corresponda.  


 
24. En términos de los artículos 38 del RRTME y 5, numeral 7 de los Lineamientos OT, 


la DEPPP informará a las autoridades electorales, la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto, los PPN, PPL y, en su caso, 
a las candidaturas independientes las especificaciones técnicas que deberán 
cumplir los materiales para su transmisión en radio y televisión, de conformidad con 
lo establecido en el presente Acuerdo. 


 
25. Los artículos 43, numeral 2 del RRTME y 5, numeral 4 de los Lineamientos OT 


establecen que la DEPPP recibirá los materiales las veinticuatro (24) horas de todos 
los días del año a través del Sistema Electrónico.  


 
El artículo 5, numeral 5 de los Lineamientos OT establece que se recibirán 
físicamente los materiales y estrategias cuando la DEPPP lo autorice, en atención 
a los supuestos de excepción previstos. En cualquier caso, se verificará que los 
materiales cumplan exclusivamente con las especificaciones técnicas y la duración 
para su transmisión en radio y televisión. 


 
26. El artículo 43, numeral 1 del RRTME establece que los partidos políticos y 


autoridades electorales podrán entregar materiales para su verificación técnica a 
través de los procedimientos y mecanismos que al efecto establezca el Comité. 


 
Para la entrega electrónica de los materiales, una vez que la DEPPP otorgue a las 
autoridades electorales federales y locales, así como a las personas representantes 
de los PPN y PPL el nombre de usuario y contraseña para acceder al Sistema 
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Electrónico, éstos podrán ingresar sus materiales con la finalidad de que se realice 
la verificación técnica, de conformidad con lo establecido en el RRTME.  
 
Es importante señalar que el Instituto podrá cambiar o modificar las contraseñas 
otorgadas a las personas usuarias por motivos de seguridad informática. 


 
27. Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 43, numerales 3, 4 y 5 del RRTME, 


mediante el Sistema Electrónico, los partidos políticos y autoridades electorales 
deberán entregar los materiales a la DEPPP. Asimismo, deberán capturar y firmar 
electrónicamente las estrategias de transmisión para la difusión de los 
promocionales que hayan sido dictaminados como óptimos. Las candidaturas 
independientes locales entregarán los materiales por conducto del OPL que 
corresponda. 


 
28. De conformidad con los artículos 43, numeral 7 del RRTME y 6, numeral 4 de los 


Lineamientos OT, la DEPPP revisará todos los materiales entregados por los 
partidos políticos, candidaturas independientes y autoridades electorales para 
verificar que cumplan las especificaciones técnicas para su transmisión y tengan la 
duración correcta, exclusivamente. En caso de que los materiales incumplan dichas 
especificaciones o su duración exceda o sea menor al tiempo correspondiente, la 
DEPPP lo hará del conocimiento de las personas titulares por medio del Sistema 
Electrónico, a fin de que éstos procedan a realizar las correcciones o adecuaciones 
correspondientes.  
 
En atención a lo establecido en el artículo 43, numeral 14 del RRTME, en caso de 
presentarse situaciones excepcionales que imposibiliten la entrega de materiales a 
través del Sistema Electrónico, la DEPPP establecerá los mecanismos para facilitar 
la recepción de materiales y estrategias de transmisión.  
 


29. Con fundamento en el artículo 43, numerales 11, 12 y 13 del RRTME, en caso de que 
los materiales no cumplan con las especificaciones técnicas o la duración correcta, 
se seguirán transmitiendo las versiones que se encuentren vigentes o, en su caso, se 
transmitirá el material genérico previamente entregado por los partidos políticos, 
candidaturas independientes o autoridades electorales. En caso de que alguno de los 
actores referidos no hubiere entregado material genérico o de reserva y no se estén 
transmitiendo versiones previas, el espacio de la pauta se asignará al INE. 


 
30. De conformidad con el artículo 44, numeral 1 del RRTME, los partidos políticos, 


autoridades electorales y, en su caso, candidaturas independientes que requieran 
la transmisión de materiales en idioma distinto al español o en lengua indígena en 
las emisoras que cuenten con dicha autorización se harán cargo de la traducción de 
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los mensajes de que se trate, cumpliendo para tal fin con las disposiciones del 
mencionado instrumento legal y las especificaciones técnicas que para el caso 
apruebe este Comité. 


 
31. Conforme a lo dispuesto en el artículo 44, numeral 3 del RRTME, las autoridades 


electorales, los partidos políticos y, en su caso, las candidaturas independientes que 
opten por remitir materiales en idioma distinto al español o en lenguas indígenas 
deberán acompañarlos de una traducción por escrito en idioma español que será 
publicada en el portal de promocionales del INE para que su contenido pueda ser 
conocido por todas las personas interesadas. 


 
32. El artículo 45, numeral 1 del RRTME dispone que los concesionarios de radio y 


televisión que cuenten con la autorización para transmitir en idioma distinto al 
español o en lenguas indígenas podrán optar por traducir, con cargo a su 
presupuesto, los promocionales de los partidos políticos, autoridades electorales y, 
en su caso, candidaturas independientes o coaliciones, ajustándose a las 
disposiciones reglamentarias aplicables al caso concreto. 


 
33. En virtud de los preceptos citados en los puntos considerativos que preceden, los 


materiales en idioma distinto al español deberán ser entregados en forma 
electrónica a la DEPPP, bajo las mismas especificaciones técnicas que cualquier 
otro material. 


 
34. El artículo 6, numeral 2, inciso l) del RRTME establece que el Comité definirá los 


mecanismos y unidades de medida para la distribución del tiempo en radio y 
televisión. 


 
35. El artículo 48, numerales 7 y 11 del RRTME establece que los mensajes de los 


partidos políticos, autoridades electorales y candidaturas independientes se 
difundirán en las emisoras que transmiten o retransmiten señales dentro de una 
entidad federativa, conforme a las órdenes de transmisión entregadas o puestas a 
disposición por la autoridad en el Sistema Electrónico, de acuerdo con el Catálogo 
de emisoras de radio y canales de televisión aprobado y actualizado por este Comité 
para la elección de que se trate. 
 


36. Asimismo, acompaña al presente Acuerdo el documento Recomendaciones 
técnicas para la entrega de promocionales de radio y televisión. Lo anterior, a fin de 
proporcionar sugerencias de actuación a los actores políticos y autoridades 
electorales con el propósito de evitar errores en la producción de sus promocionales. 
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37. Atendiendo a las disposiciones señaladas en las consideraciones que preceden, 
resulta necesaria la intervención de este Comité con la finalidad de aprobar el 
presente Acuerdo que establece los términos, condiciones y especificaciones 
técnicas con que los sujetos obligados deben cumplir para hacer efectiva la 
transmisión de sus materiales en radio y televisión a través de los tiempos del Estado. 


 
Fundamentos para la emisión del Acuerdo 
 


Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 


Artículo 41, Bases III, Apartados A y B, y V, Apartado A. 


Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 


Artículos 1, numeral 1; 29; 30, numerales 1, inciso i) y 2; 31, numeral 1; 159, numeral 1; 
160, numerales 1 y 2; 161, numeral 1; 162, numeral 1, inciso d); 164, numeral 1; 184, 
numeral 1, inciso a); 186, numerales 1, 2, 4 y 5. 


Ley General de Partidos Políticos 


Artículos 23, numeral 1, inciso d); 26, numeral 1, inciso a) y 49. 


Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 


Artículos 5, numeral 2, inciso c); 6, numeral 2, incisos a), c), h), i) y l); 7, numerales 3, 
10 y 14; 37, numeral 1; 38; 41, numerales 2 y 3; 42, numerales 1, 2 y 4; 43, numerales 
1, 2, 3, 4, 5, 7, 11, 12, 13 y 14; 44, numerales 1 y 3; 45, numeral 1; y 48, numerales 7 y 
11. 


Lineamientos aplicables a la entrega y recepción electrónica o satelital de las 
órdenes de transmisión y materiales 


Artículos 5, numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 7; 6, numeral 4; y 8, numeral 1. 


Lineamientos para que los partidos políticos nacionales y, en su caso, los 
partidos políticos locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 
erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género 


Lineamientos 12, segundo párrafo; 14, fracción XV. 


Lineamientos para la protección de niñas, niños y adolescentes en materia de 
propaganda y mensajes electorales 


 
En virtud de los antecedentes, consideraciones y fundamentos señalados, el Comité de 
Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral emite el siguiente: 
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A c u e r d o  
 


PRIMERO. Se aprueban los términos y condiciones para la entrega y recepción de 
materiales y para la elaboración de órdenes de transmisión siguientes: 
 
I. DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS MATERIALES DE PARTIDOS 


POLÍTICOS, CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, COALICIONES Y 
AUTORIDADES ELECTORALES. 
 


Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 186 numerales 1, 2, 4 y 5 de la LGIPE; 37, 
numeral 5, 38, 41, 42 y 43 del RRTME y a los Lineamientos OT, con la finalidad de que 
los materiales que entreguen los partidos políticos, coaliciones, candidaturas 
independientes y autoridades electorales cumplan con estándares de calidad para su 
transmisión en las estaciones de radio y canales de televisión que conforman el Catálogo 
Nacional de emisoras que se encuentre vigente, la DEPPP aprueba las especificaciones 
técnicas en audio y video siguientes:3  
 
a.  Materiales de radio 
 
Los materiales de audio que el partido político, candidatura independiente, coalición o 
autoridad electoral ingrese al Sistema de Recepción de Materiales de Radio y Televisión, 
para su calificación técnica deberán cumplir con lo siguiente:  
 
Únicamente se recibirán archivos en formato WAV, AIFF o AIF y MP3.  
 
Especificaciones de archivo:  
 


Especificaciones técnicas requeridas para audio  


  
WAV AIFF o AIF MP3 


 
Muestreo 48 kHz-24 bits 48 kHz-24 bits 48 kHz-24 bits 


 
Bit Rate 2304 Kbps 2304 Kbps 320 Kbps/CBR 


 
Canales Estéreo Estéreo Estéreo 


 
Formato PCM PCM MP3 


 


3 Simbología:  valores técnicos    revisión visual (humano)   revisión audible (humano) 
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En el caso de los materiales de audio se recomienda a los actores políticos transitar al 
uso de formatos con menor compresión y mayor calidad; es decir, utilizar 
preferentemente los formatos: WAV o AIFF. Estos formatos facilitan la edición, 
postproducción y, en su caso, corrección de errores; lo que podría contribuir a reducir el 
número de rechazos por diversos motivos, entre ellos: bit rate menor al solicitado, audio 
distorsionado por compresión y audio con recorte en el espectro de frecuencias. 
 
En ese sentido, el formato MP3 se conserva en el presente Acuerdo para el ejercicio 2025 
y se evaluará técnicamente su uso para el Acuerdo que emita este Comité el próximo 
año. 
  
Otras consideraciones:  
 


i. La duración de los materiales es de 30 segundos exactos. La medición se 
realiza desde el primer milisegundo con valor mínimo de -30 dBFS y hasta el 
último con el mismo valor, es decir, los silencios de inicio y conclusión no se 
consideran dentro de la duración.  


 
ii. El actor político que entregue un archivo sonoro sin información, dañado 


(imposibilitando su reproducción) o el contenido no corresponde a un 
promocional de radio, éste será dictaminado como NO ÓPTIMO y el reingreso 
del material será dictaminado hasta después de 24 horas porque no ingresó 
un archivo de audio para calificación.  
 


iii. El Instituto no emitirá dictamen óptimo a materiales idénticos del mismo actor 
político que hayan ingresado con otro registro, siempre que los detecte. En caso 
de que el material haya sido objeto de corrección de niveles o fallas técnicas se 
deberá reingresar por medio del Sistema de Recepción de Materiales.  


 
iv. Todo material que reingrese para su dictaminación y tenga modificación de 


contenido respecto de la primera versión original será dictaminado como NO 
ÓPTIMO. En consecuencia, se ingresará nuevamente para que se le asigne 
nuevo folio; salvo que la modificación obedezca a motivos de corrección, por 
ejemplo: música para complementar duración, cambios de velocidad para ajustes 
de duración, cambios en una frase o palabra por saturación de origen o audio 
con clics, seseo, hum, entre otros. La modificación no podrá ser mayor a tres 
segundos de la duración total del material.  


 
Los actores políticos podrán pautar promocionales utilizados anteriormente, de 
2018 a la fecha; es decir, no ingresarán a dictaminación un material que obtuvo 
previamente una calificación de ÓPTIMO en dicho supuesto.  
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v. El nivel de audio promedio deberá permanecer entre los -5 dBFS y - 1 dBFS, sin 


llegar al nivel de saturación de 0 dBFS. 
 


vi. Iniciarán y terminarán en corte directo (“sin fade in” o “fade out” con frases y 
audios completos).  


 
vii. De conformidad con el artículo 44, numeral 3 del RRTME, los materiales que 


sean traducidos parcial o totalmente a idiomas distintos al español o en lenguas 
indígenas se deberán acompañar de una traducción simple por escrito en idioma 
español, misma que deberá adjuntarse en el Sistema Electrónico durante el 
registro del material.  


 


viii. Los materiales no contendrán silencios intermedios mayores a 1 segundo, 
para el caso de efectos de transición, la duración se medirá a partir del último 
milisegundo con valor de -30 dBFS y hasta el primer milisegundo de audio con el 
mismo valor.  


 


ix. Los materiales deberán señalar expresamente, por medios auditivos, la 
calidad de precandidatura, candidatura, coalición o figura de participación por la 
que contienden y aparecen en estos. 


 
x. El contenido de los promocionales deberá hacer uso de lenguaje incluyente y 


no sexista, así como apegarse a los Lineamientos para que los partidos políticos 
nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, atiendan, 
sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón 
de género.  


 
xi. En los materiales se evitarán cualquiera de las fallas técnicas siguientes. En caso 


de detectarse alguna falla en el proceso de calificación técnica, el material será 
dictaminado como NO ÓPTIMO:  


 
• Audio con alta compresión multibanda. Uso excesivo de limitadores o 


compresores multibanda que provocan falta de rango dinámico, audio 
comprimido o distorsionado y eleva la sonoridad a valores muy altos lo que 
dificulta al receptor el entendimiento del mensaje. 
 


• Audio cortado. Las palabras, frases o la música se interrumpen 
abruptamente, dejando incompleto el mensaje. 
 


• Seseo. Fenómeno lingüístico en la pronunciación de los fonemas: s, c, y z, y 
que su sonido sobresale por encima de las demás palabras. Por lo general se 
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encuentra en un rango de 4 kHz a 7 kHz y puede provocar ruidos excesivos 
en la mezcla final.  
 


• Saturación en frecuencias altas (audio). Sobre ecualización del sonido en 
general comenzando a partir de las frecuencias de 8 kHz hasta 20 kHz. En 
términos de una señal se habla de saturación cuando existe una distorsión 
que se hace claramente audible. 


 
• Niveles variables (audio). Los niveles entre las diferentes fuentes del 


promocional (persona locutora, música, efectos, ambiente, etc.) varían de uno 
a otro, haciendo incomprensible el mensaje o saturando el nivel de manera 
intermitente.  


 
• Popeo. Golpe indeseable de sonido que se genera cuando el micrófono 


recibe gran intensidad de aire, regularmente producido por la proximidad con 
el mismo (efecto de proximidad) durante la grabación de palabras que inician 
en p, t y b, y producen una saturación de frecuencias bajas generalmente en 
el rango de 80Hz a 160Hz.  


 
• Audio saturado en frecuencias bajas. Sobre ecualización del sonido en 


general, comenzando a partir de las frecuencias de 60Hz hasta 250Hz. 
 


• Hum. Es una señal de interferencia o ruido de fondo auditivo constante de 
baja frecuencia entre 60 y 120 Hz, resultado de un deficiente acoplamiento o 
conexión entre las máquinas, los lazos de tierra, el transformador o el ruido 
eléctrico.  


 
• Hiss. Señal de audio indeseable generado por el ruido de fondo inherente a 


los circuitos electrónicos en los equipos de audio o a la alta amplificación de 
una señal de audio, generalmente en el rango de las altas frecuencias entre 
los 10kHz y 12kHz.  
 


• Audio Monoaural. Señal definida por un solo canal de audio y que carece de 
la sensación espacial que proporciona la audición estereofónica (audio de dos 
canales estéreo). 
 


• Audio con más de dos canales. Archivos con codificación multicanal (5.1 o 
más). 


 
• Nivel de Audio Bajo. Los niveles de audio son menores a -8 dBFS. 
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• Audio saturado. Se habla de saturación cuando existe una distorsión que se 
hace claramente audible. El nivel sobrepasa los 0 dBFS (decibeles en escala 
completa).  
 


• Audio con recorte en el espectro de frecuencias. Pérdida en el espectro 
de frecuencias de audio que se refleja en la calidad del sonido excesiva, 
generalmente ocasionada por el uso de filtros, ecualizaciones, limitadores, 
entre otros. La compresión de audio afecta la calidad del sonido comparada 
a la fuente original, provocando distorsión o ruidos indeseados. 
 
Para garantizar una buena calidad en el sonido se deberá cumplir con el rango 
de frecuencias audibles que van de 20 Hz a 20 KHz y como valores mínimos 
aceptables de 20 Hz a 16 KHz. 


 


• Audio con ruido. Ruido semejante al sonido de un chasquido o clic muy 
breve en el rango de frecuencias altas (pack´s o clics).  
 


• Audio con exceso de reverberación. Fenómeno acústico que puede 
generarse por la reflexión de sonidos en la locación de grabación o por uso 
de efectos de audio (reverb u otros) que entorpecen la naturalidad y pueden 
hacer el sonido demasiado artificial (efecto sonoro de audio a bote). 


 


• Canales de audio con fase invertida. Retraso de una de las dos señales de 
audio que provoca la cancelación parcial o total de sonido. 
 


• Errores de edición. Música, sonido ambiental o sonidos incidentales más 
altos que la voz. Fallas o cortes abruptos en la secuencia del mensaje que lo 
hacen incomprensible. 


 
b. Materiales de televisión 
 
Los materiales audiovisuales que un partido político, candidatura independiente, coalición 
o autoridad electoral ingresen para calificación técnica mediante el Sistema Electrónico 
serán en alta definición (HD) y cumplirán con los estándares siguientes: 
 
Especificaciones de archivo: 
 


Especificaciones técnicas requeridas para la recepción de  
materiales en formato HD 


 Códec DVCPRO HD 1080i60*  
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Especificaciones técnicas requeridas para la recepción de  
materiales en formato HD 


 
Wrapper QuickTime Selfcontained 


 
Frame rate 29.97 fps 


 
Resolución 1280x1080 Nativo 


 
Escaneo Entrelazado 


 
Campo Dominante Superior primario 


 
Video Bit Rate 100-120 Mbps4  


 
Muestreo de color 4:2:0 o 4:2:2 


 Relación de aspecto 16:9 


 
Códec de audio (PCM)* 


Muestreo: 48 Khz, 24 Bits5 


 Canales: 1 capa Derecho-Izquierdo (estéreo) 


 


Fase de Audio 


Cuando el audio sea dual-mono, los dos 
canales L y R deberán estar en fase coherente. 
La relación entre ambos canales no deberá ser 
mayor de 90°  


*No se aceptan otros códecs  


 
Nota: Únicamente se recibirá material de video con códec DVCPRO HD en formato .MOV 
que cumpla con las especificaciones descritas en la tabla anterior. 
 
Los promocionales de video cumplirán con los niveles técnicos siguientes: 


 


Niveles técnicos de video requeridos 


 Amplitud de video (luminancia) 700 mV (± 3 %) 


 Nivel de negro 0 mV 


 
4 Se recomienda realizar la grabación de video con un bit rate de por lo menos 100 Mbps. 
5 Se recomienda realizar la grabación de audio como mínimo a 48 Khz a 24 bits. 
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Niveles técnicos de video requeridos 


 Nivel de croma ± 350 mV (± 5%)6  


 Nivel de loudness -24LKFS (± 2 LKFS) constantes7 


 
Adicionalmente, los promocionales de televisión cumplirán con los requisitos siguientes 
para ser considerados ÓPTIMOS para su transmisión: 
 


• El peso del archivo no excederá de 500 Mb (quinientos Megabytes).  
 


• El archivo no contendrá pizarra, barras, conteos o negros. 
 


• Tendrán resolución HD nativa.  
 


• La duración de los materiales es de 30 segundos exactos. La medición se 
toma desde el primer cuadro de imagen activa y hasta el último cuadro. Los 
cuadros negros de principio y fin no se toman en cuenta para la medición 
de la duración del promocional. 


 


• Iniciarán y terminarán en corte directo (sin fade in o fade out, frases o 
imágenes cortadas).  


 


• Contendrán subtítulos en español, con la finalidad de garantizar el derecho a 
la información de las personas con discapacidad auditiva. Los subtítulos 
deberán ser sincrónicos, coincidentes y congruentes con el contenido del 
promocional; es decir, apegarse al audio que se escucha. 


 
▪ Todos los espacios de música, efectos o silencios deberán ser indicados con 


subtítulos cuando su duración sea igual o mayor a 4 segundos. 
 


 
6 El espacio de color debe acotarse a las recomendaciones de la norma ITU-R BT.709-6 “Valores de los 
Parámetros de la norma de TVAD para la Producción y el Intercambio Internacional de Programas”. Los 
niveles fueron tomados con base en las recomendaciones internacionales mencionadas anteriormente y 
en la norma IFT-013-2016, “Especificaciones y Requerimientos Mínimos Para la Instalación y Operación 
de Estaciones de Televisión, Equipos Auxiliares y Equipos Complementarios”. 
7 Estas unidades incorporan el nivel de sonoridad (Loudness) y son evaluados en short time; es decir, 
constantes durante todo el material. Se verifican usando un medidor digital que trabaja con base en los 
estándares, ATSC A/85 “Técnicas para Establecer y Mantener Audio Loudness para la Televisión Digital” 
e ITU-R BS.1770-2 “Algoritmos para Medir el Programa de Audio Volumen y Nivel de Sonido de Pico Real”. 
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▪ Con el fin de comunicar todos los mensajes orales y los efectos sonoros del 
promocional, se recomienda indicar la música y su tipo, así como sonidos 
incidentales; se pueden incluir onomatopeyas o simbología que sus nombres 
o sonido se asemejen a su significado. De igual forma, los gráficos podrán 
cumplir como subtítulos, siempre y cuando se apeguen a las indicaciones 
anteriores. 


 
Todo material que contenga errores ortográficos, palabras incompletas o 
faltantes, palabras o letras de más, acentuaciones incorrectas o faltantes, 
así como signos mal colocados, serán considerados como ÓPTIMOS, 
siempre y cuando NO cambien o alteren el sentido del mensaje sonoro.  
 


▪ Se recomienda que la tipografía responda a criterios de máxima legibilidad 
y se presente con un tamaño mínimo de 12 puntos en colores diferentes al 
fondo. Lo anterior, a fin de que el contraste facilite su visibilidad y lectura. 
 


• Los materiales deberán señalar expresamente, por medios auditivos y 
visuales, la calidad de precandidatura, candidatura, coalición o figura de 
participación por la que contienden y aparecen en estos. 


 


• El contenido de los promocionales deberá hacer uso del lenguaje incluyente y 
no sexista, así como apegarse a los Lineamientos para que los partidos 
políticos nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, 
atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las 
mujeres en razón de género.  


 
Otras consideraciones  


 
i. El actor político que entregue un archivo audiovisual sin información o dañado, 


imposibilitando su reproducción o el contenido no corresponde a un promocional 
de televisión, éste será dictaminado como NO ÓPTIMO y el reingreso del material 
será dictaminado hasta después de 24 horas porque no ingresó un archivo digital 
de video a calificación.  


 
ii. El Instituto, siempre que los detecté, no emitirá dictamen óptimo a materiales 


idénticos del mismo actor político que hayan ingresado con otro registro. En caso 
de que el material haya sido objeto de corrección de niveles se deberá reingresar 
por medio del Sistema Electrónico. 
 


iii. Todo material que reingrese para su dictaminación y tenga modificación de la 
primera versión original enviada será dictaminado como NO ÓPTIMO. En 
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consecuencia, se ingresará nuevamente para que se le asigne nuevo folio, salvo 
que la modificación obedezca a motivos de corrección, por ejemplo: agregar o 
quitar palabras de subtítulos, cambiar tomas con imágenes pixeladas, 
comprimidas o con interpolación, modificar gráficos por corrección de colorimetría 
u ortografía, eliminación de fades de entrada o de salida, entre otros. La 
modificación no podrá ser mayor a tres segundos de la duración total del 
material.  
 
Los actores políticos podrán pautar promocionales utilizados anteriormente, de 
2018 a la fecha; es decir, no ingresarán a dictaminación un material que obtuvo 
previamente una calificación de Óptimo en dicho supuesto.  
 


iv. Crestomatía, material de archivo o fallas origen. En términos del artículo 37, 
numeral 1 del RRTME, en ejercicio de su libertad de expresión, los partidos 
políticos y, en su caso, coaliciones y candidaturas independientes determinarán el 
contenido de los promocionales que les correspondan, por lo que no podrán estar 
sujetos a censura previa por parte del Instituto ni de autoridad alguna. Las 
candidaturas independientes y partidos políticos, en el ejercicio de sus 
prerrogativas, así como las precandidaturas, candidaturas y personas militantes 
serán sujetas a las ulteriores responsabilidades que deriven de las diversas 
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias respectivas; tales como 
las previstas en la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 


 
Los actores políticos podrán hacer uso de la leyenda de “crestomatía” cuando 
utilicen material de terceros o de archivo, entendiéndose que la calidad de estos 
puede ser menor debido a su naturaleza de origen. Se recomienda el uso de 
fragmentos breves y en todos los casos cumplir con los parámetros técnicos 
establecidos (niveles de audio y video) y no presentar errores de video, tales como: 
blockiness, interpolación, interlineado, pixelado o flicker. 


  
Con la finalidad de mejorar la calidad de visualización de dichos materiales es 
posible utilizar las alternativas siguientes: 


 
• Uso de viñetas 
• Utilizar el material en su resolución original, colocando para ello backs o blurs 
• Hacer más pequeñas las imágenes 


 
v. Los materiales evitarán cualquiera de las fallas técnicas siguientes, en caso de 


detectarse alguna en el proceso de calificación técnica, el material será 
dictaminado como NO ÓPTIMO: 
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• Compresión alta (high compression). Reducir de manera excesiva el tamaño 
del archivo de video, gráficos y audio a través de la eliminación de datos de 
imagen redundantes o menos perceptibles deteriorando la calidad de la señal.  


 


• Interpolación (interpolation). Se refiere a la creación de nuevos pixeles o falta 
de información en la imagen por la comparación matemática de los pixeles 
adyacentes originada por alguna manipulación a la señal de video, por ejemplo: 
edición lineal o render, trabajar con secuencias en diferente frame rate, campos 
invertidos, entre otros, dando como resultado pérdida de información, efecto 
fantasma o que la imagen pierda calidad.  


 


• Flicker. Fenómenos visuales relacionados con el entrelazado en campos de 
video que aparecen como pequeñas vibraciones en la pantalla (parpadeo) u 
originadas al congelar un solo cuadro de la imagen o texto generado por un 
ordenador cuando se transfiere a video mezclándose con otro cuadro, lo que 
crea una oscilación rápida. 


 


• Fuera de área segura (safe area). Los subtítulos, legales, gráficos o logotipos 
usados en el video deberán permanecer dentro del área segura (safe area) 
para garantizar que sea visible en todos los televisores. El área de seguridad 
para subtítulos es el 90% de la pantalla para evitar que el texto del video se 
oculte por el borde de un televisor.  


 


• Fuera de aspecto. Las imágenes se distorsionan si se les exige entrar en una 
relación de aspecto diferente a la fuente original. 


 


• Saturación en frecuencias altas. Sobre ecualización del sonido en general 
comenzando a partir de las frecuencias de 8kHz hasta 20kHz. En términos de 
una señal se habla de saturación cuando existe una distorsión que se hace 
claramente audible.  


 


• Flutter. Oscilación de frecuencia correspondiente a variaciones instantáneas 
de velocidad durante la grabación o reproducción (audio).  


 


• Sincronización de audio (LIP SYNC). El sincronismo de labio es un término 
técnico para el movimiento de los labios junto con la voz. La sincronía relativa 
entre sonido e imagen no deberá exhibir error perceptible. El sonido no deberá 
adelantarse o retrasarse por más de 10 ms (milisegundos).  
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• Clipping. Se produce distorsión durante la reproducción o grabación de audio 
digital debido a que una señal que excede el valor máximo de muestra de 0 
dBFS.  


 


• Imagen pixelada. Se presenta aleatoriamente en la imagen pixeles sin 
información.  
 


• Macroblocking. Los objetos o áreas de una imagen de video parecen estar 
formados por pequeños cuadrados, en lugar de detalles apropiados y bordes 
suaves. Los bloques pueden aparecer en toda la imagen o sólo en partes de la 
imagen. Las causas del macro bloqueo están relacionadas con uno o más de 
los factores siguientes: compresión de video, velocidad de transferencia de 
datos, interrupción de señal y rendimiento de procesamiento de video.  


 


• Nivel de audio Loudness fuera de la norma. El Loudness o nivel de 
sonoridad se refiere a la sensación con que el oído percibe el sonido y está 
directamente ligado a los niveles de las frecuencias que lo conforman; sin 
embargo, se ha establecido una escala que permite medir e interpretar estos 
niveles de sonoridad. Las normas ATSC A/85 o ITU-R BS.1770-2 8 establecen 
que el nivel debe permanecer en -24 LKFS ± 2.  


 


• Black Frames. Se refiere a cuadros negros o sin información que aparecen 
durante el promocional.  
 


• Errores de edición de audio. Música, sonido ambiental o sonidos incidentales 
más altos que la voz, fallas o cortes abruptos en la secuencia del mensaje que 
lo hacen incomprensible.  


 


• Errores de edición de video. Cuadros de imagen que no corresponden a la 
secuencia, cuadros negros o cuadros blancos, cambios abruptos de luminancia 
o color dentro de la misma escena, logotipos, subtítulos, marcas, backs o 
gráficos sobrepuestos o fuera de lugar. 


 
 


• Audio cortado. Las frases o la música se interrumpen abruptamente cortando 
una frase, palabra o la música del promocional, dejando incompleto el mensaje.  


 


• Seseo. Fenómeno lingüístico en la pronunciación de los fonemas: s, c y z, que 
su sonido sobresale por encima de las demás palabras. Por lo general se 


 
8 ATSC- Advanced Television System Comittee, ITU – International Telecommunication Union  
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encuentra en un rango de 4kHz a 7kHz y puede provocar ruidos excesivos en 
la mezcla final.  


 


• Niveles variables (audio). Los niveles entre las diferentes fuentes del 
promocional (persona locutora, música, efectos, ambiente, etc.) varían de uno 
a otro entre escenas del material haciendo incomprensible el mensaje, 
saturando el nivel de manera intermitente o excediendo la norma de sonoridad 
establecida.  


 


• Popeo. Golpe indeseable de sonido que se produce cuando el micrófono recibe 
gran intensidad de aire regularmente generado por la proximidad con dicho 
instrumento (efecto de proximidad) durante la grabación de palabras que inician 
en p, t y b; producen una saturación de frecuencias bajas generalmente en el 
rango de 80Hz a 160Hz.  


 


• Audio Saturado en frecuencias bajas. Sobre ecualización del sonido en 
general comenzando a partir de las frecuencias de 60Hz hasta 250Hz. 


 


• Hum. Es una señal de interferencia o ruido de fondo visual o auditivo constante 
de baja frecuencia entre 60 y 120 Hz, resultado de un deficiente acoplamiento 
o conexión entre las máquinas, los lazos de tierra, el transformador o el ruido 
eléctrico.  


 


• Hiss. Señal de audio indeseable generado por el ruido de fondo inherente a los 
circuitos electrónicos en los equipos de audio o a la alta amplificación de una 
señal de audio; generalmente en el rango de las altas frecuencias entre los 
10kHz y 12kHz.  


 


• Audio Monoaural. Señal definida por un solo canal de audio que carece de la 
sensación espacial que proporciona la audición estereofónica (audio de dos 
canales estéreo).  


 


• Audio saturado. Se habla de saturación cuando existe una distorsión que se 
hace claramente audible. El nivel sobrepasa los 0 dBFS (decibeles en escala 
completa).  


 


• Audio con recorte en el espectro de frecuencias. Pérdida en el espectro de 
frecuencias de audio que se refleja en la calidad del sonido, generalmente 
ocasionada por el uso de filtros, ecualizaciones, limitadores, entre otros. La 
compresión de audio afecta la calidad del sonido comparada a la fuente 
original, lo que provoca distorsión o ruidos indeseados.  
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Para garantizar una buena calidad en el sonido, este deberá cumplir con el 
rango de frecuencias audibles que va de 20 Hz a 20 KHz, como valores 
mínimos aceptables de 20 Hz a 16 KHz. 


 


• Audio con ruido. Ruido semejante al sonido de un chasquido o clic muy breve 
en el rango de frecuencias altas (pack´s o clics). 


 


• Canales de audio con fase invertida. Retraso de una de las dos señales de 
audio, lo que provoca la cancelación parcial o total de sonido. 
 


• Audio con exceso de reverberación. Fenómeno acústico que puede 
generarse por la reflexión de los sonidos en la locación de grabación o por 
sobre uso de efectos de audio (reverb u otros) que entorpecen la naturalidad y 
pueden hacer que el sonido se escuche demasiado artificial (efecto sonoro de 
audio a bote). 


 
Predictamen técnico 
 
En el Acuerdo identificado con la clave INE/ACRT/026/2019 se incorporó una nueva 
funcionalidad en el Sistema de Recepción de Materiales para realizar la 
predictaminación de 17 de un total de 29 parámetros de revisión técnica9. Lo anterior, 
con la finalidad que los PPN conozcan si cumplen con dichos elementos de manera 
anticipada al envío de materiales mediante la prevalidación de los parámetros 
siguientes: 


 


Listado de valores  


1 Códec 


2 Wrapper 


3 Frame rate 


4 Resolución 


5 Escaneo 


6 Campo Dominante 


7 Video Bit Rate 


8 Muestreo de color 


 
9 El “Acuerdo […] por el que se establecen los términos y condiciones para la entrega y recepción de 
materiales, así como para la elaboración de las órdenes de transmisión en los procesos electorales locales 
y el periodo ordinario que transcurrirán durante 2019”, identificado con la clave INE/ACRT/26/2019, refiere 
que la dictaminación técnica se realiza sobre 47 parámetros (visuales, auditivos y técnicos).  
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Listado de valores  


9 Relación de aspecto 


10 Códec de audio (PCM)* 


11 Canales de audio con fase invertida 


12 Nivel de loudness 


13 Interpolación (interpolation) 


14 Flicker 


15 Fuera de aspecto. 


16 Macroblocking 


17 Black Frames 


 
Esta funcionalidad se encuentra disponible de manera permanente para que, en un 
promedio de 8 minutos,10 se conozca el resultado de la valoración sobre estos 17 
parámetros por material de televisión. Los PPN elegirán la opción de predictaminación e 
incluirán algunos datos de identificación del material y una vez registrado, el Sistema 
iniciará el predictamen correspondiente. 
 
Los PPN podrán consultar el estatus de la revisión del material y descargar el reporte 
técnico. Adicionalmente, podrán obtener el folio de ingreso para continuar con el proceso 
de revisión técnica y obtener el dictamen oficial. Es responsabilidad de los PPN 
asegurarse que los materiales cumplan con el resto de los parámetros del dictamen 
técnico que incluyen aspectos técnicos, visuales y auditivos. 
 
Aclaración de resultados sobre calificación técnica.  
 


a) En caso de que los partidos políticos, candidaturas independientes, coaliciones y 
autoridades electorales requieran alguna aclaración respecto del dictamen 
emitido, éstos podrán solicitarla por medio de la línea telefónica nacional: 800 433 
2000, opción 9 inaudible, clave 111 y mediante las cuentas siguientes: 
atencion.usuariossiate@ine.mx y registrodemateriales@ine.mx. 
 


b) Después de generar el número del caso, el actor político deberá enviarlo a los 
correos electrónicos mencionados en el inciso a), con el dictamen técnico, las 


 
10 El tiempo de la emisión del predictamen dependerá de la velocidad de red con que cuente el usuario y/o 
la saturación de red en el Instituto; es decir, el número de materiales recibidos a prevalidación. 
11 La opción y clave por la necesidad del servicio INETEL en el Instituto podría cambiar. Por lo anterior, es 
necesario también reportar el incidente de manera alterna a los correos señalados. 



mailto:atencion.usuariossiate@ine.mx

mailto:registrodemateriales@ine.mx
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dudas específicas y los datos de contacto de la persona que requiera la aclaración 
para que se programe una llamada del personal de dictaminación técnica. 


 
c) El tiempo de respuesta de atención telefónica dependerá de la carga de trabajo 


del personal de calificación técnica de materiales y la duración de la llamada no 
podrá exceder los 20 minutos.  
 


d) En caso de que no se logre establecer contacto con los datos proporcionados para 
brindar la aclaración solicitada se realizarán hasta dos intentos adicionales en 
horarios posteriores o al día siguiente. De no establecerse la comunicación 
después de los dos intentos se cerrará el caso y el actor político deberá iniciar el 
proceso de solicitud nuevamente.    
 


e) Los horarios de atención telefónica son de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas 
(hora del centro de México). Se excluyen los días límite de entrega de materiales 
durante periodo ordinario y proceso electoral. 


 
II. RECEPCIÓN DE MATERIALES 
 
Del acceso al Sistema de Recepción de Materiales de Radio y Televisión 
 
Para acceder al Sistema Electrónico el actor deberá contar con el usuario y contraseña 
que la DEPPP le notifique previamente.  
 
En el caso de las candidaturas independientes que contiendan para cargos en el ámbito 
local, la entrega de materiales se realizará mediante el OPL que corresponda, quien lo 
ingresará al Sistema Electrónico con el usuario y contraseña que les haya sido notificado.  
 
Del registro de materiales 
 
Todos los materiales se recibirán a través del Sistema Electrónico. Al registrar el material 
se deberá completar la información de los campos siguientes:  
 


a) Entidad (estado de la República donde va dirigido el promocional) 
b) Versión (nombre del promocional, máximo 100 caracteres, no utilizar caracteres 


especiales) 
c) Duración (30 segundos) 
d) Tipo de medio (radio o televisión) 
e) Tipo de material (genérico o no) 
f) Tipo de poder (Proceso Electoral Federal) / (Ejecutivo, Legislativo o Ninguno) 
g) Tipo de periodo (ordinario, electoral, electoral extraordinario). 
h) Clasificación (promocionales o promocionales en otro idioma o lengua). 
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i) ¿Hubo participación de niñas, niños o adolescentes en el material? (sí o no) en 
caso afirmativo, resultarán aplicables los Lineamientos NNA contenidos en el 
Acuerdo identificado con la clave INE/CG481/2019 y se deberá adjuntar la 
documentación correspondiente. 


 
Adicionalmente, los PPN que registren sus materiales para periodo electoral o electoral 
extraordinario deberán llenar los campos siguientes: 
 


a) Periodo de clasificación (precampaña, intercampaña o campaña), 
b) En caso de que elijan el periodo de campaña: deberán elegir el tipo de elección 


(Federal o Local), 
c) Cargo / Cargos (deberá seleccionar el cargo correspondiente), 
d) Clasificación de género (candidata, candidato, candidatura no binaria, varias 


candidatas, varios candidatos, varias candidaturas no binarias, varias 
candidaturas mixto o genérico, según sea el caso). 


 
El partido político, candidatura independiente, coalición o autoridad electoral que ingrese 
para calificación técnica algún promocional en donde participen niñas, niños y 
adolescentes presentará, como anexos (por separado), toda la documentación necesaria 
para la transmisión de los promocionales. Asimismo, deberá adjuntar el material de 
acuerdo con la información capturada. En todo momento, el actor político es el 
responsable de la correspondencia y veracidad entre los datos ingresados en el Sistema 
Electrónico y el contenido de su promocional.  
 
El Sistema requerirá la documentación de acuerdo con la edad de las niñas, niños o 
adolescentes que participen en el promocional de manera individual. Una vez que el actor 
político haya ingresado la documentación, este podrá realizar modificaciones a los 
archivos adjuntados mediante el Sistema hasta antes del inicio de la transmisión del 
promocional. 
 


III. DE LA CALIFICACIÓN TÉCNICA (DICTAMINACIÓN) DE LOS MATERIALES DE: 
PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES, CANDIDATURAS INDEPENDIENTES Y 
AUTORIDADES ELECTORALES. 


 
Todos los promocionales recibidos mediante el Sistema de Recepción de Materiales de 
Radio y Televisión serán calificados técnicamente de conformidad con el RRTME y los 
Lineamientos OT y a las especificaciones técnicas establecidas en este Acuerdo.  
 
La DEPPP revisará los materiales entregados por los partidos políticos, coaliciones, 
candidaturas independientes y autoridades electorales para verificar, exclusivamente, 
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que cumplan las especificaciones técnicas para su transmisión en radio y televisión, así 
como la duración correcta. 
 
Los horarios para la verificación técnica (recepción electrónica y física en caso de 
contingencia) serán: 


 


• De 9:00 a 18:00 horas (hora del centro de México) en días hábiles. 
 


• De 9:00 a 15:00 horas (hora del centro de México) en la fecha límite de entrega 
de materiales y estrategias electrónicas de transmisión, aplicable para materiales 
de nuevo ingreso siempre y cuando se requieran incluir en la orden de 
transmisión a elaborar. 


 


• Respecto de los materiales que ingresen a partir de las 15:01 horas en fecha 
límite de entrega de materiales se liberará el dictamen el mismo día; sin embargo, 
estos promocionales no se podrán utilizar en la orden de transmisión. 


 
Dictamen técnico 
 
Los dictámenes técnicos de materiales que fueron ingresados a través del Sistema de 
Recepción de Materiales de Radio y Televisión se harán del conocimiento del actor o 
concesionario que traduzca los materiales en idioma o lenguas distintas al español 
mediante el mismo Sistema. 
 
Los dictámenes técnicos de los concesionarios que traduzcan los materiales en idioma o 
lenguas distintas al español, de conformidad con el artículo 45 del RRTME, les serán 
enviados por Sistema o correo electrónico en la cuenta que éstos señalen formalmente o 
por medio de la Junta Ejecutiva Local u OPL de la entidad, según corresponda.  
 


Verificación técnica de promocionales (reingresos) 
 
En caso de que los materiales incumplan con las especificaciones, contengan fallas 
técnicas, su duración exceda o sea menor al tiempo correspondiente, la DEPPP lo hará 
del conocimiento del actor que lo ingresó. Lo anterior, a fin de realizar las correcciones o 
adecuaciones correspondientes. Se podrá solicitar nuevamente la verificación técnica de 
los materiales mediante el Sistema de Recepción de Materiales de Radio y Televisión, 
de conformidad con lo siguiente: 
 


a) Si en la fecha límite de entrega la dictaminación de los materiales no fue óptima 
se podrán reingresar de nueva cuenta para su calificación técnica hasta las 18:00 
horas (hora del centro de México) y el dictamen se entregará el mismo día. 
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b) Respecto de los materiales que reingresen a partir de las 18:01 horas en fecha 


límite de entrega de materiales se liberará el dictamen el mismo día; sin embargo, 
estos promocionales no se podrán utilizar en la orden de transmisión. 


 
El reingreso de materiales deberá realizarse a través del Sistema Electrónico, utilizando 
la opción “Reingresar”. 
 
Si se requiere utilizar un promocional usado en procesos electorales u ordinarios 
anteriores; es decir, que con anterioridad haya obtenido un dictamen óptimo, no es 
necesario volver a ingresar dicho material a dictaminación técnica, únicamente se 
requiere conocer el folio y clasificarlo en el Sistema de Recepción de Materiales para 
ordenarlo a transmisión. Lo anterior aplica para materiales de radio y televisión de 
2018 a la fecha.  
 
Cuando los materiales no cumplan con las especificaciones técnicas o con la duración 
correcta se seguirán transmitiendo las versiones que se encuentren vigentes. Lo anterior, 
hasta que los mensajes sean entregados en el formato adecuado y conforme a los 
requerimientos técnicos aprobados en este instrumento, a fin de poder ser incluidos en 
la subsecuente orden de transmisión. 


 
IV.  ELABORACIÓN DE LAS ESTRATEGIAS Y ÓRDENES DE TRANSMISIÓN. 
 
Los partidos políticos, autoridades electorales y, en su caso, coaliciones registrarán 
directamente las instrucciones precisas para la difusión de los materiales en los espacios 
correspondientes dentro de las pautas aprobadas en el Sistema de Recepción de 
Materiales de Radio y Televisión.  
 


A. Procedimiento de elaboración de estrategias  
 


a) Una vez que los promocionales se califiquen como óptimos se realizará su 
clasificación, atendiendo al tipo de periodo (ordinario o proceso electoral) en el 
que se utilizará el material. 


 
b) Toda estrategia de transmisión debe llevar un nombre, título o descripción que 


la identifique. Lo anterior, con la finalidad de que la persona usuaria reconozca 
la estrategia capturada con mayor facilidad. 


 
c) Al capturar la estrategia de transmisión se especificarán los materiales 


clasificados previamente, así como los datos de las emisoras en las entidades 
federativas y el rango de días y horarios en los que serán transmitidos. La vista 
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preliminar de la orden de transmisión no se considerará como la estrategia 
oficial. 


 
d) Para firmar las estrategias capturadas la persona funcionaria responsable para 


el acceso y envío de materiales deberá contar con la FEA INE. En este sentido, 
la documentación necesaria para realizar el trámite es la siguiente12: 


 
Para personas físicas con nacionalidad mexicana:  
 
1. Enviar la siguiente documentación a la cuenta de correo electrónico 


autoridad.certificadora@ine.mx digitalizada en formato PDF: 
 
a. Solicitud de Expedición del Certificado Digital, con la firma autógrafa de 


la persona solicitante. 
 


b. Identificación oficial de la persona solicitante. Se considerará como 
identificación oficial cualquiera de los siguientes documentos: credencial 
para votar vigente, pasaporte vigente expedido por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, cédula profesional expedida por la Secretaría de 
Educación Pública, cartilla del Servicio Militar Nacional expedida por la 
Secretaría de la Defensa Nacional. 


 
c. Cédula de Identificación Fiscal (RFC). 


 


d. Clave Única de Registro de Población (CURP). 
 


e. Justificación expresa para obtener la FEA. 
 


2. Una vez recibida y validada la documentación, la persona usuaria recibirá 
a través de correo electrónico la aplicación, así como las guías de operación 
con el objetivo de crear la llave privada (archivo .key) y el requerimiento de 
certificado digital (.req). 
 


3. La persona usuaria debe enviar, exclusivamente, el archivo de 
requerimiento (.req) a la cuenta de correo electrónico: 
autoridad.certificadora@ine.mx   


 
4. Para llevar a cabo la certificación se tiene que acreditar la identidad de la 


persona usuaria. Dicha acreditación se podrá realizar a través de la 


 
12 Conforme al artículo 29, apartado B del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica 
Avanzada en el Instituto.  



mailto:autoridad.certificadora@ine.mx





 
 
 


INE/ACRT/39/2024 


Página 40 de 47 
 
Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. 


utilización de medios electrónicos que se encuentren al alcance del Instituto 
y de la persona usuaria. 


 
Para personas con nacionalidad extranjera: 


 
I. Solicitud de certificado digital debidamente requisitada que contenga al 


menos los datos siguientes: 
 


1. Nombre completo de la persona solicitante. 
 


2. Domicilio para recibir notificaciones respecto a la FEA del INE. 
 


3. Dirección de correo electrónico para recibir notificaciones respecto a la 
FEA del INE. 
 


4. Documento vigente migratorio que corresponda, emitido por la autoridad 
competente. 
 


5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) o su equivalente. 
 


6. Clave Única de Registro de Población (CURP) o su equivalente. 
 


7. Fecha de solicitud. 
 


II. Identificación oficial vigente con fotografía del país de origen en original (para 
cotejo) y copia. 


 
III. Documento vigente migratorio que corresponda, emitido por la autoridad 


competente original (para cotejo) y copia. 
 


IV. Cédula de identificación fiscal o equivalente original (para cotejo) y copia. 
 


V. Clave Única de Registro de Población (CURP) o equivalente original (para 
cotejo) y copia. 


 
VI.  Justificación expresa para obtener la FEA. 
 
Para personas morales nacionales, partidos políticos, candidaturas 
independientes y sus representaciones o Consejeros del Poder 
Legislativo. 
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I. Solicitud de expedición de certificado digital: 
 


1. Razón o denominación social de la personal moral. 
 


2. Nombre completo de la persona que ostente la representación legal. 
 


3. Domicilio fiscal para recibir notificaciones respecto a la FEA del INE. 
 


4. Dirección de correo electrónico para recibir notificaciones respecto a la 
FEA del INE. 
 


5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
 


6. Fecha de solicitud. 
 
II. Identificación oficial con fotografía en original (para cotejo) y copia se 


considerará como identificación oficial cualquiera de los siguientes 
documentos: 


 
1. Pasaporte vigente expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 


 
2. Credencial para votar vigente. 


 
3. Cédula Profesional expedida por la Secretaría de Educación Pública. 


 
4. Cartilla del Servicio Militar Nacional expedida por la Secretaría de la 


Defensa Nacional. 
 


III. Cédula de identificación fiscal original (para cotejo) y copia. 
 
IV. Clave Única de Registro de Población (CURP) original (para cotejo) y copia. 
 
V. Documento que acredite la facultad de representación. 
 
VI. Justificación expresa para obtener la FEA. 


 
Los partidos políticos o Consejeros del Poder Legislativo podrán prescindir de 
los documentos relativos a la representación legal y, en su lugar, bastará que 
presenten el documento donde acrediten su representación ante el Órgano 
Superior de Dirección que corresponda. 
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Para personas morales con nacionalidad extranjera: 
 


I.  Solicitud de expedición de certificado digital: 
 


1. Razón o denominación social de la personal moral. 
 


2. Nombre completo de la persona que ostente la representación legal. 
 


3. Domicilio fiscal para recibir notificaciones respecto a la FEA del INE 
preferentemente en territorio nacional. 
 


4. Dirección de correo electrónico para recibir notificaciones respecto a la 
FEA del INE. 
 


5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) o su equivalente. 
 


6. Fecha de solicitud. 
 


II. Identificación oficial vigente con fotografía del país de origen de la persona 
que ostente la representación legal o persona apoderada en original (para 
cotejo) y copia. 


 
III. Testimonio de la escritura pública con la que se acredite su existencia legal, 


así como las facultades de su representación legal o persona apoderada. 
 
IV. Cédula de identificación fiscal de la persona moral y, de manera opcional, 


la de su representación legal o persona apoderada original (para cotejo) y 
copia. 


 
V. Clave Única de Registro de Población de su representación legal o persona 


apoderada, si existe en el país de origen original (para cotejo) y copia. 
 


VI. Justificación expresa para obtener la FEA. 
 


Los certificados digitales requeridos para hacer uso de la FEA podrán ser 
otorgados a las personas usuarias a través de la Autoridad Certificadora del 
INE. Para ello, se deberá requisitar debidamente la solicitud correspondiente y 
firmar la carta de términos y condiciones. Lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 9 y 29 del Reglamento para el Uso y Operación de 
la FEA en el INE. 
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e) Una vez que termine la elaboración de las estrategias de transmisión (radio y 
televisión) la persona usuaria deberá firmarla electrónicamente. En este caso, 
el Sistema enviará un acuse electrónico donde se especificarán los datos de la 
estrategia de transmisión enviada y la cadena digital correspondiente a su firma 
electrónica.  


 
f) De conformidad con la estrategia recibida, el Sistema Electrónico asignará los 


promocionales especificados en los espacios correspondientes de las pautas 
aprobadas mediante los acuerdos del Comité, la JGE y el Consejo General.  


 
En caso de que la pauta se modifique, la persona usuaria tendrá que ingresar 
la estrategia de transmisión correspondiente en la nueva pauta. 


 
g) Si algún partido político o autoridad electoral no ordena la transmisión de algún 


promocional para periodo ordinario o proceso electoral deberá avisar por escrito y 
mediante correo electrónico a la cuenta de registrodemateriales@ine.mx a la 
DEPPP. Lo anterior, debido a que el Sistema no permite dejar espacios en 
blanco. 


 
h) Una vez concluido el plazo para el envío de la estrategia de transmisión el 


Sistema Electrónico cerrará la posibilidad de envío o modificación. 
 


i) En caso de no recibir instrucciones electrónicas de transmisión o mediante 
correo electrónico como se indica en el inciso g), los espacios serán utilizados 
de la forma siguiente: 


 
a. Con los materiales y la estrategia de la orden de transmisión vigente, 


siempre que correspondan al mismo periodo.  
 


b. En caso de que correspondan a un periodo distinto los espacios se utilizarán 
con materiales genéricos del partido político que corresponda. 


 
c. En caso de que no se pudiera realizar ninguno de los esquemas anteriores 


el espacio será asignado al INE. 
 


Para la correcta operación del Sistema se deberán consultar los manuales y guías 
publicados en el centro de ayuda. 
 
Todas las cuentas de usuario estarán vinculadas a la persona funcionaria responsable 
que el partido político o autoridad electoral indique. En caso de requerir modificación 
de la información precisada se deberá avisar, mediante oficio y/o correo electrónico a 
la cuenta de registrodemateriales@ine.mx, a la DEPPP para que se realice lo 
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conducente. Los OPL que registren candidaturas independientes locales deberán 
nombrar una persona funcionaria responsable para la entrega de materiales de dichas 
candidaturas. 
 
Las estrategias de transmisión de candidaturas independientes locales serán remitidas 
por el OPL que corresponda, de acuerdo con el número de candidaturas 
independientes registradas, el número de espacios asignados en la pauta y el tipo de 
cargo por el que contiendan. En todo caso, la DEPPP revisará la viabilidad de la 
estrategia.  
 
En caso de requerir la modificación o revocación en la asignación de la persona 
funcionaria responsable al que se le otorgó la firma electrónica se deberá dar aviso 
mediante oficio a la Dirección Ejecutiva de Administración y a la DEPPP, con la 
finalidad de que se realice lo conducente. 


 
B. Elaboración de órdenes de transmisión  


 
i. Durante el periodo ordinario 


 
De conformidad con lo establecido en el artículo 42, numeral 1 del RRTME, durante 
los periodos ordinarios se elaborará una (1) orden de transmisión a la semana. 
 
En cada orden de transmisión se incluirán los materiales de los partidos políticos y 
autoridades electorales que hayan ingresado su estrategia de transmisión electrónica 
a más tardar a las 21:00 horas (hora del centro de México) de la fecha límite de entrega 
de materiales. En caso de que los actores políticos o autoridades electorales no 
realicen cambio de materiales, la orden de transmisión se elaborará con aquellos que 
se encuentren vigentes.  


 
Esquema de transmisión en periodo ordinario 
 


Límite de entrega 
de materiales y 


estrategias 
electrónicas 


Elaboración de 
la orden de 
transmisión 


Puesta a 
disposición de la 


orden de 
transmisión al 
concesionario 


Días para que el 
concesionario 


inicie transmisión 


Vigencia de la 
orden de 


transmisión 


Martes Miércoles Jueves 5 días hábiles De viernes a jueves 
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ii. Durante los procesos electorales 
 


De conformidad con lo establecido en el artículo 42, numeral 2 del RRTME, durante 
procesos electorales se elaborarán dos (2) órdenes de transmisión a la semana. 
 
En cada orden de transmisión se incluirán los materiales de los partidos políticos, 
autoridades electorales y, en su caso, coaliciones y candidaturas independientes que 
hayan ingresado su estrategia de transmisión electrónica a más tardar a las 21:00 
horas (hora del centro de México) de la fecha límite de entrega de materiales. 
 
En caso de que los partidos políticos, autoridades electorales, coaliciones y 
candidaturas independientes no realicen cambios de materiales, la orden de 
transmisión se elaborará con aquellos que se encuentren vigentes, siempre y cuando 
pertenezcan al mismo periodo. 


 
Esquema de transmisión en proceso electoral 
 


Límite de 
entrega de 


materiales y 
estrategias 
electrónicas 


Elaboración de 
la orden de 
transmisión 


Puesta a 
disposición de la 


orden de 
transmisión al 
concesionario 


Días para que el 
concesionario 


inicie 
transmisión 


Vigencia de la orden 
de transmisión 


Lunes Martes Miércoles 3 días Domingo a miércoles 


Viernes Sábado Domingo 3 días Jueves a sábado 


 
V. PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS MATERIALES Y ÓRDENES DE TRANSMISIÓN 


A LOS CONCESIONARIOS. 
 
La entrega de las órdenes de transmisión y la puesta a disposición de los materiales se 
realizará mediante el Sistema de Recepción de Materiales de Radio y Televisión, 
conforme al procedimiento establecido en los Lineamientos OT. 
 
El Sistema Electrónico estará disponible las 24 horas del día de los 365 días del año. 
 
Los concesionarios que cuenten con usuario y contraseña podrán utilizar paralelamente 
el aplicativo cliente standalone que se encuentra disponible en el centro de ayuda del 
sistema.  
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Para llevar a cabo la modificación de datos del usuario vinculado al Sistema Electrónico, 
responsable de la cuenta, se deberá avisar a la DEPPP para que realice lo conducente. 
 
Soporte técnico y atención de usuarios 
 


a) En caso de que los partidos políticos, coaliciones y autoridades electorales 
detecten fallas técnicas y/o suspensión temporal de su servicio de internet que 
impidan la entrega oportuna de materiales para calificación técnica y/o estrategias 
de transmisión deberán reportarlo por medio de la línea telefónica nacional: 800 
433 2000, opción “Información sobre otros servicios” y, posteriormente, la clave 
inaudible 913, así como a la cuenta atencion.usuariossiate@ine.mx, anexando el 
número de reporte de orden de trabajo y la evidencia de falla para aplicar otro 
medio de entrega respetando los términos establecidos hasta que se restablezca 
el servicio. 
 


b) En caso de que los concesionarios detecten fallas técnicas o suspensión temporal 
de su servicio de internet que impidan la descarga oportuna de órdenes de 
transmisión y materiales deberán reportarlo por medio de la línea telefónica 
nacional o correo electrónico señalado en el párrafo previo anexando el número 
de reporte de orden de trabajo y la evidencia de falla para aplicar otro medio de 
entrega respetando los términos establecidos hasta que se restablezca el servicio. 
 


c) Los horarios de atención telefónica son de lunes a domingo de 08:00 a 20:00 horas 
en periodo ordinario y de 08:00 a 22:00 horas en proceso electoral (hora del centro 
de México). 


 
En el caso de que la infraestructura de alguna persona usuaria del Sistema Electrónico 
presente afectaciones en el sentido de generar interrupción en el suministro de energía 
eléctrica, conectividad a internet o que las condiciones climatológicas impidan el acceso y uso 
del mismo, la DEPPP establecerá los mecanismos necesarios para que la recepción de 
materiales y estrategias, así como la elaboración y puesta a disposición de las órdenes de 
transmisión y materiales respectivos se realice de forma física a los concesionarios. Lo 
anterior, a fin de garantizar que la difusión de los promocionales se lleve a cabo en los términos 
del RRTME. 
 


SEGUNDO. El Sistema Electrónico será aplicable en todas las entidades federativas, de 
conformidad con los Lineamientos aplicables a la entrega y recepción electrónica o 
satelital de las órdenes de transmisión y materiales. 
 


 
13 La opción y clave por la necesidad del servicio INETEL en el Instituto podría cambiar. Por lo anterior, el 
incidente se tiene que reportar de manera alterna al correo señalado. 
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TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos a que 
notifique el presente Acuerdo de manera electrónica a los partidos políticos nacionales, 
autoridades electorales federales, así como a las personas titulares de las Vocalías 
Ejecutivas de las Juntas Locales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral y, por su 
conducto, a las autoridades electorales de las entidades federativas distintas a los 
Organismos Públicos Locales. Asimismo, a la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales para que lo notifique a dichos organismos y, por su conducto, 
lo hagan del conocimiento de los partidos políticos con registro local y, en su caso, a las 
candidaturas independientes con registro en la entidad federativa que corresponda. 
 
CUARTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos a que 
notifique electrónicamente el presente Acuerdo a las emisoras de radio y canales de 
televisión previstas en el catálogo nacional que para tal efecto apruebe el Comité. 
 
QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por este 
Comité de Radio y Televisión.  
 
SEXTO. El documento Recomendaciones técnicas para la entrega de promocionales de 
radio y televisión, identificado como Anexo 2, acompaña al presente Acuerdo a fin de 
proporcionar sugerencias de actuación a los actores políticos y autoridades electorales 
con el propósito de evitar errores en la producción de promocionales. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en la Décima Primera Sesión Ordinaria del Comité de 
Radio y Televisión, celebrada el veintiséis de noviembre de dos mil veinticuatro, por 
consenso de las representaciones de los partidos políticos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional; Verde Ecologista de México; del Trabajo; Movimiento 
Ciudadano, y morena; así como por unanimidad de votos de la Consejera Electoral 
Presidenta del Comité, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, y de los Consejeros 
Electorales y las Consejeras Electorales integrantes del mismo, Maestro Arturo Castillo 
Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Uuc-kib Espadas Ancona, y Carla Astrid 
Humphrey Jordan, todas y todos presentes en la sesión. 
 


LA PRESIDENTA 
DEL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN   


   
   
   


MTRA. DANIA PAOLA RAVEL CUEVAS 
CONSEJERA ELECTORAL   


LA SECRETARIA TÉCNICA   
DEL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN   


   
   
   


YESSICA ALARCÓN GÓNGORA 
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 


DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 


POLÍTICOS   
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Anexo 1 
 


Sentencias de la Sala Regional Especializada del  
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 


 


No. 
Fecha de 
emisión 


Expediente Promovente (s) 
Parte 


Denunciada 
Llamado al INE Puntos Resolutivos 


1 
1 de 


febrero de 
2024 


SRE-PSC-
21/2024 


Partidos Acción 
Nacional, 


Revolucionario 
Institucional y de 


la Revolución 
Democrática y 


otro 


morena 


OCTAVO. Llamado al INE para la 
adecuación de la reglamentación en 
materia de radio y televisión con 
perspectiva de personas con 
discapacidad auditiva. 
 
[…] 
 
174. Ahora bien, como se expuso en el 
estudio del presente asunto, en la actualidad 
el Reglamento de Radio y Televisión no 
prevé la obligación a los partidos políticos 
para que incluyan, en el contenido de los 
promocionales de televisión, la referencia 
auditiva que mencione quienes son los 
destinatarios de los mensajes en el periodo 
de precampaña, lo que de alguna manera 
invisibiliza a este sector de la sociedad.  
 
175. De esta forma, se estima necesario 
hacer un llamado al Instituto Nacional 
Electoral, en pleno respeto a su autonomía 
constitucional, para que se estudie la 
pertinencia de hacer los ajustes 
reglamentarios necesarios y razonables 
para que el contenido de los promocionales 
de televisión prevea que la ciudadanía en 
general, y sobre todo que permitan a 
aquellas personas con discapacidad visual, 
puedan identificar con voz en el mensaje, la 
referencia y a quien está dirigido dicho 
mensaje y más aún cuando esté se dirija a 
un público determinado, como pueden ser 
aquellas personas militantes o 
simpatizantes del partido político emisor, por 
tratarse de un mensaje emitido en periodo 
de precampaña. 
 


SEGUNDO. Se declara la 
inexistencia de actos 
anticipados de precampaña y 
campaña, la vulneración a los 
principios de equidad e 
imparcialidad en la contienda 
y el uso indebido de la pauta 
por la omisión de la mención 
auditiva de los destinatarios 
del mensaje. 
 
[…] 
 
QUINTO. Se hace un 
llamado al Instituto Nacional 
Electoral en los términos 
precisados en esta sentencia. 


2 
8 de 


febrero de 
2024 


SRE-PSC-
24/2024 


Partido Acción 
Nacional y 


Partido 
Revolucionario 


Institucional 


morena 


NOVENA. Llamado al INE para la 
adecuación de la reglamentación en 
materia de radio y televisión con 
perspectiva de personas con 
discapacidad visual. 
 
[…] 
 
94. Ahora bien, como se expuso en el 
estudio del presente asunto, en la actualidad 
el Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral, no prevé la obligación a 
los partidos políticos para que incluyan, en 
el contenido de los promocionales de 
televisión, la referencia auditiva que 
mencione quienes son los destinatarios de 
los mensajes en el periodo de precampaña, 
lo que de alguna manera invisibiliza a este 
sector de la sociedad. 
 
95. De esta forma, se estima necesario 
hacer un llamado al Instituto Nacional 


PRIMERO. Es inexistente la 
vulneración a los principios de 
equidad e imparcialidad en la 
contienda y el uso indebido de 
la pauta por la omisión de la 
mención auditiva de las 
personas destinatarias del 
mensaje. 
 
[…] 
 
QUINTO. Se hace un llamado 
a MORENA y al Instituto 
Nacional Electoral en los 
términos precisados en esta 
sentencia. 
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No. 
Fecha de 
emisión 


Expediente Promovente (s) 
Parte 


Denunciada 
Llamado al INE Puntos Resolutivos 


Electoral, en pleno respeto a su autonomía 
constitucional, para que se estudie la 
pertinencia de hacer los ajustes 
reglamentarios necesarios y razonables 
para que el contenido de los promocionales 
de televisión prevea que la ciudadanía en 
general, y sobre todo que permitan a 
aquellas personas con discapacidad visual, 
puedan identificar con voz en el mensaje, la 
referencia y a quien está dirigido dicho 
mensaje y más aún cuando esté se dirija a 
un público determinado, como pueden ser 
aquellas personas militantes o 
simpatizantes del partido político emisor, por 
tratarse de un mensaje emitido en periodo 
de precampaña. 
 


3 
22 de 


febrero de 
2024 


SRE-PSC-
35/2024 


Partido Acción 
Nacional y Otros 


morena y 
Claudia 


Sheinbaum 


IV. Comunicado al INE para la adecuación 
de la reglamentación en materia de radio 
y televisión con perspectiva de personas 
con discapacidad auditiva. 
 
[…] 
 
100. Ahora bien, como se expuso en el 
estudio del presente asunto, en la actualidad 
el Reglamento de Radio y Televisión no 
prevé la obligación a los partidos políticos 
para que incluyan, en el contenido de los 
promocionales de televisión, la referencia 
auditiva que mencione quienes son los 
destinatarios de los mensajes en el periodo 
de precampaña, lo que de alguna manera 
invisibiliza a este sector de la sociedad. 
 
101. De esta forma, se estima necesario 
comunicar esta determinación al INE, en 
pleno respeto a su autonomía 
constitucional, para que se estudie la 
pertinencia de hacer los ajustes 
reglamentarios necesarios y razonables 
para que el contenido de los promocionales 
de televisión prevea que la ciudadanía en 
general, y sobre todo que permitan a 
aquellas personas con discapacidad visual, 
puedan identificar con voz en el mensaje, la 
referencia y a quien está dirigido dicho 
mensaje y más aún cuando esté se dirija a 
un público determinado, como pueden ser 
aquellas personas militantes o 
simpatizantes del partido político emisor, por 
tratarse de un mensaje emitido en periodo 
de precampaña. 
 


PRIMERO. Es inexistente la 
vulneración a los principios de 
equidad e imparcialidad en la 
contienda y el uso indebido de 
la pauta por la omisión de la 
mención auditiva de las 
personas destinatarias del 
mensaje, así como los actos 
anticipados de campaña que 
se atribuyen a MORENA. 
 
[…] 
 
QUINTO. Se comunica esta 
determinación a MORENA y 
al Instituto Nacional Electoral 
en los términos precisados en 
la consideración SÉPTIMA.  


4 
22 de 


febrero de 
2024 


SRE-PSC-
37/2024 


Partido Acción 
Nacional 


morena 


NOVENA. Llamado al INE para la 
adecuación de la reglamentación en 
materia de radio y televisión con 
perspectiva de personas con 
discapacidad visual. 
 
[…] 
 
68. Ahora bien, como se expuso en el 
estudio de este asunto, en la actualidad el 
Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral no prevé la obligación a los 
partidos políticos para que incluyan, en el 
contenido de los promocionales de 


PRIMERO. Es existente el 
uso indebido de la pauta 
atribuible a MORENA, por la 
omisión de mencionar la 
calidad de la precandidata. 
 
[…] 
 
CUARTO. Se hace un 
llamado a MORENA y al 
Instituto Nacional Electoral en 
los términos precisados en 
esta sentencia. 
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televisión, la referencia auditiva que 
mencione quienes son los destinatarios de 
los mensajes en el periodo de precampaña, 
lo que de alguna manera invisibiliza a este 
sector de la sociedad. 
 
69. De esta forma, se estima necesario 
hacer un llamado al Instituto Nacional 
Electoral, en pleno respeto a su autonomía 
constitucional, para que se estudie la 
pertinencia de hacer los ajustes 
reglamentarios necesarios y razonables, 
una vez concluido el proceso electoral 
federal en curso, para que el contenido de 
los promocionales de televisión prevea que 
la ciudadanía en general, y sobre todo que 
permitan a aquellas personas con 
discapacidad visual, puedan identificar con 
voz en el mensaje, la referencia y a quien 
está dirigido dicho mensaje y más aún 
cuando esté se dirija a un público 
determinado, como pueden ser aquellas 
personas militantes o simpatizantes del 
partido político emisor, por tratarse de un 
mensaje emitido en periodo de precampaña. 
 


5 
14 de 


marzo de 
2024 


SRE-PSC-
53/2024 


morena 
Movimiento 
Ciudadano 


E. Llamado al INE para la adecuación de 
la reglamentación en materia de radio y 
televisión con perspectiva de personas 
con discapacidad visual. 
 
[…] 
 
76. Ahora bien, como se expuso en el 
estudio de este asunto, en la actualidad el 
Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral no prevé la obligación a los 
partidos políticos para que incluyan, en el 
contenido de los promocionales de 
televisión, la referencia auditiva que 
mencione quienes son los destinatarios de 
los mensajes en el periodo de precampaña, 
lo que de alguna manera invisibiliza a este 
sector de la sociedad. 
 
77. De esta forma, se estima necesario 
hacer un llamado al Instituto Nacional 
Electoral, en pleno respeto a su autonomía 
constitucional, para que se estudie la 
pertinencia de hacer los ajustes 
reglamentarios necesarios y razonables, 
una vez concluido el proceso electoral 
federal en curso, para que el contenido de 
los promocionales de televisión prevea que 
la ciudadanía en general, y sobre todo que 
permitan a aquellas personas con 
discapacidad visual, puedan identificar con 
voz en el mensaje, la referencia y a quien 
está dirigido dicho mensaje y más aún 
cuando esté se dirija a un público 
determinado, como pueden ser aquellas 
personas militantes o simpatizantes del 
partido político emisor, por tratarse de un 
mensaje emitido en periodo de precampaña. 
 


PRIMERO. Se declara la 
inexistencia del uso indebido 
de la pauta por la omisión de 
la mención visual y auditiva de 
los destinatarios del mensaje 
en los promocionales 
denunciados, conforme al 
considerando QUINTO de la 
presente determinación. 
 
SEGUNDO. Se hace un 
llamado a Movimiento 
Ciudadano y al Instituto 
Nacional Electoral en los 
términos precisados en el 
considerando QUINTO de la 
presente determinación. 
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6 
14 de 


marzo de 
2024 


SRE-PSC-
54/2024 


Jorge Álvarez 
Máynez 


morena 


87. • Comunicado al INE para la adecuación 
de la reglamentación en materia de radio 
y televisión con perspectiva de personas 
con discapacidad visual  


88.  


89. […] 


90.  


91. 111. Ahora bien, en la actualidad el 
Reglamento de Radio y Televisión no prevé 
la obligación de los partidos políticos para 
que incluyan, en el contenido de los 
promocionales de televisión, la referencia 
auditiva que mencione quiénes son las 
personas destinatarias de los mensajes en 
el periodo de precampaña, lo que de alguna 
manera invisibiliza al sector de la sociedad 
que cuenta con alguna debilidad visual. 


92.  


93. 112. De esta forma, se estima necesario 
comunicar esta determinación al INE para 
que, en pleno respeto a su autonomía 
constitucional, estudie la pertinencia de 
hacer los ajustes reglamentarios necesarios 
y razonables para que en el contenido de los 
promocionales de televisión se prevea que 
la ciudadanía en general, y sobre todo 
quienes cuentan con alguna discapacidad 
visual, puedan identificar auditivamente la 
referencia sobre a quién se dirige el 
mensaje. 


94.  


PRIMERO. Es existente el 
uso indebido de la pauta. 
 
[…] 
 
QUINTO. Se comunica esta 
determinación a MORENA y 
al INE, para los efectos 
precisados. 


7 
14 de 


marzo de 
2024 


SRE-PSC-
55/2024 


Partido Acción 
Nacional 


Claudia 
Sheinbaum 


Pardo, morena, 
PVEM y PT 


95. • Llamado al INE para la adecuación de la 
reglamentación en materia de radio y 
televisión con perspectiva de personas 
con discapacidad auditiva 


96.  


97. […] 


98.  


99. 100. Ahora bien, como se expuso en el 
presente asunto, en la actualidad el 
Reglamento de Radio y Televisión no prevé 
la obligación a los partidos políticos para que 
incluyan, en el contenido de los 
promocionales de televisión, la referencia 
auditiva que mencione quiénes son las 
personas destinatarias de los mensajes en 
el periodo de precampaña, lo que de alguna 
manera invisibiliza a este sector de la 
sociedad. 


100.  


101. 101. De esta forma, se estima necesario 
hacer un llamado al Instituto Nacional 
Electoral, en pleno respeto a su autonomía 
constitucional, para que se estudie la 
pertinencia de hacer los ajustes 
reglamentarios necesarios y razonables 
para que el contenido de los promocionales 
de televisión prevea que  la ciudadanía en 
general, y sobre todo que permitan a 
aquellas personas con discapacidad visual, 
puedan identificar con voz en el mensaje, la 
referencia y a quien está dirigido dicho 
mensaje y más aún cuando esté se dirija a 
un público determinado, como pueden ser 
aquellas personas militantes o 


PRIMERO. Es existente el 
uso indebido de la pauta por la 
omisión de señalar 
auditivamente la calidad de 
precandidata, atribuida a 
MORENA. 
 
SEGUNDO. Es inexistente el 
uso indebido de la pauta por la 
omisión de la mención 
auditiva de las personas 
destinatarias del mensaje, 
atribuida a MORENA. 
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simpatizantes del partido político emisor, por 
tratarse de un mensaje emitido en periodo 
de precampaña. 


102.  


8 
14 de 


marzo de 
2024 


SRE-PSC-
58/2024 


Partido Acción 
Nacional 


Partido Verde 
Ecologista de 


México y Otros 


• Llamado al PVEM  
 
[…] 
 
95. Al respecto, se observa que en la 
confección del promocional sólo se hacen 
referencias a sus personas legisladoras en 
un sentido masculino al decir “diputados y 
senadores”, cuestión que se repite al aludir 
a las personas adultas mayores como 
“adultos mayores”. 
 
96. Por lo anterior, en atención de que 
conforme a los artículos 1 y 3 del 
Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral estipula que los partidos 
políticos son los responsables del contenido 
de los mensajes que difunden en su tiempo 
asignado para la pauta, se hace de su 
conocimiento que para su diseño deben 
tener en consideración la utilización de 
lenguaje incluyente para visibilizar a las 
mujeres. 
 
97. Para ello, el PVEM puede recurrir a 
diversas publicaciones sobre la materia que 
han elaborado diversas instituciones 
especializadas en derecho electoral y en 
derechos humanos. 
 


PRIMERO. Es existente el 
uso indebido de la pauta y la 
afectación al principio de 
equidad atribuida al PVEM e 
inexistente la vulneración a 
los principios de imparcialidad 
y neutralidad. 


9 
4 de abril 
de 2024 


SRE-PSC-
75/2024 


Rafael Ángel 
Lecón 


Domínguez 


Partido Acción 
Nacional 


SÉPTIMO. COMUNICADO AL PAN PARA 
LA INCLUSIÓN DE MATERIAL AUDITIVO 
EN LA PAUTA Y USO DEL LENGUAJE 
INCLUYENTE.  
 
148. Si bien, la inclusión auditiva de las 
personas a quienes se encuentra dirigido el 
mensaje, como tal no es un requisito legal, 
esa omisión, impide a las personas con 
discapacidad visual o auditiva, así como a 
las personas analfabetas, que se alleguen 
de forma integral de la información que se 
pretende transmitir, lo que menoscaba su 
derecho a la información. 
 
[…] 
 
152. Por tanto y conforme al deber de juzgar 
con perspectiva de discapacidad e 
interseccionalidad, a fin de garantizar el 
principio de igualdad y no discriminación 
previstos en el artículo 1º constitucional, 
esta Sala Especializada considera 
pertinente hacer un comunicado al PAN 
para que la propaganda electoral contenga 
de manera precisa el subtitulado y material 
auditivo que permita identificar el total del 
contenido, con la finalidad de maximizar el 
derecho a la información que tiene la 
ciudadanía. 
 
[...] 
 


PRIMERO. Es existente el 
uso indebido de la pauta por la 
omisión de la mención a la 
calidad correcta de su 
precandidata a la presidencia 
de la República, atribuida al 
Partido Acción Nacional 
conforme al considerando 
CUARTO de la presente 
sentencia, por lo que se le 
impone una multa en los 
términos del considerando 
QUINTO. 
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155. Por lo anterior, en atención de que 
conforme a los artículos 1 y 3 del 
Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral estipula que los partidos 
políticos son los responsables del contenido 
de los mensajes que difunden en su tiempo 
asignado para la pauta, se hace de su 
conocimiento que para su diseño deben 
tener en consideración la utilización de 
lenguaje incluyente para visibilizar a las 
mujeres. 
 
156. Para ello, el PAN puede recurrir a 
diversas publicaciones sobre la materia que 
han elaborado diversas instituciones 
especializadas en derecho electoral y en 
derechos humanos. 


 
OCTAVO. COMUNICADO AL INE PARA 
LA ADECUACIÓN DE LA 
REGLAMENTACIÓN EN MATERIA DE 
RADIO Y TELEVISIÓN CON 
PERSPECTIVA DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD VISUAL. 
 
[…] 
 
160. Ahora bien, como se expuso en el 
estudio de este asunto, en la actualidad el 
Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral no prevé la obligación a los 
partidos políticos para que incluyan, en el 
contenido de los promocionales de 
televisión, la referencia auditiva que 
mencione quienes son los destinatarios de 
los mensajes en el periodo de precampaña, 
lo que de alguna manera invisibiliza a este 
sector de la sociedad.  
 
161. De esta forma, se estima necesario 
hacer un comunicado al Instituto Nacional 
Electoral, en pleno respeto a su autonomía 
constitucional, para que se estudie la 
pertinencia de hacer los ajustes 
reglamentarios necesarios y razonables, 
una vez concluido el proceso electoral 
federal en curso, para que el contenido de 
los promocionales de televisión prevea que 
la ciudadanía en general, y sobre todo que 
permitan a aquellas personas con 
discapacidad visual, puedan identificar con 
voz en el mensaje, la referencia y a quien 
está dirigido dicho mensaje y más aún 
cuando esté se dirija a un público 
determinado, como pueden ser aquellas 
personas militantes o simpatizantes del 
partido político emisor, por tratarse de un 
mensaje emitido en periodo de precampaña.  
 
162. Esta Sala estima necesario realizar 
este llamado, como resultado del 
reconocimiento de la existencia de un grupo 
de la población en México que, por una 
disminución en su capacidad visual, no les 
sea posible leer el texto de los 
promocionales de televisión. En este 
sentido, este grupo poblacional se ve 
limitado a no poder identificar y conocer 
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aquellos elementos que resulten esenciales 
para evaluar el contenido de los mensajes 
en televisión que emiten los partidos en 
periodos de precampaña, como lo es, la 
leyenda que señala que el mensaje se dirige 
a militantes o simpatizantes del emisor. 
 


10 
4 de abril 
de 2024 


SRE-PSC-
81/2024 


Rafael Ángel 
Lecón 


Domínguez 


Partido Acción 
Nacional 


V. Comunicado al PAN para la inclusión 
de material auditivo en la pauta y 
lenguaje inclusivo 
 
87. Si bien, la inclusión auditiva de las 
personas a quienes se encuentra dirigido el 
mensaje, como tal no es un requisito legal, 
esa omisión, impide a las personas con 
discapacidad visual o auditiva, que se 
alleguen de forma integral de la información 
que se pretende transmitir, lo que 
menoscaba su derecho a la información. 
 
88. Pues la referida falta de identificación de 
manera auditiva no sólo genera 
desinformación, sino que amplifica la brecha 
existente con relación a la inclusión a la vida 
político electoral de un sector vulnerable de 
la sociedad, como lo son aquellas personas 
con debilidad visual o auditiva. 
 
89. Por tanto, se comunica al PAN para que 
en los promocionales que paute contenga 
de manera precisa el subtitulado y material 
auditivo que permita identificar el total del 
contenido, con la finalidad de maximizar el 
derecho a la información que tiene la 
ciudadanía. 
 
[…] 
 
1. En ese sentido, se hace un llamado al 
PAN para para que en el diseño de los 
mensajes que dirigen a la ciudadanía 
utilicen lenguaje incluyente y no sexista, 
como medio para lograr relaciones de 
respeto e igualdad entre los géneros, 
visibilizar a las mujeres y, prevenir la 
violencia y discriminación contra cualquier 
persona. 
 
[…] 
 
I. Comunicado al INE para la adecuación 
de la reglamentación en materia de radio 
y televisión con perspectiva de personas 
con discapacidad auditiva. 
 
[…] 
 
94. Ahora bien, como se expuso en el 
estudio del presente asunto, en la actualidad 
el Reglamento de Radio y Televisión no 
prevé la obligación a los partidos políticos 
para que incluyan, en el contenido de los 
promocionales de televisión, la referencia 
auditiva que mencione quienes son los 
destinatarios de los mensajes en el periodo 
de precampaña, lo que de alguna manera 
invisibiliza a este sector de la sociedad. 
 


PRIMERO. Es existente el 
uso indebido de la pauta por la 
omisión auditiva de la 
mención de la calidad de la 
precandidata, atribuido al 
PAN e inexistente la 
realización de actos 
anticipados de campaña. 
 
[…] 
 
CUARTO. Se comunica esta 
determinación al PAN y al 
Instituto Nacional Electoral en 
los términos precisados en la 
consideración SÉPTIMA. 
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95. De esta forma, se estima necesario 
comunicar esta determinación al INE, en 
pleno respeto a su autonomía 
constitucional, para que se estudie la 
pertinencia de hacer los ajustes 
reglamentarios necesarios y razonables 
para que el contenido de los promocionales 
de televisión prevea que la ciudadanía en 
general, y sobre todo que permitan a 
aquellas personas con discapacidad visual, 
puedan identificar con voz en el mensaje, la 
referencia y a quien está dirigido dicho 
mensaje y más aún cuando esté se dirija a 
un público determinado, como pueden ser 
aquellas personas militantes o 
simpatizantes del partido político emisor, por 
tratarse de un mensaje emitido en periodo 
de precampaña. 
 


11 
11 de 


abril de 
2024 


SRE-PSC-
84/2024 


Partido Acción 
Nacional 


Partido Verde 
Ecologista de 


México 


CUARTO. COMUNICADO AL PVEM Y AL 
INE PARA LA INCLUSIÓN DE MATERIAL 
AUDITIVO EN LA PAUTA Y LENGUAJE 
INCLUSIVO 
 
92. Si bien, la inclusión auditiva de las 
personas a quienes se encuentra dirigido el 
mensaje, como tal no es un requisito legal, 
esa omisión, impide a las personas con 
discapacidad visual o auditiva, que se 
alleguen de forma integral de la información 
que se pretende transmitir, lo que 
menoscaba su derecho a la información. 
 
93. Pues la referida falta de identificación de 
manera auditiva no sólo genera 
desinformación, sino que amplifica la brecha 
existente con relación a la inclusión a la vida 
político electoral de un sector vulnerable de 
la sociedad, como lo son aquellas personas 
con debilidad visual o auditiva.  
 
94. Por tanto, se comunica al PVEM para 
que en los promocionales que paute 
contenga de manera precisa el subtitulado y 
material auditivo que permita identificar el 
total del contenido, con la finalidad de 
maximizar el derecho a la información que 
tiene la ciudadanía. 
 
Comunicado al INE para la adecuación de 
la reglamentación en materia de radio y 
televisión con perspectiva de personas 
con discapacidad auditiva. 
 
[…] 
 
98. Ahora bien, como se expuso en el 
estudio del presente asunto, en la actualidad 
el Reglamento de Radio y Televisión no 
prevé la obligación a los partidos políticos 
para que incluyan, en el contenido de los 
promocionales de televisión, la referencia 
auditiva que mencione quienes son los 
destinatarios de los mensajes en el periodo 
de precampaña, lo que de alguna manera 
invisibiliza a este sector de la sociedad. 
 


PRIMERO. Es inexistente el 
uso indebido de la pauta 
atribuido al Partido Verde 
Ecologista de México. 
 
SEGUNDO. Se comunica 
esta determinación al Partido 
Verde Ecologista de México y 
al Instituto Nacional Electoral 
en los términos precisados en 
la consideración CUARTA. 
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99. De esta forma, se estima necesario 
comunicar esta determinación al INE, en 
pleno respeto a su autonomía 
constitucional, para que se estudie la 
pertinencia de hacer los ajustes 
reglamentarios necesarios y razonables 
para que el contenido de los promocionales 
de televisión prevea que la ciudadanía en 
general, y sobre todo que permitan a 
aquellas personas con discapacidad visual, 
puedan identificar con voz en el mensaje, la 
referencia y a quien está dirigido dicho 
mensaje y más aún cuando esté se dirija a 
un público determinado, como pueden ser 
aquellas personas militantes o 
simpatizantes del partido político emisor, por 
tratarse de un mensaje emitido en periodo 
de precampaña. 
 


12 
11 de 


abril de 
2024 


SRE-PSC-
86/2024 


morena 
Partido Acción 


Nacional y 
Otros 


SÉPTIMO. Comunicado al PAN para la 
inclusión de material auditivo en la pauta 
 
[…] 
 
100.Por tanto y conforme al deber de juzgar 
con perspectiva de discapacidad e 
interseccionalidad, a fin de garantizar el 
principio de igualdad y no discriminación 
previstos en el artículo 1º constitucional, 
esta Sala Especializada considera 
pertinente hacer un comunicado al PAN 
para que la propaganda electoral contenga 
de manera precisa el subtitulado y material 
auditivo que permita identificar el total del 
contenido, con la finalidad de maximizar el 
derecho a la información que tiene la 
ciudadanía. 
 
OCTAVO. Comunicado al INE para la 
adecuación de la reglamentación en 
materia de radio y televisión con 
perspectiva de personas con 
discapacidad visual 
 
[…] 
 
103. Por ello, es importante en todos los 
ámbitos, como desde el judicial, se aplique 
el marco constitucional en favor de la 
inclusión de personas y grupos que 
sistemáticamente se han invisibilizado y 
violentado, en este caso personas con 
discapacidad visual o auditiva.  
 
Ahora bien, como se expuso en el estudio 
de este asunto, en la actualidad el 
Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral no prevé la obligación a los 
partidos políticos para que incluyan, en el 
contenido de los promocionales de 
televisión, la referencia auditiva que 
mencione los elementos de la candidatura, 
que la postulación es por una coalición y el 
nombre la misma y el partido político 
responsable del mensaje, lo que de alguna 
manera invisibiliza a este sector de la 
sociedad.  
 


PRIMERO. Se sobresee el 
presente procedimiento 
especial sancionador por lo 
que hace al Partido 
Revolucionario Institucional y 
Partido de la Revolución 
Democrática. 
 
SEGUNDO. Se declara 
inexistente la infracción 
denunciada atribuida al PAN. 
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De esta forma, se estima necesario hacer un 
comunicado al Instituto Nacional Electoral, 
en pleno respeto a su autonomía 
constitucional, para que se estudie la 
pertinencia de hacer los ajustes 
reglamentarios necesarios y razonables, 
una vez concluido el proceso electoral 
federal en curso, para que el contenido de 
los promocionales de televisión prevea que 
la ciudadanía en general, y sobre todo que 
permitan a aquellas personas con 
discapacidad visual, puedan identificar con 
voz en el mensaje, la referencia a los 
elementos de la candidatura, que la 
postulación es por una coalición y el nombre 
la misma y el partido político responsable del 
mensaje. 
 


13 
11 de 


abril de 
2024 


SRE-PSC-
87/2024 


Rafael Ángel 
Lecón 


Domínguez 


Partido 
Revolucionario 
Institucional y 


Otra 


SEXTO. Comunicado al PRI para la 
inclusión de material auditivo en la pauta 
y llamado respecto al uso de lenguaje 
inclusivo en propaganda político-
electoral 
 
[…] 
 
137. Por tanto, se comunica al PRI para qué 
en los promocionales que paute contenga 
de manera precisa el subtitulado y material 
auditivo que permita identificar el total del 
contenido, con la finalidad de maximizar el 
derecho a la información que tiene la 
ciudadanía. 
 
[…] 
 
140. SÉPTIMO. Comunicado al INE para la 
adecuación de la reglamentación en 
materia de radio y televisión con 
perspectiva de personas con 
discapacidad auditiva. 
 
[…] 
 
144. Ahora bien, como se expuso en el 
estudio del presente asunto, en la actualidad 
el Reglamento de Radio y Televisión no 
prevé la obligación a los partidos políticos 
para que incluyan, en el contenido de los 
promocionales de televisión, la referencia 
auditiva que mencione quienes son los 
destinatarios de los mensajes en el periodo 
de precampaña, lo que de alguna manera 
invisibiliza a este sector de la sociedad. 
 
145. De esta forma, se estima necesario 
comunicar esta determinación al INE, en 
pleno respeto a su autonomía 
constitucional, para que se estudie la 
pertinencia de hacer los ajustes 
reglamentarios necesarios y razonables 
para que el contenido de los promocionales 
de televisión prevea que la ciudadanía en 
general, y sobre todo que permitan a 
aquellas personas con discapacidad visual, 
puedan identificar con voz en el mensaje, la 
referencia y a quien está dirigido dicho 
mensaje y más aún cuando esté se dirija a 


PRIMERO. Es existente el 
uso indebido de la pauta por la 
omisión de mencionar 
auditivamente la calidad de 
precandidata de Bertha 
Xóchitl Gálvez Ruiz, atribuida 
al Partido Revolucionario 
Institucional, conforme a las 
consideraciones y efectos 
expuestos en esta 
determinación. 
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un público determinado, como pueden ser 
aquellas personas militantes o 
simpatizantes del partido político emisor, por 
tratarse de un mensaje emitido en periodo 
de precampaña. 
 
146. Esta Sala estima necesario comunicar 
esta determinación, como resultado del 
reconocimiento de la existencia de un grupo 
de la población en México que, por una 
disminución en su capacidad visual, no les 
sea posible leer el texto de los 
promocionales de televisión. En este 
sentido, este grupo poblacional se ve 
limitado a no poder identificar y conocer 
aquellos elementos que resulten esenciales 
para evaluar el contenido de los mensajes 
en televisión que emiten los partidos en 
periodos de precampaña, como lo es, la 
leyenda que señala que el mensaje se dirige 
a militantes o simpatizantes del emisor. 
 


14 
11 de 


abril de 
2024 


SRE-PSC-
91/2024 


Partido Acción 
Nacional y Otras 


Partido del 
Trabajo 


OCTAVA. Comunicados al PT y al INE 
 


❖ Para la inclusión de material auditivo y 


adecuación del Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral con 
perspectiva de discapacidad e 
interseccionalidad 
 
(85) Del promocional se advierte que no se 
incluyó la referencia auditiva de las 
personas destinatarias del mensaje 
(militancia y personas simpatizantes del PT) 
y si bien esa inclusión como tal no es un 
requisito legal, esa omisión impide a las 
personas con discapacidad visual que se 
alleguen de forma integral de la información 
que se pretende transmitir, lo que 
menoscaba su derecho a la información. 
 
(86) Pues la referida falta no sólo genera 
desinformación, sino que amplía la brecha 
existente con relación a la inclusión a la vida 
político-electoral de un sector vulnerable de 
la sociedad, como lo son aquellas personas 
con debilidad visual o auditiva o en 
condición de analfabetismo. 
 
(87) Al respecto, también se debe tomar en 
consideración que la discriminación puede 
generarse no sólo por tratar a personas 
iguales de forma distinta, o por ofrecer igual 
tratamiento a personas que están en 
situaciones diferentes; sino que también 
puede ocurrir de manera indirecta cuando 
una disposición, criterio o práctica 
aparentemente neutral, ubica un grupo 
social específico en clara desventaja frente 
al resto. 
 
[…] 
 
(89) Por tanto, conforme al deber de juzgar 
con perspectiva de discapacidad e 
interseccionalidad, a fin de garantizar el 
principio de igualdad y no discriminación 


SEGUNDO. Es existente el 
uso indebido de la pauta 
atribuible al Partido del 
Trabajo, por la omisión de 
mencionar la calidad de la 
precandidata. 
 
[…] 
 
QUINTO. Se hace un 
comunicado al Partido del 
Trabajo y al Instituto 
Nacional Electoral en los 
términos precisados en esta 
sentencia. 
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previstos en el artículo 1º constitucional, 
esta Sala Especializada considera 
pertinente hacer un comunicado al PT 
para que la propaganda electoral que 
difundan en internet y redes sociales 
contenga de manera precisa el subtitulado y 
material auditivo que permita identificar el 
total del contenido, con la finalidad de 
maximizar el derecho a la información que 
tiene la ciudadanía. 
 
(90) Asimismo, como se expuso en el 
estudio de este asunto, en la actualidad el 
Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral no prevé la obligación a los 
partidos políticos para que incluyan, en el 
contenido de los promocionales de 
televisión, la referencia auditiva que 
mencione quiénes son las y los destinatarios 
de los mensajes en el periodo de 
precampaña, lo que de alguna manera 
invisibiliza a este sector de la sociedad. 
 
(91) Por esta razón, se comunica al INE, en 
pleno respeto a su autonomía 
constitucional, para que una vez concluido 
el Proceso Electoral Federal en curso, 
estudie la pertinencia de hacer los ajustes 
reglamentarios necesarios y razonables 
para que el contenido de los promocionales 
de televisión prevea que la ciudadanía en 
general y, sobre todo, las personas con 
discapacidad visual y en condición de 
analfabetismo puedan identificar en el 
mensaje de manera auditiva la referencia a 
quien está dirigido dicho mensaje y más aún 
cuando éste se dirija a un público 
determinado, como pueden ser aquellas 
personas militantes o simpatizantes del 
partido político emisor, por tratarse de un 
mensaje pautado en periodo de 
precampaña. 
 


❖ Para el uso de lenguaje incluyente 


 
(…) 
 
(93) Para este órgano jurisdiccional, el 
promocional no visibiliza a “todas las 
personas”, por lo que se estima necesario 
hacer un llamado al PT, para que en la 
comunicación político-electoral que 
entablen con la ciudadanía contemplen un 
lenguaje incluyente. 
 


15 
11 de 


abril de 
2024 


SRE-PSC-
93/2024 


Partido Acción 
Nacional 


Partido Verde 
Ecologista de 


México 


SEXTA. Comunicado y llamado al PVEM  
 
Para la inclusión de material auditivo en 
la pauta 
 
[…] 
 
50. Por tanto, conforme al deber de juzgar 
con perspectiva de discapacidad y enfoque 
interseccional, a fin de garantizar el principio 
de igualdad y no discriminación previstos en 
el artículo 1º constitucional, esta Sala 


SEGUNDO. Se hace un 
comunicado al partido 
involucrado y al Instituto 
Nacional Electoral conforme a 
lo señalado en esta sentencia. 
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Especializada considera pertinente hacer 
un comunicado al PVEM para que los 
promocionales que paute contengan, de 
manera precisa, el subtitulado y el material 
auditivo que permita identificar el total del 
contenido, con la finalidad de maximizar el 
derecho a la información que tiene la 
ciudadanía. 
 
Para el uso de lenguaje incluyente 
 
[…] 
 
52. Por ello, se estima necesario hacer un 
llamado al PVEM para que en el diseño de 
los mensajes que dirige a la ciudadanía 
utilice lenguaje incluyente y no sexista, 
como medio para lograr relaciones de 
respeto e igualdad entre los géneros, 
visibilizar a las mujeres y, prevenir la 
violencia y discriminación contra cualquier 
persona. 
 
[…] 
 
SÉPTIMA. Comunicado al INE para la 
adecuación de la reglamentación en 
materia de radio y televisión 
 
[…] 
 
57. Como se expuso, el Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral no 
exige que los elementos gráficos o de texto 
de los promocionales de televisión sean 
expresados, en todos los casos, con el uso 
de audio o de voz, lo que de alguna manera 
excluye a un sector de la sociedad, como 
son las personas con discapacidad auditiva 
y las personas que no saben leer. 
 
58. De esta forma, se estima necesario 
hacer un comunicado al Instituto Nacional 
Electoral, en pleno respeto a su autonomía 
constitucional, para que, una vez concluido 
el proceso electoral federal en curso, estudie 
la pertinencia de hacer los ajustes 
reglamentarios necesarios y razonables 
para que los promocionales de televisión 
que promuevan a una candidatura de 
coalición también expresen dicha 
información en audio. 
 


16 
11 de 


abril de 
2024 


SRE-PSC-
95/2024 


Rafael Ángel 
Lecón 


Domínguez 


Bertha Xóchitl 
Gálvez Ruiz y 
Partido Acción 


Nacional 


SÉPTIMA. Comunicados al PAN y al INE 
 


❖ Para la inclusión de material auditivo y 


adecuación del Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral con 
perspectiva de discapacidad e 
interseccionalidad 
 
PAN 
 
85. Del promocional se advierte que no se 
incluyó la referencia auditiva de las 
personas destinatarias del mensaje 
(militancia y personas simpatizantes del 


SEGUNDO. Es existente el 
uso indebido de la pauta por la 
omisión de la mención de la 
calidad de la precandidata, 
atribuida al Partido Acción 
Nacional. 
 
[…] 
 
QUINTO. Se hace un 
comunicado al Partido 
Acción Nacional y al Instituto 
Nacional Electoral en los 
términos precisados en esta 
sentencia. 
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PAN) y si bien esa inclusión como tal no es 
un requisito legal, esa omisión impide a las 
personas con discapacidad visual que se 
alleguen de forma integral de la información 
que se pretende transmitir, lo que 
menoscaba su derecho a la información. 
 
[…] 
 
89. Por tanto, conforme al deber de juzgar 
con perspectiva de discapacidad e 
interseccionalidad, a fin de garantizar el 
principio de igualdad y no discriminación 
previstos en el artículo 1º constitucional, 
esta Sala Especializada considera 
pertinente hacer un comunicado al PAN 
para que en los promocionales que paute 
contenga de manera precisa el subtitulado y 
material auditivo que permita identificar el 
total del contenido, con la finalidad de 
maximizar el derecho a la información que 
tiene la ciudadanía 
 
INE 
 
90. Asimismo, como se expuso en el estudio 
de este asunto, en la actualidad el 
Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral no prevé la obligación a los 
partidos políticos para que incluyan, en el 
contenido de los promocionales de 
televisión, la referencia auditiva que 
mencione quiénes son las y los destinatarios 
de los mensajes en el periodo de 
precampaña, lo que de alguna manera 
invisibiliza a este sector de la sociedad. 
 
91. Por esta razón, se estima necesario 
hacer un comunicado al INE, en pleno 
respeto a su autonomía constitucional, para 
que una vez concluido el Proceso Electoral 
Federal en curso, estudie la pertinencia de 
hacer los ajustes reglamentarios necesarios 
y razonables para que el contenido de los 
promocionales de televisión prevea que la 
ciudadanía en general y, sobre todo, las 
personas con discapacidad visual y en 
condición de analfabetismo puedan 
identificar en el mensaje de manera auditiva 
la referencia a quien está dirigido dicho 
mensaje y más aún cuando éste se dirija a 
un público determinado, como pueden ser 
aquellas personas militantes o 
simpatizantes del partido político emisor, por 
tratarse de un mensaje pautado en periodo 
de precampaña. 
 
OCTAVA. Lenguaje incluyente 
[…] 
 
Esta Sala Especializada es consciente que 
los partidos políticos determinan el 
contenido de sus promocionales en radio y 
televisión, pero como entidades de interés 
público deben respetar las normas 
constitucionales y convencionales e 
impulsar el lenguaje incluyente; como medio 
para lograr relaciones de respeto e igualdad 
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entre los géneros, visibilizar a las mujeres y, 
prevenir la violencia y discriminación contra 
cualquier persona 
 
[…] 
 


17 
18 de 


abril de 
2024 


SRE-PSC-
99/2024 


Movimiento 
Ciudadano 


Partido Verde 
Ecologista de 


México 


SÉPTIMA. Reflexión sobre lenguaje 
incluyente 
 
[…] 
 
174. Por tanto, se hace un llamado al Partido 
Verde para que, al diseñar el contenido de 
los promocionales que difunda haga uso del 
lenguaje incluyente, para lo cual puede 
consultar las publicaciones en la materia 
que se han elaborado en diversas 
instituciones especializadas en derecho 
electoral y en derechos humanos. 
 


CUARTO. Se hace un 
llamado al Partido Verde 
Ecologista de México para 
que atienda las 
recomendaciones de este 
órgano jurisdiccional, en 
relación con el uso de 
lenguaje incluyente en su 
propaganda. 


18 
18 de 


abril de 
2024 


SRE-PSC-
101/2024 


Rafael Ángel 
Lecón 


Domínguez 


Partido 
Revolucionario 
Institucional y 


Otro 


SEXTO. Comunicado al PRI para la 
inclusión de material auditivo en la pauta 
y llamado respecto al uso de lenguaje 
inclusivo en propaganda político-
electoral 
 
[…] 
 
137. Por tanto, se comunica al PRI para qué 
en los promocionales que paute contenga 
de manera precisa el subtitulado y material 
auditivo que permita identificar el total del 
contenido, con la finalidad de maximizar el 
derecho a la información que tiene la 
ciudadanía. 
 
138. Por otro lado, esta Sala Especializada 
advierte que el promocional denunciado no 
contiene lenguaje inclusivo, ya que utiliza las 
expresiones: “mexicanos” y “para todos”. 
 
139. Por tanto, se hace un llamamiento al 
instituto político para que al diseñar el 
contenido de sus promocionales consulte 
las publicaciones en la materia que se han 
elaborado en diversas instituciones 
especializadas en derecho electoral o en 
derechos humanos. 
 
SÉPTIMO. Comunicado al INE para la 
adecuación de la reglamentación en 
materia de radio y televisión con 
perspectiva de personas con 
discapacidad auditiva. 
 
[…] 
 
143. Ahora bien, como se expuso en el 
estudio del presente asunto, en la actualidad 
el Reglamento de Radio y Televisión no 
prevé la obligación a los partidos políticos 
para que incluyan, en el contenido de los 
promocionales de televisión, la referencia 
auditiva que mencione quienes son los 
destinatarios de los mensajes en el periodo 
de precampaña, lo que de alguna manera 
invisibiliza a este sector de la sociedad. 
 


PRIMERO. Es existente el 
uso indebido de la pauta por la 
omisión de la mención a la 
calidad correcta de la 
precandidata Bertha Xóchitl 
Gálvez Ruiz, atribuida al 
Partido Revolucionario 
Institucional, conforme a las 
consideraciones y efectos 
expuestos en esta 
determinación. 
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144. De esta forma, se estima necesario 
comunicar esta determinación al INE, en 
pleno respeto a su autonomía 
constitucional, para que se estudie la 
pertinencia de hacer los ajustes 
reglamentarios necesarios y razonables 
para que el contenido de los promocionales 
de televisión prevea que la ciudadanía en 
general, y sobre todo que permitan a 
aquellas personas con discapacidad visual, 
puedan identificar con voz en el mensaje, la 
referencia y a quien está dirigido dicho 
menaje y más aún cuando esté se dirija a un 
público determinado, como pueden ser 
aquellas personas militantes o 
simpatizantes del partido político emisor, por 
tratarse de un mensaje emitido en periodo 
de precampaña. 
 
145. Esta Sala estima necesario comunicar 
esta determinación, como resultado del 
reconocimiento de la existencia de un grupo 
de la población en México que, por una 
disminución en su capacidad visual, no les 
sea posible leer el texto de los 
promocionales de televisión. En este 
sentido, este grupo poblacional se ve 
limitado a no poder identificar y conocer 
aquellos elementos que resulten esenciales 
para evaluar el contenido de los mensajes 
en televisión que emiten los partidos en 
periodos de precampaña, como lo es, la 
leyenda que señala que el mensaje se dirige 
a militantes o simpatizantes del emisor. 
 


19 
2 de 


mayo de 
2024 


SRE-PSC-
112/2024 


Partido Acción 
Nacional 


Partido del 
Trabajo y Diana 
Karina Barreras 


Samaniego 


TERCERA. Comunicado y llamado al PT 
para la inclusión de material auditivo en 
la pauta y uso de lenguaje incluyente 
 
[…] 
 
(52) Por tanto, conforme al deber de juzgar 
con perspectiva de discapacidad y enfoque 
interseccional, a fin de garantizar el principio 
de igualdad y no discriminación previstos en 
el artículo 1º constitucional, esta Sala 
Especializada considera pertinente hacer un 
comunicado al PT para que los 
promocionales que paute contengan, de 
manera precisa, el subtitulado y el material 
auditivo que permita identificar el total del 
contenido, con la finalidad de maximizar el 
derecho a la información que tiene la 
ciudadanía. 
 
[…] 
 
(54) Por ello, se estima necesario hacer un 
llamado al PT para que en el diseño de los 
mensajes que dirige a la ciudadanía utilice 
lenguaje incluyente y no sexista, como 
medio para lograr relaciones de respeto e 
igualdad entre los géneros, visibilizar a las 
mujeres y, prevenir la violencia y 
discriminación contra cualquier persona. 
 


SEGUNDO. Se hace un 
comunicado al partido 
involucrado y al Instituto 
Nacional Electoral conforme a 
lo señalado en esta sentencia. 
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CUARTA. Comunicado al INE para la 
adecuación de la reglamentación en 
materia de radio y televisión 
 
[…] 
 
(59) De esta forma, se estima necesario 
comunicar al INE, en pleno respeto a su 
autonomía constitucional, para que, una vez 
concluido el proceso electoral federal en 
curso, estudie la pertinencia de hacer los 
ajustes reglamentarios necesarios y 
razonables para que los promocionales de 
televisión que promuevan a una candidatura 
de coalición también expresen dicha 
información en audio. 
 


20 
2 de 


mayo de 
2024 


SRE-PSC-
117/2024 


Rafael Ángel 
Lecón 


Domínguez 


Partido 
Revolucionario 


Institucional 


SÉPTIMA. Comunicados al PRI  
 
[…] 
 
88. Por tanto, conforme al deber de juzgar 
con perspectiva de discapacidad y enfoque 
interseccional, a fin de garantizar el principio 
de igualdad y no discriminación previstos en 
el artículo 1º constitucional, esta Sala 
Especializada considera pertinente hacer 
un comunicado al PRI para que los 
promocionales que paute contengan, de 
manera precisa, el subtitulado y el material 
auditivo que permita identificar el total del 
contenido, con la finalidad de maximizar el 
derecho a la información que tiene la 
ciudadanía.  
 
89. Asimismo, en el spot existen elementos 
auditivos y visuales de los que se desprende 
el uso de palabras solo en masculino como: 
“millones de mexicanos”, “Gracias a ellos, 
hoy quiero ser tu candidata”. 
 
90. Por ello, se estima necesario hacer un 
llamado al PRI para que en el diseño de los 
mensajes que dirige a la ciudadanía utilice 
lenguaje incluyente y no sexista, como 
medio para lograr relaciones de respeto e 
igualdad entre los géneros, visibilizar a las 
mujeres y, prevenir la violencia y 
discriminación contra cualquier persona. 
 
[…] 
 
OCTAVA. Comunicado al INE 
 
[…] 
 
95. Ahora bien, en la actualidad el 
Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral no prevé la obligación a los 
partidos políticos para que incluyan, en el 
contenido de los promocionales de 
televisión, la referencia auditiva que 
mencione quienes son los personas 
destinatarias de los mensajes en el periodo 
de precampaña, lo que de alguna manera 
excluye a un sector de la sociedad, como 
son las personas con discapacidad auditiva 
y las personas que no saben leer. 


QUINTO. Se hace un 
comunicado al partido 
involucrado y al Instituto 
Nacional Electoral conforme a 
lo señalado en esta sentencia. 
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96. De esta forma, se estima necesario 
hacer un comunicado al Instituto Nacional 
Electoral, en pleno respeto a su autonomía 
constitucional, para que, una vez concluido 
el proceso electoral federal en curso, estudie 
la pertinencia de hacer los ajustes 
reglamentarios necesarios y razonables 
para que los promocionales de televisión 
identifiquen con voz a quien está dirigido 
dicho mensaje, más aún cuando se dirija a 
un público determinado, como pueden ser 
las personas militantes o simpatizantes del 
partido político emisor, por tratarse de un 
mensaje emitido en periodo de precampaña. 
 


21 
9 de 


mayo de 
2024 


SRE-PSC-
119/2024 


Rafael Ángel 
Lecón 


Domínguez y 
Movimiento 
Ciudadano 


Bertha Xóchitl 
Gálvez Ruiz y 


Otros 


• Comunicado a PAN y Xóchitl Gálvez 
para la inclusión de material auditivo en 
su propaganda 
 
[…] 
 
111. Por tanto, se comunica esta sentencia 
a PAN y Xóchitl Gálvez para que, en la 
propaganda que pauten o difundan, 
identifiquen auditivamente todas las 
palabras o expresiones que de manera 
gráfica introduzcan en los mismos, con la 
finalidad de maximizar el derecho a la 
información que tiene la ciudadanía que 
cuenta con alguna debilidad visual.  
 
• Comunicado al INE para la adecuación 
de la reglamentación en materia de radio 
y televisión con perspectiva de personas 
con discapacidad visual 
 
[…] 
 
115. Ahora bien, en la actualidad el 
Reglamento de Radio y Televisión no prevé 
la obligación de los partidos políticos para 
que incluyan, en el contenido de los 
promocionales de televisión, la referencia 
auditiva que mencione quiénes son las 
personas destinatarias de los mensajes en 
el periodo de precampaña, lo que de alguna 
manera invisibiliza al sector de la sociedad 
que cuenta con alguna debilidad visual.  
 
116. De esta forma, se estima necesario 
comunicar esta determinación al INE para 
que, en pleno respeto a su autonomía 
constitucional, estudie la pertinencia de 
hacer los ajustes reglamentarios necesarios 
y razonables para que en el contenido de los 
promocionales de televisión se prevea que 
la ciudadanía en general, y sobre todo 
quienes cuentan con alguna discapacidad 
visual, puedan identificar auditivamente la 
referencia sobre a quién se dirige el 
mensaje.  
 
117. Sobre todo, cuando aquél se dirija a un 
público determinado, como pueden ser 
aquellas personas militantes o 
simpatizantes del partido político emisor, por 
tratarse de un mensaje emitido en periodo 
de precampaña. 


QUINTO. Se comunica esta 
determinación a PAN, Xóchitl 
Gálvez y al INE, para los 
efectos precisados.  
 
SEXTO. Se hace un llamado 
al uso de lenguaje incluyente 
en los términos expuesto. 
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118. Así, esta Sala considera necesario 
comunicar esta determinación al INE, en 
pleno reconocimiento de la existencia de un 
grupo poblacional al que, como resultado de 
la disminución de su capacidad visual, no les 
es posible leer el texto de los promocionales 
de televisión y, por tanto, se ve limitado a 
poder identificar aquellos elementos que 
resulten esenciales para evaluar el 
contenido de los mensajes en televisión que 
emiten los partidos en periodos de 
precampaña. 
 
NOVENA. LENGUAJE INCLUYENTE  
 
119. Esta Sala Especializada advierte que 
en los promocionales y el video denunciados 
no se emplea lenguaje incluyente, puesto 
que utiliza el masculino plural para referirse 
a todas las personas: mexicanos, 
ciudadanos, juntos y para todos. 
 
120. Por tanto, se hace un llamamiento a 
PAN, PRD y a Xóchitl Gálvez para que al 
diseñar el contenido de sus materiales 
consulte las publicaciones en la materia que 
se han elaborado en diversas instituciones 
especializadas en derecho electoral o en 
derechos humanos. 
 


22 
9 de 


mayo de 
2024 


SRE-PSC-
121/2024 


 
morena 


Partido Acción 
Nacional y 


Partido 
Revolucionario 


Institucional 


SEXTA. Comunicado al INE para la 
adecuación de la reglamentación en 
materia de radio y televisión con 
perspectiva de personas con 
discapacidad visual 
 
[…] 
 
42. Ahora bien, en la actualidad, el 
Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral no prevé la obligación a los 
partidos políticos para que incluyan, en el 
contenido de los promocionales de 
televisión, la referencia auditiva que 
mencione los elementos de la candidatura, 
en su caso, la coalición el nombre la misma 
y el partido político responsable del 
mensaje, lo que de alguna manera 
invisibiliza a este sector de la sociedad, 
impidiendo que se alleguen de forma 
integral de la información que se pretende 
transmitir. 
 
43. La referida falta de identificación de 
manera auditiva no sólo genera 
desinformación, sino que amplifica la brecha 
existente con relación a la inclusión a la vida 
político electoral de un sector vulnerable de 
la sociedad, como lo son aquellas personas 
con debilidad visual o auditiva. 
 
44. Al respecto, también se debe tomar en 
consideración que la discriminación puede 
generarse no sólo por tratar a personas 
iguales de forma distinta, o por ofrecer igual 
tratamiento a personas que están en 
situaciones diferentes; sino que también 
puede ocurrir de manera indirecta cuando 


SEGUNDO. Se hace un 
comunicado al INE en los 
términos de esta resolución. 
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una disposición, criterio o práctica 
aparentemente neutral, ubica un grupo 
social específico en clara desventaja frente 
al resto. 
 
[…] 
 
46. Por tanto y conforme al deber de juzgar 
con perspectiva de discapacidad e 
interseccionalidad, a fin de garantizar el 
principio de igualdad y no discriminación 
previstos en el artículo 1º constitucional, 
esta Sala Especializada estima necesario 
hacer un comunicado al Instituto Nacional 
Electoral, en pleno respeto a su autonomía 
constitucional, para que se estudie la 
pertinencia de hacer los ajustes 
reglamentarios necesarios y razonables, 
una vez concluido el proceso electoral 
federal en curso, para que el contenido de 
los promocionales de televisión prevea que 
la ciudadanía en general, y sobre todo que 
permitan a aquellas personas con 
discapacidad visual, puedan identificar con 
voz en el mensaje, la referencia a los 
elementos de la candidatura, que la 
postulación es por una coalición y el nombre 
la misma y el partido político responsable del 
mensaje. 
 


23 
9 de 


mayo de 
2024 


SRE-PSC-
122/2024  


morena 
Movimiento 
Ciudadano 


SÉPTIMA. COMUNICACIÓN DE LA 
SENTENCIA 
 
A) Comunicado a Movimiento Ciudadano 
para la inclusión de material auditivo en 
la pauta y lenguaje inclusivo 
 
85. Si bien la inclusión auditiva de la calidad 
de las personas que postulan los partidos 
políticos, como tal, no es un requisito legal, 
esa omisión impide a las personas con 
discapacidad visual o auditiva, que se 
alleguen de forma integral de la información 
que se pretende transmitir, lo que 
menoscaba su derecho a la información. 
 
[…] 
 
87. Por tanto, se comunica a Movimiento 
Ciudadano para que en los promocionales 
que paute contenga de manera precisa el 
subtitulado y material auditivo que permita 
identificar el total del contenido, con la 
finalidad de maximizar el derecho a la 
información que tiene la ciudadanía. 
 
88. Por otro lado, se advierte que el 
promocional denunciado contiene 
expresiones en las que no se utiliza lenguaje 
incluyente, por ejemplo “los corruptos”; “se 
hacen más ricos” y “los pobres”, que puede 
sustituirse por “las personas corruptas”; “se 
enriquecen”, y “las personas de escasos 
recursos”. 
 
89. En ese sentido, se hace un llamado a 
dicho partido político para para que en el 
diseño de los mensajes que dirigen a la 


SEGUNDO. Se comunica 
esta determinación a 
Movimiento Ciudadano y al 
Instituto Nacional Electoral en 
los términos precisados en la 
presente sentencia. 
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ciudadanía siempre se utilice lenguaje 
incluyente y no sexista, como medio para 
lograr relaciones de respeto e igualdad entre 
los géneros, visibilizar a las mujeres y, 
prevenir la violencia y discriminación contra 
cualquier persona. 
 
[…] 
 
B) Comunicado al INE para la adecuación 
de la reglamentación en materia de radio 
y televisión con perspectiva de personas 
con discapacidad auditiva. 
 
[…] 
 
103. Ahora bien, como se expuso en el 
estudio del presente asunto, en la actualidad 
el Reglamento de Radio y Televisión no 
prevé la obligación a los partidos políticos 
para que incluyan, en el contenido de los 
promocionales de televisión, la referencia 
auditiva de la calidad de la persona que está 
postulando un partido político en los 
mensajes en el periodo de campaña, lo que 
de alguna manera invisibiliza a este sector 
de la sociedad. 
 
104. De esta forma, se estima necesario 
comunicar esta determinación al INE, en 
pleno respeto a su autonomía 
constitucional, para que se estudie la 
pertinencia de hacer los ajustes 
reglamentarios necesarios y razonables 
para que el contenido de los promocionales 
de televisión prevea que la ciudadanía en 
general, y sobre todo que permitan a 
aquellas personas con discapacidad visual y 
personas analfabetas, puedan identificar 
con voz en el mensaje, la referencia y la 
calidad de la personas que está postulando 
el partido político de manera individual 
durante el periodo de campañas. 
 


24 
9 de 


mayo de 
2024 


SRE-PSC-
127/2024 


morena 
Movimiento 
Ciudadano 


SÉPTIMO. COMUNICADO A 
MOVIMIENTO CIUDADANO 
 
[…] 
 
75. Por tanto, conforme al deber de juzgar 
con perspectiva de discapacidad y enfoque 
interseccional, a fin de garantizar el principio 
de igualdad y no discriminación previstos en 
el artículo 1º constitucional, esta Sala 
Especializada considera pertinente hacer un 
comunicado a Movimiento Ciudadano para 
que los promocionales que paute 
contengan, de manera precisa, el 
subtitulado y el material auditivo que permita 
identificar el total del contenido, con la 
finalidad de maximizar el derecho a la 
información que tiene la ciudadanía. 
 
OCTAVO. COMUNICADO AL INE  
 
[…] 
 


PRIMERO. Es inexistente el 
uso indebido de la pauta por la 
omisión de mencionar la 
calidad de precandidato de 
Pablo Lemus, atribuida al 
Partido Movimiento 
Ciudadano, conforme a las 
consideraciones y efectos 
expuestos en esta 
determinación. 
 
[…] 
 
TERCERO. Se hace un 
comunicado a Movimiento 
Ciudadano y al Instituto 
Nacional Electoral en los 
términos precisados en esta 
sentencia. 
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79. Ahora bien, en la actualidad el 
Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral no prevé la obligación a los 
partidos políticos para que incluyan, en el 
contenido de los promocionales de 
televisión, la referencia auditiva que 
mencione quienes son los personas 
destinatarias de los mensajes en el periodo 
de precampaña, lo que de alguna manera 
excluye a un sector de la sociedad, como 
son las personas con discapacidad auditiva 
y las personas que no saben leer. 
 
80. De esta forma, se estima necesario 
hacer un comunicado al Instituto Nacional 
Electoral, en pleno respeto a su autonomía 
constitucional, para que, una vez concluido 
el proceso electoral federal en curso, estudie 
la pertinencia de hacer los ajustes 
reglamentarios necesarios y razonables 
para que los promocionales de televisión 
identifiquen con voz a quien está dirigido 
dicho mensaje, más aún cuando se dirija a 
un público determinado, como pueden ser 
las personas militantes o simpatizantes del 
partido político emisor, por tratarse de un 
mensaje emitido en periodo de precampaña. 
 


25 
9 de 


mayo de 
2024 


SRE-PSC-
128/2024 


morena 


Partido 
Revolucionario 
Institucional y 


Otros 


NOVENO. Comunicado al PRI para la 
inclusión de material auditivo en la pauta 
y el uso del lenguaje incluyente 
 
 
185. Por lo anterior, en atención de que 
conforme a los artículos 1 y 3 del 
Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral estipula que los partidos 
políticos son los responsables del contenido 
de los mensajes que difunden en su tiempo 
asignado para la pauta, se hace de su 
conocimiento que para su diseño deben 
tener en consideración la utilización de 
lenguaje incluyente para visibilizar a las 
mujeres. 
 
186.Para ello, el PRI puede recurrir a 
diversas publicaciones sobre la materia que 
han elaborado diversas instituciones 
especializadas en derecho electoral y en 
derechos humanos. 
 
DÉCIMO. Comunicado al INE para la 
adecuación de la reglamentación en 
materia de radio y televisión con 
perspectiva de personas con 
discapacidad visual 
 
[…] 
 
191. De esta forma, se estima necesario 
hacer un comunicado al Instituto Nacional 
Electoral, en pleno respeto a su autonomía 
constitucional, para que se estudie la 
pertinencia de hacer los ajustes 
reglamentarios necesarios y razonables, 
una vez concluido el proceso electoral 
federal en curso, para que el contenido de 
los promocionales de televisión prevea que 


PRIMERO. Se declara 


inexistente la infracción 


denunciada atribuida al 


Partido Revolucionario 


Institucional. 


 


SEGUNDO. Es existente la 


infracción consistente en el 


incumplimiento de la medida 


cautelar atribuible a los 


concesionarios de radio y 


televisión y se imponen las 


multas indicadas en la 


sentencia, en los términos y 


para los efectos precisados en 


la misma. 


 


TERCERO. Se da vista y 


comunica la sentencia en los 


términos señalados en la 


misma. 
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la ciudadanía en general, y sobre todo que 
permitan a aquellas personas con 
discapacidad visual, puedan identificar con 
voz en el mensaje, la referencia a los 
elementos de la candidatura, que la 
postulación es por una coalición y el nombre 
la misma y el partido político responsable del 
mensaje. 
 
192. Esta Sala estima necesario realizar 
este llamado, como resultado del 
reconocimiento de la existencia de un grupo 
de la población en México que, por una 
disminución en su capacidad visual, no les 
sea posible leer el texto de los 
promocionales de televisión. En este 
sentido, este grupo poblacional se ve 
limitado a no poder identificar y conocer 
aquellos elementos que resulten esenciales 
para evaluar el contenido de los mensajes 
en televisión que emiten los partidos en 
periodos de campaña. 
 


26 
16 de 


mayo de 
2024 


SRE-PSC-
136/2024 


morena 
Partido 


Revolucionario 
Institucional 


TERCERA. Comunicados al PRI para la 
inclusión de material auditivo en la pauta 
y uso de lenguaje incluyente 
 
[…] 
 
(55). Por tanto, conforme al deber de juzgar 
con perspectiva de discapacidad y enfoque 
interseccional, a fin de garantizar el principio 
de igualdad y no discriminación previstos en 
el artículo 1º constitucional, esta Sala 
Especializada considera pertinente hacer un 
comunicado al PRI para que los 
promocionales que paute contengan, de 
manera precisa, el subtitulado y el material 
auditivo que permita identificar el total del 
contenido, con la finalidad de maximizar el 
derecho a la información que tiene la 
ciudadanía. 
 
[…] 
 
(57). Por ello, se estima necesario hacer un 
llamado al PRI para que en el diseño de los 
mensajes que dirige a la ciudadanía utilice 
lenguaje incluyente y no sexista, como 
medio para lograr relaciones de respeto e 
igualdad entre los géneros, visibilizar a las 
mujeres y, prevenir la violencia y 
discriminación contra cualquier persona. 
 
CUARTA. Comunicado al INE para la 
adecuación de la reglamentación en 
materia de radio y televisión 
 
[…] 
 
(61). El Reglamento de Radio y Televisión 
en Materia Electoral no exige que los 
elementos gráficos o de texto de los 
promocionales de televisión sean 
expresados, en todos los casos, con el uso 
de audio o de voz, lo que de alguna manera 
excluye a un sector de la sociedad, como 


SEGUNDO. Se hace un 
comunicado al partido 
involucrado y al Instituto 
Nacional Electoral conforme a 
lo señalado en esta sentencia. 
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son las personas con discapacidad auditiva 
y las personas que no saben leer. 
 
(62). De esta forma, se estima necesario 
comunicar al INE, en pleno respeto a su 
autonomía constitucional, para que, una vez 
concluido el proceso electoral federal en 
curso, estudie la pertinencia de hacer los 
ajustes reglamentarios necesarios y 
razonables para que los promocionales de 
televisión que promuevan a una candidatura 
de coalición también expresen dicha 
información en audio. 
 


27 
16 de 


mayo de 
2024 


SRE-PSC-
140/2024 


Partido Acción 
Nacional 


Partido Verde 
Ecologista de 


México 


Comunicado al PVEM 
 
91. Dentro de los spots denunciados se 
observa, entre otras cuestiones, el siguiente 
mensaje: “Con los votos de los diputados y 
senadores del Partido Verde, se logró la 
mayoría para aprobar la reforma 
constitucional que garantiza…”, así como 
“…votan para otorgar recursos suficientes 
para la pensión universal de adultos 
mayores”. 
 
92. En este sentido, se desprende que, al 
hacer referencia a dichas personas, solo lo 
hacen en sentido masculino, a pesar de que 
es un hecho público y notorio que en ambas 
cámaras del Congreso de la Unión hay 
senadoras y diputadas mujeres emanadas 
de dicha fuerza política. Por lo que, 
conforme a los a los artículos 1 y 3 del 
Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral, se hace de su 
conocimiento que el diseño del contenido de 
sus mensajes, deben tener en 
consideración la utilización de lenguaje 
incluyente para visibilizar a las mujeres, de 
la siguiente manera: Y año tras año, los [as] 
diputados[as] del Verde votan para otorgar 
recursos suficientes […]” “para todas las 
familias con hijos[as] en educación básica”. 
 


CUARTO. Se comunica al 
PVEM para los efectos 
precisados en esta resolución. 


28 
16 de 


mayo de 
2024 


SRE-PSC-
145/2024 


Luis Fernando 
Laurrabaquio 


García 


Bertha Xóchitl 
Gálvez Ruiz, 


Partidos 
Políticos Acción 


Nacional, 
Revolucionario 
Institucional y 


de la 
Revolución 


Democrática 


-Uso de lenguaje incluyente  
 
145. En el video denunciado que contiene 
propaganda de precampaña existen 
elementos auditivos y visuales de los que se 
desprende el uso de palabras solo en 
masculino: “los invito a que no 
claudiquemos”, “nuestros jóvenes”. 
 
146. Por ello, se estima necesario hacer un 
comunicado a Xóchitl Gálvez, así como al 
PAN, PRI y PRD para que en el diseño de 
los mensajes que dirigen a la ciudadanía 
utilicen lenguaje incluyente y no sexista, 
como medio para lograr relaciones de 
respeto e igualdad entre los géneros, 
visibilizar a las mujeres y, prevenir la 
violencia y discriminación contra cualquier 
persona. 
 
 


SEGUNDO. Son existentes 
las infracciones que se 
atribuyen a Xóchitl Gálvez 
correspondientes a la 
vulneración a las normas de 
propaganda electoral por la 
inclusión de niñas, niños y 
adolescentes, así como por la 
omisión auditiva de su calidad 
de precandidata.  
 
TERCERO. Es existente la 
falta al deber de cuidado por 
parte del PRI, PAN y PRD. 
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29 
23 de 


mayo de 
2024 


SRE-PSC-
150/2024 


Partido 
Revolucionario 
Institucional y 
Partido Acción 


Nacional 


morena 


SÉPTIMO. Comunicado a Morena para la 
inclusión de material auditivo en la pauta. 
 
[…] 
 
99. Por tanto, se comunica esta sentencia 
a Morena para que en los promocionales 
que paute contenga de manera precisa el 
subtitulado y material auditivo que permita 
identificar el total del contenido, con la 
finalidad de maximizar el derecho a la 
información que tiene la ciudadanía. 
 
OCTAVO. Comunicado al INE para la 
adecuación de la reglamentación en 
materia de radio y televisión con 
perspectiva de personas con 
discapacidad auditiva. 
 
[…] 
 
103. Ahora bien, como se expuso en el 
estudio del presente asunto, en la actualidad 
el Reglamento de Radio y Televisión no 
prevé la obligación a los partidos políticos 
para que incluyan, en el contenido de los 
promocionales de televisión, la referencia 
auditiva que mencione quienes son los 
destinatarios de los mensajes en el periodo 
de precampaña, lo que de alguna manera 
invisibiliza a este sector de la sociedad.  
 
104. De esta forma, se estima necesario 
comunicar esta determinación al INE, en 
pleno respeto a su autonomía 
constitucional, para que se estudie la 
pertinencia de hacer los ajustes 
reglamentarios necesarios y razonables 
para que el contenido de los promocionales 
de televisión prevea que la ciudadanía en 
general, y sobre todo que permitan a 
aquellas personas con discapacidad visual, 
puedan identificar con voz en el mensaje, la 
referencia y a quien está dirigido dicho 
menaje y más aún cuando esté se dirija a un 
público determinado, como pueden ser 
aquellas personas militantes o 
simpatizantes del partido político emisor, por 
tratarse de un mensaje emitido en periodo 
de precampaña y campaña. 
 


TERCERO. Se comunica esta 
determinación a Morena y al 
Instituto Nacional Electoral en 
los términos precisados en 
esta sentencia. 


30 
30 de 


mayo de 
2024 


SRE-PSC-
161/2024 


Partido Acción 
Nacional 


Partido Verde 
Ecologista de 


México 


SÉPTIMA. Comunicado al PVEM para la 
inclusión de material auditivo en la pauta 
 
[…] 
 
61. Por tanto, conforme al deber de juzgar 
con perspectiva de discapacidad y enfoque 
interseccional, a fin de garantizar el principio 
de igualdad y no discriminación previstos en 
el artículo 1º constitucional, esta Sala 
Especializada considera pertinente hacer 
un comunicado al PVEM para que los 
promocionales que paute contengan, de 
manera precisa, el subtitulado y el material 
auditivo que permita identificar el total del 
contenido, con la finalidad de maximizar el 


SEGUNDO. Se hace un 
comunicado al partido 
involucrado y al Instituto 
Nacional Electoral conforme a 
lo señalado en esta sentencia. 
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derecho a la información que tiene la 
ciudadanía.  
 
OCTAVA. Comunicado al INE para la 
adecuación de la reglamentación en 
materia de radio y televisión 
 
[…] 
 
65. Como se expuso, el Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral no 
exige que los elementos gráficos o de texto 
de los promocionales de televisión sean 
expresados, en todos los casos, con el uso 
de audio o de voz, lo que de alguna manera 
excluye a un sector de la sociedad, como 
son las personas con discapacidad auditiva 
y las personas que no saben leer.  
 
66. De esta forma, se estima necesario 
hacer un comunicado al Instituto Nacional 
Electoral, en pleno respeto a su autonomía 
constitucional, para que, una vez concluido 
el proceso electoral federal en curso, estudie 
la pertinencia de hacer los ajustes 
reglamentarios necesarios y razonables 
para que los promocionales de televisión 
que promuevan a una candidatura de 
coalición también expresen dicha 
información en audio. 
 


31 
30 de 


mayo de 
2024 


SRE-PSC-
171/2024 


Movimiento 
Ciudadano 


Partido Político 
Futuro 


OCTAVA. Comunicación de la sentencia 
 
A) Comunicado al partido Futuro para la 
inclusión de material auditivo en la pauta 
 
[…] 
 
63. Por tanto, se comunica la sentencia al 
partido Futuro para que en los 
promocionales que paute introduzca 
expresamente el subtitulado y material 
auditivo que permita identificar el total del 
contenido, con la finalidad de maximizar el 
derecho a la información que tiene la 
ciudadanía. 
 
B) Comunicado al INE para la adecuación 
de la reglamentación en materia de radio 
y televisión con perspectiva de personas 
con discapacidad auditiva. 
 
[…] 
 
76. Ahora bien, como se expuso en el 
estudio del presente asunto, en la actualidad 
el Reglamento de Radio y Televisión no 
prevé la obligación a los partidos políticos 
para que incluyan, en el contenido de los 
promocionales de televisión, la referencia 
auditiva de la calidad de la persona que está 
postulando un partido político en los 
mensajes en el periodo de campaña, lo que 
de alguna manera invisibiliza a este sector 
de la sociedad. 
 
77. De esta forma, se estima necesario 
comunicar esta determinación al INE para 


SEGUNDO. Se comunica 
esta determinación al partido 
Futuro y al Instituto Nacional 
Electoral en los términos 
precisados en la presente 
sentencia. 







 


Sentencias relacionadas con referencias auditivas y lenguaje incluyente en  
promocionales de radio y televisión de partidos políticos 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 


Noviembre de 2024 
 


 


 


 27 


No. 
Fecha de 
emisión 


Expediente Promovente (s) 
Parte 


Denunciada 
Llamado al INE Puntos Resolutivos 


que, en pleno respeto a su autonomía 
constitucional, para que se estudie la 
pertinencia de hacer los ajustes 
reglamentarios necesarios y razonables 
para que el contenido de los promocionales 
de televisión pueda conocerse por todos los 
sectores de la ciudanía, y sobre todo que 
permitan a aquellas personas con 
discapacidad visual y personas analfabetas, 
identificar con voz en el mensaje, la 
referencia y la calidad de la personas que 
está postulando el partido político de 
manera individual durante el periodo de 
campañas. 
 


32 
20 de 


junio de 
2024 


SRE-PSC-
206/2024 


morena 
Partido Acción 


Nacional y 
otros 


Inclusión de audio en mensajes 
electorales  
 
Juzgar con perspectiva de discapacidad 
 
86. Del análisis de los promocionales 
denunciados, se advierte que no se incluyó 
la referencia auditiva de las personas a 
quienes se dirigió el mensaje (militancia y 
personas simpatizantes del PAN, PRI y 
PRD).  
 
87. Si bien esa inclusión como tal no es un 
requisito legal, esa omisión impide a las 
personas con discapacidad visual que se 
alleguen de forma integral de la información 
que se pretende transmitir, lo que 
menoscaba su derecho a la información. 
 
[…] 
 
91. Por tanto, conforme al deber de juzgar 
con perspectiva de discapacidad e 
interseccionalidad, a fin de garantizar el 
principio de igualdad y no discriminación 
previstos en el artículo 1º constitucional, 
esta Sala Especializada considera 
pertinente hacer un comunicado al PAN, 
para qué los promocionales que pauten, 
contenga de manera precisa el subtitulado y 
material auditivo que permita identificar el 
total del contenido, con la finalidad de 
maximizar el derecho a la información que 
tiene la ciudadanía. 
 
Uso de lenguaje incluyente  
 
106. En los promocionales denunciados 
existen elementos auditivos y visuales de los 
que se desprende el uso de palabras solo en 
masculino: “Cámara de Senadores” y “los 
jóvenes”.  
 
107. Por ello, se estima necesario hacer un 
comunicado al PAN, para que en el diseño 
de los mensajes que dirigen a la ciudadanía 
utilicen lenguaje incluyente y no sexista, 
como medio para lograr relaciones de 
respeto e igualdad entre los géneros, 
visibilizar a las mujeres y, prevenir la 
violencia y discriminación contra cualquier 
persona.  
 


SEGUNDO. Se hacen los 
comunicados señalados en la 
presente sentencia. 
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[…] 
 
Comunicado al INE para la adecuación de 
la reglamentación en materia de radio y 
televisión  
 
[…] 
 
112. Como se expuso, el Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral no 
exige que los elementos gráficos o de texto 
de los promocionales de televisión sean 
expresados, en todos los casos, con el uso 
de audio o de voz, lo que de alguna manera 
excluye a un sector de la sociedad, como 
son las personas con discapacidad auditiva 
y las personas que no saben leer.  
 
113. De esta forma, se estima necesario 
hacer un comunicado al Instituto Nacional 
Electoral, en pleno respeto a su autonomía 
constitucional, para que, una vez concluido 
el proceso electoral federal en curso, estudie 
la pertinencia de hacer los ajustes 
reglamentarios necesarios y razonables 
para que los promocionales de televisión 
que promuevan a una candidatura de 
coalición también expresen dicha 
información en audio.  
 
114. Esta Sala estima necesario realizar 
este llamado, como resultado del 
reconocimiento de la existencia de un grupo 
de la población en México que, por una 
disminución en su capacidad visual o porque 
no saben leer, no les sea posible conocer la 
información que se emite en el texto de los 
promocionales de televisión. 
 


33 
28 de 


junio de 
2024 


SRE-PSC-
224/2024 


Partido de la  
Revolución 


Democrática 


Movimiento 
Ciudadano 


COMUNICACIÓN DE LA SENTENCIA  
 
• COMUNICADO A MOVIMIENTO 
CIUDADANO PARA LENGUAJE 
INCLUSIVO Y LA INCLUSIÓN DE 
MATERIAL AUDITIVO EN LA PAUTA.  
 
77. Si bien la inclusión auditiva de la calidad 
de las personas que postulan los partidos 
políticos, como tal, no es un requisito legal, 
esa omisión impide a las personas con 
discapacidad visual o auditiva, que se 
alleguen de forma integral de la información 
que se pretende transmitir, lo que 
menoscaba su derecho a la información.  
 
78. Pues la referida falta de identificación de 
manera auditiva no sólo genera 
desinformación, sino que amplifica la brecha 
existente con relación a la inclusión a la vida 
político electoral de un sector vulnerable de 
la sociedad, como lo son aquellas personas 
con debilidad visual o auditiva.  
 
79. Por tanto, se comunica a Movimiento 
Ciudadano para que en los promocionales 
que paute contenga de manera precisa el 
subtitulado y material auditivo que permita 
identificar el total del contenido, con la 


SEGUNDO. Se comunica 
esta determinación al Partido 
Movimiento Ciudadano y al 
Instituto Nacional Electoral en 
los términos precisados en la 
consideración TERCERA. 
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finalidad de maximizar el derecho a la 
información que tiene la ciudadanía.  
 
• USO DE LENGUAJE INCLUYENTE.  
 
80. Derivado del análisis a los 
promocionales LOS NARANJAS DE 
NUEVO LEÓN FED”, con folio RV00680-24” 
y “LOS NARANJAS DE NUEVO LEÓN V2”, 
con folio RV00928-24”, esta Sala 
Especializada advierte que en su confección 
existen elementos auditivos y visuales de los 
que se desprende el uso de palabras solo en 
masculino como: “los honestos” “los 
preparados” “los que sí trabajamos por 
Nuevo León” “somos los naranjas” “los 
jaladores” “ los que construyen” “los que 
queremos un mejor futuro” “Los naranjas de 
Nuevo León”  
 
81. Por ello, se estima necesario hacer un 
comunicado al Movimiento Ciudadano para 
que en el diseño de los mensajes que dirige 
a la ciudadanía utilice lenguaje incluyente y 
no sexista, como medio para lograr 
relaciones de respeto e igualdad entre los 
géneros, visibilizar a las mujeres y, prevenir 
la violencia y discriminación contra cualquier 
persona. 
 
[…] 
 
• COMUNICADO AL INE PARA LA 
ADECUACIÓN DE LA 
REGLAMENTACIÓN EN MATERIA DE 
RADIO Y TELEVISIÓN CON 
PERSPECTIVA DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD AUDITIVA. 
 
[…] 
 
95. Ahora bien, como se expuso en el 
estudio del presente asunto, en la actualidad 
el Reglamento de Radio y Televisión no 
prevé la obligación a los partidos políticos 
para que incluyan, en el contenido de los 
promocionales de televisión, la referencia 
auditiva de la calidad de la persona que está 
postulando un partido político en los 
mensajes en el periodo de campaña, lo que 
de alguna manera invisibiliza a este sector 
de la sociedad.  
 
96. De esta forma, se estima necesario 
comunicar esta determinación al INE, en 
pleno respeto a su autonomía 
constitucional, para que se estudie la 
pertinencia de hacer los ajustes 
reglamentarios necesarios y razonables 
para que el contenido de los promocionales 
de televisión prevea que la ciudadanía en 
general, y sobre todo que permitan a 
aquellas personas con discapacidad visual y 
personas analfabetas, puedan identificar 
con voz en el mensaje, la referencia y la 
calidad de la personas que está postulando 
el partido político de manera individual 
durante el periodo de campañas.  
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97. Esta Sala Especializada estima 
necesario comunicar esta determinación, 
como resultado del reconocimiento de la 
existencia de un grupo de la población en 
México que, por una disminución en su 
capacidad visual, no les sea posible leer el 
texto de los promocionales de televisión, o a 
partir de su analfabetismo. En este sentido, 
este grupo poblacional se ve limitado a no 
poder identificar y conocer aquellos 
elementos que resulten esenciales para 
evaluar el contenido de los mensajes en 
televisión que emiten los partidos en 
periodos de campañas, como lo es, la 
calidad de la persona que se está 
postulando para el cargo de elección 
popular. 
 


34 
4 de julio 
de 2024 


SRE-PSC-
235/2024 


Rafael Ángel 
Lecón 


Domínguez  


Bertha Xóchitl 
Gálvez Ruiz y 


otros 


SÉPTIMO. COMUNICADO AL PAN PARA 
LA INCLUSIÓN DE MATERIAL AUDITIVO 
EN LA PAUTA Y USO DEL LENGUAJE 
INCLUYENTE.  
 
225. Si bien, la inclusión auditiva de las 
personas a quienes se encuentra dirigido el 
mensaje, como tal no es un requisito legal, 
esa omisión, impide a las personas con 
discapacidad visual o auditiva, así como a 
las personas analfabetas, que se alleguen 
de forma integral de la información que se 
pretende transmitir, lo que menoscaba su 
derecho a la información.  
 
226. Pues la referida falta de identificación 
de manera auditiva no sólo genera 
desinformación, sino que amplifica la brecha 
existente con relación a la inclusión a la vida 
político electoral de un sector vulnerable de 
la sociedad, como lo son aquellas personas 
con debilidad visual o auditiva.  
 
227. Al respecto, también se debe tomar en 
consideración que la discriminación puede 
generarse no sólo por tratar a personas 
iguales de forma distinta, o por ofrecer igual 
tratamiento a personas que están en 
situaciones diferentes; sino que también 
puede ocurrir de manera indirecta cuando 
una disposición, criterio o práctica 
aparentemente neutral, ubica un grupo 
social específico en clara desventaja frente 
al resto. 
 
[…] 
 
231. Al respecto, se observa que en la 
confección del promocional sólo se hace 
referencia a mexicanos en un sentido 
masculino al decir “millones de mexicanos” 
y “juntos vamos a abrir las puertas de 
Palacio para todos”.  
 
232. Por lo anterior, en atención de que 
conforme a los artículos 1 y 3 del 
Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral estipula que los partidos 
políticos son los responsables del contenido 
de los mensajes que difunden en su tiempo 


PRIMERO. Es existente el 
uso indebido de la pauta por la 
omisión de la mención a la 
calidad correcta de su 
precandidata a la presidencia 
de la República, atribuida al 
Partido Acción Nacional 
conforme a lo expuesto en la 
presente sentencia, por lo que 
se le impone una multa. 
 
SEGUNDO. Es existente el 
incumplimiento a las reglas de 
difusión de propaganda 
electoral en el periodo de 
precampaña atribuido a 
Xóchitl Gálvez, por lo que se 
le impone una multa. 
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asignado para la pauta, se hace de su 
conocimiento que para su diseño deben 
tener en consideración la utilización de 
lenguaje incluyente para visibilizar a las 
mujeres. 
 
233. Para ello, el PAN puede recurrir a 
diversas publicaciones sobre la materia que 
han elaborado diversas instituciones 
especializadas en derecho electoral y en 
derechos humanos. 
 
OCTAVO. COMUNICADO AL INE PARA 
LA ADECUACIÓN DE LA 
REGLAMENTACIÓN EN MATERIA DE 
RADIO Y TELEVISIÓN CON 
PERSPECTIVA DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD VISUAL. 
 
[…] 
 
237. Ahora bien, como se expuso en el 
estudio de este asunto, en la actualidad el 
Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral no prevé la obligación a los 
partidos políticos para que incluyan, en el 
contenido de los promocionales de 
televisión, la referencia auditiva que 
mencione quienes son los destinatarios de 
los mensajes en el periodo de precampaña, 
lo que de alguna manera invisibiliza a este 
sector de la sociedad. 
 
238. De esta forma, se estima necesario 
hacer un comunicado al Instituto Nacional 
Electoral, en pleno respeto a su autonomía 
constitucional, para que se estudie la 
pertinencia de hacer los ajustes 
reglamentarios necesarios y razonables, 
una vez concluido el proceso electoral 
federal en curso, para que el contenido de 
los promocionales de televisión prevea que 
la ciudadanía en general, y sobre todo que 
permitan a aquellas personas con 
discapacidad visual, puedan identificar con 
voz en el mensaje, la referencia y a quien 
está dirigido dicho mensaje y más aún 
cuando esté se dirija a un público 
determinado, como pueden ser aquellas 
personas militantes o simpatizantes del 
partido político emisor, por tratarse de un 
mensaje emitido en periodo de precampaña.  
 
239. Esta Sala estima necesario realizar 
este llamado, como resultado del 
reconocimiento de la existencia de un grupo 
de la población en México que, por una 
disminución en su capacidad visual, no les 
sea posible leer el texto de los 
promocionales de televisión. En este 
sentido, este grupo poblacional se ve 
limitado a no poder identificar y conocer 
aquellos elementos que resulten esenciales 
para evaluar el contenido de los mensajes 
en televisión que emiten los partidos en 
periodos de precampaña, como lo es, la 
leyenda que señala que el mensaje se dirige 
a militantes o simpatizantes del emisor. 
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Sentencias de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 


 


No. 
Fecha de 
emisión 


Expediente Actor (es) 
Autoridad 


Responsable 
o Demandada 


Párrafos relevantes Puntos Resolutivos 


1 
21 de 


febrero de 
2024 


SUP-REP-
144/2024 


morena 
Sala Regional 
Especializada 


del TEPJF 


V. ESTUDIO DE FONDO 
 
[…] 
 
3. Llamado respecto de promocionales 
futuros. 
 
[…] 
 
En este mismo sentido, en la sentencia recurrida, 
la Sala Especializada hizo un llamado al Instituto 
Nacional Electoral para que estudie la pertinencia 
de hacer los ajustes reglamentarios necesarios y 
razonables que permitan que la ciudadanía con 
alguna clase de discapacidad visual, pueda 
identificar íntegramente el contenido de los 
promocionales difundidos en televisión que se 
emiten durante precampañas, mediante el 
robustecimiento de las exigencias relativas a la 
inclusión de referencias auditivas. 
 
Al respecto, esta Sala Superior estima que las 
referidas consideraciones de la Sala 
Especializada no constituyen una orden de 
carácter vinculante ni obligatorio para Morena o 
para el Instituto Nacional Electoral. 
 
En todo caso, debe estimarse que se tratan de 
sugerencias que buscan abonar al 
robustecimiento de la integridad electoral y al 
fortalecimiento de los derechos fundamentales de 
las personas con algún tipo de discapacidad visual 
o auditiva en el contexto del flujo de la información 
de carácter político-electoral que generan los 
partidos y que se difunde por televisión. 
 


ÚNICO. Se confirma, en 
la materia de 


impugnación, la 
sentencia controvertida. 


2 
13 de 


marzo de 
2024 


SUP-REP-
177/2024 


morena 
Sala Regional 
Especializada 


del TEPJF 


D. Estudio de los agravios 
 
D.1. Falta de señalamiento auditivo de la 
calidad de precandidata de Claudia Sheinbaum 
 
(32) Sobre esta cuestión, esta Sala Superior 
considera que los planteamientos de MORENA, 
valorados en su conjunto, son infundados, pues 
del análisis de la sentencia emitida por la SRE, se 
considera que, en efecto, analizó y concluyó 
conforme a derecho que el contenido auditivo 
del promocional no cumplió con la exigencia de 
señalar expresamente la calidad de precandidata 
presidencial de Claudia Sheinbaum. 
 
(33) En efecto, para esta Superioridad resulta 
evidente que acorde al marco normativo que rige 
a las precampañas, específicamente en los 
artículos 211, numeral 3, y 227, numeral 3, de 
la LGIPE, se establece que debe hacerse el 
señalamiento expreso gráfico y auditivo de que 
se trata de propaganda de una precandidatura, 
precisando esa calidad respecto de la persona 
que se promociona. 
 


ÚNICO. Se confirma la 
resolución impugnada. 
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[…] 
 
(71) Por lo tanto, esta Sala Superior considera 
que, al analizar esta clase de casos, todas las 
autoridades electorales, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, están obligadas a 
interpretar y aplicar las disposiciones 
normativas de tal forma que se procure el 
máximo beneficio y potencia de la eficacia de 
los derechos político-electorales de quienes 
conforman el mencionado grupo en situación 
de vulnerabilidad. 
 
(72) Esto incluye todas aquellas disposiciones 
de carácter sustantivo y/o procesal que 
involucren la titularidad, el goce, el ejercicio, la 
efectividad o cualquier otra dimensión 
normativa y/o fáctica de sus derechos. 
 
(73) Lo anterior, con la finalidad de garantizar 
las mejores condiciones que permitan su 
inclusión plena y efectiva en el ámbito de los 
procesos democráticos. 
 
(74) Por estas razones, y en el caso concreto, este 
órgano jurisdiccional considera jurídicamente 
correcta la interpretación normativa que realizó la 
SRE en relación con el requisito de señalar 
expresamente, por medios gráficos y auditivos, 
la calidad de precandidata de Claudia Sheinbaum, 
pues ello contribuye a fortalecer el derecho 
político-electoral de las personas con algún tipo de 
discapacidad visual de recibir la información que 
MORENA difundió por televisión mediante el 
promocional materia de la denuncia. 
 


3 
13 de 


marzo de 
2024 


SUP-REP-
223/2024 


morena 
Comisión de 


Quejas y 
Denuncias 


Indebida fundamentación y motivación y 
transgresión al principio de exhaustividad. 
 
[…] 
 
Por tanto, no se cumple con lo previsto en el 
artículo 91, párrafo 4, de la Ley General de 
Partidos Políticos, que refiere que los mensajes en 
radio y televisión que correspondan a 
candidaturas de coalición deberán identificar esa 
calidad (no se hizo de manera auditiva) y el 
partido responsable del mensaje. 
 
En ese tenor, si bien durante el desarrollo de los 
promocionales se incluyen subtítulos, estos no son 
coincidentes y congruentes con el audio de los 
promocionales; por ello, de manera preliminar y 
bajo la apariencia del buen derecho, dicha omisión 
podría generar confusión o falta de certeza en 
personas ciudadanas con alguna discapacidad 
visual, por lo que se requiere la necesidad de 
proteger el derecho de información de este grupo 
de personas vulnerables, pues es obligación de 
las instituciones del Estado, trabajar en la inclusión 
de toda la sociedad, sin dejar fuera a ningún sector 
de la población, por su condición de 
vulnerabilidad. 
 
Entonces, para lograr este propósito se deben 
tomar las medidas necesarias para integrar a las 


ÚNICO. Se revoca el 
acuerdo ACQyD-INE-


94/2024 dictado el ocho 
de marzo del año en 


curso, por la Comisión de 
Quejas y Denuncias del 


Instituto Nacional 
Electoral, para los efectos 


precisados en el último 
considerado de este fallo. 
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personas con discapacidad auditiva, en 
condiciones de igualdad en respuesta a la 
exigencia de su derecho humano a estar 
permanentemente informados, y así, lograr su 
inclusión en el contenido de los promocionales 
denunciados, a fin de erradicar las barreras o 
restricciones sociales que afectan la participación 
y los derechos de las personas que viven con 
algún tipo de discapacidad. 
 


4 
25 de 


marzo de 
2024 


SUP-REP-
258/2024 


 


Partido 
Revolucionario 


Institucional 


Comisión de 
Quejas y 


Denuncias 


Caso concreto 
 
[…] 
 
En el caso, la autoridad responsable sostuvo en el 
acuerdo impugnado lo siguiente: 
 
[…] 
 
• Esto es, de un análisis preliminar y bajo la 
apariencia del buen derecho en los promocionales 
denunciados, no era posible advertir de manera 
auditiva que la persona que ahí aparecía es 
candidato a Senador por Sonora, postulado por la 
Coalición Fuerza y Corazón por México, como si 
era posible advertirlo de manera visual. 
 
• Mencionó que el criterio que se adoptaba se 
sustentaba, esencialmente, en los argumentos 
esgrimidos por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la 
sentencia identificada con el número de 
expediente SUP-REP223/2024, aprobada el 
pasado catorce de marzo de la presente 
anualidad. 
 
• Por tanto, consideró que si bien durante el 
desarrollo de los promocionales se incluían 
subtítulos, estos no eran coincidentes y 
congruentes con el audio de los promocionales; 
por ello, de manera preliminar y bajo la apariencia 
del buen derecho, dicha omisión podría generar 
confusión o falta de certeza en personas 
ciudadanas con alguna discapacidad visual, por lo 
que se requería la necesidad de proteger el 
derecho de información de este grupo de personas 
vulnerables, pues era obligación de las 
instituciones del Estado, trabajar en la inclusión de 
toda la sociedad, sin dejar fuera a ningún sector 
de la población, por su condición de 
vulnerabilidad. 
 
• Entonces, señaló que, para lograr este propósito, 
se debían tomar las medidas necesarias para 
integrar a las personas con discapacidad visual, 
en condiciones de igualdad en respuesta a la 
exigencia de su derecho humano a estar 
permanentemente informados, y así, lograr su 
inclusión en el contenido de los promocionales 
denunciados, a fin de erradicar las barreras o 
restricciones sociales que afectan la participación 
y los derechos de las personas que viven con 
algún tipo de discapacidad. 
 
• Señaló que en el expediente SUP-REP-
144/2024, la Sala Superior sostuvo que el requisito 


ÚNICO. Se confirma el 
acuerdo impugnado. 
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de señalar expresamente, por medios auditivos, la 
calidad de una precandidatura contribuía a 
fortalecer el derecho político-electoral de las 
personas con algún tipo de discapacidad visual de 
recibir la información que un partido político 
difundiera por televisión mediante un promocional, 
por lo que, de no realizarse de esta manera, se 
pudiera incurrir en uso indebido de la pauta. 
 
[…] 
 
En efecto, tal como lo explicó la responsable, esta 
Sala Superior al resolver el expediente SUP-REP-
223/2024, consideró que en los promocionales 
pautados por los partidos políticos en su versión 
de televisión, no se aprecia de manera auditiva el 
cargo por el que contiende cada una de las 
personas candidatas en la campaña, ni tampoco 
que son postulados por una Coalición, ello puede 
implicar una confusión o falta de certeza en 
personas ciudadanas con alguna discapacidad 
visual, por lo que se requiere la necesidad de 
proteger el derecho de información de este grupo 
de personas vulnerables, pues es obligación de 
las instituciones del Estado, trabajar en la inclusión 
de toda la sociedad, sin dejar fuera a ningún sector 
de la población, por su condición de 
vulnerabilidad. 
 
En ese sentido, este órgano jurisdiccional coincide 
con lo razonado por la Comisión de Quejas y 
Denuncias del INE en cuanto a que, de un análisis 
preliminar y bajo la apariencia del buen derecho, 
los promocionales denunciados no cumplían con 
disposiciones en la materia ya que no se tenía 
certeza que ese sector de la población se 
encontraba plenamente informada de que Manlio 
Fabio Beltrones es candidato a Senador por 
Sonora, postulado por la Coalición Fuerza y 
Corazón por México. 
 


5 
10 de 


abril de 
2024 


SUP-REP-
262/2024 


morena 
Sala Regional 
Especializada 


del TEPJF 


i) Falta de señalamiento auditivo de la calidad 
de precandidata de Claudia Sheinbaum.  
 
[…] 
 
(63) En este sentido, esta Sala Superior advierte 
que en el análisis de los casos que involucran a 
quienes tienen algún tipo de discapacidad o 
condición de salud de carácter excepcional, debe 
adoptarse una perspectiva especialmente 
sensible y diferenciada, que esté atenta a 
reconocer los sesgos normativos, el trato 
inadecuado y/o las condiciones fácticas a las que 
se encuentran sujetos, y que pudieran representar 
un riesgo al pleno goce y ejercicio de sus derechos 
de naturaleza política-electoral. 
 
(64) Por lo tanto, esta Sala Superior considera 
que, al analizar esta clase de casos, todas las 
autoridades electorales, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, están obligadas a 
interpretar y aplicar las disposiciones normativas 
de tal forma que se procure el máximo beneficio y 
potencia de la eficacia de los derechos político-


ÚNICO. Se confirma la 
resolución impugnada. 
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electorales de quienes conforman el mencionado 
grupo en situación de vulnerabilidad. 
 
(65) Esto incluye todas aquellas disposiciones de 
carácter sustantivo y/o procesal que involucren la 
titularidad, el goce, el ejercicio, la efectividad o 
cualquier otra dimensión normativa y/o fáctica de 
sus derechos. 
 
(66) Lo anterior, con la finalidad de garantizar las 
mejores condiciones que permitan su inclusión 
plena y efectiva en el ámbito de los procesos 
democráticos. 
 
(67) Por estas razones, y en el caso concreto, esta 
Sala Superior respalda la interpretación normativa 
que realizó la Sala Especializada en relación con 
el requisito de señalar expresamente, por medios 
auditivos, la calidad de precandidata de Claudia 
Sheinbaum, pues ello contribuye a fortalecer el 
derecho político-electoral de las personas con 
algún tipo de discapacidad visual de recibir la 
información que MORENA difundió por televisión 
mediante el promocional de mérito. 
 


6 
20 de 


marzo de 
2024 


SUP-REP-
268/2024 


morena 
Comisión de 


Quejas y 
Denuncias 


B. Caso concreto 
 
[…] 
 
Por tanto, en los referidos ocho promocionales 
denunciados en su versión de televisión, no se 
aprecia de manera auditiva el cargo por el que 
contiende cada una de las personas candidatas en 
la campaña; esto es, a la Presidencia de la 
República o senaduría, y en el caso del spot 
RV00677-24 no se identifica auditivamente al 
partido responsable del mensaje.  
 
Por tanto, de forma preliminar, se aprecia que 
tales materiales no cumplen con lo previsto en el 
artículo 91, párrafo 4, de la Ley General de 
Partidos Políticos, que exige que los mensajes en 
radio y televisión que correspondan a 
candidaturas de coalición deberán identificar esa 
calidad y el partido responsable del mensaje. 
 
[…] 
 
Máxime que se denuncia una posible afectación a 
las personas con debilidad visual, a las que se les 
pudiera dificultar ese ejercicio integral y 
contextual, respecto de la identificación de la 
información política que deben contener los spots, 
de manera que la responsable debió haber 
analizado el contenido de los spots desde una 
perspectiva garante de los derechos de dicho 
grupo social en desventaja, que implicaba efectuar 
un análisis superficial para concluir si se 
satisfacían las exigencias legales, en salvaguarda 
preliminar a sus derechos fundamentales de 
igualdad y no discriminación y potenciándose su 
derecho de acceso a la información; más no a 
partir de una serie de inferencias y asociaciones 
propias de un estudio del fondo del asunto, donde 
se tendrá que dilucidar en definitiva si existe una 
afectación o no a dicho sector vulnerable. 


SEGUNDO. Se revoca el 
acuerdo impugnado, para 
los efectos precisados en 


la sentencia. 
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Por ello, bajo la apariencia del buen derecho, 
dicha omisión podría generar confusión e 
incertidumbre en personas ciudadanas con alguna 
discapacidad visual, de allí que se vuelva 
imperante la necesidad de proteger el derecho a 
la información de este grupo de personas 
vulnerables, pues constituye una obligación de las 
instituciones del Estado atender a su inclusión 
dentro de la sociedad, a efecto de evitar cualquier 
tipo de posible discriminación o trato desigual por 
sus condiciones especiales o particulares.  
 
Para lograr este propósito se deben tomar las 
medidas necesarias para integrar a las personas 
con discapacidad auditiva, en condiciones de 
igualdad en respuesta a la exigencia de su 
derecho humano a estar permanentemente 
informados, y así, lograr su inclusión en el 
contenido de los promocionales denunciados, a fin 
de erradicar las barreras o restricciones sociales 
que afectan la participación y los derechos de las 
personas que viven con algún tipo de 
discapacidad. 
 


7 
18 de 


abril de 
2024 


SUP-REP-
380/2024 


Partido Político 
Futuro 


Comisión de 
Quejas y 


Denuncias 


2.2. Caso concreto. 
 
[…] 
 
Máxime que, como lo explicó la responsable, esta 
Sala Superior al resolver el expediente SUP-REP-
258/2024, consideró que en los promocionales 
pautados por los partidos políticos en su versión 
de televisión, si no se aprecia de manera auditiva 
el cargo por el que contiende cada una de las 
personas candidatas en la campaña, ni tampoco 
que son postulados por una Coalición, ello puede 
implicar una confusión o falta de certeza en 
personas ciudadanas con alguna discapacidad 
visual, por lo que se requiere la necesidad de 
proteger el derecho de información de este grupo 
de personas vulnerables. 
 
Lo anterior, porque es obligación de las 
instituciones del Estado, trabajar en la inclusión de 
toda la sociedad, sin dejar fuera a ningún sector 
de la población, por su condición de 
vulnerabilidad. 
 
En ese sentido, este órgano jurisdiccional coincide 
con lo razonado por la Comisión de Quejas y 
Denuncias del INE en cuanto a que, de un análisis 
preliminar y bajo la apariencia del buen derecho, 
el promocional denunciado no cumple con 
disposiciones en la materia, ya que no se tiene 
certeza de que el electorado -y de manera 
particular el sector de la población a que se ha 
hecho referencia-, se encontraba plenamente 
informada de que José Pedro Kumamoto Aguilar, 
es candidato a un cargo de elección popular, como 
lo es de la presidencia municipal de Zapopan, 
Jalisco, postulado por la coalición “Sigamos 
Haciendo Historia en Jalisco”. 
 
Ello, porque como lo sostuvo la responsable, no se 
incluyeron los elementos que identificaran a la 
persona que ostentaba la candidatura y el cargo 


ÚNICO. Se confirma, en 
la materia de 


impugnación, el acuerdo 
controvertido. 
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para el que se le postuló ya que solo se refirió Vota 
la coalición Sigamos haciendo Historia en Jalisco; 
Vota al arbolito. 
 


8 
22 de 


mayo de 
2024 


SUP-REP-
489/2024 


Partido 
Revolucionario 


Institucional 


Sala Regional 
Especializada 


del TEPJF 


B. Caso concreto 
 
[…] 
 
En este tenor, se advierte que la responsable 
concluyó que se vulneraban los derechos de 
ciertas personas en desventaja a partir del 
incumplimiento de la obligación legal exigida al 
partido recurrente respecto de la inclusión de 
elementos auditivos en su spot referentes a la 
precandidatura que se promocionaba, lo que se 
considera acertado en garantía de su derecho 
fundamental a la emisión de un voto libre e 
informado en igualdad de condiciones, de allí que, 
contrario a lo señalado por el actor, en el caso, la 
falta de coincidencia entre los elementos gráficos 
y auditivos sí generó una diferencia arbitraria en 
perjuicio de las personas con discapacidad visual 
y aquellas que no saben leer y escribir, al 
sustentarse en el incumplimiento de una 
obligación legalmente exigida, que las privó de un 
derecho sin ninguna justificación razonable y 
objetiva. 
 


ÚNICO. Se confirma, en 
lo que fue materia de 


impugnación, la 
resolución impugnada. 


9 
19 de 


junio de 
2024 


SUP-REP-
591/2024 


morena 
Sala Regional 
Especializada 


del TEPJF 


2.Caso concreto. 
 
[…] 
 
En ese orden de ideas, estimó la resolutora, si 
bien, el promocional no identificó de manera 
auditiva, sí lo hizo de manera gráfica o escrita, con 
lo cual se cumplió con lo previsto en la norma, ya 
que de ella no se desprende que las coaliciones 
estén obligadas a identificar a sus candidaturas en 
ambas formas, esto es, tanto con elementos 
gráficos como auditivos, pues ello es acorde con 
lo establecido en el artículo 37, apartado 6, del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral, conforme al cual únicamente se exige, 
de manera expresa, que los promocionales de 
televisión contengan subtítulos que coincidan con 
el audio, pero no se impone como obligación que 
los elementos gráficos o de texto sean 
expresados, en todos los casos, con el uso de 
audio o de voz. Esto, porque los subtítulos 
dependen y corresponden al audio, no a las 
imágenes del promocional. 
 
[…] 
 
El resto de los motivos de inconformidad hechos 
valer también son inoperantes, porque no están 
dirigidos a controvertir la razón fundamental en 
que se fundó la responsable para resolver en el 
sentido en que lo hizo, esto es, que si bien el 
promocional no identificó de manera auditiva a la 
candidata, sí lo hizo de manera gráfica o escrita, 
con lo cual se cumplió con lo previsto en la norma, 
ya que de ella no se desprende que las coaliciones 
estén obligadas a identificar a sus candidaturas en 
ambas formas, esto es, tanto con elementos 


ÚNICO. Se confirma la 
sentencia controvertida. 
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gráficos como auditivos, pues ello es acorde con 
lo establecido en el artículo 37, apartado 6, del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral, conforme al cual únicamente se exige, 
de manera expresa, que los promocionales de 
televisión contengan subtítulos que coincidan con 
el audio, pero no se impone como obligación que 
los elementos gráficos o de texto sean 
expresados, en todos los casos, con el uso de 
audio o de voz. 
 
[…] 
 
Por tanto, al resultar infundado, ineficaz e 
inoperante el agravio del partido recurrente 
procede confirmar la sentencia reclamada. 
 


10 
19 de 


junio de 
2024 


SUP-REP-
592/2024 


morena 
Sala Regional 
Especializada 


del TEPJF 


6. Caso concreto 
 
[…] 
 
6.1 Decisión. 
 
[…] 
 
 
(66) Como se aprecia, el partido recurrente nunca 
planteó desvinculación o disociación auditiva o 
visual alguna en el contenido de los promocionales 
denunciado; y siempre partió de la base de que 
Juan José Frangie Saade tenía el carácter de 
precandidato único, sin que en momento alguno 
haya expresado que si bien hubo otra persona que 
se registró al proceso interno de MC para aspirar 
a la candidatura a la presidencia municipal de 
Zapopan, nunca se justificó el motivo por el cual 
únicamente se promovió de forma masiva, en 
radio y televisión, al precandidato denunciado; de 
ahí que los agravios en análisis resulten 
inoperantes. 
 
7. Conclusión 
 
(67) Esta Sala Superior concluye en el caso que, 
al haberse desestimado los motivos de disenso, lo 
que procede es confirmar la sentencia recurrida. 
 


ÚNICO. Se confirma, en 
lo que fue materia de 


impugnación, la 
sentencia recurrida. 


11 
19 de 


junio de 
2024 


SUP-REP-
630/2024 


morena 
Sala Regional 
Especializada 


del TEPJF 


b. Caso concreto 
 
1. Indebida fundamentación y motivación en la 
actualización de la infracción 
 
[…] 
 
Así, resulta claro que la responsable sí motivó 
adecuadamente el sentido de su decisión, en tanto 
que identificó el elemento del mensaje a partir del 
cual no se satisfizo el requisito establecido por 
esta Sala Superior para la validez de los 
promocionales en televisión de candidaturas 
postuladas bajo la figura de coalición. A saber: 
 
• Mención a la coalición. En el promocional no se 
aprecian elementos visuales como una imagen de 
la que se desprende el nombre de la coalición 


Único. Se confirma la 
sentencia impugnada. 
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“Sigamos Haciendo Historia”, ni los logotipos de 
los partidos políticos que la integran; tampoco se 
aprecia que dichos nombres se refieran de manera 
auditiva. 
 
Por lo anterior, es patente que, tal como fue 
razonado por la Sala Especializada, los 
promocionales denunciados incumplieron lo 
dispuesto por el artículo 91, párrafo 4 de la LGPP, 
por lo que resulta inexacto que la responsable 
haya fundado y motivado inadecuadamente la 
resolución combatida. 
 
De ello es patente que la Sala Especializada si 
fundó y motivo adecuadamente el incumplimiento 
del partido político recurrente, toda vez que, en 
oposición a lo alegado por la parte recurrente, la 
responsable sí cumplió con su deber, tomando en 
consideración que dicha regla fue incumplida al no 
identificar gráfica y/o auditivamente los partidos 
que integran la coalición. 
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[image: ]DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN

ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA



DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS 

INSTITUCIONALES



Contratación plurianual abierta para el Servicio Integral de una Casa Productora que realice el desarrollo de la creatividad y la producción de los materiales de difusión para radio, televisión, plataformas digitales, medios impresos y exteriores de las Campañas Institucionales del 2026-2027 del Instituto Nacional Electoral.



		[bookmark: _Hlk214708682]F O R M A T O    D E     B R I E F 

I N S C R I P C I Ó N     A L    P A D R Ó N    E L E C T O R A L



		

· CAMPAÑA: Credencialización 

· SUBCAMPAÑA: Campaña de actualización permanente

· TEMA: Inscripción al Padrón para jóvenes que cumplen 18 años

· PERIODO DE DIFUSIÓN: (N/A)



		



		· ANTECEDENTES Y/O MARCO DE REFERENCIA: 

De acuerdo con los Artículos 34 y 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la ciudadanía se adquiere a los 18 años de edad y entre los derechos que se obtienen se encuentra el votar y ser votado en las elecciones, teniendo las calidades que establezca la ley.



El Artículo 135 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) establece que para la incorporación al Padrón Electoral y el trámite de la credencial para  votar, se requerirá la solicitud individual en que consten firma, huellas dactilares y fotografía del ciudadano, para lo cual deberá identificarse, con su acta de nacimiento,  además de los documentos que determine la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores.

		



		· OBJETIVO: Invitar a las y los jóvenes que cumplirán o tienen 18 años o más o a las y los ciudadanos que nunca han tenido una Credencial para Votar, a que soliciten su inscripción al Padrón Electoral y obtengan su primera Credencial para Vota, mostrando un contenido inclusivo, al contar con talentos que reflejan la multiculturalidad del país y la inclusión de grupos en situación de vulnerabilidad.



		



		· ¿QUÉ SE BUSCA COMUNICAR? La posibilidad de que las y los jóvenes que vayan cumpliendo la mayoría de edad sepan que pueden tramitar su primera Credencial para Votar; igualmente, para aquellos ciudadanos y ciudadanas mayores de 18 años que aún no la han solicitado por primera vez; para ello, deben llevar tres documentos: acta de nacimiento, comprobante de domicilio e identificación con fotografía.



		



		· ¿QUÉ SE ESPERA DEL RECEPTOR DEL MENSAJE? Que las y los ciudadanos que aún no tienen una Credencia para Votar acudan a los Módulos del INE para darse de alta en el Padrón Electoral y, con ello, obtengan su primera Credencial para Votar.



		



		· PÚBLICO OBJETIVO Hombres y mujeres que vayan a cumplir o tengan 18 años, o más, que nunca se hayan inscrito en el Padrón Electoral y, por ende, no hayan obtenido su primera Credencial para Votar. 

		



		· RACIONAL: NA

		



		· TONO/LENGUAJE/PROPÓSITO: Cercano, informativo, atractivo, claro y directo. 

		



		· COBERTURA: Nacional 

		



		· PERIODO DE DIFUSIÓN: (N/A)

		 



		· INFORMACIÓN RELEVANTE

→ Si la o el ciudadano cumplirá o tiene 18 años, ya puede solicitar su inscripción al Padrón Electoral.

→ Debe acude con su acta de nacimiento, una identificación con fotografía vigente y un 

      comprobante de domicilio con no más de tres meses de antigüedad.

→ Puede ir a cualquier Módulo del INE. 

→ Para conocer los documentos que puede llevar y la ubicación de los Módulos, puede 

      consultar ine.mx o llamar al 800 433 2000.

→ Se puede hacer una cita para realizar el trámite.

		



		· MANDATORIOS: 

NA

		



		· ¿PARA QUE MEDIOS?

→ Televisión.

→ Prensa escrita.

→ Medios exteriores.
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· CAMPAÑA: Valor Institucional  

· SUBCAMPAÑA: Identidad

· TEMA: Racional creativo para campaña de Voto de Mexicanos y Mexicanas en el Extranjero (Carpeta de Racional)

· PERIODO DE DIFUSIÓN: 2026-2027





· ANTECEDENTES Y/O MARCO DE REFERENCIA

Durante la implementación de la Estrategia Integral de Promoción del Voto de Mexicanas y Mexicanos Residentes en el Extranjero 2017-2018, se desarrolló un racional creativo construido con elementos gráficos mediante los que era fácil reconocer la identidad cultural y que reflejaron la diversidad y riqueza del país, con el objetivo de generar entre las y los connacionales que radicaban en el extranjero, un sentido de pertenencia, tales como expresiones culturales, paisajes naturales, elementos arquitectónicos y artesanales, flora y fauna, elementos festivos, entre otros, y cuyo eslogan fue: “México está donde estás tú”

 

		[image: ]





 

Durante el desarrollo de los Procesos Electorales Locales 2021-2022 y los Procesos Electorales Locales 2022-2023, así como durante la implementación de la Estrategia Integral de Promoción del Voto de Mexicanas y Mexicanos Residentes en el Extranjero 2023-2025, se optó por diseñar un concepto de eslabones que al unirse formaban la silueta de la Credencial para Votar, generando el sentido de un lazo de unidad entre el INE y la ciudadanía mexicana residente en el extranjero. 

 

El eslogan utilizado como parte de dicho racional creativo, se dividió en dos fases (Mi INE es mi voz en México/Mi Voto es mi voz en México), a fin de acompañar cada una de las etapas del voto desde el exterior: 
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Con miras a la implementación de la Estrategia de Difusión 2026-2027, así como a los procesos electorales a celebrarse y, en su caso, los procesos de participación ciudadana que se lleven a cabo durante tal periodo, se contempla el diseño creativo y producción de racionales y conceptos para el desarrollo de materiales y mensajes de las campañas institucionales relacionadas con el voto extranjero. 

 

El eslogan que se genere se incluirá en todos los materiales de promoción y difusión que se produzcan y deberá estar acompañado de la dirección electrónica del micrositio del voto de mexicanas y mexicanos residentes en el extranjero, que contendrá información detallada de los requisitos y procedimientos para el ejercicio del voto extranjero: www.votoextranjero.mx

 

Este nuevo racional creativo deberá estar alineado a los objetivos del INE, de manera que mantenga homogeneidad con las campañas institucionales y fortalezca la imagen del Instituto hacia el exterior, además de que permeará de manera transversal todos los materiales relativos al voto desde el extranjero que se produzcan. 

 

De igual forma, se contempla generar una relación de identidad y pertenencia entre el INE y la ciudadanía mexicana que reside fuera de México, enfatizando la importancia de su participación sin importar su lugar de residencia, pues sus decisiones inciden en las decisiones públicas del país. 

		



		

		



		· OBJETIVO: Diseñar un racional creativo que de identidad a las Mexicanas y Mexicanos en el extranjero durante el periodo comprendido del 2026 al 2027, que permita a la ciudadanía residente en el extranjero generar sentido de pertenencia, corresponsabilidad cívica y reforzar el vínculo con el INE.



		



		· ¿QUÉ SE BUSCA COMUNICAR? La labor del INE y de la ciudadanía residente en el extranjero en conjunto para contribuir al desarrollo de la vida democrática del país. Asimismo, la importancia de la promoción del voto, la difusión de la educación cívica, la cultura democrática y el ejercicio de derechos político electorales. El racional creativo deberá fortalecer la confianza de la ciudadanía en el Instituto.



		



		· ¿QUÉ SE ESPERA DEL RECEPTOR DEL MENSAJE?  Que la ciudadanía residente en el extranjero se sienta identificada con el racional creativo, que lo recuerde y que vincule al Instituto Nacional Electoral como una institución cercana, ciudadana y confiable, además de sentir motivación para solicitar su INE desde el extranjero y participar en los procesos de participación ciudadana.

		



		· PÚBLICO OBJETIVO Ciudanía Mexicana residente en el extranjero. 

		



		· RACIONAL: NA

		



		· TONO/LENGUAJE/PROPÓSITO: Cercano, emotivo, atractivo, claro y directo. 

		



		· COBERTURA: Nacional/Internacional 

		



		· PERIODO DE DIFUSIÓN: 2026-2027

		 



		· INFORMACIÓN RELEVANTE

La promoción del voto de mexicanas y mexicanos residentes en el extranjero ha sido una tarea prioritaria para el Instituto desde que se reconoció esta posibilidad de participación en 2005. 



A lo largo de los distintos ejercicios de votación extraterritorial, las experiencias acumuladas han permitido fortalecer los mecanismos de información y acompañamiento a la ciudadanía en estos procesos electivos, generando aprendizajes valiosos sobre las particularidades de la comunidad migrante.  



Desde 2006, el entonces Instituto Federal Electoral impulsó estrategias de difusión para informar a las y los mexicanos residentes en el extranjero sobre su derecho al voto utilizando medios masivos, personalidades públicas y envíos postales, aunque con limitaciones por la prohibición de campañas fuera del país y el corto tiempo de promoción.



En 2012 se innovó con el uso de redes sociales, la creación de un sitio específico para el voto desde el extranjero, así como con acciones para credencializar en periodos vacacionales en territorio nacional, reduciendo costos y ampliando el alcance. 



Con las reformas de 2014, rumbo a 2018 se fortaleció la información a través de las plataformas digitales, se implementaron campañas focalizadas considerando también las elecciones locales, se fortaleció la vinculación con instituciones aliadas y ciudadanía, lo que permitió la ampliación de la promoción por otras vías derivado de su participación más activa.

 

Así, para 2018 el INE presentó la primera Estrategia Integral de Promoción del Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero, que reforzó el trabajo conjunto y coordinado de las áreas del INE y sistematizó acciones de difusión, vinculación, comunicación social y medios digitales.



En 2021 se dio continuidad a estos esfuerzos mediante una estrategia con visión de mediano plazo para los procesos electorales de 2022 y 2023. Finalmente, con la Estrategia Integral de Promoción 2023-2025, se consolidó un esquema más robusto y articulado, basado en cuatro ejes —difusión, vinculación, comunicación y plataformas digitales—, orientado a maximizar cobertura, atender la diversidad de perfiles de la diáspora mexicana y fortalecer la participación electoral en el extranjero



Estos esfuerzos no solo han buscado consolidar la confianza en el ejercicio del sufragio fuera del territorio nacional, sino que también han reafirmado la importancia de reconocer el derecho político-electoral de la ciudadanía mexicana en el exterior, contribuyendo a la calidad de la democracia. 



Para más información sobre el voto desde el extranjero, visitar votoextranjero.mx



		



		· MANDATORIOS: 

NA

		



		· ¿PARA QUE MEDIOS?

→ Televisión.

→ Radio.

→ Redes sociales. 





		





LLAMADO    A
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· CAMPAÑA: Promoción de la participación ciudadana en los procesos electorales 

· SUBCAMPAÑA: Llamado al voto

· TEMA: Este 2 de junio vota

· PERIODO DE DIFUSIÓN: (N/A)



		



		· ANTECEDENTES Y/O MARCO DE REFERENCIA: 

Las elecciones han sido posibles gracias a la participación de ciudadanas y ciudadanos, candidatas y candidatos, partidos, organizaciones sociales, instituciones públicas y privadas, organismos empresariales y medios de comunicación. La firma de convenios, además de la observación, promoción y acompañamiento de los procesos que culminan en la jornada Electoral, implican meses de trabajo dentro y fuera del país, con un solo objetivo: el voto libre e informado.



El fomento a la participación de la gran fiesta democrática ha llevado a las urnas a ciudadanas y ciudadanos que ejercieron su derecho al voto en los procesos electorales de los últimos 34 años.



Además de promover la igualdad mediante el lenguaje incluyente en los materiales y documentación electorales, de maximizar el principio de paridad de género en la selección de candidaturas y de pro- mover el derecho de las candidaturas indígenas, el Instituto Nacional Electoral ha impulsado elecciones equitativas y sin discriminación.

 

De ahí que la importancia de difundir este tema a partir de la necesidad de motivar a la ciudadanía a ejercer su derecho al voto, de manera informada, libre y secreta; y así incrementar la participación electoral. 



		



		· OBJETIVO: Que todas y todos los mexicanos inscritos en el padrón electoral acudan a votar el domingo 1 de junio de 2025, y su voto se base en una decisión libre e informada. 



		



		· ¿QUÉ SE BUSCA COMUNICAR?: Que el 1 de junio de 2025 se llevarán a cabo las elecciones y se le invita a la ciudadanía en general a ejercer su derecho al voto informado, libre y secreto.

 

		



		· ¿QUÉ SE ESPERA DEL RECEPTOR DEL MENSAJE?: Que los ciudadanos se sientan motivados a salir a votar e identifiquen que el domingo 1 de junio de 2025 deben ejercer su derecho al voto informado, libre y secreto.

 

		



		· PÚBLICO OBJETIVO: Ciudadanía en general



		



		· RACIONAL: (N/A)



		



		· TONO/LENGUAJE/PROPÓSITO: El propósito es que los ciudadanos se sientan motivados para informarse y ejercer su voto, mediante un tono cercano y un lenguaje informal.



		



		· COBERTURA: nacional



		



		· PERIODO DE DIFUSIÓN: (N/A)



		



		· INFORMACIÓN RELEVANTE: 



· Vota este domingo 2 de junio

· Las casillas estarán abiertas en un horario de 8 de la mañana a 6 de la tarde



		



		· MANDATORIOS: Informarse, salir a votar y seguir la decisión que ha tomado.



		



		· ¿PARA QUE MEDIOS?: 



		





→ Televisión.

→ Prensa escrita.

→ Medios exteriores.TO LLAMADO    AL     VOTO
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FECHA DE SOLICITUD


Nombre completo


Razón o denominación social


Nacionalidad


RFC *CURP
*CURP o equivalente al país de origen


Calle


Colonia Alcaldía o Municipio


País C.P.


Núm. Int. Núm. Ext.


Correo electrónico


Télefono (con lada)


N Me N


Documento Migratorio Vigente


la S.R.E. 


país de origen


Pasaporte vigente expedido por la S.R.E.


Cédula Profesional expedida por la S.E.P.


Secretaría de la Defensa Nacional 


del Reglamento para el uso y operación de la Firma 


implementados para tal uso.
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